


E S C R I B A N > 

INSTRUIDO^ 



-

R 
t . - ' 

t 



a 

Eli* 

ESCRIBANO INSTRUIDO 

TEÓRICA Y rBACTICAMENTE 

SOBRE LOS 

D E B E R E S Q U E L E P E R T E N E C E N ; 

- •; 

o b r a d \ v \ d \ à a e n c u a t r o p a r t e s , ^ a r r e -

g l a d a á l a s Ae^jes v i g e n t e s d e Va U e y ú -

\ ) \ i e a M e g i c a n a . 

T O M O I . 

1 5 v i.1 '" i . -21 

\ Càpilia Monsir 

" 1 Killioteca Vniversii 

3IEGICO: 1 8 3 ? . 

IMPRENTA D E OALYAN A CARGO DE MARIANO ARETALO, CALLE V V ' 
Cadena nuin. 2. 

AOjU - '.c^jro > 



t 

¡O 

/ / . \ . 
.SX),.: ' . / . 

Los deberes do un abogado son responder, defender y proca. 
Ter á los que Ocurren á su patrocinio; pero en cuanto á lo últi-
mo, tienen por asociados á los escribanos, quienes deben ins. 
truir á los que han de celebrar un contrato, otorgar un testa, 
mentó 6 tratar cualquier otro negocio civil, sobre lo que deben 
tener presente para no ser engañados 6 que no sea nulo el acto 

Heyu. rec. <fcl derecho. Lib. I tiL I § XXIX-
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FONDO BIBLIOTÈCA PUBLICA 
ESTADO QE NUEVO LEON 

S I H F B O B U O O I O B Í 

I í a falta de un libro elemental y de poco 
precio en que se hallasen tratadas compen-
diosamente las materias mas esenciales que 
así en teórica como en la práctica forman los 
primeros rudimentos y la ciencia de los jóve-
nes que se dedican á la noble profesión de es-
cribanos, dió ocasion al editor para decidirse 
á ofrecer al público la presente obrita. 

En ella se han puesto al alcance de todo 
género de lectores las nociones que son sufi-
cientes para que puedan hacer conforme á 
las leyes los instrumentos jurídicos en que 
quieran consignar y asegurar legítimamente 
la intención de sus contratos, los derechos 
que se adquieran y las obligaciones que se 
impongan en las transaciones civiles, el otor-
gamiento de sus últimas voluntades, el giro 
que deben dar á un asunto contencioso, &c. 

Nada de todo lo escrito es de opinion pro-
pia ó pensamientos originales del editor, que 
en este género de obras seria peligroso inge-
rir, sino que ciñéndose á las disposiciones del 
derecho, consultando el sentir de los autores 



y la observancia mejor recibida de los prác-
ticos de mejor nota, solo ha procurado decir 
en cada materia lo que conceptuó bastante; 
y decirlo de una manera tan clara y tan per-
ceptible, como sencilla y concisa, para po-
nerse al nivel de toda clase de inteligencias, 
y que su tarea fuese útil. 

Bajo este concepto tampoco se busque en 
este Manual la abundancia de materias, la 
erudición y doctrinas que no podria conte-
ner y enriquecen otras obras, como v. gr. la 
de Febrero; la cual, ha venido á ser al presen-
te tiempo, desde principios del siglo, y con 
la gradación que ha pasado por las repe-
tidas y numerosas ediciones que de ella se 
han hecho, y últimamente en esta ciudad con 
el adjetivo nuevo de Megicano, una de las 
mas seguras y clásicas que consultan con fre-
cuencia y se citan con aceptación por los ma-
gistrados y curiales de todas clases; mas sin 
costar la presente tan alto precio como de-
manda la gruesa obra que se acaba de men-
cionar, va apoyada en sus principios, y asi-
mismo lleva los mas escogidos de la Cartilla 
real de Alvarado, el Directorio de alcaldes ij 
Código Novísimo deYizcaynoPerez, la Prác-
tica de sustanciar pleitos de Salazar, Cuatro 

juicios de Alcaraz, Instrucción jurídica de Co-
lora, Prontuario de López Fando, Nuevo esti-

lo de escrituras de Palomares y otros que se* 
ria cansado expresar; pues bastará con decir 
que habiéndose refundido lo mas útil que se 
encuentra en los yo. citados, se ha procurado 
que lleve este Manualito el mérito que á lo 
ménos podria concederse á una coleccion de 
las materias preciosas de dichos autores, en 
que las personas sabias podrán tomarlo mejor. 

A todo lo expuesto se añade la circunstan-
cia de que consultando á la mayor comodi-
dad de los lectores, ha dividídose esta obra en 
dos tomos en octavo; tamaño muy á propó-
sito para llevarla consigo sin embarazarse; y 
cada tomo va dispuesto en dos partes, que ha-
cen cuatro, de este modo. En la primera se 
dan las nociones y reglas mas necesarias pa-
ra llegar al conocimiento de la facultad y el 
mejor modo de ejercerla: en la segunda se'tra-
ta de los desposorios, dotes, arras, donacio-
nes, tutelas y testamentos: en la tercera, de 
los contratos y sus diferentes especies; y en 
la última, de los juicios, sus partes mas prin-
cipales y las personas que intervienen en 
ellos. Cada parte de las cuatro de que acaba 
de darse razón, va subdividida en varios ca-
pítulos, y cada capítulo en dos secciones: en 
las primeras se dan las doctrinas y explica-
ciones que corresponden á la teórica de los 
puntos que se anuncian en el epígrafe; y en 



al s e g u n d a se e s t a m p a n los mode los d e las 
escr i turas , para impone r á los p r inc ip i an t e s 
de las f o r m a s q u e se esti lan y deben segui r , 
según la na tu ra l eza d e cada negoc io en 
p r á c t i c a . 

C o m o la cons tanc ia en esta es la q u e m e -
jor c o n d u c e á la perfección de toda c iencia , 
c ree el ed i tor , q u e si no se p u e d e p rome te r , k 
lo m é n o s p u e d e l isonjearse de haber pues to to -
dos los med ios q u e le fueron dables para lograr 
e s te f in laudable , q u e estos sencil los e l emen tos 
se rán bas tan tes para que , med i t ándo los cont i -
nua y e s m e r a d a m e n t e los es tud iosos , mar -
chen po r la m i s m a senda que abr ieron los sa-
bios, y los lleven sin descarr ío al nor te q u e 
se h a n p r o p u e s t o . 

S o l a m e n t e q u e d a que advert i r , q u e hab ien-
do escr í tose esta obra an t e s que se sanc iona -
sen las l eyes sobre r e fo rma de los t r ibunales , 
admin i s t r ac ión d e just ic ia , papel se l lado y 
o t ras poster iores al es tab lec imiento del nue -
vo r é g i m e n a d o p t a d o en la n a c i ó n , se res ien-
ten d e es ta c i r cuns tanc ia las doc t r inas q u e se 
han a s e n t a d o c o m o c o n f o r m e s con la legisla-
c ión v i g e n t e d e aquel t i empo ; pe ro para sub-
sanar las d e es ta var iac ión, se han p u e s t o á la 
letra po r via d e adición y en los lugares cor-
r e spond ien t e s las nuevas leyes á que d e b e es-
tarse para evi tar t odo e r ro r . 

E R R A T A S . 

A pesar de haberse puesto el debido cuidado en evi-
tarlas, no dejaráu de notarse algunas que al corregir 
las pruebas es imposible que dejen de pasarse, y espe-
cialmente en la ortografía; pero son tan pocas y fáci-
les de conocer por el sentido mismo de la lectura, que 
nos parece suficiente con esta advertencia para no can-
sar á nuestros lectores con la hsta casi inútil de las pa-
labras y notas de puntuación que corresponde enmen-
dar, y dejamos esto á su discreción y buen juicio. 



P A R T E P R I M E R A . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Origen, utilidad y dignidad del oficio de escribanos. 

1 ESCRIBANO, tanto quiere decir, como oficial 6 
secretario público destinado á redactar cuanto pa-
sa en el juicio, y autorizar las escr ituras de les ac-
tos y contratos que se celebran entre pa> ticulares. 
Según la ley de Partida, ' el escubano es orne que 
es sabvlor de escribir, y el señor Gregorio López 2 

añade: y que tiene autoridad pública, porque está 
constituidpor el que tiene potesta /. Su origen en-
t r - los Griegos, Latín >sy Iíebreos es tari antiguo, 
que de ellos hacen mención Plutarco, Cicerón y 
Ecdras en sus escrito-!, dicien I > que los escrí-
balos tenian el según-lo I igar despues de las per-
sonas de los reyes, y se vestían de sus colores; 
Jo que no era permitido á otro alguno; pero en 
España parece que no exis ieron, o que si los hu-
bo. no se ha hecho mención de estos oficiales has-

1 W 1. t í t . 19. Part. 3. 
2 (¡losa 1. de dicha ley. 
T O M . I, | 



ta el siglo XII I en que ocupó el trono el Rey T). 
Alonso el Sabio, hijo del rey S. Fernando, que con 
acuerdo y consejo de los sabios en todas ciencias 
y de los procuradores del reino, hizo el Código de 
las SIETE PARTIDAS; y cuando le publicó y mandó 
guardar, llamó al electo á los Escribanos que ha-
bían cesado casi en lo absoluto en todo el tiempo 
que se gobernó el Iteino por el Fuero Juzgo y por 
las Fuzañas. 

Los Escribanos se han titulado con muchos 
nombres significativos, 1 honoríficos y correspon-
dientes á la importancia de su empleo y á las cua-
lidades de saber y virtudes que se han reque-
rido siempre, para que puedan ejercer una profe-
sión tan conveniente y aun necesaria al servicio 
|.úblÍQo; y que si fallase, no produciría utilidad 

1 Tales son: Scribas, Tabdlioves, qne vale tanto como ju-
ris-peritos. Tabéllanos, porque desde sus principios ¿ntes de 
la invención del papel, escribían sobre cierto ¿enero de ta-
bilis. Expectores, porque en los tiempos antiguos fueron llamados 
asi, los que con cifras y abreviaturas escribían to<o cuanto los 
jueces decretaban de palabra. Libelenses, porque asi fueron -lla-
mados los relatores 6 notarios del -Sacro serino, que era el 
cofre, 6 escritorio donde se guardaba en Roma lo mas precioso. 
L brarios, que eran los fieles que examinaban y pesaban los 
tratos, comercio é intereses de la república. Memoriales, que 
eran unos oficiales de palacios sobre negocios, y p ipeles que 
cuidaban, archivándoles puraque durasen para futura memoria. 
Itogoginfos, porque at i llamaban los atenienses á diez varo, 
nes que diputaban para que tomasen residencia y averiguasen 
l í v i d a y costumbres de los magistrados. Medo-gramateos, que 
eran los participantes do los negocios arcanos y los que escri-
l isn en las tablas públicas. Ultimamente, los Escribanos lian 
sido llamados: Fieles del secreto, y escritores fidedignos p lí-
bicos de las cosas, por estar ¡.segurada la verdad en su pluma, 
romanos del reino, fu les públicos de la república, custodios de 
¡n verdad. f e . Cart. R. de Alvar, de la P. 

lo practicado en la sustanciacion de los juicios y 
en la celebración de las demás escrituras, según 
el deseo de los interésa los en ellos y de toda la 
socítedad; porque, como observa un jurisconsulto, 
si lo obrado judicialmente no se pusiese por es-
crito de una manera auténtica y permanente, á 
poco tiempo que pasase, no se acoidaria el juez 
de los fallos que hubiese dado; ni las partes liti-
giosas, ó con!ratantes pudieran mostrar la decisión 
que alcanzaron, la intención con que procedie-
ron, ni los pactos que formalizaron: seria forzoso 
volver continuamente a renovar las contiendas v 
á celebrar los contratos; y aun cuando hubiese in-
dividuos que tuviesen bastante memoria y probi-
dad para someterse á lo decretado por el juez, y no 
ir contra ello, y para guardar y cumplir puntual-
mente lo que hubiesen estipulado por sí mismo«, 
á pretexto de no acordarse, sus sucesores, ó repre-
sentantes de sus derechos que no habrían presen-
ciado el juicio ni el contrato, y ni aun acaso sabido 
de su existencia, mal podrí,in respetar lo mandado 
en los primero?, ni lo estipulado en los segundos; y 
no podrían evitarse, ni las contiendas que se sus-
citasen, ni los enormes perjuicios que por estas 
causas se siguiesen. 

i'or estas razones el sabio abogado D. José 
Marcos Gmierrez, 1 tuvo por impertinente la di-
t ision con que el Señor 1). José Febrero Berm i-
des en su célebre obra intitulada: Librería de Ls-
cnbums . ha probado difusamente con varias leyes, 
autoridades y raciocinios, que el cargo de escribano 

¿ J ^ Z í t ^ 1 0 - T o m - ra r t- 1 d e k ed i c i°" 



es noble y hono-ifioo; pues creyó el Señor Gutierrez 
que seria lo misino que hacer un agravio á es;a 
ilustre y útil profesión, empeñarse en demostrarlo, 
y en vindicarla de la extravagante c infundada 
imputación de que fuese baja y despreciable; no 
ob«tante que hubiese h?bido algunos necios tan 
orgullosos que se la hayan hecho, ignorando en 
qué consiste el verdadero honor; porque tal impu-
tación como esta, mas bien debe despreciarse que 
refutarse; y porque- el abuso que algunos escriba-
nos por desgracia hayan cometido de tan decoro-
so ministerio, en manera alguna puede degradar-
le, como ni en iguales circunstancias tampoco po-
dría decirse respecto de las otras clases de la Re-
pública. de la estimación y aprecio que le son de-
bidas. A imitación, pues, del mismo Gutierrez nos 
conformarémos con solo decir en esta materia, que 
la ley 3, tit. 8 lib. 3 del Fuero Real, llama público 
y honrado al oficio de escribanos. La lev 2, tít 19. 
Par t . 3, dice, que el que ha de ejercerle debe ser 
cristiano hombre libre y sujeto de buena fama. 
L a ley siguiente t rae estas palabras: „Poner es-
cribanos es cosa que pertenece á emperador ó á 
rey Esto es, porque es tanto como uno de los ra-
mos del señorío de! reino. C á en ellos es puesta 
?a guarda ó lenidad de las cartas que se fazen en 
la corte del rey. é en las ciudades o en las villas, 
E son como testigos públicos en los pleitos, é en 
tas posturas (pactos) que los omes fazen entre sí. 
E por ende, lugar de tan grande guarda ó de tan 
gran lealdad como este, non es guisado (justo) que 
nin<nm orne aya poderío para otorgarlo, si non 
fu. re emperador ó rey, ó otro á quien otorgasse 
a-Vino do ellos poderío señaladamente de lo fa-

cer." Y la ley 14 del mismo título y Partida man-
da que quien deshonrase ó hiriere á algún escriba-
no. pague dos tantos mus de lo (pie pagaría si no 
h fuese. 

Según el derecho romano , el Señor Co-
mez 1 ha definido la profesión de escribano, di-
ciendo: Que es un oficio público 2 establecido y 
autorizado 3 por la autoridad correspondiente 4 

para recibir, conservar y dar testimonio 5 de los 
actos 6 de las personas legitimas y D. Vicente 
Gibert en su arte de la Notoria lo ha definido tara, 
bien, diciendo: Que el esciibano es una persona 
autorizada ypara hacer constar por escrito pú-
blico y auténtico los negocios de Ins hombres; 
y ha caracterizado el oficio de dignidad y auto-

1 Tra tado teórico-practico del Ar te de Notar ía . Tom 1. 
Cap. 1. 

2 Tor l lamar- i dignidad en las l e y s romanas y públicas 
las personas qu- lo «•jareen; y de ahí el que no pudieran as-
pirar á él 'os esclavos ni Kis infames. 

3 Porque los que lo e e r ren lo están de modo que a sus es-
crituras púWicaa ó sea recibid is con dos ó mas test.gos y laa 
debid is formalidades, se lea da por todos rutera fe, asi e n j u i -
cio corno fue ra de el, sin otro adminículo aun despues de 
muertos el escribano y los testigo*. 

4 Asi es que f u " instituido por el poder Supremo entre los 
tómanos, y generalmente en todas las naciones recito su i-xis-
tencia de aquellos en quienes reside la autoridad nompe - n'-e. 

5 Pues no b::.-t :ria que el escribano conservase ea su lc2-
moria los actos pas idos ante el, sino que debe extender y guar-
dar en su poder las correspondientes escrituras, para perpetuo 
testimonio y plena prueba. 

6 Entiénden-w p.ir tales, los que le son verdadera y legiti . 
mámente , mas no los iuútilos, frivolos ni prohibidos por el 
derecho. . 

< Estoes , de las personas hábiles y capaces p .ra toaiar par-
te, ó sor el objeto d u acto da que so t rata . 



rizacion establecida públicamente para validar los 
negocios. 

Ultimamente, un jurisconsulto de nuestros dias 
ha requerido y demostrado la necesidad de quo 
concurran en estos funcionarios, del mismo modo 
que en los jueces, las cualidades de autoridad,com-
petencia, ciencia é imparcialidad. Requiere la auto-
ridad, porque imprimiendo aquellos el carácter de 
certeza y perpetuidad, como queda dicho, á los 
actos que se ejercen entre los ciudadanos, por me-
dio de su sello y firma, V siendo los depositarios de 
las escrituras públicas y privadas, por medio de sus 
registros y protocolos; no pudieran«ejercer tan 
nobles atribuciones, si no tuvieran para esto la 
autoridad pública. Requiere la competencia, por-
que á la manera que los jueces tienen un terri-
torio señalado en que ejercer su jurisdicción, tam-
bién deben tenerle los escribanos, aunque algunos, 
según el derecho de España, podian ejercerla en 
la corte, y en las Chancillerías que se consideraban 
partes de ella. Estos se han llamado escribanos rea-
les y los primeros de número, porque han sido de 
número limitado en razón de la vecindad, y esian 
obligados á residir dentro del pueblo ó partido á 
que están adictos, no haciendo fe las escrituras que 
otorgasen fuera de él.1 Y aunque los escribanos, 
ántes reales y hoy nacionales, han podido y pue-
den actuar en todo el territorio de la nación, tie-
nen precisión de fijar su residencia en un lugar 

1 En el cap ; tulo siguiente se expresan los instrumen'os qua 
pueden ó no otorgarso inte los escribanos nacionales, con las 
razones de la prohibición y de la facultad que militan en un» 
y otro case para hacerlo. 

destinado, para que se sepa el paradero de sus 
protocolos. 1 Por otra parte, así como hay dife-
rentes líneas de jueces, las hay también de escri-
banos para autorizar todo lo perteneciente a sus 
respectivos ramos. Se ha requerido la ciencia, 
porque de cualquiera clase que los escribanos 
sean, no pueden ejercer su ofioio si no son exa-
minados por el consejo ó audiencia, y obtie-
nen la aprobación de la que poseen. Y en orden 
á la imparcialidad debe decirse: que asi como no 
basta al juez la ciencia necesaria para juzgar con 
acierto si no tiene imparcialidad, tampoco puede 
bastarle á los escribanos; y por tanto les está pro-
hibido actuar en casos en que ellos ó sus parien-
tes se hallan interesados, como se dirá adelante; 
y á fin de que nunca pierdan ni aun la presun-
ción de ser imparciales, establecieron las leyes 
la recusación, como de los jueces. Tal es la im-
portancia del oficio noble de los escribanos, y la 
necesidad de su intervención de los actos judicia-

1 Para es 'a disposición, dice el señor T ipia anotando la 
doctrina de Febrero al núm. 14 del Cap. 1. til. 6. lib. 1, se tu-
vieron presentes tres razones: primera, que los protocolos no 
ge extraviasen ni perdiesen, respecto de no tener los naciona. 
les ofi-io núblico en que archivar.os: según ia, que los nu-
merarios e.-tán ligados y sujetos á servir al pueblo en que lo 
son, como que contra tan coa él, lo cual no sucede á los nació, 
nales qua son libres y pueden usar 6 no de su oficio, siendo 
justo que por dicha sujeción no se defraudo á los numerarios 
de sus derechos: tercera, que l i s c i rgaaque estos tienen en ra-
zón de sus oficios en el pueblo, les serian mas gravosas sin 
la debida co upensacion; no o;>staute, según Fbrero en la 
parí. 2 lib. 3". Cap. 2 § 1 n. 29, cesa la prohibición por la 
costuni'ire, tolerancia y consentimiento, aunquo no cita ley 
p ira i poyar esto. n¡ es coa r j r .n « á la disposici«a te ruuaaote 
de la ley 7. lít. 23. lib. 10 de U Novísima. 
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les y extrajudiciales en que se obligan los ciudada-
nos, garantizándose recíprocamente sus derechos 
y sus deberes. 

C A P I T U L O II. 

De las diversas especies de escribanos que hay en-
tre nosotros, y qué requisitos se han menester 
para serlo. 

Hoy no se c o n o c e r á entre nosotros mas distin-
ción entre los escribanos que ¡a de nacionales y pú-
blicos La primera denominación la llevan todos 
os que habiendo sido aprobados han obtenido el 

titulo de escribanos, y los que antes se llamaban 
reales. La segunda la llevan aquellos que tienen 
ohcio propio en que registran y archivan las es-
crituras en cuyo otorgamiento intervienen: estos 
son vendibles y renunciabas, y están sujetos en 
donde subsi?ten com.» tales a l a s leves de ln ma-
teria; y de ellos habia hasta el añ¿ de t>33 tro-
ce en el Distrito, comprendiéndose en este núme-
ro os seis que antes se llamaban de provincia v 
e de toma de razón de las hipotecas. Aunque hav 
algunos que se les da el nombre de escribanos 
(le diligencias, solamente es, porque son los que 

1 En h Memoria del secretario de justicia del año de 829 
so había propuesto al congreso la duda de la propiedad con que 
« l l a m a n nac iona l« tocios los escribanos, y p¿d¡:l„ a c t u a r e n 
toda la federación; y aunque esta consulta se quedó sin resolver, 
no parece do tanta necesidad en vista de haber vari .do el sistema 
de gobierno; pero sí lo seria, y de mucha, que se resolviese la que 
presentaron en su exposición de 15 de octubre do 83! lo« es . 
críbanos del Distrito, para que se denominasen todos públicos, y 
so abolie»; la denominación do escribanos de provincia, a fin 
de que todos pudiesen autorizar contratos y tes tamenta , sin 

. restricción alguna y en todas partes. 

salen á hacer las notificaciones y demás diligen-
cias judiciales por mandado de ios jueces, tuero 
de los juzgados v de los oficios. También se les 
ha llamado, como lo nota Febrero, ¡Secrétanos 
y notarios: ' lo uno, porque, como dicen la ley 8. 
tít. 9. part. 2. v las leyes 2 v 5, tít. 10, part. 3, 
están por su oficio obligados á guardar secreto 
en todo lo que concierne á él y a la utilidad pu-
blica; v lo otro, por las nota* y minutas que to-
man de lo que las partes tratan á su presencia, 
á fin de ordenar, como lo dispone la ley 9, tít. 19. 
part. 3. los instrumentos con arreglo a su conve-
nio y á su derecho; cuyas notas firmaban antigua-
mente los contrayentes y servían de protocolo; 
pero esta práctica'está abolida. 

Los requisitos necesarios para obtener el em-
pleo de escribano, son: 1.a Tener veinte y cinco 
años cumplidos: 2." Que sea examinado por la au-
toridad judicial correspondiente en la capital y de-
partamentos de la República, sobre cuyas dos co-
sas no se puede dispensar por estar prohibida 
tal dispensa en los autos acordados 21 22 y V3. 
tít 25. lib. 4. de la Recopilación, que son las no-
tas 5 v 6; y la ley 10. del tít. 15, lib. 7. de la 
Novísima: 3.* Presentar la fe de bautismo lega-
lizada: 4.° Presentar del mismo modo certifica-
ción ó prueba competente de cuatro añ <s de prác-
tica, dada por el mismo escribano u-n quieit se 
hubiere tenido, v coa expresión de si lia sido conti-
nuada ó interrumpida, y si está ó no capaz el 

1 Víase lo que acerca del carácter y a»r¡bncio:ics do 'os 
notarios y secretarios, decimos en el cap. V do esta pr imera 
parto. 
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les y extrajudiciales en que se obligan los c i u d a d -
nos, garantizándose recíprocamente sus derechos 
y sus deberes. 

C A P I T U L O II. 

De las diversas especies de escribanos que hay en-
tre nosotros, y qué requisitos se han menester 
para serlo. 

Hoy no se c o n o c e r á entre nosotros mas distin-
ción entre los escribanos que ¡a de nacionales y pú-
bizcos La primera denominación la llevan todos 
os que habiendo sido aprobados han obtenido el 

titulo de escribanos, y los que antes se llamaban 
reales. La segunda la llevan aquellos que tienen 
o hcio propio en que registran y archivan las es-
crituras en cuyo otorgamiento intervienen: estos 
son vendibles y renunciables, y están sujetos en 
donde subsi?ten como tales a l a s leves de ln ma-
teria; y de ellos habia hasta el añ¿ de t>33 tro-
ce en el Distrito, comprendiéndose en este núme-
ro os seis que antes se llamaban de provincia v 
e de toma de razón de las hipotecas. Aunque hav 
algunos que se les da el nombre de escribanos 
de diligencias, solamente es, porque son los que 

1 En h Memoria del secretario de justicia del año de 829 
fio había propuesto al congreso la duda de la propiedad c o n q u e 
« l l a m a n nacionales tocios los escribanos, y s . p£] ¡ : i n ac tuar en 
toda la federación; y aunque esta consulta se quedó sin resolver 
no parece do tanta necendad en vista de haber vari .do el sistema 
de gobierno; pero sí lo seria, y de mucha, que se resolviese la que 
presentaron en su exposición de 15 de octubre do 83! lo« es . 
críbanos del Distrito, para que se denominasen todos públicos, y 
se abolie»; la denominación de escribanos de provincia, a fin 
de que todos pudiesen autorizar contratos y tes tamenta , sin 

. restricción alguna y en todas partes. 

salen á hacer las notificaciones y demás diligen-
cias judiciales por mandado de ios jueces, tuero 
de los juzgados v de los oficios. También se Ies 
ha llamado, como lo nota Febrero, ¡Secrétanos 
y notarios: ' lo uno, porque, como dicen la ley 8. 
til. 9. part . 2. y las leyes 2 v 5, tít. 10, part. 3, 
están por su oficio obligados á guardar secreto 
en todo lo que concierne á él y a la utilidad pu-
blica; v lo otro, por las nota* y minutas que to-
man de lo que las partes tratan á su presencia, 
á fin de ordenar, como lo dispone la ley 9, tít. 1U. 
part. 3. los instrumentos con arreglo a su conve-
nio y á su derecho; cuyas notas firmaban antigua-
mente los contrayentes y servían de protocolo; 
pero esta prácticaestá abolida. 

Los requisitos necesarios para obtener el em-
pleo de escribano, son: 1.a Tener veinte y cinco 
años cumplidos: 2." Que sea examinado por la au-
toridad judicial correspondiente en la capital y de-
partamentos de la República, sobre cuyas dos co-
sas no se puede dispensar por estar prohibida 
tal dispensa en los autos acordados 21 22 y V3. 
tít 25. lib. 4. de la Recopilación, que son las no-
tas 5 v 6; y la ley 10. del tít. 15, lib. 7. de la 
Novísima: 3.* Presentar la fe de bautismo lega-
lizada: 4.° Presentar del mismo modo certifica-
ción ó prueba competente de cuatro años de prác-
tica, dada por el mismo escribano u-n quieit se 
hubiere tenido, v coa expresión de si ha sido con i-
nuada ó interrumpida, y si está ó no capaz el 

1 Veise lo que acerca del carácter y i»r¡bncio:ics de 'os 
nr* tirios y secretarios, decimos en el cap. V do esta pnr j t - ra 
parto. 



pretendiente: así lo dispone una Real orden del 
consejo de Castilla, comunicada en 12 de a «ros-
to de 1757: 5 ° Por el estatuto 4.» de los del Colé-
gio de Escribanos de Mégico, apiobados por el 
rey en 19 de junio de 1792, y por el auto acor-
dado de la Audiencia de 28 de enero de se 
requiere en dicha ciudad, otra certificación de ha-
ber cursado seis meses la academia del Coloco 
de Escribanos: G.° Una información de bueñas 
costumbres, sacada con citación del síndico del 
Ayuntamiento y del rector del mismo Colegio 
de escribanos: 7.° Supuesto el examen y la apro-
bación, que el despacho ó título sea firmado por el 
1 residente de la República, aun cuando se pose a 
oficio publico, por ser así conforme á lo dispuesto 
en el real decreto de 19 de mayo de 1764 :8" 
y ultimo. \ para que los escribanos puedan actuar 
en Megico, es indispensable, conforme á los esta-
tutos arriba citados, que se matriculen en el Co-
legio de Escribanos, erigido por cédula de 28 de 
enero de 1793. 

Los escribanos de las iglesias ó notarios apostó, 
heos, no pueden usar sus oficios sin que preceda el 
examen y aprobación de su respectivo Diocesano, 
ni entre legos en materias temporales, pena de 
perder la mitad de sus bienes y ser desterra-
dos; asi lo asienta también Febrero, fundado en 
as leyes 2 y 6. tít. 14. lib. 2 de la Novísima, y en 

la cédula de 4 de junio de 17G8. 1 

1 Tratando el señor Comes en su Arte de la notaría al Can 
1 de quienes pueden ser escribanos, dice: En cuanto á los 
den do- ,n Sacru, algunos autores d.stinguen entre negocios 
espirrúales y seculares, diciendo qu- pueden ser a c r í b a l o s en 
aquellos, mas uo en estos. Oíros hacen diferenciado si lo tia-

C A P I T U L O III . 

De los deberes que les corresponden á los escriba-
nos en su nficio. 

D o s c o s a s dice Gutierrez < que debe saber y te-
ne r p r e s e n t e el e sc r ibano : la una , lo que h a d e ha -

" T p r o h i b i d o pública y « l e í ^ ^ ^ ^ T T Á 
suponiendo que pueden serlo en el segundo ca-O y ^ 
primero. E n la primitiva Iglesia, se g n u j e ¿ 

L £ d, i « — c r M . . 

i s i i i l ^ S 
pudiesen del ejercicio de la notar ía , a n o ^ r que fuesen capacea 
de d e s e m p e ñ a d , debidamente; pues, no son pocos los plei o s q u e 
ofrece l ah i s to r i a dé los tr ibunales del principad e m . . j t o 
ins t rumentos recibidos en tal maiier ; y observa p- « = ° 
escribanos que se han e - s a g r a d o lodos los d . « * j £ d ? d ¡ « 
í u profesion, no se eximen de n u c h a s t I U * s - n a 
que se confiriese la cura de almas en lo ¡ » .ble 4 ™ j j s «le 
ins t rucc ión en este punto . Ul t imamente , la u n . 
2 de la Novis i na, manda que los e s e n - a n o s h a c e n d ó s e 
pues clérigos, ya .10 pueden usar o -cío en t re los legos. 

1 Febrerl reformado, párrafo i ¿ . Apcnd.ce al tom. 2. parí. 
1. pá¡¡ 540. Edición di 629. 



cer y cómo, parñ que no sea nulo ni cause perjuicio 
á ios otorgantes, ni tampoco se le tenga p. r igno-
rante; y la otra es, lo que no debe hacer, por es-
tarle prohibido para no incurrir en pena; porque 
si la ley no se lo prohibe, aunque el contrato se 
anule por algún pacto ilegal de los contrayentes 
o por otro motivo, no se le podrá hacer 'cargo. 
El escribano cumple con dar f e de que así lo ofür-
gan y ellos han de ver lo que hacen, ó aconse-
j a r l e cíe letrado que los dirija. 

También están obligados, según las leyes 22. tít. 
25. lib. 4 de la Recopilación, que es la 13. tít. 15. 
hb. 7 de la Novísima, y la 8. tít. 8. lib. 5 de la 
Recopilación de Indias, á decir en la suscricion 
de donde sen vecinos, y no usar de su oficio sin 
haber presentado el título en el ayuntamiento, pe-
na de perderlo; y por la presentación no se íes 
han de llevar derechos. 

Cuando los escribanos entreguen algún proce-
so en grado de apelación ó remision.° ha de ser 
íntegro y no diminuto, pena d e perder el oficio y 
pagar ei Ínteres á la parte, si se 1«' sigue perjuicio 
de no haber ido entero todo el pleito; v sin man-
dato del juez no deben dar auto alguno de él, ni 
copia del tal auto legalizada, pena de suspensión 
de oficio y doscientos pesos de multa; y dándolo 
con su mandato han de deeir que se sacó, y que 
los otros autos quedan en su poden así lo dis-
ponen la ley iO. tít. 2. lib. 4 de la Recopilación, que 

I S" entiende por fe en este ar te , la interposición que h a . 
ce el escribano por autoridad de su oficio, para que el acto en 
qu asienta que ha intrrvenido se t enga por ci-.rto, firaie, verda-
dero y const inte, asi en juicio, co ; uo fue ra de el . Cari. R. 

• cit, part. 1. Cap. 1. 

es la ley 4. tít. 23. lib. 1G de la Novísima, las 
leves 30 y 37. tít. 23 lib. 2 de la Recopilación J e 
Indias, y un Auto acordado, pág. 02 del primer 
foliage, de Montemayor y Bdeñ i. 

Todos los escriban s deben tener siempre en 
su poier registros de todas las escrituras, autos, 
informaciones é instrumentos públicos que aute 
ellos se hicieren y otorgaren, sin embaígo de que 
digan v consientan las partes á quien tocaren, o 
sus procuradores que no quede registro, pena de 
un año de suspensión de oficio y diez mil mara-
vedís de multa, según la ley 10 tít. 8. lib. 5 de la 
Recopilación de Indias. 

Si conocen a los otorgantes, deb n dar fe de su 
conocimiento, y si no, no hacer la escritura, á me-
nos que presenten dos testigos que digan que los 
conocen, de la cual y de donde estos son vecinos 
han de hacer mención en ella y sentar sus nom-
bres; y ejecutando lo contrario, <e Ies puede impo-
ner pena pecuniaria por no cumplir el precepto 
de la ley prohib ti\u, que es la 2 del tít. 23. li'o. 10 
de la Novísima, correspondiente á la 14. tít. 25. 
lib. 4 de la Recopilación. 

En el caso de que no se encuentren los testi-
gos que conozcan a los contratantes, bastará con 
que el sujeto á cuyo favor se celebra el cuntrato, 
como que le interesa y no á o«ro, se dé por con-
tento y satisfecho <1- su conocimiento, y lo firme, 
con lo cual cesa el fin de la prohibición legal co-
mo se practica; bien que por ninguno de dichos 
defectos se anulará, porque la ley no la anula por 
ellos, como queda di.-ho arriba, y 'o trae I! 'ña 
Bolaños, part. 1. §. 17 núin. 30 de la Cunu Filí-
pica. 
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Los escribanos deben dar á las partes copias 
de las escrituras que ante ellos pasaren, dentro 
de dos días siguientes al en que se las pidieren, 
si contienen dos pliegos, y excediendo de ellos, 
dentro de ocho, pena de pagarles el Ínteres ó da-
no que se les irrogue en la dilación, y de cien ma. 
ra vedis mas por cada dia que tardaren y las de-
tuvieren. Pero hasta que se las p i d a n ' n o están 
obligados a danelas; y pidiéndoselas aunque sea 
años despues de su otorgamiei.ro, pueden suscribir-
las como originales, expresando el dia v año en 
que as sacan, y da r cuantas copias quieran, no 
siendo de las prohibidas 

1 Sobre esto han de verse las leyes 10 v 12. t í t . 19. part . 3 , 
y lo que fundado en ellas dice Palomares en lo, capítulos 2 y 11 
«tesa Est,lo de Escrituras, y es loque sigue: Que cu indo a l l a n o 
quiera renovar alguna cscráura por estar vieja y dañ d:-, de l¿ ha . 
cer pean liento ante el juez sobre ello, y el juez del« mandar 
citar al deudor 6 aquel a qui n pudiese parar en perjuicio; y 
si este siendo citado no lo" contradijese, rt n o p r o b . s e haber 
pagado la f l obligación, ó contrato, 6 estar quito .le la d-uda, 
el juez debe mandarla re i ovar si 1. alare que no está raída . n 
lugar sospechoso; ni deshechad* manera que no s i.u • i . leer; 
y <sto en las escrituras q,,e n se han (le d. r mas de una .-o. 
la vez, pu. s en las que so pueden dar muchas veces se lia de 
mandar renovar, y aun no puede, continúa el mi-uio, reno, 
varse la tal esentura sin mandamiento, salvo que la . ar-
ta no sea rota hasta las letras, ó no sea chancella. , <i r.,ida - n 
lugnr sospechoso, como lo serán los nombres de la* - r : ^ , 
de os testigos, del escribano, h cantidad dol precio ó i,«im,re 
de las cosas, el día, lugar y año de su otorgamiento; pues n 
tales caaos ci escribano no lia de renovar tales escrituras sin 
mauda.inonto de juez, y en caso de renovarlas na d.; i.onur 1 
pie de ella, ó en !a cabeza, el pedimento que hizo 1. p r a 
para dicho efecto, y como la escritura era tal que podrid . 
i.ovarse sin perjuicio de parte; pero si se ronuev. por manda, 
miento del juez y conci tac ión dep.;rte, se ha de poner e:i a 
tul renov ic ón inserto el pedimento y manuamiento del j i uz , r 
no de otra manera. 

Deben asimismo poner al pié de las escritura» 
•y al margen del protocolo, qué dia se sacaron y en 
qué papel, con expresión del sello, dando fe de 
ello, pena por la primera vez de cien mil niara-
vedis y privación de oficio, y por la segunda, de 
incurrir en las impuestas contra los falsarios, co-
mo lo manda la ley 13. tít. 23 y 2. tít. 24. lib. 10 
de la Novi ima. 

Asimismo manda la ley i), tít. 23 de dicho libro, 
que no basta decir que las dieron en el sello cor-
respondiente, pues han de especificar cuál es; y 
siempre que alguna de las partes lo pida, se ha de 
poner y depositar un traslado autoriz-do de la es-
critura en el archivo de la ciudad, villa ó lugar, 
con tal que el escribano ante quien se otorgue 'a 
ponga, y se tome la razón dentro de tercero dia, 
expresándose en la escritura que la paite lo pidió. 
E n la ley 5 del tít. y libro citados también se di-
ce, que si la escritura pertenece á dos ó mas 
interesados, pueden dar á cada cual su copia, ó á 
uno solo aunque el otro no lo pida. Pero en la sus-
cricion de cada copia deberá expresar para quién 
es, y en el protocolo notar á quién la dió, por sí 
es tal que a una de las partes no se deba dar 
mas que una, v. g r , en la venta en que el com-
prador se obliga á pagar á plazos, ó constituye en 
censo reservativo del precio de lo vendido. 

Deben también poner fe con su signo y fir-
ma de los derechos que han llevado >" llevaren, 
en el reverso ó espalda de los procesos y escri-
turas que dieren firmadas á las partes, y que no 
han cobrado mas por sí, ni por interpuesta perso-
na; pena de volver el exceso á los del real arancel 
cou el cuatro tanto, y de incurrir en las estable-



éidas contra los falsarios; y d é l o que impórtenlos 
derechos deben dar á las partes recibo ó carta 
de pago, sentar lo que las justicias llevaren, y estas 
no firmar mandamientos, escrituras ni car ta algu-
na en que no vayan puestos; y cuando los escriba-
nos no los llevaren, lo han de sentar de su mano 
en el procesó ó escritura, como mandan las leyes 
17. tít. 20, 8 y 9. tít. 35. lib. 1 de la Novísima. 

Los escribanos que salieren á hacer ejecuciones 
ó diligencias á otros pueblos fue i a de su residen-
cia, deben entregar los papeles originales al pro-
pietario de la causa luego que las concluyan ó se 
r tiren; y no cumpliéndolo, se les ha á»cargo par-
ticular en la residencia, según la ley 14. til. 28. 
libro citado. 

También es de advertir , que aunq'ie hagan en 
un dia muchas ejecuciones, no pueden llevar mas 
derechos que por un camino y dia de ocupación, 
como dice la ley 28. tít 21. lib. 4 de h Recopi-
lación. 

Los escribanos deben dar fe y testimonio de to-
do cuanto pase an¡e ellos, siéndoles pedido por 
la persona interesada, dentro de tres días siguien-
tes, aunque sea con res tuesta de juez ó de otro, 
y estos no respondan; pena de pagar á la parte el 
daño ó Ínteres, y de cien maravedís por cada día 
que ío detuvieren, porque así lo dispone la ley 3. 
tit. 23. lib 10 de la Novísima; lo cual, según e l 
Febrero , adicionado por el Señor ' Tapia, se en-
tiende extendiendo el testimonio en el mismo dia 
y entregándolo á la parte dentro de tres, según 
s utir de Acevedo en la ley citada, y de otros. 
„Pero dc.irre la duda de si el escribano podra ó no 
dar testimonio d^ conversación ante él, pues veo 

que se multa frecuentemente á los que los dan 

da á
a U e° rV , e j U e Z ' y ^ mteTesado acu-

da a e te para que mande darlo, no accede á 
ello, y si solo á q ,e el escribano d e d ^ ^ m o 
esngo. Lo cierto es, que habiendo buscado deTn-

ten o con cuidadosa intención la ley prohibitiva " 
no la halle; antes si que pueden da,- fe de elio c o ' 
mo se acredita de la citada, de la 4 tí? ? d í b 
7 de la Novísima i i . cop i ación que dice: Q u e o ' 
^ consejo no ttenen voz ni voto en él, y d e b e n 
u r solamente sus oficios para dar fe de lo que 
an te ellos pase», y de otros que omito- pues de 
n o permitírseles darlo, puede irroga e ^ e r - ie o 
a las partes, por no tener tal vez otra, y E f f 
c i o n p a r a probar su intención, y no ¿ ¿ e r iguaí 

1 lit , e f t e , m 0 ' 1 0 explica el Febrero en el n*m o , r , n 

VO estilo do e s ^ r i t u l á V T 8 ^ 3 , l e s u l ¡ ! í s -
guienté: Porque m á c o S a n J , f * 1 * ™ ' ™ « * dice lo si. 
7 tienen por cos tumbre?dedZ Z n o ^ " ' " I ^ t e n i d í > 

que pass.iron entre a h m m s nerJm ^ • de co* ¡ e 
f u que áquallo P ^ ^ e K l , ^ d<SSpUeS 

has séfialadas en perm,« n d e ^ 100103 Pal;i-
J testimonio ,o d m l K e l f c , 
do co no espacie de falsedad: porque es á ' L f P d e ' . s l e n " 
muchos días qu; una cosa p J o K S a S ^ T " V ' e : , ' Í 0 

t j , no es posible que .puhtual S m • l s U n a s P 
ajuertido, y a c o r d a d o ^ l ^ ^ ¿ « W tan 

¡ a°So, uo se o uide c o l ; Z ¡ n f . Z ^ l f c y " h ' n U ' ¡ 0 

en perjuicio de otra; y pudiera ' r , , , , ° U , U l , r r t e v 
s dixjra allí, r e p l i c ó á l o a t o TeaS"'' í > ^ 

que le aprovechara. Por tanto s ' ^i, ; , d e c , a -
c ninguna maner el t , d d u i e r e ' 1 U 3 >° so deue dar 
- io m u i d a s s e Z o l í l t r 1 ; , 0 ' ° U a ! , ' u i e r « « 

'esligo podria d e c S o l u n u * ™ < > adonde co-
W f B e iiali.issa p r o n t o d ? l e aun . 



prueba su dicho como testigos que su testimonio; 
y por lo mismo, siendo el escribano de buena vida, 
fama é integridad, y dando el testimonio dentro 
del término legal, se le debe creer y no multar. 
Una cosa es que en las causas criminales no lo 
den, porque no es razón que sirvan de instrumen-
to para acalorar y fomentar la discordia y enco-
no (aunque á veces conviene para que se castigue 
á los reos), y otra que se les multe porque lo 
dan, respecto á que léjos de haber legal prohi • 
bicion, les impone pena la ley citada, si tardan 
mas de los tres dias en darlo: es verdad que el 
multarlos provendrá tal vez de que algunos son 
ligeros en dar testimonio voluntaria, de todo en 
cualquier tiempo que se les pida; pero á estos se 
debe castigar, no por darlo, sino por darlo fuera 
del término prefinido por la ley. Como quiera, 
no siendo posible resolver esta duda ni combinar 
el precepto legal con los judiciales, aconsejo al 
escribano que no dé testimonio de cosa alguna sin 
tener á que reiiiitirse, ni tampoco de conversa-
ción ó dicho de alguno, aunque en el acto se lo pida 
la parte, ínterin el juez no se lo mande, y de es-
ta suerte evitará que se le multe, pues la razón 
cede al poder , y contra este no la hay." 

Deben ademas signar anualmente y tener en 
custr.dia segura 1 todos sus registros encuadernados, 
pena de treinta pesos, como lo manda la ley 12. tít. 
25 lib. 4 de la Recopilación, que es ia ley 0. tít 23. 
lib. 10 de la Novísima, y la ley 00. tít. 23. lib. 2, y 

1 E i objeto es que si muere el escribano, puedan los jue . 
ees reunir y guardar todos sus registros, pcniéudolos en un 
oficio núblico, como dispone la ley 24. tí t . 25 lib. 4 de la Reeop-

la 20, tít 8. lib. 5 de la Recopilación de I n -
dias; pena de nulidad de la escri tura, priva-
ción de oficio, imposibilidad de obtener otro y de 
pagar el daño á los interesados; como lo dispone 
la ley 9. tít. 19, part. 3, y las leyes 13 y 10. tít. 25. 
lib. 4 de la Recop. que son la 1 y 4 tít. 23. lib. 10 
de la Nov. Deben también poner á continuación de 
la última, testimonio de los folios que comprende el 
protocolo, y dar fe de que ante ellos no pasaron 
para sus registros otras algunas. Asimismo deben 
extender todo el contexto de ellas en pliegos ente-
ros, sellados con el sello tercero, conforme°al art. 8 
de la ley de 0 de octubre de 1823 que se inserta al 
fin de esta primera parte, y no en papel común, en 
idioma castellano, y de modo que no solo lo en-
tiendan los otorgantes, sino también los testigos 
instrumentales, para que en caso de duda puedan 
deponer de su contexto; expresarlo todo c a r a -
mente y no en abreviaturas, pena de veinte pesos 
y satisfacción del daño é Ínteres á las partes, co-
rno lo mandan las leyes 29. tít. 23. lib. 2, y 21 
tít. 8. lib. 5 de la Recopilación de Indias', "citada 
en este lugar en el Fehrero Megicano, cuyo adi-
cionado»- añade por nota: Que la Audiencia de Má-
gico en auto acordado de 24 de enero de 1793 
autorizo al rector de Colegio del Escribanos, nara 
que cuando le pareciese conveniente, reconocie-
se los protocolos de estos, y hallándolos dignos de 
corrección, le diese cuenta. 

Los escribanos no tienen prohibición para «er 
jueces; • pero en caso de llegar á serlo por car-

1 La ley 28 t í t . 1. pnrt. 7. y l a I . t í t . 1 lib 8 de la 
Recop. que es la 7. t í t . 34. lib. á de la Kov. diíponc que el 



ga concegil, solo se les permite en España, se-
gún el señor Alvarado de la Peña, en el Direc-
torio de alcaldes ordinarios cap. 4, otorgar ins-
trumentos de contratos y testamentos y pueden 
obtener dispensa para otra cosa: y por la ley 4 
tít 3. lib. 7. de la Recopilación que es la 5 
tít. 9. lib 7. de la N >vísima está mandado que el 
regidor que por merced tenga la esctibania del 
juzgado, ha de renunciar uno de* los dos oficios 
dentro de dos meses, pena de perdimiento de 
los dos. 

Los escribanos no pueden serlo en causas ó 
negocios en que puedan tener ínteres propio o de 
afección de parentesco, amistad ó enemistad con 
el juez ó con alguna de las partes, porque, como 
q ieda dici o, esto le quita la imparcialidad; y s: 
no obstante que la tenga se presumiere lo con-
trario por alguna de las partes, podrá ser recu-
sado v aun Tnhibido. como dispone la ley 22 tít, 
22 lib." 2 de la Recopilación, que es la 17 tít. 28 
lib. 5 de la Novísima, en donde, como en la 8 
tít. 6 lib. 4 que corresponde á la 3 tít. 11 lib 4 
de la Novísima, se dan las reglas necesarias para 
estos casos y para el modo con que t i escriba-

inez aunque sea notario <5 rscribano, 6 en defecto de él y en 
caso de urgente necesidad, un hombre lm-no (i quien pueoe 
nombrar por fiel de fechos, csc . ibirá, y no el juez, los autos 
«rae practinue para que el nombrado y otro homore bueno 
nue lo presencie sean testigos d é l o s m a n d t o s y operaciones 
,;..[ ¡ucz. v no se le atribuya ficción ó nulidad en ellas; porque 
en opmion del señor Vizcaíno Pérez en *u Có,Hg* cnmtval 
el escribano debe s t únicamente an fiel historiador de lo que 

• el juez manda y de los sucesos y diligencias que acaecieren, 
y se practicaron por el ó por otros ei. loi proceso* Lie auto 
«! pasaren. 

no debe acompañarse y proceder despues de una 
recusación. Eu el Tratado de ju cios parte 4.* de 
esta misma obra volveremos á tratar de esta ma-
teria. 

CAPITULO IV. 

De las cosas que les son prohibidas á los escribanos. 

No han de poner en las escrituras palabras equí-
vocas ni ambiguas, ni por guarismo ni abrevia-
turas el día, mes y año, el pueblo, ó lugar en que se 
otorgan (pues no es preciso se especifique el sitio, ó 
casa o par age del pueblo ó lugar, porque la ley ha-

d ' s3;»ntivayno copulativamente, ni la hora por-
que no lo manda) los otorgantes, testigos presencia-
les, condiciones, pactos, sumisiones y renunciaciones 
de los contrayentes; y han de lee. las luego á presen-
cia de estos y de los testigos, los cuales sabiendo y 
pudiendo firmar, las firmarán, y si no, un testigo ins-
trumental a su ruego, haciendo mención en la es-
critura de que este firmará por el otorgante; y «i «e 
añade, quita, testa ó enmienda algo al tiempo'de su 
otorgamiento, se ha de salvar ántes de las firmas 
para evitar toda sospecha de fraude,según lo man-
ejala ley; pues no salvándose en esta forma, se \rg 
debe hacer cargo en la visita, y estando salvado 

ZrZiern'ngUna G y l o , m a n d a n i , e s » " P ^ e 
pena Sus copias no han de contener mas que el 
protocolo, excepto la suscricion. signo y firma de 
escribano; ni este podrá darla-, aunque tome en 
minuta, nota o memorial, la razón del contexto 
de la escritura, como antiguamente se hada s n 
Z e V i Z T n d ' ( i a " - p r 7 T ™ e I

 P ^ o i o ó coi regidas a presencia dé las paites si q u i e r e n 



ga concegil, solo se les permite en España, se-
gún el señor Alvarado de la Peña, en el Direc-
torio de alcaldes ordinarios cap. 4, otorgar ins-
trumentos de contratos y testamentos y pueden 
obtener dispensa para otra cosa: y por la ley 4 
tít 3. lib. 7. de la Recopilación que es la 5 
tít. 9. lib 7. de la N >vísima está mandado que el 
regidor que por merced tenga la esctibania del 
juzgado, ha de renunciar uno de* los dos oficios 
dentro de dos meses , pena de perdimiento de 
los dos. 

Los escribanos no pueden serlo en causas ó 
negocios en que puedan tener ínteres propio o d e 
afección de parentesco, amistad ó enemistad con 
el juez ó con alguna de las partes, porque, como 
q ieda dici o, esto le quita la imparcialidad; y s: 
no obstante que la tenga se presumiere lo con-
trario por alguna de las partes, podrá ser recu-
sado v aun Tnhibido. como dispone la ley 22 lít, 
22 lib." 2 de la Recopilación, que es la 17 tít. 28 
lib. 5 de la Novísima, en donde, como en la 8 
tít. 6 lib. 4 que corresponde á la 3 tít. 11 lib 4 
de la Novísima, se dan las reglas necesarias para 
estos casos y para el modo con que t i escriba-

inez aunque sea notario <5 rscribano, 6 en defecto de él y en 
caso de urgente necesidad, un hombre lm-no (i quien pueoe 
nombrar por fiel de fechos, csc . ibirá, y no el juez, los autos 
«rae practinue para que el nombrado y otro homore bueno 
nue lo presencie sean testigos d é l o s m a n d t o s y operaciones 
,;..[ ¡ucz. v no se le atribuya ficción ó nulidad en ellas; porque 
en opmion del señor Vizcaíno Perez, en ^ C ó d i g o c n W , 
el escribano debe s*r únicamente an fiel historiador de lo que 

• el juez manda y de los sucesos y diligencias que acaecieren, 
y se practicaron por el ó por otros ei. loi proceso* que auto 
"••I pasaren. 

no debe acompañarse y proceder despues de una 
recusación. Eu el Tratado de ju cios parte 4.* de 
esta misma obra volveremos á tratar de esta ma-
teria. 

C A P I T U L O IV. 

De las cosas que les son prohibidas á los escribanos. 

No han de poner en las escrituras palabras equí-
vocas ni ambiguas, ni por guarismo ni abrevia-
turas el día, mes y año, el pueblo, ó lugar en que se 
otorgan (pues no es preciso se especifique el sitio, ó 
casa o par age del pueblo ó lugar, porque la ley ha-

d ' s3;»nt ivayno copulativamente, ni la hora por-
que no lo manda) los otorgantes, testigos presencia-
les, condiciones, pactos, sumisiones y renunciaciones 
de los contrayentes; y han de lee. las luego á presen-
cia de estos y de los testigos, los cuales sabiendo y 
pudiendo firmar, las firmarán, y si no, un testigo ins-
tru.nental a su ruego, haciendo mención en la es-
critura de que este firmará por el otorgante; y «i «e 
añade, quita, testa ó enmienda algo al tiempo'de su 
otorgamiento, se ha de salvar ántes de las firmas 

para evitar toda sospecha de fraude,según lo rnnn-
aa la ley; pues no salvándose en esta forma, se \rg 
debe hacer cargo en la visita, y estando salvado 
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pena Sus copias no han de contener mas que el 
protocolo, excepto la suscricion. signo y firma de 
escribano; ni este podrá darla-, aunque tome en 
minuta, nota o memorial, la razón del contexto 
de la escritura, como antiguamente se hada s n 
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asistir; y debe hacerse la suscricion de las copias 
en la forma que prescribe la ley 54. tít. 18. Pa r . 
3, para que se estimen y tengan por originales. 
Despues de haber expresado los nombres de los 
contrayentes, testigos, dia, mes, año y pueblo en 
que se hace la escritura, la siguiente: Yo N. es-
cribano público de tal lugar, fui presente á su 
otorgamiento, y en fe de ello signo y firmo. López 
Faodo . 

Los escribanos que hacen escrituras ent re los 
legos sobre cosas profanas, ó no pertenecientes á 
la Iglesia, en que el légo se somete á la jurisdic-
ción eclesiástica, pierden el oficio; y si autorizan 
obligación con juramento de dar , hacer ó pagar 
alguna cosa ó cantidad el cristiano á otro, ó á ju-
dío ó moro, 1 á mas de ser nula, deben perder 
el oficio y la mitad de sus bienes, y quedan inhá-
biles para obtener otro tai: así lo manda la ley 11. 
tít. 1. lib. 4 de la Recopilación, que es la ley 6. tít. 
1. lib. 10 de la Novísima, l ' e ro esta prohibición no 
tiene lugar cuando el juramento recae sobre la 
confesion de si hubo intereses y á cuánto ascien-
den, y no sobre la obligación misma: en los arren-
damientos de rentas de iglesias, monasterios, pre-
lados y colegios de ellas, se permite, por la ley 
que acaba de citarse, interponer juramento, y á 
los labradores el que con él se obliguen á paga r 
los diezmos y rentas eclesiásticas, y se sometan á 
esta jurisdicción; y también al clérigo, aunque el 

1 Habiendo dictád^se esta distinción en odio de los judíos y 
moriscas, y hallándose la República Mcgicana en muy diversa» 
circunstuncias, y habiendo adoptado principios mas liberales qua 
los de la corte do Madrid, cuando so dio la ley en que se ex. 
presa, ee hace muy dudoso que esté vigente en el dia. 

otro contrayente sea lego, y en los contratos de 
menores, comunidades, consejos, mugeres casadas , 
compromisos , dotes, arras , ventas, donaciones , 
enagenaciones perpetuas, y en otros varios, como 
se expresa en la ley 12. tít 1. lib. 4 de la Reco-
pilación, que es la ley 7. tít. 1. lib. 10 de l a N o -
vísimi, sin que el escribano incurra en pena por 
autorizarlos con él; pero siempre que pueda omi-
tirlo no lo ponga, pues el tít. 18 de la Par t . 3 que 
trata de las escrituras y que da los formularios, en 
ninguno de ellos lo pone; porque con las cláusulas 
correspondientes á la naturaleza de cada escritu-
ra, estima el derecho por firme el contrato; y se 
evitan funestas consecuencias. 

E l escribano que usa su oficio con jueces ecle-
siásticos, ó conservadores, contra legos, excepto 
en los casos permitidos por derecho, incurre en 
infamia, debo perder la mitad de sus bienes, y ser 
desterrado por diez años del lugar de su domi-
cilio; y si da fe y presencia como tal, la cola-
ción de grados de bachiller, licenciado ó doctor, 
en virtud de rescripto ó br3ve apostólico, ó de o t ra 
manera; incurre en la pena de destierro, pierde 
la mitad de sus bienes, y queda inhabilitado p a r a 
usar el oficio, porque así lo disponen la ley 2. tít. 
8. lib. 1, y 1. ñ tít. 7. lib. 1 de la Recopilación, qu¿ 
son la ley 7. tít. 1. lib. 2, y la I. 1, tít. 8. lib. 8 d e 
la Novísima. 

No pueden ser los escríbanos abogados de las 
partes ni favorecerlas en los pleitos que ante ellos 
penden > .Ley 30. tít. 1(5. lib. 2 de la Recopila-
ción, que es la 6. tít. 22. lib. 5 de la Novísima. 

1 Puede reputarse legalmonU c0¡ao un favor á una par-



1 ampoco pueden tratar en oficio de regatone-
ría, pena de perder el de escribano, como lo dis-
pone la ley 20. tít. 3. I.b. 7 de la Recopilación, 
q>>e es la 10. tít. 9. lib 7 dé l a Novísima; v asi 
mismo la ley 3t¡. tít. 20. lib. 2 de la Recopilación, 
que es la 11. tít. 21. lib. 5 de la Novísima, pro-
hibe que los escribanos de los tribunales superio-
res ni los del número, puedan solicitar pleito 
no en dichos tribunales, ni los criados de uno! y 
otros, por las razones de la lev 8. tít. 5. part. 3, 
que son: porque son poderosos'por razón de sus 
oficios, y conviene que no se distraigan de ellos: y 
al mismo tiempo que no metan en grandes cos-
tas y trabajos á aquellos contra quien fuesen he-
chos personeros alongándoles los pleitos. Pero á 
los demás escribanos no está prohibido solicitar 
o ser agentes en pleitos y negocios en que no ac-
túan, porque no tienen el poder y valimiento que 
los referidos, ni pueden irrogar perjuicio á las par-
tes como ellos, ni hacer mas oficio en dichos ne-
gocios y pleitos, que el de un mero apoderado ó 
agente, con instrucción mas que algún otro para 
saber seguirlos, y evitar á sus principales muchos 
daños que por ignorancia les causan los que no lo 
son. y así se ha practicado en la corte: porque lo que 
no está prohibido se entiende permitido, y ademas 
no están ligados ni sujetos como los otros; v por 
consiguiente no se pueden distraer de sus obligacio-
nes, ni perjudicar por esta razón á los interesados 

te el cobrar el escribano á la otra sus derrehos ántes de tiem. 
po 6 con mayor exigencia, pues animará á la que se mire con 
mayor respeto ó con mayor indulgencia, 6. molestar y eravar 
mas á la otra. J 5 

Los de número y consejo no pueden ser fiado-
res 111 abonadores de rentas nacionales, propios y 
carnicerías en el lugar en que ejercen sus oficios, 
ni arrendarlas por sí, ni por medio de otra per-
sona, pena de privación de ellos y de perder la 
cuarta parte de sus bienes, lo que deben jurar al 
tiempo que son recibidos á su uso y ejercicio; y 
por carga de su oficio tampooo puede llevar dere-
chos de las escrituras y procesos que autorice por 
10 respectivo al consejo, el escribano de este, á mé-
nos que sentenciado el pleito quiera el consejo tras-
lado del proceso, pues en este caso debe pagarle 
los legítimos, y así lo disponen las leyes 3. tit. 5. 
lib. 7, y 30. tít. 0. lib. 4 de la Recopilación, cor-
respondientes á la 7. tít. 9. lib. 7, y 0. tít. 35. lib. 
11 de la Novísima. 

Ningún escribano puede recibir en su poder por 
via de depósito ni en otra forma maravedís to-
cantes á multas, gastos de justicia ú obras pias, pe-
na de pagar lo que recibiere con el cintro tanto, 
aunque la partida esté sentada en los libros; pues 
dicen Iss leyes 1. tit. 14, y lü. tít. 27. lib. 4 de 
la Novísima, que están c mj r» ndidas {en la ley 
13. tít. 14. lib. 2 de la Recopilación, que haya 
un receptor de penas de camara, y un 1 bro don-
de los escribanos sienten las condenaciones que 
se hicieren, sopeña de pagar el duplo y ser sus-
pendidos de oficio por seis meses. Y la ley 8. tít. 
9. part. 3. prohibe que el escribano sea tesorero 
de las rentas nacionales en el lugar en que usare 
su oficio, pena de perderlo y pagar cincuenta ma-
ravedís. 

Los depósitos de dinero y de otras cosas que las 
justicias mandasen hacer, DO han de verificáis® 



en el escribano de la causa que diere motivo al 
deposito; pena de pagar diez mil maravedís para 
los propios del pueblo, el juez que lo mandare y 
otros tantos el escribano que los recibiere, como 
0 dicen la ley 13. tít. 9. lib. 3, y la ley 28. tít. 2.5. 

hb. 4 de la Recopilación, comprendidas en la 1 
tit. 26. lib. 11 de la Novísima. 

Los escribanos no pueden hacer escrituras de 
cosas que se miden, no siendo por las medidas le-
gales, • pena de perder el oficio; ni autorizar aque-
llas en que una ó mas personas pongan bienes en 
cabeza de otro en perjmcio de la hacienda pú-
blica, o en fraude de las leyes, administración de 
justicia o engaño de tercero; y de las hechas de-
ben dar noticia á las justicias dentro de quince 
días, so pena de privación de oficio, y las demás 
que señala la ley 13. tít. 16. lib. 5 de la Recopila-
ción, que es la ley 2. tít. 9. lib. 10 de la Novísima 

Los nacionales no pueden actuar ni autorizar 
contratos ni testamentos en los pueblos en que hay 
escribano del número, pena de privación de ofi-
cio, pagar veinte mi) maravedís y la nulidad del 
instrumento; pero sí pueden dar fe de los autos 
extrajudiciales, y también de los judiciales, siendo 
elegidos por los jueces para recibir quejas, y las 
primeras informaciones de los delitos, á fin de 
mandar prender los que resulten reos, con tal que 
entreguen luego los autos al escribano del núme-
ro o crimen si lo hubiere, y así lo mandan la ley 
1. til. 15 hb. 4,-y 26. tít. 6. lib. 3 de la Recopila-
cion, que son la 7. tít. 23. lib. 10, y la 3. tít. 32. 

1 Y parí esto deben ajustarse ¡i lo pr.-v-nido sobro raaái. 
*** I P e s o " eu U ley 5. tit. i», lio. 9 de L tfevisnna. 

lib. 12 de la Novísima, con la 14. tít. 8. lib. 5 de 
la Recopilación de Indias 1 . 

Las escrituras que pueden otorgar, son según 
Salazar, las que siguen á mencionarse, conforme 
lo dice el señor Febrero, en cuya doctrina se 
apoya aquel escritor. „Los escribanos del nú-
mero de esta corte en el año de 1636, compra-
ron á S. M . cierto privilegio que se les despa-
chó en 9 de junio del mismo, de que los rea-
les no pudiesen autorizar escrituras de fundación 
de mayorazgos, vínculos, patronatos, memorias, 
aniversarios, y de censos perpetuos y al quitar, 
ventas de ellos y- d e casas, villas, jurisdicciones, 
tierras, montes-, dehesas, alcabalas, juros, capitu-
laciones matrimoniales y dotes, interviniendo en 
ellas vínculos ó mayorazgos, pena de ser habidos 
por falsarios, y de nulidad de ellas; cuyo privi-
legio se mandó observar por los tribunales de 
esta corte, bien que por el no uso de él, en to-
do- lo que comprende, lo han perdido en esta 
parte; y así las autorizan los reales, asegurando 
la alcabala en los contratos que la causan, y pro-
tocolando en los de aquellos (los escribanos de 

^ 

1 Y a queda indicado arriba que está pendiente la resolu. 
cioii del congreso, sobre si en lo sucesivo no debe existir la di. 
ferencia nue hasta hoy entre los escriianos nacionales y nu-
merarios; la r .zon es, porque los numerarios ¡o han sido on 
virtud de cierto privilegio quo compraron en 1-36 al rey D. 
Felipe IV p ira po.'cr ello" solos otorgar todo peñero de i i s -
trumen os quo causen perpetuidad, y por el cual quedó dero-
gada, siffun A!varado, uua ley recopilada, rué ya en su tiem-
po hal i. p rdido su vi^or, por la costumbre contr 'ri c-n Madrid, 
conde lo.- escribanos de provincia otorgaban todo género de 
irf'rumr- tos: y que por el decreto de 6 d" go^to do 1811 s¿ abo-
lsiion lodos los privilegios do .oda especie. 



numero) la«» escrituras, ó dejándolas en sus re-
gistrogy según cada uno quiere; y ni se dan por 
meas, m se les impone pena, porque hoy hau 
archivo general en donde se custodian sus proto-
colos, y no hay ningún riesgo de que se pierdan, 
a mas de que los títulos que se les expiden son 
privilegios posteriores, y no se lo pro liben, y así 
es visto permitírselo y derogar el de aquellos; v 
porque de autorizarlas los reales, se sigue mucho 
benefi, 10 a los otorgantes y aun á la real ha-
cienda, como se verá en el número inmediato. 

„ l a m p o c o pueden otorgarse ante los escriba-
nos reales, aunque sea en la corte y chancille-
rias, escrituras de venta y permuta de bienes r a i -
ces, imposiciones de censos, ni otros contratos 
que causan alcabala, pena de privación de ofi-
cio y de pairar esta con el cuatro tanto, pues se 
deben pasar ante los del número de las ciuda-
des villas y lugares en cuya jurisdicción est. u 
las heredades que se venden, truecan y acentúan 
y en caso de no haber escribano público en ello* 
ante el del realengo mas cercano del mismo par-
tido, el cual debe dar en cada mes copia s a -
nada y firmada de las referidas escritura« á los 
airen ladores fieles y cogedores con juramento de 
no haber pasado ante él otra alguna, y testimo-
nio, siempre que estos se lo pidan, previniendo 
que si se prueba haber ocultado ó dejado de in-
cluir en el testimonio mensual alguna partida, de-
be pagar lo que importe la alcabala con el cua-
tro tanto (Leyes 3. tít. 15. lib. 7. de la Novísima 
iíecopilacion;) mas no obstante, se otorgan en e<-
ta corte ante los escribanos reales, todas las ex-
presadas escrituras, y despues las protocolan en 

I03 oficios de número ó provincia que les parece, 
ó en sus registros; pues con el motivo del per-
juicio que se causaba á los arrendadores de ob-
servarse el privilegio y precepto legal, por cier-
tas causas que alegaron, pretendieron, y se man-
do por el señor I). Pedro C lon de Larrcategui, 
del Supremo Consejo y Camara, y por otros se-
ñores jueces privativos de este negocio que los es • 
críbanos reales y los del número y provincia, no 
diesen cópias de las escrituras que causan alca-
bala, sin que se les hiciese constar, por carta de 
pago de los arréa la 'ores, estar satisfecha.^ De 
c u j a providencia se prueba que no solo pueden 
autorizarlas, sino dar las copias despue< de satis-
fecha la alcabala, porque cesa el motivo de la pro-
hibición legal; y asi se observa liov por haber ar-
chivo general de protocolos y por las demás ra-
zones expuesta^; pues no obstante los esfuerzos 
que han hecho los escribanos de número y pro-
vincia. no han podido conse.uir que se imponga 
la prohibición á los reales que se doink-iltan en 
esta coi te, en sus títulos, que es el único medio 
de impedir su otorgamiento ante ellos. A mas 
de que 1 s numerarios de esta villa no tienen car-
gas concegiles. como los de los demás pueblos, y 
asi no se les perjudica como á estos. También 
pueden dar fe y testimonio en los lugares de se-
ñorío por lo tocante á la moneda torera, aunque 
haya numerarios." 

Los escribanos no deben llevar derechos á los 
monasterios de religiosos del Carmen. Santo Do-
mingo, S. Francisco y 8. Agustín, reformados en 
la observancia, ni á los de monjas de cualquiei 
orden que lo caten, como dispone la ley i2. til. 2. 



lib. 1 de la Recopilación, que es la 5. (ít. 35. lib. 
11 de la Novísima ni á los bu-pítales de los pro-
ceso» y autos que ante ellos pasaren, ni á los pro-
curadores fiscales, ni de ejecuciones que se hicie-
ren por los bienes que se aplicaren al fisco; y aña-
de el Febrero Megicano en este punto, que aun-
que la parte contraria sea condenada en costas, 
no deberá llevar estos derechos, pena de cuaren-
ta pesos y de devolver lo que llevaren con el duplo 
para la hacienda público: ni tampoco á los que pro-
baren ser pobres, como está dispuesto por la ley 
12. t^. 13. lib. 2. de la Recopilación, que es la 
5. tít 17. lib. 5 de la Novísima, y por las leyes 
£2 y 53. tit 23. lib. 2 de la Recopilación d e ' i n -
dias; pues está prevenido que si los pobres están 
presos no se les debe tomar su ropa, ni apremiar 
á que den fiador para la paga de derechos, ni ha-
cerse esta de la limosna que se da y está destina-
da para su manutención en la cárcel, con arre-
glo á las leyes 20, 21, 22 y 23, tít. 12. lib. 1 de la 
Recopilación, que son las mismas del tit. 3 i . lib. 
12 de la Novísima. Y por la ley 48. tít. 23. lib. 
2 de la Recopilación de Indias que cita el mis-

1 Sobro esta ley, dice el reformador del Febrero Megicano, 
h a de advertirte que fué promulgada el año de 15 2, cuando 
no tenian bienes los monasterios reformados; pero como des-
pués el Concilio de Trtnto en el año de 1563 ¡os habilitó pa-
ra poder adquirirlos y tenerlos, ha cesado por consiguiente la 
concesion de ayudarlos y defenderlos por pobres, con la cesa-
ción dsl motivo de ella: asi lo declaró el consejo de Castilla 
en 14 de agesto de 1782 á petición de su fiscal; y sin embar-
go de dichas leyes el mismo consejo ha declarado en dos plei-
tos que sostuvieron dos hospitales, que pagaren estos los 
correspondientes derechos al escribano. Véanse las notas 2, 3 
y 4 del tit. y lib. citados de la Novísima. 

mo Febrero, deben pagar dichos pobres si des» 
pues tuvieren bienes, sobre lo que harán obliga-
ción; y siendo condenado el contrario en costas, 
deberá pagarlas el que litigare por el pobre, in-
cluyéndolas el escribano en el memorial de el.as 
para que las cobre de su contrario. 

En los lugares en que hay copia de escribanos, 
ninguno de estos puede admitir demanda que pon-
ga ante él su hermano ó primo hermano, ni per-
mitir «las justicias que actúen en el pleito cómo 
procuradores ó abogados, el padre, hijo, yerno, her-
mano ó cuñado del escribano ante quien pende 
la causa, según las leyes 7. tít. 25. lib. 4 de la 
Rccopiiacion, que es la G. tít. 3. lib. 11 de la No-
vísima, y según la 9, tít. 23. lib. 2 de la Recopi-
lación de Indias. Y si en las civiles y criminales 
se interpone apelación, han de entregar los autos 
originales, como ántes se disponía por la ley 52. 
tít. 4. lib. 3. de la Recopilación, que es la ¿0 tít. 
20 lib. 11 de la Novísima con respecto á las ape-
laciones á los alcaldes mayores, y hoy lo dispone 
en general el decreto dé 9 de octubre de 1812. 

Todo escribano debe poner fe del dia y hora 
en que se trabe la ejecución ' , p e n a de nulidad de 
esta y de pagar el ínteres a la parte, según la 
ley 21. tít. 21. lib. 4 de la Recopilación, que es 
14.tit. 30. lib. 11 de la Novísima:2 del mismo mo-

1 En las ejecuciones que fueron á trabar contra aquellos 
sujetos, cuyas mugeres se hallaren en cinta, es práctica reci-
b.da generalmente en la corte de Madrid, suspender la eiecu-

rursíss^novet,ad-Adicio,tesai e í L -
2 Por la ley 18. tit. 30. ¿b. 11 del mismo Código, que c or-
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do es de su responsabilidad el nombramiento del 
fiador de saneamiento, como lo enseñan Salazar y 
F brero, y asimismo está obligado el escribano á 
escribir por su propia mano 1 las deposiciones de 
los testigos a , y no por sus criados y sirvientes, sin 
q i3 esté presente a ello otro alguno; y en caso de te-
ner justo impedimento, si el pleito se principió ante 
él,podranombrarotroescribanoque lo ejecute, y no 
habiéndose principiado, debe nombrarlo la justicia 
en los términos mandados por I ley 29. til. 25. lib. 
4 de la Recopilación, que es la 7. tít. 11. lib. 11 
de la Novísima. 

Ningún escribano debe por sí ni por tercera per-
sona buscar dinero para que los consejos, univer-
sidades y personas particulares impongan censos, 

responde á l i parle 2. do la ley 8 t í t . 21. lib. 2 de la R eop. 
se manda que los escribanos n o Hevea derechos algunos en 
los pleitos ejecutivos has ta despues do la sentencia , tasación 
de ellos y mandamien to de pago de pr inc ip . l , déc i na y cos t i s . 

1 E : Señor A v i r ado de la P e ñ a en ¡.u Cart i l la R e d cita-
d i irriba al cap. 4. p irt . 1. observando este precepto que t u i i . 
bien lo impone la 1 y > t i t 19. part . 3. dic.!: '.¿ue en gene-
ra l no se oí)se. va ni puede observarse; pu >s inuclios escri • .".os 
si hubiesen de escribir de su p i ñ o las escr ibir is, apena* po-
dr ían atcn lar á otras obligaciones, y mas si t e n i u i oíros . ^ u n -
tos, como regularin nte suced í ; y así p a r í ocurrir al r e m e , 
dio que la ley quiso poaar c o a i r a la falsificación de los instru-
men tos que p o d r a hacerse por la perso 11 que los ubiese e -
cri to, se h i ad jp t ado el r u i r i c r 11« hojas do L s escr i turas , 'os-
t o es, de las copi i s primordiales , t esó 10 .o* &.e. j por el es-
cr ibano an te quien p i s an ; y conc luye r e c o n e i i d i m l o que se 
h iga lo mismo con los regis tros y ,1101.0 .0 os, qu ; p r ¡uce r -
ee asi a! 111 s 1 VJ descuido es t án expuestos a la f Isificitcion. 

2 Poro es e * vertir que por la ley 11 t i t . 6. lili 3 de 'a 
R-cop . , que es 11 16. til 32. lib 12 de 1 X i x i s . , y por id decre-
to de 9 de octubre ¡ 12 está prohibido qu • los es.jri MIIOS to-
men las declaraciones, s ino que los jueces lo hag.in pos s i 
misinos. 

llevándoles Ínteres con título de correduría ni otro 
alguno, como puede verse por la ley 42. tit. 25 . 
hb. 4 de la Recopilación, que es la 17. tít. 15. lib.' 
7 de la Novísima. 

Los escribanos del número y ayuntamiento no 
pueden usar de estos oficios en caso de tenerlos 
arrendados, pena de perderlos; y los propietarios 
que deben servirlos por sí mismos sin poder ar-
rendarlos. ni darlos en confianza, no perteneciendo 
a muger o menor por justos títulos; y tampoco pue-
den ser admitidos á su uso y ejercicio, sin que ha-
gan constar tener de patrimonio la tercera parte 
de valor del oficio, bajo de igual pena que se se-
ñala por las leyes 41 y 42. tít. 20. lib. 2 de la 
Recopilación, que son la 8 y 9. tít. 6. lib. 7. de la 
Novísima. 

C A P I T U L O V. 

De los escribanos ó secretarios de ayuntamiento. 

.Siendo demasiadp largos los capítulos q U e ante-
ceden, en que nos prepusimos tratar de los escri-
banos en general; y no podiendo dejar d e b a d -
lo sobre los de ayuntamiento á que también se les 
da el nombre de Secretarías, hemos c r e i d o W 
veniente tratar de estos á continuación de a q u e £ 

t e L d í J 6 t ° d c e s t * capítulo. 9 l l U 8 



3 4 . 
á sus respectivos tribunales eclesiásticos; y s* 
por otra parte no son reales ó de numero no pue-
denactuar en asuntos civiles Ademas de estos 
escribanos que son públicos, hay otros particu a-
res que están destinados al servicio de algún par-
ticular regularmente distinguido, o de algún cuer-
po 6 sociedad. y se llaman secretará Lstos son 
nombrados por los cuerpos o personas a quienes 
sirven a . \ e n os actos privados, bien sean oe 
economía ó de gobierno, hacen fe sus firmas 
acompañadas del sello de sus señores, porconsen-
5 3 o general de la nación. Tales son los e-
cretarios<le los grandes, de los obispos, de los 
ayunta mientas, y de otros colegios o cuerpos o 
c C r a c f o n e s . t a l e s son también los que se l a-
ma fieles de fechos que suelen crearse en los 

e n l o s j u i c o s donde por necesidad es forzoso 

l e T o r d ? a € l ey ' 4. t í t 1. lib. 7. de la Recopilación, 
que es la 4 . 1 2. lib. 7. de la Novísima, no tie-

su precioso l i W o * ^ 0 ® ^ cirujano, de milicias, 
los' asesores e ^ r . b a u o . c a p e i U n ^ J ¿ t ¿ n c . c n i o s tam-
i z a n d o de! fuero se dice en la mis,o* 
bien de quintos y r e e m p l a z o ^ e I c e p c i o n c a respectivas, 
obra al cap. 17; J g™» d ¿ ^ o b U g a r i o u e B y eualidadee 

* j S ? « s i g u i ó . 

ne voz ni voto en el ayuntamiento el escribano, 
como lo ha dicho Febrero; y por la ley 3 del tít. 
y hb. citados que es la 5. tít. 2. Iib.7 de la Noví-
sima, á excepción de estos funcionarios á ningu-
na otra persona se le debe permitir la entrada 
en dicbas corporaciones. 

Las obligaciones de los escribanos ó secreta-
rios de ayuntamiento, seeun el señor D. Santiago 
Aivarado de la Peña cuya doctrina copiamos°á 
continuación, pueden concretarse á lo que se ex-
presa por este juicioso escribano, adicionador de 
la celebre Cartilla real que escribió D. Cárlos Ros 
y últimamente se ha impreso en Madrid en 1830.' 

,,En los pueblos donde hay uno ó muchos es-
cribanos, sean del número ó nacionales, siempre 
hay uno que con el nombre de escribano ó se-
cretario de ayuntamiento, concurre á los que <e 
celebran, y autoriza todos sus acuerdos y reso-
luciones, dando fe de ello y testimonio cuando 
iuere de dar. El ayuntamiento hace anualmente 
el nombramiento de su escribano ó secretario 
cuando hay dos ó mas del número ó públicos en 
el Jugar, el cual ha de ser aprobado por el conse-
jo con titulo formal, y no ha de estar suspenso ni 
acusado de falsario &c." F 

„En los pueblos donde hay dos escribanos, al- ' 
ternan cada uno en su año: en olios hav una es-
c r iban* que llaman de ayuntamiento" perpetua 
para estes actos; y en otros, finalmente, tienen e * 
tableado cierto orden por . 1 cual se gobiernan pa 
ra sus nombramientos. Han de ser precisamente 
escribanos del numero 0 públicos, porque a M-
M a d sola de escribanos reales „<, 10

P
S i S i t a pa 

ra autorizar cor tos contratos de ventas, compras 



y otros actos que no pueden verificarse ante estos 
con arreglo á reales resoluciones modernas, sino 
haciéndolas con calidad de poner el original; (es-
to es, protocolizar) en los registros de escrioa-
no de provincia ó número 1 . 

„En muchos pueblos, ya por la cortedad de su 
vecindario, ó por otras circunstancias, suele no 
haber escribano público, ó en el caso de haberle 
puede caer enfermo ó ausentarse; y en tales ca-
sos el ayuntamiento nombra una persona de su 
confianza que suple estas faltas, y autoriza ó cer-
tifica de todos los hechos que ante ella pasan; 
por lo que se le da el nombre de fiel de fechos, 
ú hombre que autoriza todos los hechos del co-
mún, el cual no puede dar fe ni autorizar contra-
to alguno, como ventas, testamentos &c., porque 
no es escribano real ni público que puede ejercer 
libremente su oficio, sino un mero habilitado pa-
ra autorizar los acuerdos del consejo ó ayunta-
miento, y algunos otros de muy corta considera-
ción que el alcalde ó justicia ponga á su cuidado. 
Explicadas las clases de secretarios de ayunta-
miento, veamos en compendio cuales son sus obli-
gaciones. 

„Estas son las de asistir á cuantos ayuntamien-
tos, cabildos ó consejos se celebren, sean ordi-
narios ó extraordinarios; autorizar sus acuerdos 
sentándolos en el libro destinado al efecto con la 
mayor limpieza para que no haya dudas, expre-
sando lo acordado con toda claridad, y salvando 

1 Pues como asienta Febrero, lo que autoricen como es-
críbanos ha de ser dando fe y poniendo el signo, y en lo que 
como secretario« certificar y firmar. Cap . 2 . t i t . 6 Iib. 1. 
toffi. 1. núm. G. Edición de Tapia. 

cualquiera equivocación ó enmienda ántes de las 
firmas de los que han asistido al ayuntamiento, 
poniendo la suya despues de estas: debe extender 
las actas, repartimientos y providencias del con-
sejo; dar cuenta á este de todas las órdenes del 
gobierno ó autoridades que le cbmuniquen; for-
mar el padrón del vecindario con toda claridad 
y distinción de clases y fortunas, y la estadística 
del pueblo y de su riqueza agrícola, industrial 

« ó comercial; tener arreglado el archivo, papeles 
y libros del ayuntamiento con la mayor exactitud; 
asistir y formar los expedientes de los sorteos pa-
ra los reemplazos del egército y milicias, cuentas 
de empleados públicos, propios, arbitrios, pósito 
ócc., llevando sentadas en los libros todas aque-
llas partidas y cuentas que forman su objeto, con 
toda minuciosidad y claridad, para que en cual-
quier dia y hora pueda verse el estado actual 
de los fondos públicos en todos sus ramos, y evi-
tarse por la confusion ó descuido, algún sentimien-
to, como suele suceder á los que miran estos ob-
jetos con apatía ó indiferencia. En fin, el escri-
bano ó secretario de ayuntamiento debe interve-
nir en los repartimientos de contribuciones, pro-
puestas de oficios de república, insaculaciones 
donde haya privilegio, costumbre ú orden para 
hacerlas ; comunicar y aun firmar los oficios, cilic-
ios ú órdenes del ayuntamiento y otras muchas 
cosas que pueden ocurrir y ocurren, y no es fá-
cil tenerlas presentes para indicárselas: procuran-
do en todas ocasiones obrar con la honradez y 
probidad que es peculiar á este destino, con lo que 
se atraerá el amor y la gratitud de tódos sus con-
vecinos, librándose de los odios y malas volun-



tades que por no cumplir con su obligación y que-
rerlo mandar y mangonear todo suelen atraerse 
les escribanos, sirvit ndo al mismo tiempo de má-
quinas ó instrumentos ciegos de que se valen los 
caciques ó magnates de los pueblos para oprimir 
á sus convecinos, entorpecer la administrad n 
de la justicia, consiguiendo satisfacer su orgullo, 
sus pasiones ó caprichos, y que no se guarde la 
justa proporcion que debe haber en los repartos 
de contribuciones y cargas, haciendo que estas 
graviten, si puede ser, solo sobie el infeliz vecino 
que no puede soportarlas. E n fin, mire el escribano 
siempre á su conciencia, y póngase en el lugar de 
aquel á quien puede perjudicar, que en este caso 
y por aquella regla de eterna justicia que dice: 
Lo que na quieras para tí, no quieras para otro, á 
buen seguro que no faltará á su deber." 

C A P I T U L O VI. 

De las escrituras é instrumentos públicos en ge-
neral, cláusulas que deben contener y testigos 
que se requieren para que sean legales, firmes 
y valederas. 

Entiéndese por instrumento toda carta que sea 
hecha por mano de, escribano público, de conse-

jo, ó sellada con sello del rey ó de otra persona au-
téntica, que sea de creer que nace de ella prove-
cho, porque es testimonio de las cosas pasadas 
y averiguamiento del pleito sobre que es fecha. 
L. 1 tít. 18 parte 3. Se dividen en tres clases que 
son, á saber: auténticos, públicos y privados. Au-
téntico es aquel qüe firmaban y sellaban los reyes, 

duques, condes, marqueses, maestres de las ór-
denes militares y los que sellan actualmente los 
arzobispos, obispos, prelados, cabildos, universi-
dades y consejos Se llama así porque está 
autorizado por el mismo que lo hizo, y contiene 
hecho suyo privativo y no ageno; y porque por el 
y no por un tercero tiene autoridad cierta. Tam-
bién se llama auténtico lo que está comprobado por 
la autoridad de muchos y lo que se halla en el ar-
chivo público con lo demás que refiere el señor Gre-
gorio López en la glosa 4. de la ley 1. tít. 18. 
part. 3. Este instrumento prueba contra el que 
lo mandó sellar si lo reconoce, mas no á su favor, 
como puede verse en la ley 114 tít. 18. part, 
3. y sus 10 gfosas primeras. Instrumento público 
es el que autorizan los escribanos de los pueblos 
ante testigos, y contiene hechos y cosas agenas 
que pasan á su presencia, y ambos hacen fe y 
plena probanza en cuanto á su contexto, como 
igualmente el escribano de cabildo ó consejo 2 . 
Y el instrumento privado es aquel que se hace 
sin escribano: son varias sus especies; y para que 
estos documentos puedan apreciarse en juicio y 
producir ejecución, los ha de reconocer y confe-
sar la parte, ó se han de adminicular con otra 
prueba también judicial en caso de negarlo. 

Las circunstancias que han de contener las es-
crituras ó instrumentos públicos son: el dia, mes, 

1 Sobre este punto es de verse y muy importante la doc-
tr ina del adicionador do la obra de D Juan ¡Salten losnúms. 
] . y 2 . (¡t. 4 del lib. 3. torn. 4. ¿e la edición megicaaa do 
1 3 3 3 . - E . 

2 Tengase presente la doefrina de Febrero puesta en di 
penúlt imo puriafo cei cap. anterior. 



tades que por no cumplir con su obligación y que-
rerlo mandar y mangonear todo suelen atraerse 
les escribanos, sirvit ndo al mismo tiempo de má-
quinas ó instrumentos ciegos de que se valen los 
caciques ó magnates de los pueblos para oprimir 
á sus convecinos, entorpecer la administrad n 
de la justicia, consiguiendo satisfacer su orgullo, 
sus pasiones ó caprichos, y que no se guarde la 
justa proporcion que debe haber en los repartos 
de contribuciones y cargas, haciendo que estas 
graviten, si puede ser, solo sobie el infeliz vecino 
que no puede soportarlas. E n fin, mire el escribano 
siempre á su conciencia, y póngase en el lugar de 
aquel á quien puede perjudicar, que en este caso 
y por aquella regla de eterna justicia que dice: 
Lo que no quieras para tí, no quieras para otro, á 
buen seguro que no faltará á su deber." 

C A P I T U L O VI. 

De las escrituras é instrumentos públicos en ge-
neral, cláusulas que deben contener y testigos 
que se requieren para que sean legales, firmes 
y valederas. 

Entiéndese por instrumento toda carta que sea 
hecha por mano de, escribano público, de conse-

jo, ó sellada con sello del rey ó de otra persona au-
téntica, que sea de creer que nace de ella prove-
cho, porque es testimonio de las cosas pasadas 
y averiguamiento del pleito sobre que es fecha. 
L. 1 tít. 18 parte 3. Se dividen en tres clases que 
son, á saber: auténticos, públicos y privados. Au-
téntico es aquel qüe firmaban y sellaban los reyes, 

duques, condes, marqueses, maestres de las ór-
denes militares y los que sellan actualmente los 
arzobispos, obispos, prelados, cabildos, universi-
dades y consejos Se llama así porque está 
autorizado por el mismo que lo hizo, y contiene 
hecho suyo privativo y no ageno; y porque por el 
y no por un tercero tiene autoridad cierta. Tam-
bién se llama auténtico lo que está comprobado por 
la autoridad de muchos y lo que se halla en el ar-
chivo público con lo demás que refiere el señor Gre-
gorio López en la glosa 4. de la ley 1. tít. 18. 
part. 3. Este instrumento prueba contra el que 
lo mandó sellar si lo reconoce, mas no á su favor, 
como puede verse en la ley 114 tít. 18. part, 
3. y sus 10 gfosas primeras. Instrumento público 
es el que autorizan los escribanos de los pueblos 
ante testigos, y contiene hechos y cosas agenas 
que pasan á su presencia, y ambos hacen fe y 
plena probanza en cuanto á su contexto, como 
igualmente el escribano de cabildo ó consejo 2 . 
Y el instrumento privado es aquel que se hace 
sin escribano: son varias sus especies; y para que 
estos documentos puedan apreciarse en juicio y 
producir ejecución, los ha de reconocer y confe-
sar la parte, ó se han de adminicular con otra 
prueba también judicial en caso de negarlo. 

Las circunstancias que han de contener las es-
crituras ó instrumentos públicos son: el dia, mes, 

1 Sobre este punto es de verse y muy importante la doc-
tr ina del adicionador do la obra de D Juan ¡Salten losnúms. 
1. y 2 . (ít. 4 del lib. 3. tom. 4. ¿e la edición megicaaa do 
1 3 3 3 . - E . 

2 Tengase presente la doofriná de Febrero puesta en di 
penúlt imo puriafo cei cap. anterior. 



año y lugar en donde se escriben; el nombre, ofi-
cio, vecindad de las partes, conocimiento por par-
te del escribano del otorgante ú otorgantes, con 
expresión clara y terminante de lo sustancial que 
contienen los pactos ó capítulos, testigos, firma ó 

• firmas del otorgante ú otorgantes, del aceptante ó 
.aceptantes, ó de un testigo por la parte que dijere 
no saber, y la cláusula de la f e y ante mí del es-
cribano. Y respecto de lo clausulado para la ma-
yor utilidad y firmeza cada escritura tiene lo su-
yo; co.no también el juramento, renuncias, sumi-
siones &c. según de la especie y calidad que 
fuere. 

Ademas de esto, debe estar autorizada por el 
escribano y á lo méno3 dos testigos ' que en los 

' testamentos, como adelante se dirá, deben ser tree, 
cinco ó siete. Estos testigos tendrán poi lo mé-
r.os catorce años de edad; y si el que otorga la es-
critura no sabe firmar, firmará uno de dichos tes-
tigos por el otorgante. 

E l conocimiento de este se expresa en las es-
crituras poniendo en ellas: Así lo otorgó en tal 
parte, á tantos de tal mes y de tal año, siendo tes-
tigos N. y N. y el otorgante (á quien yo el escri-
bano publico doy fe conozco) la firmó. Y si son 
m a s de uno los otorgantes, y no saben escribir 
sino solo uno de ellos, se expresará : y de los 
otorgantes (á quien yo el escribano público doy 
f e conozco) el que supo escribir lo firmó; y por 
el que dijo no saber, lo firmó á su ruego uno de 

1 Estos testigos deben rer varones, y no locos, ciegos, 
mudos, sordos, ni en algunos casos, mugeres. como dicen las 
leyes 9. t i t . 16. part. 2 la 17. t i t . 16 part 3. y la 1. y 
9. t i t . 1. part. 6. y pueden serlo los religiosos. 

dichos testigos, que lo fueron F. F. y F. Y si en 
la escritura interviniere juramento, formará mía 
señal de cruz, y se expresará que la hizo y besó 
el otorgante, advirtiendo que si se obligaren los 
bienes habidos y por haber del otorgante, debe 
exceptuarse la persona, porque nuestras leyes 
prohiben que se obligue por deudas, y solamente 
se obligarán los bienes. Si se obligan dos ó mas 
personas juntas, se pondrá á voz de uno y cada: 
Nos de por sí y por el todo in solidum renuncian-
do, como expresamente renunciamos, las leyes <§-c.; 
pero esto si lo renunciasen en efecto, como en su 
lugar se dirá tratando de los beneficios renun-
ciables, pues no deben ponerse solo por rutina se-
mejantes renunciaciones; y el escribano será res-
ponsable s i n o advierte de sus efectcs, así como 
de todas las cláusulas que llevaren las escrituras 
á los interesados en ellas. 

Igualmente es necesario que el escribano tenga 
presente que para hacer debidamente un instru-
mento, ha de tener comision ó encargo del nego-
cio, como dice el señor Gibert, esto es, que sea 
llamado para ello según la ley 4. tít. 13 de No-
taris y Scribanis. Const. 2: segundo, conoci-
miento de la cosa, es decir, inteligencia del nego-
cio: tercero, permiso de derecho, quiere decir, 
que recaiga el instrumento sobre cosas permitidas 
y no prohibidas ó ilícitas por derecho; y cuarto, qua 
los testigos se hallen presentes. 

También debe el escribano ántes de hacer el 
instrumento, considerar: primero, que los otor-
gantes tengan potestad para hacerlo, esto e?, si 
por razón de la edad y condiciun de ellos, patria 
potestad, sexo, dignidad, falla de raz^n, pragmá-



tiras, estatutos, ó costumbres pueden ó no contra-
tar válidamente: segundo, que tengan voluntad li-
bre para deliberar, porque si interviene fuerza, en-
gaño ó miedo grave que cae en varón constante, 
no valdrá el instrumento, y tendrá lugar el reme-
dio de la protesta, reclamación, nulidad y otros, 
según las leyes: tercero, tendrá presente la ca-
lidad y cantidad de las cosas que se obligaren y 
quieran enagenarse, vitndo si son de las que pue-
den sujetarse al comercio de los hombres, hipote-
carse, gravarse ó venderse: cuarto, que cada con-
trato esté ligado con los vínculos que requiere su 
naturaleza ó calidad, si puede hacerse y subsis-
tir por derecho, ó si es de los prohibidos, ilícitos ó 
usurarios, y si los beneficios que se renuncian son 
conformes á la calidad de las personas, de las 
cosas y de los contratos: quinto, que el instru-
mento se haga ó registre en el protocolo en el 
papel drl sello correspondiente, y que no se sa-
quen otras copias que las que permite la l e y : 
sexto, que se salven, como queda dicho arriba, 
las enmendaturas, anotando al pie del protoco-
lo ó registro el número de las fojas y del se-
llo correspondiente que sacare el testimonio, r u -
bricando cada una de ellas, y evitando que i-e 
pongan cantidades por guarismo; que no quede 
confusa ó mal expresada ninguna cosa, raida ni 
borrada la escritura en sus partes sustanciales 
porque en este easo daria lugar á que se tacha-
se é invalidase: séptimo, que el testimonio quede 
firmado y signado, porque el signo es quien lo au-

1 Qno 'o son los nombre« de los otorgantes, del escri-
bano, testigos, firmas, signo, cosa, cantidad, plazos, pactos, 
fecha y pueblo de su otorgamiento. 

toriza; y por tal razón el escribano no puede va-
riarlo por enfermedad, por vejez ni otro motivo, 
sin la licencia de la autorida í competente, sino 
que usará siempre el mismo que hubiere puesto 
desde que se aprobó y obtuvo el título: octavo 
y último, cuidará de que la escritura, ya sea 
en el protocolo, ó ya sea en e! testimonio ó copia 
que diere de ella, lleve el número de renglones, 
y estos consten de las partes que determina la 
ley, con los espacios ó intermedios y márgenes 
correspondientes. 

El escribano debe guardarse de hacer instru-
mentos falsos y prohibidos, pues si á sabiendas 
quebrantare los preceptos relativos á su oficio, in-
curre en graves penas, hasta en la de muerte como 
falsario, por sentencia de juez; pero si delinquie-
re por ignorancia, en tal caso se le condena al 
resarcimiento del daño que hubiere hecho á la par-
te, previo el correspondiente juicio: pues por la 
temeridad de ejercer la profesion, se imputa al es-
cribano como delito su pel¡«im-a impericia. Si 
autorizase instrumentos prohibidos é ilícitos, no 
solo estará obligado á restituir lo que haya per-
cibido, sino que también podrá ser castigado; pues 
debe saber así lo que disponen las leyes sobre no 
admitir contratos ilícitos, como las cautelas ne-
cesarias en todo instrumento: esto es, las que solo 
pertenecen al oficio de escribano. 

Los contratos prohibidos son todos los usurarios, 
simoniacos y contrarios á las buenas costumbres, 
como los que se celebraren sobre homicidio, hur-
to, adulterio, tercería, robo de doncellas, de viu-
das ó monjas, ú otro delito que se intente co-
meter. 
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I a protocolo ó registro; 2.a copia original; y 
3.a traslado. El protocolo es la escritura matriz, 
origiual ó primera, en que el escribano nota bre-
vemente la sustancia del acto ó contrato para po-
derla extender despues con arreglo á derecho y 
al convenio de les contrayentes, según antigua-
mente se practicaba: y también se ¡lama así el 
libro en que se escribe la primera matriz 6 escri-
tura original de los instrumentos que las partes 
piden. 

El registro es el libro en que se extienden los 
instrumentos, protocolos y privilegios para reno-
var y comprobar ó confrontar las copias que de 
ellos se sacan en caso de perderse, romperse ó 
dudarse de su tenor, lo cual se prueba de la ley 8. 
tít. 1!) part. 3; pero hoy se usa indistintamente de 
las voces ó palabras protocolo ó registro, enten-
diéndose por una misma cosa, y no soio se llama 
así el libro comprensivo de las escrituras de un 
año, dos ó mas, sino á cada una de estas en par-
ticular. Aunque en lo antiguo se otorgaban por 
las meras notas, razones ó minutas que los escri-
banos tomaban 1 , y las partes firmaban y estos ex-
tendían y daban luego las copias con arreglo á 
lo sustancial del contrato, como se previene por 
la ley 9. tít. 19. part. 3, de cuyo método se origi-
naban dudas, pleitos y perjuicios; para evitarlos 
se abolió justa y sabiamente este modo de escri-
turar por la señora reina Doña Isabel, en la prag-
mática que estableció en Alcalá el año de 1503, 
á -7 de junio, que es fci ley 1. tít. 23. lib. 10 de la 

I Cuyas colecciones se llamaban Baldufariot, y i los mis-
»rnos, apuntamientos. 



Novísima Recopilación, la cual prescribe la forma 
de ordenar y otorgar los instrumentos y dar sus 
c.>pias; cuya disposición es la que se observa. 

El protocolo ó registro es la matriz, origen y 
fuente de donde se sacan todas las copias ó trasla-
das que piden las partes, y por él se disuelven las 
dudas que en ellas ocurren,' que es el fin para que 
fué introducido, y no para otro alguno. Debe estar 
siempre en poder del escribano ante quien pasó, 
y este custodiarlo y signarlo al fin del año, como 
queda dicho ai riba, y cuya forma darémos al fin 
de este capítulo, y asimismo debe poner en él fe 
ó nota de si ha dado copia de su contexto, se-
gún lo ordena la ley 54. lít. 15». part. 3; y conte-
niendo todos los requisitos expresados, hace pie-
na fe en orden al efecto para que se introdujo; de 
modo que en caso de duda, mas se debe estar á 
él que al trasunto Pero presentado en juicio no 
la hará, porque no se estableció para esto, y por-
que carece del signo ó carácter que le autorice 
.y debe contener todo instrumento público para ser 
ereido en él según la ley. 

El instrumento conocido entre los jurisconsul-
tos por original (bien que él con propiedad se 
de biera llamar así, es el protocolo ó registro, co-
mo queda sentado) es la primera copia que lite-
ral y fielmente se saca de este por el escribano 
que !o hizo y autorizó, la cual debe estar suscrita 
por él con arrfgl® a lo dispuesto en la ley 51. tít. 
1$. part. 3, y n » dada por concuerda, s'-gun algunos 
practican por ignorancia, para que no se dude que 

1 LL. 8 y 9. tit. 19. part. 3, y ley 1 y G. tít, 23. lib. 10 
de la Nov. 
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es a original y primera, ni se le objete el defecto 
de la suscricion, como forma ordenada pur la le\ 
si en su virtud se pide ejecución, según se ha visto 
oojetar y estimar en juicio convirtiendo este en ordi-
nario. Se llama copia original, por tres razones: 
i- porque es sacada de la fuente ó matriz: 2 a 

porque es el origen de todos los ejemplares, tra-
suntos o traslados que de ella se pueden sacar y 
traducir: 3.* porque es dada, suscrita y autorizada 
por el escribano que hizo, perfeccionó y autorizó ei 
pretocolo; y faltando alguno de estos indispensa-
bles requisitos, ya no es ni se la debe titular coi,¡a 
origina,; pero conteniéndolos hace plena fe en jui-

S k ™ T ? r P , a r e j a d a
I
 e- i e c u c i ü n< y ™ debe redar-

g u r s e de falsa civilmente, poique-es prueba pro. 
bada y acabada ó perfecta, la que no se induce de 
la . eposidon de testigos, como del instrumento 

S S f r r * P ° r a í , U e , , a n u 8 6 P r o h , ! , e n i « c l a v e 
rn ^ o l i0 0 0 ? 1 a n ° ' ? r ° , r o s testigos o por otro 

' I o , c u a l "o sucede con el instrumento "- bien 
que puede ser redargüida absoluta y criminalraen-
te s, en la realidad « M s a y suplantada ^ 
Dor oteo •' € l d raente' a uqne esté a u t o r i z ó 
por otro o por mas escribanos, y ninguna coo.a 
s f J ' T h r a i ° . r , ígistro; ni ía p l u r a l i c e 
signos la da mayor vigor, porque como todos no 
t.enen m , s que una autoridad, y el escribano no 
puede hacer válido lo que el derecho estima J o 
e> lo mismo que s. uno solo lo autorizara. ¿ ? U a f 
se entien I, aun cuando la dé su hereden u r e " o r 
en su oh io, á menos que se coteje o c o . n p S e 

para darla intervenga preíepto jud.^al con 

_1 Beguud. Bibliot. en la palabra P,abatió mira. 7. 



citación de parte, si es de los que la requieren. Y 
sin embargo de que habiéndose entregado á su lie-
redero los protocolos y papeles con intervención 
de la justicia, no necesita el judicial precepto pa-
ra darla, no siendo de los que le está prohibido- v 
no obstante, no liará fe en juicio si no se com-
prueba con citación contraria, y el registro anual 
no esta foliado ni signado á su final, como debe, 
por el escribano ante quien se otorgó el instru-
mento ' Bien que si ninguna de esta, se redargu-
ye de ta Isa por la parte contra quien se producen 
no es necesaria su comprobación; porque es visto' 
aprobarlas, y no dudar de su veracidad. 

El traslado ó ejemplar [que vulgarmente se lia-
ma testimonio por concuerda] es t i que por exhi-
bición se saca de la eopia original ó de la que ha-
ce veces de tal, aunque r,o sea la primera. Este 
traslado, trasunto ó ejemplar, estando autorizado 
per el escribano ante quien se sacó el instrumen-
to, hara fe; porque milita la propia razón para ser 
creído, que si se sacara del protocolo, no obstante 
que sienao dado por exhibición, no s e delierá titu-
ar original m traerá aparejada ejecución. Pero si 

lo es por otro escribano, ya lo saque del proto-
colo, o por exhibición de la copia original, no hace 
fe regularmente en juicio contra quien lo produce 
ni en su virtud se debe despachar ejecución, por-
que no la t rae aparejada, y si se despacha es nu-
L : m tampoco sirve ni puede darse en su vista la 
posesion «Je la herencia ó mayorazgo, aunque el 
escribano que lo sacó afirme esiar sin sospecha 
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el original, y al t iempo de sacarse no haya nin-
gún adversario cierto á quien citar. Lo cual se en-
tiende excepto que se dé con autoridad judicial v 
citación personal de este, ó por edictos solemnes 
si a ninguno se conoce: ó que precedida dicha 
citación se compruebe con el protocolo, ó de 
consentimiento de ambas partes, en cuyo caso las 
perjudicara, como también á sus sucesores 

Cuando el escribano ha muerto y no consta ni 
parece en su protocolo la escritura mairiz. por ha-
D e r l a p e r d i d o o p o r o t r o motivo, y el interesado 
en ella tiene la copia origina!, puede presentalla 
al juez, y pretender - que comprobado' su si«mo y 
firma, se mande protocolizar, y oe ella se den los 
traslados conducentes, á los cuales interponga Z 
autoridad; y á mayor abundamiento q u e s e e £ 
ba información de su otorgamiento con los test -
gos instrumentales, si viven, y de la l 

escuido del escribano a n t e v e n f X t y l 
Ma defer i r , e juez á su pretensión; servirá l e 

r e g a r a la copia original, siendo de buena fama el 

c»a. véase á ^ ? 
conclusión, hemos de a d v e V ^ a r ^ e 

1 Veise la nota dol r m *» „,„. i 
oa de Palomares. P" q U ° h e m o s f o ™ d ° de ladoctíj . 
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haga fe la escritura ó documento que se presenta-
re fuera del lugar donde se otorga, debe legalizarse 
con tres escribanos que certifiquen de la firma, 
sisno y legitimidad del escribano ó persona ' que 
lo autorizó. 

En los pueblos donde no hay escribanos, cree-
mos, dice el adicionador del Febrero Mejicano, 
que podran legalizarse los documentos con ia cer-
tificación del alcalde ó juez de letras y dos regi-
dores del ayuntamiento. V para que los documen-
tos jurídicos que se remiten a paises extranjeros, 
puedan tenerse por legítimos y hacer en ellos la 
i"? que merezcan, deberán presentarse al ministe-
rio de relaciones, á fin de que por él se comprue-
ben y certifiquen las fi-mas de ios escribanos que 
hayan intervenido como es costumbre, y despues 
á los respectivos cónsules para el mismo efecto, 
sobre lo cual puede verse la orden del Supremo 
Gobierno, publicada por bando á 3 de jubo de 
1824, citada en la nota 5 pág. 50 del tora. 5 de 
dicha obra. Si la escritura se otorga ante escri-
bano que no es del número, debe ponerse despues 
de la firma de los otorgantes la siguiente clausula: 
Ante mí y para protocolar en la escribanía de nu-
mn o ó de provincia de D. F. de tal; siendo igual-
mente muy importante tener presente que los tes-
timomos de las escrituras de contrato que causa-
ren alcabala, no se deben dar á las partes, nasta 
une no hayan comprobado que satislac.eron en 
debida forma la que les correspondiese 

j Como v. ffr. el Páttoco ó «etarioqM «la uaa fe deban. 

l i f V d o S l S r e t S á h d c « ' , : . teórica y príctica j 
»•re esto punto. 

L a legalización de los instrumentos que han 
de llevarla, se pondrá así: Nos los escribanos pú-
blicos, vecinos certificamos ij damos f e , que F. 
fyc. [ante el que pasó la antecedente escritura] es-
tá asimismo tenido por tal escribano público, co-
mo él mismo se titula: que. usa y ejerce el dicho 
oficio: que á todas las escrituras que este autoriza 
y ka autorizado, á cuanto actúa y ha actuado, siem-
pre se le ka dado, da y debe dar entera f e , así 
enjuicio como fuera de él, como la ha hechu de 
escribano, fiel, legal y de toda confianza: (pie la le-
tra de la signatura (y la le la copia, si lo fuere) 
es suya propria; y que el signo es también el que 
practica y ha practicado. Y para que conste don-
de convenga y fuere necesario, damos el presen-
te, que signamos y firmamos en tal parte, á los 

Para que los legalizantes cumplan con su pun-
tual obligación, les ha de constar del hecho, co-
mo lo expresa el certificado; porque donde no, 
seria falso el testimonio, respecto de darle, aun-
ó l e fuera así. Y siendo el escribano principiante, 
Oirán en la ligalizaeion: Que el signo es el que eli-
gió en su título para ejercer la notaría; y que se 
le debe dar entera f e á lodo lo que actuare en jui-
cio y fuera de él t$-c. 

Y para cabecera y conclusión dé lo s protoco-
los pueden adoptarse las siguientes formulas que 
trao el señor Gomes en su Arte de la iVotaría.' 

Cabecera de los protocolos. En nombre de Dio«, 
Amen. Yo D. N. escriba.10 público del numen y 
y colegio de (tal parte) encabezo este protocolo, 
que lo será de todos los contratos, pactos y ultimas 
voluntades, ante mí recibideros • n el presente año. 
1 para que en ambos juicios se dé entera fe á 
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las escrituras que por mí, y tal vez por mis con-
no ta rá* sustitutos, fueren en él recibidos, de mi 
propia mano lo signo y firmo en la ciudad de tal 
y dia veinte y cinco do diciembre del año del Se-
ñor de mil ochocientos y tantos: En testimonio »J« 
(aquí el signo) de verdad N. J\. escribano ó no-
tario. 

Conclusión de los protocolas. N. escribano pú-
blico de (tal parte) doy fe: que lodos las escrituras 
que se dicen por mí autorizad s en el presente 
p otocolo, que contiene tantas fojas, fueron otor-
gadas por los contrayentes que resj ectivamente ex-
presan, y ante mí y los testigos que nombran, en 
los lugares y dias que cada una contiene; y to-
das en el presente año. Y en fe de ello lo sig. 
no y firmo en dicha ciudad de tal, á los veinte y 
cuatro dias del mes de diciembre del año del Se-
ñor de mil ochocientos y tantos. 

C A P I T U L O VII. 

Reglas generales que da el derecho y delg tener 
presentes el escribano, sobre los contratos, pactos 
y obligaciones, según sus diferentes especies. 

La palabra convención <5 convenio es general, y 
se aplica á todos aquellos actos en que consienten 
los que tratan en sí de contraer y transigir al-
gún negocio, ya sea con la cosa, de palabra, por 
escrito, ó con el simple consentimiento; ya sea per* 
sonalmente, por procurador, por medio de un en-
viado, ó de una carta; ya sea expresa ó tácita-
mente. Así podemos decir que contienen los que 
de diversos puntos se reúnen y llegan á un lugar; 

del mismo modo también los que después de di-
ferentes variaciones del ánimo, consienten en una 
sola voluntad. De aquí es, que la palabra con-
vención se toma por consentimiento, esto e s , 
contiene todas las especies de contratos y de di-
soluciones de los mismos; de modo que no hay 
ninguno ni obligación alguna que no encierre en 
sí la convención, ó sea el consentimiento; así se 
explica el señor Comes en su Tra tado de la Nota-
ría, y Escriche dice: Entiéndese por convención 
el consentimiento de dos ó mas personas sobre una 
misma cosa ó hecho, Entre los romanos habia dos 
especies de convenciones; es a saber, el simple 
pacto y el contrato: el contrato era obligatorio, 
mas no el nudo pacto. Pero entre nosotros toda 
convención que no es contraria á las leyes ni á 
las buenas costumbres, es verdadero contrato y 
produce obligación civil; de modo que cada una 
de las partes puede ser apremiada á su cumpli-
miento. 

En las convenciones debe atenderse mas bien 
á la intención común de las partes contratantes, 
que al ün t ido literal de las palabras; y cuando una 
cláusula tuviere dos sentidos, debe entenderse co-
mo lo manda el derecho, en el que le da aluun 
efecto, y no en el que no produce ninguno ó la 
hace insignificante. 

Los términos susceptibles de dos sentidos deben 
tomarse en el que conviene roas á la materia del 
contrato; y lo que está ambiguo ó dudoso se inter-
preta por lo que es costumbre en el pais. 

Deben suplirse en la convención las cláusulas 
q ¡e son de c o l u m b r e y no están expresarlas; y to-
das las clausulas de la convención se interpretan 
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las escrituras que por mí, y tal vez por mis con-
no ta rá* sustitutos, fueren en él recibidos, de mi 
propia mano lo signo y firmo en la ciudad de tal 
y dia veinte y cinco do diciembre del año del Se-
ñor de mil ochocientos y tantos: En testimonio »J« 
(aquí el signo) de verdad N. J\. escribano ó no-
tario. 

Conclusión de los protocolas. N. escribano pú-
blico de (tal parte) doy fe: que lodos las escrituras 
que se dicen por mí autorizad s en el presente 
p otocolo, que contiene tantas fojas, fueron otor-
gadas por los contrayentes que resj ectivamente ex-
presan, y ante mí y los testigos que nombran, en 
los lugares y dias que cada una contiene; y to-
das en el presente año. Y en fe de ello lo sig. 
no y firmo en dicha ciudad de tal, á los veinte y 
cuatro dias del mes de diciembre del año del Se-
ñor de mil ochocientos y tantos. 

C A P I T U L O VII. 

Reglas generales que da el derecho y dehf tener 
presentes el escribano, sobre los contratos, pactos 
y obligaciones, según sus diferentes especies. 

La palabra convención <5 convenio es general, y 
se aplica á todos aquellos actos en que consienten 
los que tratan en sí de contraer y transigir al-
gún negocio, ya sea con la cosa, de palabra, por 
escrito, ó con el simple consentimiento; ya sea per* 
sonalmente, por procurador, por medio de un en-
viado, ó de una carta; ya sea expresa ó tácita-
mente. Así podemos decir que contienen los que 
de diversos puntos se reúnen y llegan á un lugar; 

del mismo modo también los que después de di-
ferentes variaciones del ánimo, consienten en una 
sola voluntad. De aquí es, que la palabra con-
vención se toma por consentimiento, esto e s , 
contiene todas las especies de contratos y de di-
soluciones de los mismos; de modo que no hay 
ninguno ni obligación alguna que no encierre en 
sí la convención, ó sea el consentimiento; así se 
explica el señor Comes en su Tra tado de la Nota-
ría, y Escriche dice: Entiéndese por convención 
el consentimiento de dos ó mas personas sobre una 
misma cosa ó hecho, Entre los romanos habia dos 
especies de convenciones; es a saber, el simple 
pacto y el contrato: el contrato era obligatorio, 
mas no el nudo pacto. Pero entre nosotros toda 
convención que no es contraria á las leyes ni á 
las buenas costumbres, es verdadero contrato y 
produce obligación civil; de modo que cada una 
de las partes puede ser apremiada á su cumpli-
miento. 

En las convenciones debe atenderse mas bien 
á la intención común de las partes contratantes, 
que al ün t ido literal de las palabras; y cuando una 
cláusula tuviere dos sentidos, debe entenderse co-
mo lo manda el derecho, en el que le da aluun 
efecto, y no en el que no produce ninguno ó la 
hace insignificante. 

Los términos susceptibles de dos sentidos deben 
tomarse en el que conviene roas á la materia del 
contrato; y lo que está ambiguo ó dudoso se inter-
preta por lo que es costumbre en el pais. 

Deben suplirse en la convención las cláusulas 
q ¡e son de c o l u m b r e y no están expresarlas; y to-
das las clausulas de la convención se interpretan 



las unas por las otras, dando á rada una de ellas 
el sentido que resulta de la totalidad de la es-
critura. , 

E n caso de duda debe interpretarse la conven-
ción contra el estipulante y en favor de! qu« ha 
contraido la obligación. 

Por muy generales que sean los términos en 
que está concebida la convención, nunca podrá 
esta abrazar otras cosas que aquellas que al pa-< 
recer son el objeto que se propusieron las partes. 

Cuando en un contrato se pone un caso para 
explicar la obligación, no por eso queda limitada 
la extensión que le da el derecho sobre los casos 
no expresados. 

La obligación es un vínculo del derecho, con 
el cual se nos estrecha necesariamente a dar ó ha-
cer alguna cosa, según las lujes del pais. Las di-
visiones principales que hace de ellas el dere-
cho son tres. La una puramente civil, cual es la 
que nace de un contrato celebrado por medio de 
la fuerza; y aunque produce acción según toda 
rigor de derecho, no obstante es tan d é b ¿ que Id 
hecho en virtud de ella puede con facilidad des-
hacerse. La segunda es meramente natural, pues 
por ella no podemos ser apremiados enjuicio, aun-
que por equidad natural debemos cumplirla. Na-
ce esta obligación de los contratos celebrados por 
ciertas personas, á los cuales 110 han querido las 
leves dar fuerza obligatoria: tales son los qne ha-
cen por sí, y sin mediar la autoridad del tutor, 
los pupilos próximos á la pubertad, los de fianza 
que otorgan las mugeres, y los de préstamos he-
chos por los hijos de familia que están bajo la pa-
tria potestad. La tercera especie de obiigacion, 

qne es la que propiamente se llama tal, y cuyo uso 
es el mas frecuente en los tratos y negocios de los 
hombres, es la mixta d civil y natural, la que se 
difine, como queda dicho arriba, y es la que se 
entiende bajo el nombre genérico de obligación. 

Pacto es el consentimiento de dos ó mas perso-
nasen una misma cota. Se funda solamente en el 
mutuo consentimiento y en la buena fe, por el 
principio de equidad natural sentado por el dere-
cho romano, de que nada parece mas conforme 
que la observancia de aquello en que se ha con-
venido. 

La palabra latina pactio de donde se deriva la 
voz pacto, puede corresponder á pacis acho, esto 
es, acción de paz; pues los que pactan entre sí, 
despues de diversos y encontrados movimientos 
del ánimo, se reúnen en una sola voluntad. 

El pacto entre los romanos 1 no producia ac-
ción, sino solo excepción, es decir, que si uno se 
obligaba á una cosa mediante un simple pacto, no 
podia ner apremiado al cumplimiento; pero si la 
c.anolia voluntariamente, no tenia ya derecho pa-
ra r ecamar lo que hubiese dado ó ejecutado; por-
que si no había coutraido obligación civi . la ha-
bía contraído natural. Mas entre nosotros no hay 
ya vestigio alguno de la diferencia que las leyes 
romanía pusieron entre los pactos y los contratos: 
todo pxeto serio es obligatorio, mientras no se 
opongan las leyes ni las buenas costumbres. Pa-
reciendo. dice la ley 1 •'>•. I. lib. 10 d é l a Nov. 
Recop., que alguno se -tito obligar á otro por 

1 Comes "n sa Arte da la Notario, y Escriche en su Dic. 
de leg. art . Pacta. 



promision ó por algún contrato ó en otra manera, 
sea tenudo de cumplir aquello que se obligó, y 
no pueda tener excepción, que no fué hecha estipu-
lación. que quiere decir, P R O M E T I M I E N T O CON C I E R -

T A S O L E M N I D A D D E D E R E C H O , Ó qUC fué hecho el 
contrato, ó obligación entre ausentes, ó que no fué 
lucho ante, escribano público, ó que fué hecha á 
o'ra persona privada en nombre de otros entre au-
sentes, ó que se obligó alguno que darla otro ó 
haria alguna cosa; inundamos que todavía vala la 
dicha obligación y contrato que futre hecho en 
cualquier manera que parezca que uno se quiso 

. obligar ó otro. 
Contrato es el pacto ó convenio, que tiene nom-

bre cierto, y a falta de este causa civil obligatoria, 
hceho entre partes para dar ó hacer alguna cosa. 
Las condiciones ó requisitos esenciales para la va-
lidez de un contrato, son: el consentimiento de las 
partes, su capandad de contratar una cosa cier-
ta que forme la materia de la obligación, y una 
causa lícita y honesta. 

El consentimiento, como queda dicho arriba, 
debe ser libre de error, de fuerza, dolo ó engaño. 
Pueden contratar todos aquellos á quienes la ley no 
lo prohibe, como á los furiosos, mentecatos y pró-
digos. los menores sin autoridad de sus tutores ó 
curadores, y á las mugeres casadas sin licencia de 
sus maridos: y es de advertir, que las personas ca-
paces de contratar ú obligarse no pueden oponer 
la incapacidad de aquellas con qaienes hubiesen 
contratado. 

Todo contrato tiene por objeto una co=a que 
una parte se obliga á dar, hacer ó 110 hacer; y 
con tal que la cosa sea de las que están en el 

comercio de I03 hombres, es indiferente que sea 
corporal ó incorporal, presente ó futura. 

No puede tener efecto alguno una obligación 
sin causa, ó con una causa falsa ó ilícita, pero no 
por eso es necesario espresar la causa para que 
sea válida la convención. E s ilícita la causa, cuan-
do se opone á las leyes o á las buenas costumbres. 

En los contratos hay circunstancias esenciales, 
sin las cuales no subsistirían; naturales, las cuales 
se suponen aunque no se expresen; y accidenta-
les, que solo están por la mera voluntad de los 
contrayentes. J.st en la venta es circunstancia 
esencial el precio, natural la eviccion, accidental 
el pagar en oro ó plata. Es circunstancia esen-
cial el precio; porque si este falta, ya no hay ven-
ta sino donacion. aunque se use de la palabra 
venta, como si dijera Pedro que me vendía su ca-
ballo de valde: es circunstancia natural la evic-
cion; porque siempre se entiende, á no ser que 
se excluya expresamente por voluntad de las par-
tes; y es accidental la de pagar en oro ó plata; 
porque no depende de la naturaleza del contrato, 
el cual permanece siempre el mismo con ella ó 
sin ella. 

Lo? contrayentes están obligados no solo á cum-
plir lo contratado, sino también á resarcir el daño 
que por su dolo ó culpa se siguiere á la parte con-
traria: lo que se llama prestar el dolo ó culpa. 

Dolo es el propósito de dañar á otro injusta-
mente, ó bien toda especie de maquinación ó ar-
tificio que se emplea para pngañar ó burlar á 
otro. Adelante notaremos lo que es dolo bueno y 
dolo malo. Culpa es la negligencia ó impericia 
en el dese.npeño de la obligación contraída; y 



os de tres maneras: lata, leve y levísima. Lata es 
la omisión de aquella diligencia que todos suelen 
poner: leve, la omisión de aquellas precauciones 
que el buen padre de familias toma ordinariamen-
te en sus negocios: y levísima, la omisión de aque-
llos cuidados que no suelen poner en sus negocies 
sino los padres de familia mas exactos y diligentes. 

Esto supuesto, el dolo y la culpa lata se pres-
tan en toHos los contratos, de modo que no pue-
de hacerse convención en contrario: la culpa leve 
se presta en aquellos contratos en que la utilidad 
es recíproca entre los dos contrayente?, como en 
la venta, sociedad y arrendamiento; y la Irvísi a 
solo cuando la utilidad es del que recibe v ~o 
del que da, como en el conmodato. 

Cuando la cosa que es objeto del contrato pa-
dece detrimento por casualidad ó caso fortuito, 
el daño entonces queda á cargo del dueño de la 
cosa, quia res domino sao perit; á no ser que hu-
biere culpa ó tardanza en el que debe restituir, 
pues entonces este seria el responsable'. 

Sin embargo de lo que acabamos de decir so-
bre la prestación del dolo, culpa 6 caso fortuito, ó 
sea sobre la responssbihdad del daño producido 
por alguna de estas tres caucas, es preciso adver-
tir que siempre se ha de atencier á la intención de 
los contrayentes, los cuales pueden convenirse en 
que se preste mas ó ménos de lo q e corres-
ponde á la naturaleza del contrato, exceptuando 
el dolo y la culpa lata, cuya prestación no puede 
dispensarse por no daf causa paro delinquir. 

I Por caso fortuito se entiende el suceso inopinado, ó la 
fuerza mayor oue no puado uno resistir ni proveer. L1 caso 
fortuito nadia lo puede prestar. 

Los contratos se dividen en noninados é inno-
minados. Aquellos son los que tienen nombre pro-
pio, como el de compra y venta, el de arrenda-
miento &c . Innominados son los que carecen (.e 
nombre, pero no de c a u s a civil obligatoria, y son 
de cuatro especies, distinguidas entre los romanos 
con estas denominaciones: do mt des: do ut facías; 
fado ut des; fació ut facías; las cuales se han 
adoptado entre nosotros traducidas f e r a lmen te : 
Doy porque des; doy porque hagas; hago porque 
des; hago por que hagas. 

Divídense también los contratos en unilaterales 
y bilaterales. Llámanse unilaterales aquellos en 
que uno solo de ios contrayentes queda obligado, 
cual es el de préstamo ó* mutuo, en que solo se 
obliga el que lo recibe: y bilaterales aquellos en 
que ambos otorgantes quedan obligados, como en 
el de compra y venta: siendo de adv< rt 'r que h?y 
algunos en que al principio solo se obl g» uno de 
los contrayentes, y después o<ro por in idiocia, 
como en el conmodato y deposito, según se verá 
cuando se trate de ellos l . 

Del diferente modo de celebrarse ó perfeccio-
narse los contratos dimana la tercera división de 
estos en consensúales y verbales, reales y literales 
de que su á vez hablarémos. 

H a y también ciertas obligaciones que nacen de 
unos hechos honestos, tan semejantes en sus efec-
tos á los contratos, que han recibido el nombre 
de cuasi-contratos, de los cuales como de los an-

2 Cuando el beneficio que recibe uno de 'os con'ratantn 
es en virtnd de desprendimiento de algún derecho 6 projiic-
dad, 6 bien en remuneración ce algún servicio, el contrato ee 
llama oneroso; pero cuando no, gracioso <i gratuito. 



te nórmente indicados, tratan largamente el señor 
f eb re ro , el señor Comes y otros autores: adunde 
remitimos a los estudiosos; porque los límites á 
que debemos circunscribir la presente obra no 
nos permiten que tratemos de ellos con igual de-
tenimiento. Pero á fin de que no carezcan los prin-
cipiantes de la instrucción conveniente; y aquellos 
que no lo son puedan recordar en la práctica, para 
el mejor asiento de sus procedimientos, las cosas 
mas esenciales en esta materia; concluirémos este 
capitulo transcribiendo los avisos y advertencias 
mas esenciales para que las escrituras en que 
intervengan salgan legítimas, firmes v valederas 
como requiere el derecho, siendo de ¿dverlir que 
en las respectivas materias de contratos, fianzas 
toe. se hal aran los privilegios que les correspon-
den a los labradores, comerciantes, clérigos re-
ligiosos, mugeres, hijos de familia, ya menores ya 
mayores de edad, á los novios, doliéntes de los 
difuntos, viudas &c. 

Esto supuesto, d ;berá tener presente el escriba-
no que en las leyes se distinguen dos maneras 
de obligaciones por deudas: la una es deuda per-
sonal, y es cuando la persona del deudor está so-
lamente obligada á la cosa, y no los bienes: otra 
se dice real, y es cuando los bienes, ó par te de 
ellos fueron obligados y no la cosa. ' 

La ley 5 tít. 13. part. 5. designa los bienes 
que fio puedan obligarse aunque un deudor diga 
que obliga o empeña todos sus bienes. 

La ley 5. tít. 11. Hb. 1. de la Ilec. y la 247 del 
Esti.o, dicen: que ningún hombre se puede obligar 
en con'rato, ni obligación que haga prometiendo de 
cumplirlo bajo pena de la vida, ó perdimiento d« 

miembro; ni tampoco se puede obligar á perdi-
miento de todos sus bienes. L a razón es, por-
que la pena no se extiende mas del duplo aun-
que sea puesta en mucha cantidad; y aun no se 
suele condenar en las tales penas, mas que en 
aquello que es propio interese. 

En el supuesto de que dos ó mas personas se 
obliguen de mancomún, han de renunciar el be-
neficio de división de acciones, y los fiadores el 
de excusión ú orden; y si hay principales y fia-
dores, deben renunciar ambos beneficios de excu-
cion y división, porque si no las renuncian es-
tando presente el principal, no podrá ejecutarse 
el fiador hasta haber hecho excusión contra el 
principal y sus bienes, cobrando solamente de 
aquel lo que este no alcance á cubrir. 

JJe la misma manera no renunciaudo los prin-
cipales el beneficio de orden, no podrá el acree-
dor pedir ni ejecutar á uno de los mancomuna-
dos, estando presentes todos y teniendo de que 
pagar, salvo cuando alguno estuviese ausente y 
no tuviese con que hacerlo; pero habiéndola re-
nunciado, siempre habrá la ventaja para el aeree-
dor de poder escoger al que quisiese ó a los que 
quisiese para cubrirse. 

La ley 3. tít. 18. lib. 3. del Fuero, y las 10. tít. 
I I . part. 4 , la 24. tít. 13. part. 5. dicen que cuan-
do alguno sale por fiador de indemnidad que es 
cuando se obliga á sacor á psz y salvo á otro; 
ó si solamente se obliga a que pagará, no ha-
ciéndolo el principal, ó que pagará lo que este 
no alcance á cubrir; no podrá el acreedor pedir 
al fiador hasta haber hecho excusión con el prin-
cipal, ó á lo méuos pedido por tela de juicio, aun-



^ue renuncie las tales excepciones ó beneficios; ni 
el hijo que repudió la herencia del padre y quie-
re pedir los bienes que quedaron de su madre, si 
esta hubiere muerto y sus bienes los haya vendi-
do el padre, como que en este caso los maridos 
son legítimos administradores; ni tampoco podrá 
el hijo pedir á los poseedores los dichos bienes 
sin que primero se haga excusión contra loa del 
padre. 

Es cosa ordinaria entre 1 s escribanos poner 
en los contratos y obligaciones que ante tilos pa-
san, la pena convencional, creyendo que serán mas 
firmes por esta causa; pero es de advertir que 
el obligado solo lo queda á p igar la pena si no 
cumple lo prometido; y que si quieren lograrse 
ambas cosas, esto es, que el obligado ejecute lo 
que contrató y pague la pena convencional, de-
berá ponerse la cláusula de rato manente pacto 
ú otra semejante; que quiere, d. cir, que aunque 
se pague la pena ó la remita el acreedor, no por 
eso debe dejar de cumplirse y guardarse la obli-
gación. 

E n tres puntos priucipales consiste la fuer /a de 
las obligaciones de persona y bienes en ios con-
tratos: la primera, someterse el obligado a las jus-
ticias de cualquier fuero y jurisdicción que sean, 
y darles poder para que le obliguen á ¡a ejecu-
ción de lo prometido: segunda, renunciar su pro-
pio fuero, jurisdicción y domicilio: y 1¡ tercera, 
que se du;a que se quiere ser ejecutado coino 
por sentencia definitiva pasada en cosa juzgada. 
En cuanto al primer punto, dispone una ley de 
partida, que las justicias n<.> puedan compeh-i ni 
aprem ar á ninguno u que pague a otra persona 

fuera de su jurisdicción; excepto si en el contra-
to ú obligación da poder para pilo, hallándole en 
su fuero, ó prometiendo pagar donde quiera que 
fuese hallado; y asimismo si hallan algunos con-
tratos en que el otorgante se haya sometido 
á la jurisdicción, aunque le sea extraña, de los 
jaeces donde se obligó, como si morase en aque-
llas partes^ En cuanto al segundo punto está 
dispuesto por la dicha ley, que ninguno pueda ser 
reconvenido fuera de su jurisdicción ante ningún 
juez; y si se obligare por contrato, que se pueda 
arrepentir despues de fecho y hasta antes de con-
testar el pleito, excepto si renunciare la dicha ley 
que está en su favor, porque entonces quedará 
obligado á pagar donde le fuere pedido, hallán-
dose allí. Y en cuanto al punto tercero tiene tan-
ta fuerza la protesta de que quiere ser ejecutado 
el deudor; como por sentencia definitiva pasada 
en cosa juzgada, como que adonde permite el de-
recho mas vigor para la ejecución, es en la sen-
tencia del juez pasada en cosa juzgada, especial-
mente si está consentida; porque ño tiene reme-
dio ni recurso alguno, y p/>r esto se llama esta 
cláusula guarentigia, del vocablo toscano gua-
ren ta re, que quiere decir cosa firme. 

Ultimamente, los escribanos deben saber en los 
contratos y obligaciones que ante ellus pasmen 
adonde se constituyan, las leyes que los contratan-
tes han fie renunciar, y las que pueden y las que 
no pueden ser renunciadas, para que sean firm s 
y valederos sus compromisos: y de estas r.-noncia-
ciones vamos á tratar en el siguiente capítulo. 



C A P I T U L O V I H . 

De las renunciaciones. 

Sin embargo de lo que acabamos de decir en 
la conclusión del capí lulo anterior, nos propone-
mos tratar en este de la necesidad y efectos de 
las renuncias de los beneficios legales, que reci-
procamente se haeen los contrayentes y se acos-
tumbran poner en las «scrituras de los contiatos, 
sin temer que se nos impute contradicción, porque 
descendemos á pormenores ágenos del propósito 
indicado de ser concisos en esta obra: en primer 
lugar, para que los principiantes cuando las en-
cuentren eu las escrituras antiguas tengan sólido 
conocimiento de lo que importan, y de la razón 
en que se fundan: lo segundo, poique muchos de 
estos beneficios están consignados en nuestro de-
recho patrio, aunque los mas de ellos, si no todo?, 
tienen su origen en el derecho romauo que desde 
el tiempo de la ley 8. tít. 1. lib. 2. del Tuero Juz-
go, la 5. tít. 6. lib. 1. del Fuero Real, y la l o . 
tít. 1. part. 1., despues por un auto acordado del 
año de 1713, y repetidamente en 1741 y 1771, se 
prohibió que se alegase en los tribunales, y que 
se sustanciasen y terminasen conforme á tus le-
yes los negocios judiciales, como puede verse en 
el auto acordado 3. tít. 1. 'ib. 2. de la Recopila-
ción, que es la nota 3. íit. 2. lib. 3. de la Novísima, 
y últimamente, como hacemos ver en este capítulo, 
se han corroborado y robust» c do por otras mu-
chas disposiciones modernas; ora senn con los 
mismos nombres que se tes da en el Derecho ci-

vil, ora sea bajo los que nuevamente han susti-
tuídosele por el español, como queda dicho, aun-
que esencialmente sean los mismos conocidos en 
lo antiguo bajo los otros; porque, como dice un 
jurisconsulto: No po^rá menos de confesarse que 
la* soluciones de mil leyes españolas únicamente se 
encuentran en los usos y costumbres del pueblo 
romano; a cuya legislación llaman otros, por ho-
nor, la raz'>n escrita. 

Renuncia es, según lo trae el señor Gibert, di-
misión ó apartamiento del derecho, beneficio ó au-
xilio que nos permite la ley Es de dos clases, 
general y particular, y puede subdividirse en trans-
latina y abdicativa, y en real y personal. Diferen-
ciase de la cesión en que para esta deben concur-
rir la voluntad del cedente v del cesionario, y cau-
sa justa por la que se transfiera en este el dere-
cho cedido; al paso que en la renuncia basta para 
su perfección la voluntad del renunciante; y en 
que el efecto principal de la renuncia, es solo la 
privación y ñ o l a traslación del derecho como en 
la cesión. La renuncia general es de todos los 
derechos, excepciones, beneficios y auxilios de to-
cas ¡as leyes. La especial cuando solo se renun-
cian ciertos y determinados derechos ó beneficios. 
Entre la renuncia genera! y la e-pecial hay la di-
ferencia de que en los casos en que se requiere 
la especial, no perjudica la general; pero la espe-
cial perjudica de todo punto, pues m d L , a f i n i f i e s . 
rameóte haber sido tal el ánimo del renuncíame 
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cual expresan las palabras mismas, por ser u r a 
regla de deiecho, que las cosas expresas dañan ó 
perjudican, y ai contrario las no expresas. 

Renuncia traslativa que llaman también tran-
sitiva es la que comprende los bienes, derechos y 
acciones que el renunciante tiene adquiridos y 
que por una especie de doRacion ó cesión implí-
cita transfiere en la persona por quien se hace 
la renuncia, que es á la que aprovecha solamen-
te; esta renuncia, es realmente cesión, pues que 
nada se diferencia de ella. Renuncia abdicativa, 
que también se dice extintiva, es aquella en la 
que el renunciante nada cierto ni determinado da 
ó transfiere de presente, porque nada tiene ni po-
see, sino que solo se aparta de cualquier derecho 
que en lo futuro pueda adquirir. La real es la que 
hace el renunciante, no por amor ó miramiento 
á ciertas personas, sino por un motivo general y 
absoluto; y personal la que se hace á favor de una 
ó mas personas ciertas y detei minadas: resultan-
do de lo dicho que cada cual puede hacer re-
nuncia de lo que está establecido en su favor; pe-
ro con tal que solo renuncie á su derecho par-
ticular y no al derecho público. 

El escribano, dicen Gibert y Comes unánime-
mente, por razón de SH oficio debe informar exac-
tamente al renunciante acerca del efecto ó bene-
ficio del deiecho que renuncia, mayormente sí fue-
re muger, rústico ú otra persona ignorante del de-
recho, porque nadie puede renunciar el que 110 
sabe que le compete. Por tanto, si resultase lo con-
trario. esto es, que extendiese la renuncia, no ha-
biéndola en realidad, debe ser castigado el escri-
ba 110. ' • 

Cuando uno renuncia un beneficio particular 
que le compete, hecha ademas la renuncia gene-
ral, aunque parece que j a hace de todos los de-
más benefi ios que le corresponden, porque la 
expresión particular indi, a ser su ánimo renunciar 
todos los otros beneficios particulares, aunque no 
expresos; observa el señor Giben no se puede ase-
gurar, porque sin embargo de lo expuesto la re-
nuncia en tales términos solo es presunta, y la pre-
sunción cede siempre á la verdad. 

Llámase, en fin, beneficio aquello que fué in-
traducido en favor de uno, y odiosidad y penui-
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te, porque ninguno e3 dueño de su cuerpo; pe-
ro si por costumbre ó estatuto estuviere admi-
tido que uno pueda obligar su persona para ser 
encarcelada, como en la provincia de Cata lana , 
entonces valdrá la renuncia. 

BENEFICIO D E L CAPITCLO Oduard 3 COD. extra 
de solutionibus o DE competencia. 

E s el mismo He que se trata en el CAPITULO Sr/am, 9 tit. 3 . 
de poema, lib. 5. do las Decretóles, en concordante, y en 
el que se manda, que si el c ié igo se impone pena pnra 
ai no cumple aqnello á que MÍ obligó, no pueda incurnr 
en ella, v q»e solo se le obligará á pagar lo que debiere; 
y no mas que lo que pueda p gar, haciendo canción de sa-
tisfacer lo restante cuando llegue á me,or fortuna; y res -
pecto de los demás que no son eclesiásticos, este benchc.o 
¿c llama de competencia, y disfrutan de él por r .zon del 
parentesco ú otros vínculos c o n el acreedor, como determi-
na la ley 15. tit. 10. part. 5 . y su glosa gregoriana. 

Fué concedido este beneficio á los eclesiásti-
cos que se hallen insolventes, siempre que den 
caución curatoriade pagar si mejorasen de lortuna. 

Compete no solo á los eclesiásticos, sino tam-
bién á los padres contra los lujos, al mando con-
tra la muger, al suegro contra el yerno, ai donan-
te contra el donatario, al socio contra e socio, al 
patrono contra los libertos, al que cede los bie-
Les, y en general, á todos aquellos á quienes cor-
r e m o n d e , como queda dicho, el beneficio de 
competencia; el cual consiste en que cada uno no 
sea demandado en mas de lo que pueda hacer 
" l o es, que siempre debe dejársele lo necesario 
para su congrua sustentación, pues fuera de estos 
límites se presume quenada puede hacer o pagar. 

Los clérigos no pueden renunciar este bene-

ficio concedido al estado eclesiástico, como tam-
poco el privilegio del fuero ó de los Cánones; 
pero los deinas bien lo pueden renunciar, especial-
mente si se agrega el jura:nento, de cuya materia 
hablaremos adelaute. 

BENEFICIO D E L SENADO-CONSULTO MACEDONIANO 1 . 

Está consignado también en las leyes 3, 4, 5 y 6 tít. 1. part. 
5. y en las concordantes recopiladas que se citan en el 
mismo código como saben los instruidos; y se hace extensi. 
vo ademas de los hijos de familia á las iglesias, al fisco 
y á ios pueblos y corporaciones que gozan de los privile-
gios de los menores, como en las leyes citadas se expresa. 

Este beneficio es: cierto derecho introducido: 
1." en odio de los usureros ó acreedores usu-
rarios; y 2.° en favor de los hijos de familia, á sa-
b"r, porque estos, sus padres, herederos y fiado-
res, no sean responsables del dinero que se tes 
prestare sin mediar consentimiento del padre. 

Llámase Macedoniano á causa de cierto Ma-
cedón, usurero detestable que prestaba su dinero 
á los hijos de familia bajo de usuras, y estos abu-
sando, no solo contraían depravadas costumbres, 
sino que ademas sobrecargados de "deudas, ma-
quinaban contra la vida de sus padres, para pa-
gar a sus acreedores con la herencia paterna. 

Compete no solo á los hijos de familia, sus pa-

1 En los dias gloriosos de la república romana, los se-
nados-consultos eran los d'cretos del senado ac> rea de las 
o s a s so uetid , 8 a su cuidado, y no tenian fuerza de ley sino 
h .¡,t i qne el pueblo los aprobaba; pero desde que el senado 
representó ai pueblo f, á los comicios, el senado-consulto po-
do definirse, c o n o lo defin-- H inecio: derecho establecido i>or 
e. s sia o en lugar del pueblo & oración del principe <J a pro 
puesta del cónaul. 



dres y herederos, sino también á PUS fiadores, ruan-
do hubiesen de tener recurso contra el hijo deu-
dor; pues entonces el fiador goza del mismo bene-
ficio que corresponde al principal. 

Para que á uno corresponda este ben- fieio, es 
na(cesario: 1.° Que quien recibió el dinero, sea 
hijo de familias al tiempo de recibirlo, pues en fa-
vor de estos fué introducido, y por consiguiente 
no le compete, si al recibir el dinero no estaba su-
jeto á la patria potestad, pues se atiende al tiem-
po de la entrega: 2.° Que reciba efectivamente 
dinero ú otra cosa para venderla, y usar del di-
nero, porque si tomase alguna cosa para otro fin 
no tendrá lugar el macedoniano, á métaos que se 
hubiese dado en fraude de este. 3.° Que reciba 
el dinero por préstamo, y no por otra causa, pues 
este beneficio se dirige principalmente en benefi-
cio de los padres, á fin de que no se arruine su 
hacienda; por lo que si el padre prestare su con-

• sentimiento, se presume que renuncia su derecho, 
como se expresa en las palabras del senado con-
sulto que se insertan en la ley 1. ff. de Sen. C. 
Mac. 

Sin embargo este beneficio no aprovecha: 1.® 
si el hijo de familias se dijese padre de familias 
mintiendo: 2.° si se le prestare cosa que consis-
ta en peso ó medida, como trigo, vino, aceite &c.: 
3 0 si recibiere el dmero para libertarse de un 
acreedor no pudiendo lograrlo de otro modo: 4.° 
si el dinero prestado se hubiere convertido en uti-
lidad y uso del padre: 5." si se recibiere el prés-
tamo por causa de estudios ó de alimentos: 6." si 
el padre ratificare el préstamo ó diere su consen-
timiento, O no lo hubiese contradicho hallándose 

% 

presente, pues el que tiene facultad de prohibir 
y no prohibe ni contradice lo que se ejecuta, pa-
rece que consiente. Y si con razón se creia que el 
lujo era padre de familias, por cuanto gozaba de 
los cargos públicos de los padres; pues un error 
justo excusa al acreedor. 

Lo que se ha dicho de los hijos de familias ha 
de entenderse de los nietos, porque estos en lo 
favorable se comprenden bajo la denominación de 
hijos. 

No se puede renunciar al beneficio Macedo-
niano, porque no se introdujo' tanto en favor 
del hijo, como en odio de los acreedores, el cual 
no se quita con la renuncia de un particular; ade-
mas de que con esta se abriría puerta á los delitos. 

PRIMER BENEFICIO DEL SENADO—CONSULTO VE-
LE Y A NO. 

Es el mismo qne te halla también en la ley 2. tít. 12 part. 
5 y en la ley 61 de Toro, 6 la 7 tít. 3. lib. 5., y en U 
2?. tít. 17. lib. 9. de la R. C. siendo la primera, esto es 
la 7., la que se contiene en la ley 2. tít. 11. lib. 10. d« 
la Novísima. 

E.<te beneficio es: ciertro derecho introducido á 
favor de las mugeres. 

Para que estas gocen de dicho benefició se re-
quieren dos cosas: 1.* que haya obligación de su 
parte, y 2." que se obliguen por o'To, v. g. fian-
do, ó de otro modo adhiriendo á la obligación 
agena. El beneficio consiste en que las mugtíreg 
no se obligan por tales contratos. No obstante, 
si ellas no hacen obligación, no por otras sino por 
si mismas, entonces no les aprovecha este benefi-
cio, porque el Senado-Consulto Veleyaoo trató 



de proteger la fragilidad de las mugeres, quienes 
son mas fáciles para obligarse que para dar ; y 
ademas se engañan mas fácilmente cuando se 
obligan, si solo se adhieren a la obligación agen a.; 
por lo cual se inventó principalmente este bene-
ficio para que las mugeres no sean obligadas por 
la fianza. 

L a muger sin embargo, no puede usa r de es-
te beneficio: 1.° Si de cierta ciencia renuncia-
se á él, porque es favorable é introducido en uti-
lidad de las mugeres fiadoras, y cualquiera puede 
renunciar el beueficio suyo ó introducido en su 
favor; á diferencia del Macedoniano, que como 
hemos dicho fué inventado no tanto en gracia del 
hijo, como en odio de los acreedores. 2.° Si sa-
liese fiadora en cosa suya, v. g. por aquel que de 
su orden ó mandato, contrajo alguna obligación. 
3.° Si recibió precio ó algo en lugar d e precio 
por la fianza. 4." Si fió por la dote d e alguna 
n»u«rer. 5." Si con intervalo de dos años se obli-
gare de nuevo: esto es. si contrajo, y después de 
dos años volvió á contraer , porque se dehe im-
putar á sí misma el haber firmado lo que pudo evi-
tar, pues tuvo tiempo para pensarlo muchas veces, 
con tal que tenga la correspondiente edad , esto 
es, q u e s e a adulta. 6.° Si posteriormente fuese 
heredera de la persona á quien fió. por cuanto en 
aquello en que recibió lucro está obligada á cum-
plir el hecho prometido. 

Si la muger fiase con j u r a m e n t o , se entien-
de que renunció el Senado-Consul to Veleyano; 
lo mismo se entkiule si la obligación ó fianza se 
hiciese en favor de las rentas públicas; y portal 
razón debe ponerse en eUas que las mugu es ra-

nuncian el citado beneficio, si ES EVECTO LO RE-
NUNCIAREN, para que no se anden las escrituras-, 
pero lo mas seguro es que aun entonces se lo 
[»revenga el escr ibano, y que este ademas de 
expresamente fe de ello como se acostumbra. 

SEGUNDO BENEFICIO DE Í.A AUTENTICA ' QUE E X -
PIEZA Si qua mulier. (Si alguna muger.) 

Se bailará conforme con el de la ley 5«. tít. 18. part. 3., y 
con la ley 2. tit. 3. lib. 5. de la R. C. que es la ley 11. b t . 
] . lib. 10. de la Novísima. 

Esta auténtica es otro auxilio de derecho ó be-
neficio que compete á las mugeres, tomado de 
la auténtica que empieza: Si qua mulier posita 
del Cod. al Señad. Cons. Veley. 

Compete esta obligación á la muger qu« con-
siente en la obligación del mar.do, ó que obliga 
por él su persona ó sus bienes; y aunque lo ha-
ga reiteradas veces en instrumento público ó pri-
vado, es nula de derecho la obligación; á roénos 
que se pruebe que el dinero se ha gastado en uti-
lidad de la misma muger, pue3 entonces no la 
aprovecha el beneficio. 

Aunque dicha auténtica hable expresamente del 
caso en que la muger consiente en la obliga-
ción del marido, ó cuando obligó por él su per-

1 Sobre esta palabra y su definición, dice La Madrid en s« 
historia de los tres derechos, se ha variado mac-io. Entro los 
romanos si entendió por t d et instrumento público hecho 
p r r • 1 magistrado, como las tablas censuales y otros qus s t 
pueden ver en el D,gesto; p r o Qlti ñámenle se ha Jamado 
auténtica la avprsioa vulgar da las novel, IB de Jostiniaua, qu« 
en sentir de H e i s e i o fueron escritas la mayor parte en grie-
go y lo demás <au latía, y otro* dican que solo en griego. 



Sona y bienes: no obstante, lo mismo se ha de 
entender, si la muger Se obligare por otros que es-
tán enlazados con el marido por derecho de po-
kstad. 

T E R C E R B E N E F I C I O B E LA AUTENTICA Sité Ü ÍU€ 
D E L COD. AL S E N . CONS. V E L E Y . 

E s el m i s m o do la ley 3. t í t . 12. p a r t . 5., y la& ya ci tadas de 
Toro y de la N u e v a y Nov í s ima Recop. de Casti l la; s ien-
do de notar , acerca de cuan to se ha dicho de los t res ex-
presados beneficios: que entre la excepción que por el Senado. 
Consulto Veleyano y la ley 2. t i t . 12. par t . 5.se concede á las 
mugeres que af ianzan deudas de otros, la A u t é n t i c a Si qua 
mulier, y ley 61 de T o r o que prohibe que las mugeres casa-
das sean fiaddras de sus maridos , hay esta diferencia: que la 
excepción del Veleyano y ley de partida, se funda en la faci-
lidad, imprudencia y poca reflexión <on que las mugeres pue-
den ser inducidas á su je tarse á unn fianza, en quo no ven de 
presente daño a lguno. Así cesa esta excepción, cuando pare-
ce que con la deliberación debida, enteradas del privilegio 
que t ienen y del pi ligro á que se exponen , ins is ten v e n ¡a 
fi-mza, y renunc ian el favor que las leyes les dispensan. Pe-
ro las disposiciones dé l a A u t é n t i c a y de la ley 61 de T o -
ro t ienen o t ro f u n d a m e n t o de m a s importancia y de m a s 
gravedad, cual es la preponderancia del marido, el amor , 
ios respetos, mi ramien tos y consideraciones forzosas á el; 
} como estos son permanentes , asiduos, n i cesan m i ó n t i ú s 
dura el mat r imonio ; de aquí es que, aunque se r enunc ie di-
c h a ley . 61 «le To ro , todavía podrá la m u g e r hacer valer 
la nul idad de la fianza <5 mancomunidad que otorgó con su 
marido: lo uno , porque los respetos que la obligaron á ser 
fiadora, subsistieron también para la renuncia , aunque me-
diare m u c h o t iempo en que deliberar sobre Jos peligros y 
resul tas de su obligación; lo otro, porque siendo por la di-
Gha ley incapaz la m u g e r de ser fiudora de su marido, y n u . 
la la fianza, no puede la r enunc i a hacer válido y. capaz lo 
que la ley declara incapaz y nulo. L o mismo se dice del ju-
r amen to con que se corrobore dicha renuncia . Los j u r a m e n -
tos no pueden producir acción n i obligación conde la ley 
la n iega; ni consti tuir válido lo que el legislador declara nu -
lo, á m é n o s quo el mismo legislador consienta que el ju ra-
m e n t o produzca en a lgún caso obligación civil: su fuerza 

se extiende ún icamente en el ámbito del fue ro de la e o s . 
ciencia. El r igor y la energ ía con que e s t á concebida la 
ley 61 de Toro , que declara a las mugeres incapaces d e 
•b l igarss por sus maridos, no es conciliable con u n ju ra -
. m e n t ó que elude todos sus fines: puede 'de jar las indotadas y 
autoriz .r por este medio donaciones forzosas á sus ma>i-
dos, prohibidas también por las leyes. E s también r e g h da 
derecho que lo que se prohibe por un camino no se debe 
permit i r por otro *. Febrero adicionado. 

Esta auténtica prohiba la enagenacion de los 
bienes dados por el marido á su muger, ó por 
otro á causa del matrimonio; y así para que val-
ga tal enagenanon, ha de hacerse con beneplá-
cito de la muger y su justa renuncia, con lo cual 
tiene efecto a lo ménos por derecho canónico. 

BENEFICIO DEL D E R E C H O DF, Ü I P O T E C A S . 
L . 11. y 21. Cod. al Sen. Cons. Veley. 

Este beneficio es tá también consignado en las leyes 7. y 17. 
del t í t . 11, par t . 4. 

El beneficio de hipotecas es el derecho que com-
pete á la muger en los bienes del marido por la 

* Por estas razones, dice Palomares, pueden usar de 
vna cautela legal á la cual concurre la ley 60 de Toro, y la 
9. tít. J0 . lib. 5. de. la R. O. y es¡ que s ; la muger al tiempo 
de s" matrimonio, ó despueprotestare que los bienes que lle-
va ó ha llevado en dote, no ha de enagenarlos, ni consentirá 
en que se enagenen, y ¿i consintiere en esto, para desde en-
tonces que retocará el consentimiento; aunque en efecto despues 
otorgaren venta ó enagenacion de sus bienes, ó la consintiere 
con juramento, podrá pedir los vendidos despues; y las ganan-
cias que se hiciesen dur nte s>i matrimonio, sin embargo de 
que las hubiese renunciaty en los términos, no se tendrán por 
renunciadas, ni en manera alguna quedará obligada á pagar 
las deudas que su marido kubiese contraído, NUEVO ESTILO CE 
ESCRITURAS. . 



dote y donación propler nuptias; porque todos 
los bienes del marido están tácitamente obliga-
dos a la niuger luego que á aquel se le entrega la 
dote, y dicha muger es preferida á todos los acree-
dores, aunque sean anteriores y tengan hipote-
cas tacitas; cuyo privilegio corresponde de dere-
cho a la muger, entendiéndose que en cuanto á 
la donacion, propfár nuptias tiene solo hipoteca 
tacita, y no preferencia como respecto de la dote. 

La renuncia de este derecho tiene lugar cuan-
do el mando vende ó enagena la cosa hipotecada 
a ¡a muger por su dote, en cuyo contrato ú ena-
genacion consiente ella, ó cuando enagena jun-
tamente con el marido. 

Pueden renunciar este beneficio los acreedo-
res que tienen hipotecas tácitas ó expresas en 
los bienes del deudor; y asimismo puede renun-
ciar la muger el mismo beneficio, á lo ménos in-
terviniendo juramento. Vale esta renuncia con 
tal que le queden al marido bienes equivalentes 
de los cuales pueda satisfacerse á la muger su 
dote; y aunque la renuncia corroborada con ju-
ramento sea de todo punto válida según rigor de 
derecho, no obstante por equidad debe observar-
se lo contrario en dictamen de los intérpretes, á 
fin de que la muger no sufra perjuicio, ni que-
de indotada. Por tanto aconsejaría yo que la obli-
gación de la muger así lo que haya de hacer por 
su marido como por otros, no debiese exceder de 
la mitad de la d . t e , y que de ello haga mención 
el escribano en el ccnt ra to : de este modo no 
solo se consulta el bien de la muger, sino t.un-
b en el del acreed »r; pues se evita la difícil cues-
tión si debe ó no sostenerse en ei importe de la 

mitad la obligación iudiscreta é individua de toda 
la dote. 

Si la muger se obligare con el marido en el 
mutuo ó depósito, no está obligada á p a g a r , 
siempre que sean suficientes los bienes de aquel, 
y así el acreedor solo podrá proceder contra el 
mismo; pero á falta de bienes del marido solo es-
tá ooligada en la mitad, y aun así en cuanto jura-
re y renunciare dichos beneficios. 

BENEFICIO D E LA MENOR EDAD V HE H R E S T I T U -
CION in integrum, o POR E N T E R O . 

SP tri l la perpetuado en las leyes 2 . t l t . 25 parí. en los t l t . 
18 y 19. d e l a p a r t 6. y en sus concordantes de la R. C . y 
de la Novísima; y los prácticos lo definen diciendo: que es 
ta reintegración de un menor ó de otra persona privilegiada 
en to 'Us sus acciones y derechos; y considerándola con mas 
extensión, es- un beneficio legal por el que ¿a persona que ha 
padecido lesión <~n algún ac to ó contrato, logra que se repon-
gan las cosas al estado que t en ían ántcs del daño, de suerte 
que la restitución es efecto de rescisión. Las causas para con-
ceder la restitución son: 1.» la ¿minoridad: 2.* la fuerza ó mie-
do grave: 3.a el dolo 6 decepción: y 4.* la ausencia necesa-
ria. La resti tución se concede á toda es¡iec ;e de personas, no 
solo á los menores , sino también á los mayores ; con la 
diferencia de que el menor que la pido ha de acredi ta r la le-
sión y su menor edad, y e! mayor ha de probar la lesión y 
el dolo, miedo, violencia, ú o t r a causa jos ta que tenga para de . 
mandarlas; pues la lesión sola, á no ser enorme, no es cau-
sa suficiente para la restitución de un mayor . Y es de noiar 
quo los menores no son perdonas legítimas en n ingún gene-
ro de causas, si no so les provte de curador bastando solo qoe 
por su aspecto manifieste su corta edad; pero no le valdrá el 
beneficio si ju rare * que es mayor, <J que no reclamará, lo 

» Es doctrina bien aceptada, que aunque el juramenta 
tiene tanta fuerza según nuestras leyes, que por él se hace tá. 
lido un acto que de otro modo no lo seria según el derecho, 
como este da lugar á muchos pleitos que se mueven, ya sas/r. 



f » » obrare 6 haya obrado en juicio «in tener guardador; 
en el jnieio su malísimo de poses: on. en la acusación do idul-
terio, esio es, cuando precisamente pe-siga la injuria por su 
propio matrimonio; en negocio de sus alimón tos cu. indo haya 
peligro en ladij .ció ;y últimamente en todas las diligenci .» 
prepantorias d 1 pleito, excepto tn el juicio de concúacion, 
hasta la contisUcio.i exclusive. 

E-te beneficio compete á los menores de vein-
te y cinco año.? en los contratos hechos por los 
mismos en t i tiempo de su menor edad, sí hubie-
sen sido engañados ó perjudicados, y con él se res-
tituyen las cosas al mismo estado en que se halla-
ban antes del contrato. 

Tiene lugar este beneficio si pidieren la resti-
tución árites de! vigésimo nono año de su edad; 
esto es, dentro del cuadrienio despues de cumpli-
do el tiempo de la menor edad, como se ha dicho 
arriba tratando de la restitución por entero. 

Se puede renunciar este beneficio y es válida la 
renuncia, en especial con juramento. 

Hiendo, ya contradiciendo su validación, en los tribunales no 
te hace en el diu tanto mérito del juramento como se hacia en 
«tros tiempos, será mejor qee se excuse en lo po nble; y paru que 
si escribano tenga una regla segur. para los casos que ocur-
ran en que haya d interponerse, damos á continuación la 
doctrina que sobre este punto se registra en los autores mas clá-
sicos. Es á saber: se puede otorgar juramento en los compro, 
misos y contratos de dotes, arras, vidas y enagenarion sper-
petuas-, a i como crnsoi, jwot y otros semejantes; en contra, 
ios de menores y de mugeres casadas. 

BENEFICIO DE LA NUEVA CONSTITUCION 1 ACERCA 
DE LA PLURALIDAD DE DEUDORES. 

Ks el mismo nue está vigente en las leyes 10. tít. 12 pert. 5 , 
la 1 tít. K . lib. 5. de la R c . y lü. tit. 1. lib. lt) de la 
Novísima, 

Este beneficio se da á los compañeros de una 
misma deuda; según la Novel. 90. de Justiniano, 
ó sea la auténtica. Huc ita Cod. de duobus rei.t, 
la cual dispone que aunque dos ó mas se obliguen 

. solidariamente al pago de alguna cantidad, no de-
be uno de ellos ser demandado in solidum, sino so-
lo por la parte que le corresponda, siempre que 
los otros reos ó compañeros presentes se hallen en 
estado de pagar. 

Tiene lugar e>te beneficio en todos los contra-
tos en que se obligan dos 6 mas solidariamente, 
y sí renunciaren dicha constitución, no les compe-
te el beneficio como que se estableció en su favor. 

A.ites de esta constitución ent iba en arbitrio 
del acreedor recobrar de uno todo el débito. 

LEV JULIA DE LAS FINCAS DOTALES. 

Coacuerda con lo que acerca de esta materia disponen las 
ley.* del t,t. 11 p , „ . 4. y sus referentes de h Nueva y 
Novísima Recopa iciou de Castill L y leyes de Toro. 
Esta Jey establecida en favor 'de las mujeres, 

prohibe la enagenacion de la finca dotal, á fin !e 

, Lfi w a r h d a l T , , 0 S p r i n c i ,PS' 7 teai*a sus decreto« 
y edicto« fuerza 4 • hy y con-titaku derecho * no er.n f £ 

a a » s r ^ ^ - s VATcipe' 



que no perezcan sus dotes con cuyo aliciente es 
mas fácil que encuentren marido; y asi para que 
valga tal cnagcnacion, debe la inuger renunciar 
esta ley con juramento. 

BENEFICIO I)E LA EPISTOLA 1 DEL EMPERADOR 
ADRIANO. 

Está consignado también en la ley 8. t í t 12. part . 5., y aun-
que corregido, en la ley I . ñ u 16. lib. 5. de la R . C . 
que es la 1U. ü t . 1. lib. 10. de la Novísima. 

Esta Epístola es cierta ley cuyo beneficio per-
tenece á dos ó mas fiadores; y previene que si 
hubiere varios fiadores idóneos, esto es, presentes 
y aptos para pagar, cada uno solo debe ser de-
mandado por la parte que le corresponda, á no 
ser que renuncie esta ley. 

La misma renuncia tiene lugar en todos los con-
tratos donde dos ó mas se constituyen fiadores. 

NUEVA CONSTITUCION DE LOS FIADORES. 

Se halla también consignado este beneficio en b s leyes de 
partida y recopiladas que se acaban de citar, concordantes 

> con la Epístola Divi Adriani. 

Este beneficio, que también se llama de excu-
sión, corresponde al fiador; á saber, si alguno hu-
biere fiado por otro, y después fuere demanda-
do por su fianza, puede pedir que antes se haga 
excusión en el deudor principal, esto es, que se le 
demande ó ejecute si estuviere presente y tuvie-

1 Los niensngc* que los Emperadores dirigían del senado, 
que pueden llamarse rescriptos 6 contestaciones a. los libelos 
de las partes ó consultas de los magistrados, so llam ron tam-
bien epístolas 6 libelos, porque se cerraban en forma do car-
t a 6 do libro pequeño. 

re con que pagar. Este beneficio fué por prime-
ra vez concedido por la auténtica Pras. Cod. de 
fidejuss., pues antes esti ba en arbitrio del acree-
dor demandar á quien quisiese, esto es, al deudor 
principal ó al fiador. 

Diferenciase este beneficio del de la ley ó epís-
tola de Adriano, en que esta previene que cada 
fiador sea demandado solamente por la parte que 
le corresponda, y la nueva constitución manda que 
antes de reconvenir al fiador se haga excusión 
en el deudor print ipaL 

Puede renunciarse este beneficio y tiene lugar 
en todo c< ntrato en que alguno se constituye fia-
dor por otro. 

Antes de la nueva constitución el acreedor po-
dia reconvenir ó demandar al que quisiese de 
los dos, esto es, ó al principal o al fiador; así co-
mo án'es de la ley de Adriano cualquiera de los 
varios fiadores estaba obligado solidariamente. 

BENEFICIO DE CESION V DIVISION DE ACCIONES. 
LEV Jidejtissanbus FF . de fuhjus. 

Suele llamarse tamhien esto beneficio carta de lasto, porque* 
así se llama en el foro el documento en que el acreedor ha-
ce la crsion de -su acción; y es el derecho que tiene el fia-
dor que pa ra !oda la deuda del obligado principal, para pe-
dir al acreedor le ceda sus acciones contra lo* demás com-
pañeros en la fianza, á fin de po-L-r reciura ;r de ellos la sa-
ti^fap.cion y reembolso da la par t í que les corresponda; y 
está consignado en las layes 11 y 12 l i t . 12. Part- 5. 

Este beneficio está concr Udo á dos ó mas obli-
gados de mancomún v solidariamente, ya sea co-
mo deudores principales, ya como fiadores; y se-
gún él puede el que es compelido al pago, pedir 
qne el acreedor le ceda los derechos y a c á u n e s 
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que tiene contratas demás obligados, y de lo con-
trario puede rehusar el pago; porque la equidad 
natural prescribe que cualquiera haga lo que no le 
perjudica y aprovecha á otro. 

Esta cesión debe hacerse ántes del pago ó en 
el acto de él; pues si se pasase tiempo no valdría; 
sin embargo, basta que el pago se haga con es- • 
peranza de la cesión futura.. 

El fiador si quiere recobrar del principal to-
da la cantidad, p ede hacerlo sin rebaja ó des-
cuento alguno* pues el principal está obligado á 
reintegrar totalmente al fiador, á fin de que no le 
sea perjudicial la fianza. 

Si el fiador quisiere proceder contra los com-
pañeros de fianza, puede recobrar toda la can-
tidad que pagó al acreedor, deducida su corres-
pondiente parte en virtud del beneficio de la di-
visión. 

El fiador no necesita de cesión para proceder 
contra el principal, pero sí contra los compa-
ñeros de fianza; porque contra aquel tiene la ae-
n o n de mandato ó de indemnización, si hubiese 
sido prometida; pero como no contrajo con los 
compañeros de fianza, resulta que no puede pro-
ceder contra ella si obtiene la cestón del aeree-
dor. Por derecho patrio ó con^titunon de Catalu-
ña, los fiadores en censales] / violarins no necesitan 
de cesión p >r el daño que les resulte de la fian-
za, sino que tienen por el mismo derecho cedidas 
las acciones contra el principal. Acerca de la uti-
lidad de. la constitución y del beneficio que por 
ella lo-Tra el fiador, vcase á Cáncer. 

Si el principal quiere cobrar de los consocios 
ó compartícipe:» en la obligación toda la cautidad, 

ede hacerlo, descontada su parte por el referido 
neficio do división. 
Puede renunciarse este beneficio, y tiene lugar 

en todo contrato donde uno se obliga por otro. 

LEYES Si duobns 3. §. emplor. 4 cotn. de legat. 
Si fundum. 2 7 COD. DE EVICTIOMBUS. 

Este beneficio está consignado en la ley 32. t í t . 5. part. 5. y sus 
concordantes recopiladas. 

El vendedor de una cosa sujeta á restitución, 
puede renunciar estas leyes, ó el beneficio de ella«, 
pues por las mismas se previene que no puede 
enagenarse dicha cosa, y que si el comprador su-
piere el gravamen de ella, la pierda juntamente 
con el precio. 

EXCEPCION DE NO ENTREGA DEL DIVERO. 
TODO EL TÍT. Nun numer. pecun. COD. 

E3 conforme con lo que dis»one la ley 9. tit . 1. p irt. 5, y Tas 
que el señor Gregorio López cita en su respectiva gloau. 

Esta excepción compete á aquel que dió vale ó 
recibo de una cantidad prestada. la cual llego efec-
tivamente á recibir: con esta excepción puede de-
fenderse óescudarse dentro de los dos añ<iS de.s e 
el día de la confesión, para 110 ser condenado al 
pago; pues seria injusto obligarle á devolver aque-
llo que nunca recibió. 

El que opone esta excepción dentro del tiem-
po legítimo, impone á su adversario el cargo de 
probar ¡a entrega del dinero contra la reg^a do 
derecho que prescribe < star la presunción contra l 
que se confies« deudor; á no ser que pruebe io 
contrarío. 



Puede renunciarse esta excepción según Co-
varrubias, aunque Perez opina lo contrario. Co-
mo quiera, en caso de que no competa la excej -
cion, no se prohibe que el deudor use de otros re-' 
medios, siempre que esté pronto á probar eviden-
temente la verdad. 

EXCEPCION DE NO IIABEKSE PAGADO EA DEUDA. 
Non soluta •pecunia CCD hoc tít. 

De esta excepción y la siguiente, se trata en todo el t í t . 14, part . 
5, y sus concordantes recopiladas. 

Al contrarió de la anterior compete esta excep-
ción al que bajo la esperanza de próxima entrega 
confiesa haber recibido lo que se ledebia, no sien-
do así en realidad, y sobre ello dió al deudor car-
ta de pago. Con esta excepción puede defenderse 
dentro de treinta di«s desde el de la confesion. 
Lo demás que se dijo acerca de la excepción an-
terior, es aplicable también á es 'a, debiendo ad-
vertirse ademas, que si no se pusiere dentro de los 
treinta dias, la presunción de derecho está pol-
la confesion. 

EXCEPCION DE NO ENTREGA DE DOTE. 

Esta excepción corresponde al marido que ba-
jo la esperanza futura de la entrega de dote, con--
Tesó haberla recibido, no siendo así, y dió carta 
de pago ó recibo de dicha dote. Con esta excep-
ción puede defenderse dentro del tiempo prefijado, 
esto es, si se disolviere el matrimonio ántes de 
dos años, dentro de uno, y si despues (no pasan-
do de diez años) dentro de tres meses; pero si el 

matrimonio durare mas de diez años, cesa esta 
excepción. 

LEY. Si unquam 8 . COD. de revocandis donatio-
nibus. 

De las donaciones revocables. 
Este beneficio está consignado en las leyes 8 y 10 t í t . 4, y la 

3 tít. 14. part. 5 y sus concordantes do la INueva y Nov. 
Eecop de Cast. 

Esta ley da á los donantes que tuvieren hijos 
despues de hecha la donacion, facultad de revocar-
la, ya sea esta de todos los bienes, ya de alguna 
cosa considerable; por cuanto presume la ley que 
el padre no esperaba tener sucesión cuando la hi-
zo, y que de lo contrario no la hubiera hecho. 
Puede renunciarse esta ley, y entonces cesa tal 
presunción. 

La ley final del mismo código da también á los 
donantes la libertad de revocarla donacion, si el 
donatario fuese ingrato para con él, y no puede 
renunciarse porque se aaria márgenes para de-
linquir. 

LEY REDIBITORIA Ó DEL CUANTO MENOS. 

Del tít. de aedilitiis accionibus.r COD. 
Eatá consignado en las leyes 63 y 65 tít. 5. part, 5 y sus con-

cordantes recopiladas. 

Esta ley da facultad al comprador que com-
pró de otro algún animal ó cosa que tenia algún 
vicio, enfermedad ó defecto oculto, para proceder 
contra el vendedor por la acción redibiíoria den-
tro de seis meses, á fin de que le devuelva el pre-



ció y se quede con la cosa vendida. También 
puede proceder el comprador por la acción quun-
to minoris dentro de un año, para que el ven-
dedor le vuelva todo aquello que dió de mas, y 
que no hubiera dado á haber sabido dicho vicio 
ú enfermedad. Esta ley puede renunciarse. 

Aprovecha esta renuncia en caso que el ven-
dedor ignore la enfermedad, y no al contrario, pues 
ontóuces no comete fruude." 

LEYES ].* Y 2.* DEL CODIGO Ne fidejuss. 
vel mand. dot. deut. 

.Se habla largamente de esta mater ia en las ya citadas le-
yes del t i t 11 part 4, y sus concordantes recopiladas. 

Las indicadas leyes de este título y su rúb rka 
prohiben que se den fiadores á los que exija el ma-
rido por la dote, de lo cual se da la razón en la 
misma ley 2.', á saber, que con este motivo no se 
origine en los enlaces mala fe ó desconfianza, pues 
pareció indecoroso que pidiese caución ó seguri-
dad un hombre á quien entrega la muger su mis-
ma persona. Por tanto, si la dote fuere dada no 
por la muger, sino por un extraño, podrá exigir el 
marido fiador, porque entonces cesa dicha razón. 

Las expresadas leves solían citarse ó ano-
tarse de este modo: Per rubrum et nigrum tít. 
Cod. Ne fidejuss. esto es, por lo encarnado y ne-
gro del titulo del Código Ne fidejuss, S¡<.. para' cu-
ya inteligencia debe saberse que rubrum ó ru-
brica manifiesta el epígrafe de los títulos, v. 
gr., De las donaciones. Da las donaciones revoca-
bles, que no se dcnfiadoics dótales Qc. Llámase 
rubrum ó rubrica, porque en los antiguos tiem-

pos se escribía con tinta encarnada (rubrum es 
en castellano rojo ó encarnado); pero las leyes 
comprendidas en aquel titulo se escribian con le-
tras negras, y por eso se llaman las mismas le-
ves negras. Como la prohibición mencionda rio 
solo se expresa en las leyes 1/ y 2.5 de dicho tí-
tulo, sino también en el mismo epígrafe del títu-
lo, de ahí es que comunmente se d e c a que debía 
renunciarse á lo rojo y negro del titulo del Có-
digo Ne fidejuss. &c. Se ha notado esto para que se 
entienda el sentido de las cláusulas según el es-
tilo antiguo; pues el ignorar el origen y signifi-
cación de ellas ó no tratar de averiguarlo con di-
ligencia, seria vergonzoso en las personas que pro-
fesan este arte, que de ningún modo podrían ex-
cusarse de su ignorancia. 

BENEFICIO DEL I T E R O , 

De este beneficio de la ley 19 ff. de jurisdir.t. tratan también 
la ley 2.J ti t . 2. part . 6, y sos concordantes recopiladas & 
que se refiere. 

Este beneficio está concedido á todos para que 
no puedan ser demandados, sino ante cierto jm z; 
cuál baya de ser e<te para cada uno, ya e«.tá es-
tablecido por las leyes. A este beneficio ó pri-
vilegio puede renunciarse tácita ó expresamen-
te, según la ley Siconvenerit de la que se ra-
biará despuee; á ménos que ei privilegio de fue-
ro haya sido concedido á alcun cuerpo, pues en 
tal caso un individuo no puede perjudicar á lo® 
demás. 



LEY Si convenerit 18 F F . DE LA JURISDICCIÓN 
de todos los jueces. 

Concuerda e»to beneficio con el de la ley 32. tit. 2. part. 3, y 
las leyes 7 y tí. tit. 3. lib. 4 de la Recop , que son las leyes 
3 y 9. tit. 4 lib. 11 de la Ñor., siendo de advertir que la 
renuncia de este beneficio, las aprueba eiprosemente la l.-y 
20. tit. 21. lib. 4 dé la Keeop., que es la ley 7. tit. 29 lib. 
11 d o l a N o v . 

Esta ley dispone que las partes se pueden ar-
repentir y apartarse del convenio, aun cuando ha-
yan pactado que otro juez a quien no correspon-
da la jurisdicción juzgue ó conozca; pero si no se 
aoar taren del convenio, pueden recurrir á dicho 
juez ó comparecer ante él. 

Los contratantes pueden renunciar dicha ley, 
y entones no les es permitido separarse del con-
vento. A este propósito asienta Febrero: „Pero si 
el deudor se somete á la jurisdicción de otro juez 
'determinado,ó generalmente á cualesquiera jueces, 
renunciando su propio fuero y domicilio, podrá 
s^r reconvenido ante ellos, observándose lo dis-
puesto por la pragmática de 20 de febrero de 1573 
(que llaman la última de las sumisiones, y es la 
ley 7. tit. 29. lib. í 1 de la Nov. Ileo.), y su tenor 
literal en la parte adoptable á nuestra actual orga-
nización judicial, omitiendo lo demás, es el siguien-
te: ,,Y otro sí mandamos, que en virtud de las su-
misiones generales que se suelen hacer, sometien-
dose á cualquier fuero,jurisdicción y juez antequien 
fueren demandados aunque haya renunciación de 
fuer » V cualquier otras cláusulas, no pueda proce-
der, sino tan solamente hallándose la persona ó 
bienes en la jurisdicción del juez ante quien se pi-

diere la ejecución. Todo lo cual así mandamos, se 
guardey cumpla por los dichos jueces en los dichos 
casos y' personas, según que en esta carta ley, y 
pragmática nuestra se contiene, y no en otra ma-
nera, no embargante cualquiera cláusulas, postu-
ras ó condiciones, ó renunciaciones de esta ley 
ó de otras que en los dichos contratos ó escritu-
ras se hicieren y pusieren; porque no embargante 
aquellas y cualesquiera otras firmas y cláusulas, 
queremos que se guarde, y cumpla, y tenga la or-
den que dicha es, y ni se proceda ni pueda proceder 
en otra. Esta ley "es la que se observa; sin embar-
go de que se renuncie, y de la Si convenerit cita-
da en el párrafo 4, es superflua la renuncia, co-
mo igualmente la de ciertas leyes civiles que en 
otros" casos suelen poner los escribanos, solo por 
estilo y por habeilo visto á otros, y todos Con ig-
norancia de lo que mandan ó prohiben. El que 
quisiere enterarse de dicha ley, vea á Paz. Tom. 
i . part. 4. cap. 2. nú n. 12 y siguientes, y en cuan-
to á la de Si concenerit á Carlev. De jud. tít. 1. 
disp. 2. Lee. 3 núm. 1029 á 1054 que trata de 
ella, de las opiniones que hay sobre si pueden ó 
no renunciarse, y de la validez de su renunciación 
y sus efectos. 

BENEFICIO DE FUERO DO LOS CLERIGOS. 

Cap. si diligenti. Cod. de foro compet. 

El !>cre5cio del fuiro, que mas Lien puede llamarse prvile. 
gio y se ex! i n ie por razón del orden sacro é los mon. bte-
rio* y religiones aprobados por 1« Igiesia, se halla laminen 
consignado en las leyes 5J hasta la 6"2 del tít. ti part 1-, 
v en la ley 12. tit. 1. lib. 4 de la ReuOj)., que e» la 7. tiu 1. 



s o 
hb 10 d é l a N o v , y otros c o n c o r d a r e s que so hallan eü 
todos los cuerpos de nues t ra legislación. 

Este beneficio compete á los clérigos," y no pue-
den renunciarse, porque está introducido en favor 
de tod.o el clero y no de algún individuo de él. 

Otras muchas cosas podrian decirse sobre la ma-
teria de beneficios; pero como lo dicho basta pa-
ra ei conocimiento de ellos, y por otra parte sea 
lo que mas se usa en estos tiempos, se' omite lo 
dema?. El que deseare rnavor instrucción, podrá 
consultar á Comes, tom. 1. Gali y Roland. sobre 
el Arte de la Notaría. 

C A P I T U L O IX . 

Diversas disposiciones relativas al papel sellado. 

REGLAMENTO D E L PAPEL SELLADO. 

CAPÍTULO u—De los sellos y sus valores. 

ART. 1.° Las clases y precios del papel sellado serán las 
nnsmas que hasta aquí; á saber: primero de seis pesos, s e s u -
do do doce reales, ambos sellos en pliego: s. lio tercero cuatro 
reales en pliego, y en nitad, do dos reales: sello cuarto de me-
dio real, y una cuariilla en medio pliego. Se estampará ría 
todas clases otra especie de papel fi;:o, con sello chico curio-
so en el mayor lado de un cuarto ue papel para libranzas y 
recibos. * ^ r j> 

Art. 2.° E l sello será de las armas de la nación, grabado con 
delicadeza y con las precauciones necesarias pura impedir la 
ialsmcaeion, y una inscripción de letra chica y ciara, sin nu-
mero m abreviatura que exprese la clase del «dio del papel, 
su valor y el bienio de sn circulación. 

Art. 3." E l especial para libranzas y recibos, espresará ade-
mas el objete á que se destina, los dos términos de las cantidades 
por las cuales se debe usar, y el valor del papel. 

J r f . 4 « Del sello cuarto se estampará una parto que lleve 
pste rubro: Ve ojicio (para el usoquo se dirá después). 

e i 

e\r. ir—Del uso de los sellos. 

Art. 5." El sello primero se usará precisamente. 
E n las credenciales de los diputados al congreso: en el í í 

tulo ó despacho de todo empleado civil en propiedad 6 inte-
rino en todos los ramos del servicio del estado, cuyo sueldo, 
premio ó emolumentos sean de mil pesos en adelante, ya sea 
espedido pore, gobierno, ya por alguna corporacion ó func iona -
rio facultitdo para ello. 

En los nombramientos de toda c!aso de beneficio eclesiás-
tico, ya se cei,fiera en propiedad ó interiuariamente, cuya r en . 
ta ó frutos sean de mil pesos en adelante. 

E n los títulos de todo acomodado en conveniencia pública, 
por la cual sirva en alguna iglesia ó corporacion eclesiástica 
ó secular, inclusas las municipales cuyo sueldo llegue á dicha 
cantidad. 

E n los nombramientos para mardos del ejército, escuadras 
y provincias, siempre que al nombrado le rc'su te aumentó de 
Sueldo sobre el que tenga por fu empleo en u! ejército. 

En les despuchos de empleos militares, de brigadier para 
arriba. ° 

En los títulos de aprobación que se expiden oor los respec-
tivos tribunales ó corporaciones á los doctores abogados, mé-
dicos, escribanos y procuradores, y á toda clase de facultativos 
qué la necesiten para ejercer alguna profesión. 

En ¡os títulos de toda coáüecoracion dada por el gobierno, 
por la que se deba goz ir uniforme, distintivo í tratamiento 
honorífico, á excepción de ¡os grados militares de coronel 
para abajo. 

En las registros de buques. 
E n los títulos de tierras cuyo valor sea de mil pesos oa 

adelante. 
E n los t e lamentos cuyo heredero ó herederos no sean des-

cendientes 6 ascendientes, sino colatera'cs 6 extraños. 
En toda escritura en que se verso acto de liberalidad, como 

donacion, cesión, promisión de dote, arras & c , por el que 
conocidamente resulte lucrada una parte en cantidad que lle-
gue á trescientos pesos. 

E n las escrituras de toda venta ó contrato nominado ó in-
nominado, en que se verse el importe ó cantidad de dos mil 
pesos arriba. 

En las libranzas qu" giren los particulares da dos mil p i -
sos en adelante. 
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por la que se deba gozar uniforme, distintivo í tratamiento 
honorífico, á excepción de ¡os grados militares de coronel 
para abajo. 
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E.'i IOR recibos que otorguen los particulares de dos rail pe. 
sos en adelante, á excepción de los que se extiendan en cor-
respoudoncia de 1 s libranzas giradas en el mismo papel se-
llado, como se ordena en el párrafo anterior, los cuales se po-
aran escribir en seguida de las mismas libranzas. 

Art. ti'. Las cop.as 6 testimonios do documentos que se 
deben extender en ol papel del sello primero, se pondrán en el 
mismo cuando se den sueltas para el uso de interesados, siem-
pre que l i acción do estos sea sobre cantidad de dos mi l pe-
sos en adel inte. 

Art. 7." Se usará precisamente del sello s gundo. 
E n lt»s títulos, desp chos y nombramientos de iodo emplea-

do, ya sea de servicio déla nación, decorporacion civil 6 ecle. 
i lástica, cuyo suelda i njjorta desde trescientos hasta novecien-
tos noventa y nueve pesos inclusive. 

En los títulos 6 nombramientos de los eclesiásticos en la 
misma forina que se asigna en el articulo 5 ° cuando por el 
beneficio hayan de percibir en renta ó frutos, desde trescien-
tos hasta novecientos noventa y nueve pesos. 

En los despachos do empleos militare*, desde capitan has-
ta coronel inclusivo, aunque sein solo grados, y lo misino en 
toda distinción honorífica equivalente cu su respectiva l inca 
á estas clases. 

En l i s escritura" do venta 6 contrato en que se vers"> can . 
.tidad de trescientos h i s t a mil novecientos noventa y nueve 
pesos. 

Continuarán extendiéndose los poicres en papel del sello 
segundo. 

Se usará de él en las escrituras en que no se exprese c in -
tidad deter niñada, sino indofiaida, sin que por la narración 
B pueda inferir cual es. 

E n to l a s las libranzas que se giren por particulares desdo 
qui liento» hasta mil novecientos n ivent i y nu ve piso3. 

E n los I * C I . * M quo otorguen por iguales ciutidades, fuera 
de los qne deben ponerse al calce de 1 s libranzas do que ha-
,bla el párrafo anterior. 

En las obligaciones priva»! s que so otorguen por cantidad 
do dos mil pesos en adelante. 

En las copi ;8 6 testimonios sil l'os q m s e (Satén por juc-
c s " escribanos para uso de partes, .--ietnpre que el hveres q t » 
en billas ten g i n sea do quinientos hasta mil aovecientos no. 
venta y hueve pesos. 

Art. 8.-1 Sé usará del s»l'o tercero. 
S u los despachos de iodo ..'.¡ipicado ó aso-uoi-uo secular 

6 eclesiástico, como se ha dicho nara los sellos enteriorfes, 
cuyo sueldo sea de doscientos noventa y nu^ve pesos abajo. 

E n los despachos de oficiales, desde teniente para abajo, 
aunque sean grados. 

En to io memorial ó libelo de petición, 6 demanda civil ó c r i . 
mina!, intentada en todo tribunal secular 6 eclesiástico. 

En los autos originales de las actuaciones inUrlocntorias 6 
difinitiv 's, ci ciones, traslados, decía-aciones y todo trámite ju-
dicial que haga el jnez á petición de paite, ya sea en juicio 
contradictorio, 6 en diligencias que practique de buena fe. 

En las certificaciones que á pedimento de parte dieren los 
párrocos de pait ida de bautismo, 6 casamiento, entierro 6 de 
otro acto do su ministerio, excepto l'is de viudas y huérfanos. 

E n las certificaciones que dieren los jueces, los letrados, 
médicos, preceptores y dornas facultativos a pedimento de par-
tes, a excepción de los mili .ares en I03 asuntos que sean reía, 
t i ros al servicio. 

En las obligaciones que se otorguen privadamente desde cin-
cuenta hasta mil novecientos noventa y nueve pesos. 

En las libranzas que giren los particulares, dut-de la can-
tidad da c " pesos á cu urocientos noventa y nueve. 

En los recibos quo otorguen por las mismas cantidades de 
cien á cuatrocientos noventa y nueve pesos, fuera de los que 
deban ponerse al calce correspondiente - e las libranzas de que 
habla <»1 párrafo anterior 

E n las copias y testimonios sueltos d? todos los doenmen. 
tos que se den para aso de ios interésa los, cuya acción sea 
du cien á cuatrocientos noventa y nueve pesos. 

Los avisos al público de remates, almonedas y otros que por 
ley 6 costumbie se han puesto hasta aquí en pupel del sello 
tercero, continuarán del ni 'smo modo. 

E n los protocolos ó registros de los escribanos ó jueces r e . 
ceptores en que se escriban las diversas clases de instrumentos 
públicos que otorguen las partes en sus contratos ó negocios. 

Art. 9>. ¡íe usará del sello cuarto: 
E n los pliegos intermedios de toda copia testimoniada, ai n * 

fuere bastante el primer pliego del sello en que por su cías* 
y cuant ía dobe extende-se. 

En las memorias ó testamentos, y demás recados de les no-
toriamente pobres. 

E n los escritos y demandas de los notoriamente pobres, y 
las actuaciones que se hicieren á consecuencia de ellos. 

En las causas puramente criminales en que se proceda por 
acusación. 



E n todo despacho, oficina ó secretaría principal ó subalter-
a a , secu la r ó eclesiástica, se usará igualmente del sello cuarto 
en los libros de actas, reconocimientos, registros, asi- ntos de 
part idas de ingresos y egresos, libramientos, certificaciones, co-
pias de cuantas relaciones finadas, recibos y demás recados do 
oficinas, exceptuando los oficios do contestación y los borra-
dores, listas y demás apuntes , donde provisionalmente se asien-
t a n algunas part idas ó diligencias, ántes de pasarlas a los libros» 

E n los libros de actas y acuerdos de elecciones, asientos 
de ingreso y egreso, matr iculas &c . de toda comunidad, ó 
corporacion eclesiástica, a u n de regulares, municipales, co f ra . 
días, compañías de cualquier objeto &.c. 

E n los libros de cuentas de los comerciantes donde asien-
t an las partidas por mayor , de los administradores do bienes 
propios ó ágenos, en los libros de caja lie lodo negociante ó 
administrador de fincas. 

E n los recibos que otorguen los particulares, desde veinte 
y cinco basta novi n ' a y nueve pesos. 

Pa ra las actuaciones de 'os jueces, puramente de oficio, y 
pa ra el gasto de oficinas que se hace .por cuenta del erario 
público, se usará del papel del sello cuar to prop.o, que lleva 
el t í tulo de oficio, y no se podrá aplicar a uso n inguno en. 
que pueda haber p.iites. 

Se usará del sello cu., río en los anuncios que se fijen en los 
paragss públicos, en los convites part iculares excitan, o á con . 
currtnci.ts, compras ó actos de donde provenga utilidad pe-
cuniaria al que los haga, ejecut.iiido los avisos ue ¡moneda, y 
demás que se t ra ta en el p . t r r . fo úl t imo del r t icuio 8 

Para cualquier anuncio bastara un solo ¿ello, sea cual fuere 
el t amaño del cartel. 

CAP. M,—Formal idad del pap'l, y penes á los infractores, 

Art. 10. T o d o t í tulo ó documento sea cual fuere , que no 
estuviere extendido en papel del selle que le corresponde según 
este reglamento, no hará fe e n j u i c i o , n i sera admitido en las 
oficinas de cuenta y razón. 

Art 11. E ¡ que falsfeure él pap i l sellado, pagará por h¡ pri-
mera vez el importe de todo ei p¡.pel que se le justifique ha-
ber falseado, y s"rá .condenado a dos año< de presidio: por 
la s gunda vez suf r i rá doble pena, en el pago del papel sella-
do y e¡¡ si mismo di! ios -ños de presidio: y ,..:r la tercera vea 
se iá obligado á salir ael territorio uiegicuno. 

CAP. i r .—Prevenciones generales. 

Art. 12. Los empleados de todas clases, de que habla este 
reglamento, sat isfarán ántes do recibir sus despachos, el im-
por te del papel sellado * . 

Art. 13. E l recibo de las cantidades procedentes de libran-
zas giradas en países extrangeros, so comenzará á extender se-
gún costumbre, en la misma libranáa, y so cont inuará en p a . 
peí de sello que le corresponda, según su valor, sin cuyo r e -
quisito no hará fe en juicio n i fue ra de él. 

Art, 14 Los sellos errados de la pr imera y segunda clase 
se admit i rán en cambio según es costumbre, interviniendo el 
valor da dos reales. E l cambio del sel,o tercero se ha rá me-
diante el valor de' medio real. Pa ra todo cambio precederá 
la constancia de escribano en el pliego qae se ha errado. 

Art 15. Los sellos sobrantes con que se hallaren los par . 
t iculares ai fin del bienio, !os pueden cambiar en todo el mes 
de enero de la circulación bienal. 

Art, 16. Los comerciantes puaden usar de libros formados 
en el papal que les agrade, ocurriendo u las oficinas de ha-
cienda, á marear con ur t se l .o curioso y a proposito la p r ime , 
ra y última >n hoja, anotándose por el inten 'ante el total de la* 
foliatura, y por cada una hoja paga rá el interesado el valor de 
u n sello. 

CAP. v .—Adminis t rac ión de la renta. 

Art. 17. La administración de la ren ta cont inuará como 
hasta aquí á cargo de las t e so re rus u icto.iales, y su jxpaiuüo 
al de los factores empleados en la ren ta dol tabaco, o co.no 
el gobierno lo hallare por mejor: p i ra gasto.- cíe exp n i i o po-
drá el mismo gobierno abonar ei cual, o por ciento sobre su 
monto total. 

Art. 18. E l sistema de cuenta y r . zon , y el de expendio 
lo arreglará el gobierno a los principios de mayo; écoao .ua , 
distr ibuyendo el premio con -.edido p ira el expou.iio en t re ios 
qu< lo hayan de hacer , con proporcioa á su raspous-biiMad y 
t raba jo . Bajo la inspección i ; .mediata dei mismo.se i u r a n 
Compras de papel por mayor de buena calidad, cuidando de la 
perfección del aullo, ahorró de gastos y a b u n d a n » sur t imien. 
to de papel sellado en t„dos ios ¡me nos 

A i t- l ! )- iáste reglamentó se íij r á impreso en todas las 

* Véase la árden dil gobic.-.w que se pone á coatiniuicion: 
su fecha 1Ó de enero de c32. 

* 



«ficinnt públicas, y en los lugares en que so establezca d ex-
M d i o . 

L o t ndrií ontendido el S. P . Ejecutivo, y dispondrá lo ne-
tcsar io a su cumplimiento. Mégico 6 de octubre de 1823. 

Por tanto mandamos i todos, tribunales, justicia.', gofes, 
gobernadores y demás autorid^idcs así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
bagan guardar, cumplir y ejecutar el prt ser ie decreto en to-
d IS sus partes; en el coucepto de que en virtud de la facultad 
qua concede el artículo 17 cap. V. del inserto reglamento, 
hemos acordado que este ramo corra exclusivamente a cargo 
de IH dirección general del tabaco, á la cual acudirán los fac-
t u r a de ella y tiernas encargados del expendio del papel en to-
dos los casos relativos á la administración do él, cuidando la 
misma dirección, bajo la mas estrecha responsabilidad, de jjue 
ella sea la mus arreglada, ex igbudo de todos sus subalternos 
que sin excasa ni pretexto alguno, remitan mensualmente una 
relación c í a ' t a del valor entero, gastos, liquido y existencia 
que produzca el indicado expendio de papel, en cuya vista 
se formará por la • ontaduria general «n estado también men-
t a l en que manifieste lo referido, el cual se pisará al minis-
tro de hacienda para los u*os convenientes, comenzando des-
de 1." de enero del año próximo venidero, para cuyo día se. 
surtirá competentemente del nuevo papel. T e n d r e H o enten-
dido pura su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publi-
que y circule. E n Mégico a 11 de octubre de lt>23. 

PROVIDENCIA DE LA SECRETARIA DE GCERRA. 

Modo de hacerse el pago del costo del p'ipel sellado para 
despachos. 

Exmo. Pr.— Habiendo dado cuenta al E . S . Vicc-P.esiden-
te con el oficio de V. E núrn. ' 8 . de 10 del actual en que m 
sirve transcribir el del director general de rentas, consultan, 
do el molo de h i c rse el pago del costo del papel sellado para 
despachos do esta Becrct i r n , S . E. me niauda diga a V. L. 
que por ahora se abone para el erario í 1. mencionada direc-
ción dicho importe, reintegrándose de lo que los in te resaos 
pagan por el sello de sus despachos al verificó rse el primer 
pago que se les haga cuando lo presenten al efecto cor. todes 
los requisitos prevenidos. Lo que tengo el lio-.or de manifes-
tilila en contestación á su c i t da no^ —Mégico 11 de encis 
de 1632. —E*.uo. Sr . ministro de hacienda. 

En 17 de dicho mes lo comunicó la secretaría do hacienda 
á la tesorería general, y anadio lo siguiente: 

Y lo traslado á VV. SS. para su debido cumplimiento en 
la parte que les toca; advirtiéndoles que con esta misma fecha 
se transcribe también a las comisarías generales, y á la de di. 
vision que está á cargo de D Manuel María Sorondo, para 
quo haciéndola estas á sus oficinias subalternas, cuiden todas 
de hacer á su debido tiempo el doseucnto del importe del papel 
sellado en que vayan extendidos los despachos militares, ano-
tando en tilos mismos haberse así verificado. 

rROVIDENCU DE LA COMISARÍA GENERAL DE MEGICO. 

Se recuerda la obsercaucia de la ley que dispone el vto del 
papel sellado. 

De Orden del sr. comisario general de esta capital, se recuer-
da al público el uso del papel sellado, prevenido en la ley de 11 
de octubre de 1623, para toda clase de asuntos que en ella se 
previene, y especialmente para el giro de libranzas que se en-
treguen á la oficina de- su cargo para remisión de caudales á 
otras comisarías ó subcomisarias. ad virtiendo que los que rmic 
ran girarlas en papel de sn uso por las señas y contraseñas 
que en el tengan establecidas, pueden hacerlo, agregando solo 
a este el sello que le corresponda, y de otra mañera no se ad. 
miürau dichos documentos.—Mégico enero 28 de 1635. 

CrRCULAR DEL MINISTERIO DE HACIENDA SOBRE LA HABILITA 
CION D E L PAPEL SELLADO EN LOS DEPARTAMENTOS DE LA RE-

PUBLICA. 

Sección 4.« Exmo. sr .=Coi siderando el E. S. Presidente 

Z f L Z T u C O n f r r ° n a C , 0 , , a I h a «do indudablemente,' 
que nada so altere en el r egmen y economía de la hacienda de 
los departamentos, miéntras no se dicten legislativamente £ 
a.rcglos necesarios para la administración uniforme de las re™ 
tas, que por un efecto del anterior si-tema puede no ser en 
todos los departamentos una misma la legislación relariv- M 

B a s a * a m í y r e 



cesario para seis meses; entendiéndose que sea cual fuefe e! 
tiempe que transcurra, ni la resolución del congreso, ni los do-, 
partamentos han de necesitar do otra consulta para proceder 
á ane a habilitación y sello, cuando fuese necesario, ni sella-
rán nunca mayor cantidad que la regalada para el consumo do 
los seis meses. Y al de-irlo á V. E. para su cumplí men-
to en la parte que le toca tengo el honor «Scc.—Megico enero 
29 de 1836. 

LET SOBRE HASILITACIOX BEL PAPEL SELLADO Eff LOá DEPARTA-
MENTOS DE LA REPUBLICA. 

Sección 1." El Exmo. sr. Presidente interino de la repú-
blica se ha servido dirigirme el decreto que sigue. 

El Presidente interino de la república megicana, á todos los 
habitantes Ue ella, sabed: Que en uso de las facultades conce-
ddas al Supremo Gotierno por decreto de 20 del actual para 
arr alar la hacienda pública, ha tenido á bien resolver. 

1» Quo inti-ri' otr. cósase determina, continúen los de-
partamentos habilitando el papel sellado que se c o c u m a en 
su, respectivos territorios, arreglándose para ello a la circular 

sus gobiernos por la secretaria de hacienda con fe-
Í S de enero último; ¿ero sin usar de otro s . t t . qae e de 
L armas nacionales, ni otro rubro que el designado en el re-
gTamemo de 9 de octubre de 1823 para + 
de papel sellado; quedando por consiguiente abolida toda d*. 
tinción de las decretadas por las extinguidas legislaturas. 

2 o Q i e en todo el papel que se habilito 6 reselle de nue-
vo por ¡os departamentos, se - r e g l e el b.eU 1 0 a comente en 
el distrito y territorios, qne es hoy de 8Í6 y 837. 

^ ^ ^ Í S ^ X e , circule y so ^ 
el deb .^cümp'nmento . PaLcio del gob.erno nacional en Me-
¿ c o 4 29 de septiembre de i^.-Jose Justo Corro.-A D. 

* g y ?o° traslado á V. para su mtcligcncia y efectos correspon-

d Í C y libertad. M-gico septiembre 29 de 1 8 3 5 . - , ! / « . 

NUEVO REGLAMENTO DEL PAPEL SÍLLADO. 

^rrinj, 4 • El F.smo. Sr. Presidente inUrino de la Repú-
J ^ L í h a servido dtrigirme el decreto que sigue. 

„El Presidente interino de la República Mégicana, á los'ha-
bitaates de ella, sabed: Que en uso de las facultades concedi-
das por el decreto del cougreso general de 20 de septiembre úl-
timo, he tenido á bien decretar el siguiente arreglo para el 
ramo de papel sellado. 

DE LAS CLASES, VALORES T CSO DEL PAPEL SELLADO. 

Art. 1.® Las clises y precios del papel sellado serán la» 
mismas que hasta "qui , á saber, sello primero, de seis pesos: 
segundo, de doce reales, ambos sellos en pliego: tercero, cua-
tro reales en pliego: y en mitad de dos reales: sello cuarto, 
de medio real, y de una cuartilla en medio pliego. Del sello 
cuarto se estampar! una parte sin precio, con el rubro de 
oficio, y al margen: Destinado solamente para las causas cri-
minales que se sigan de oficio en todos los juzgados y tribu-
nales de la república. 

Art. 2." Él sello será de las armas de la nación, grabado 
con delicadeza, y con las precauciones acostumbradas para 
impedir la falsificación; y una inscripción en letra clara y 
proporcionada que expresa sin número ni abreviatura, la cía 
se del sello dd papel, su valor y el bienio de su circulación. 

Art. 3.° El sello primero se usara precisamente: 
I. En el título 6 despacho de todo empleado civil, en pro-

piedad ó interino en todos los ramos en servicio del estaco, cu-
yo sueldo, premio ó emolumentos sean de mil pesos eri ade-
l&nte, ya sea expedido por el gobierno, ya por alguna corpo-
rueion, ó funcionario facultado para ello. 

II. En los no nbramicntos de toda clase de beneficio ecle-
siástico, ya se confiera en propiedad ó interinamente, cuya ren-
ta ó frutos sean de mil pesos en adelante. 

III. En los títulos de todo acomodado en conveniencia 
publica por la cual sirva en alguna iglesia ó corporacion ecle-
siástica ó secular, inclusas las municipales, cuyo sueldo lle-
gue á dicha cantidad. 

IV. Eu los nombramientos para mandos de ejército, es-
cuadras y departamentos, siempre m e al nombrado le resulte 
aumento de sueldo, sobre el que tiene por su empko en el 
ejercito. 

V En los despachos de empleos militares, de general de 
brigada para arriba. 

VI. En los títulos de aprobación qne se expiden por los 
respectivos tribunales ó corporaciones a los doctores, aboga-
dos, médicos, escribanos y projuradoris; y á toda ciase "da 
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ihcnlt&tivos que la necesiten para ejercer alguna profesión. 
VII. En los títulos de toda condecoricion dada por el go. 

bienio, por la que se deba gozar uniforme, distintivo ó trata, 
miento honorífico, á excepc on de los grados militares de co-
ronel para abajo. 

VIII. En los registros de los buques tanto nacionales co-
mo extrangeros, que salgan de los puertos <ie la república pa. 
ra los de -otra nación. 

IX. En los títulos de tierras, cuyo valor sea de mil pe-
sos en adelante. 

X . En los testamentos cuyo heredero tí herederos no sean 
descendientes ó ascendientes, sino colaterales ó extraños. 

XI . En toda escritura en que se verse acto de liberalidad, 
como donacion, cesión, promisión de dáífe, arras &.c. por el 
que conocidamente resulte lucrada una parte en cantidad que 
iíegu». á trescientos pesos. 

XII . En las escrituras de toda venta «5 contrato nomina-
do tí innominado, en que se verse el importe tí "•cantidad de 
dos mil pesos arriba. 

XIII. En las libranzas que giren los particulares de dos 
mil pesos en adelante. 

XIV. En los recibos que otorguen los particulares de dos 
mil pesos en adelante, á excepción de los que se extiendan en 
correspondencia de las libranzas giradas en el mismo papel 
sellado, como se ordena en el párrafo anterior, los cuales se 
podrán escribir en seguida de las mismas libranzas. 

XV. Las copias tí testimonios de documentos que se de-
ben extender en el papel del sello primero, se pondrán en el 
mismo cuando se den sueltas para el uso de interesados, siem-
pre que la acción de estos sea sobre cantidad de dos mil pesos 
en adelante. 

Art. 4°. Se usará precisamente del sello segundo: 
I. E n los títulos, despachos y nombramientos de todo em-

pleado, ya sea de servicio de la nación, de corporacion civil 
ó eclesiástica, cuyo sueldo importe desde trescientos hasta 
novecientos noventa y nueve pesos inclusive. 

II. En los títulos ¿ nombramientos de los eclesiásticos en la 
misma forma que se asigna en el párrafo n del art. 3.°, cuando 
por el beneficio hayan de percibir en renta tí frutos desde tres-
cientos hasta novecientos noventa y nueve pesos. 

IIL En los despachos do empleos militares desde capitan 
hasta coronel inclusive, aunque solo m an grados, y lo mismo 
en toda distinción honorífica equivalente en su respectiva li-
nea á estas clases. 

IV. En las escrituras de venta 6 contrato en que se verse 
cantidad de trescientos hasta mil novecientos noventa y nue-
ve pesos 

V. En los registros de buques de comercio de cabotage, 
VI. En los testamentos cuyo heredero ó herederos sean 

descendientes tí ascendientes. 
VIL Continuarán extendiéndose los poderes en papel del 

sello segundo, inclusos los que se otorguen para testar. 
VIII. So usará de él en las escrituras en que no se ex-

prés; cantidad determinada sino indefinida, sin que por la nar-
ración se pueda inferir cual es. 

IX. En todas las libranzas que se giren por particulares, 
desde quinientos hasta mil novecientos noventa y nueve pesos. 

X. En los recibos qne otorguen por iguales cantidades; fue-
ra de los que deben ponerse al calce de las libranzas de que 
habla el párrafo anterior. 

XI. En-las obligaciones privadas que se otorguen por can. 
tidad de dos rail pesos en adelante. 

XII En las copias tí testimonios sueltos que se dieren por 
jueces tí escribanos, para uso de partes, siempre que el Ínte-
res que en ellas tengan sea de quinientos hasta mil novecien-
tos noventa y nueve peros. 

Art. 5». Se usará del sello tercero. 
I. En los despachos de todo empicado tí acomodado secu-

lar ó eclesiástico, como se ha dicho para los sellos anteriores, 
cuyo sueldo sea de doscientos noventa y nueve pesos abajo. 

II. En los despachos de oficiales, desde teniente para aba-
jo, aunque sean grados. 

III. En todo memorial tí libelo de petición tí demanda ci-
vil ó criminal intentada en todo tribunal secular tí eclesiástico. 

IV. En todo ocurso, representación ó solicitud de Ínteres 
particular ó personal que se dirija a cualquiera autoridad tí 
gefe de oficina; exceptuándose solamente los ocursos de los 
militares en los asuntos de su carrera, y los de las viudas y 
huérfanos. 

V . Eu los autos originales de las actuaciones interlocuto-
rias ó definitivas, citaciones, traslados, declaraciones y todo 
trámite judicial qus haga el juez, á petición de parte, ya sea 
en juicio contradictorio, tí en diligencias que practique de bue-
na fe. 

VI. En las certificaciones que á pedimento de parte dieren 
los párrocos departida de bautismo, casamiento, entierro, ó de 
otro acto do su ministerio; excepto las de viudas y huérfanos. 

VII . En las certificaciones que dieren los gefes de oficina«. 



los jueces, los letrados, médicos, preceptores y demás facul -
tativos á pedimento du partes; á excepción de los militares en 
los asuntos que sean relativos al servicio y de las viudas y 
huérfanos . 

V I I I . E n las obligaciones que se otorguen privadamente 
desde cincuenta hasta mil novecientos noventa y nueve pesos. 

IX- E n las libranzas que giren los particulares desde la 
cantidad de cien pesos á cuatrocientos noventa y nueve. 

X. E n los recibos que otorguen por las mismas cantida-
des de cien á cuatrocientos noventa y nueve pesos, fuera de 
los que deben ponerse al calce y correspondencia de las libran-
zas de que habla el párrafo anterior. 

X I . En las copias y testimonios sueltos de todos los docu-
mentos que se den para uso de interesados, cuya acción sea de 
cien á cuatrocientos noventa y nueve pesos. 

X I I . Los avisos al público de remates, almonedas y otros 
que por ley o costumbre se han puesto hasta aquí en papel 
del sello tercero, continuarán del mismo modo. 

X I I I . E n los protocolos ó registros de los escribanos ó 
jueces receptores en que se escriban las diversas clases de 
instrumentos públicos que otorguen las partes en sus contra, 
tos 6 negocios. 

XIV. E n los pliegos intermedios de los testamentos cuyos 
herederos no sean descendientes ó ascendientes, sino colate-
rales <5 extraños 

Art. 6g . Se usará del sello cuarto: 
I . E n los pliegos intermedios de tocia copia testimoniada, 

si no fuere bastante el primer pliego del sello en que por su 
clase y cuant ía debe extenderse; excepto los pliegos interme-
dios de que habla el párrafo XIV del precedente artículo. 

I I . E n las memorias 6 testamentos y demás recados de IOJ 
notoriamente pobres. 

I I I . E n los escritos y demandas de los notoriamente p o . 
b re s , y en las actuaciones que se hicieren á consecuencia 
de ellos. 

IV. E n las causas puramente criminales en que se proce-
da por acusación. 

V. En las libranzas y en los recibos que otorguen los par-
t iculares desde veinticinco hasta noventa y nueve pesos. 

VI . E n los anuncios que se fijen en los parages públicos, 
en lós convites particulares excitando á concurrencias, c o m -
pras ó actos, de donde provenga utilidad pecuniaria al que 
los haga, excepto los avisos de almoneda y demás de que t ra-
t a el párrafo X I I del art . 5.« 

VIL Para cualquier anuncio bastará un solo sello, sea cuál 
fuere el t amaño del cartel. 

V I l I . E n los ocursos, representaciones <5 solicitudes de los 
militares sobre asuntos del servicio en su carrera, y en las de 
viudas y huérfanos; y en las certificaciones que pidan para 
asuntos de su propio Ínteres. 

I X Las fianzas que otorgan en los puertos los comercian-
tes para caucionar el pago á 1. s aduanas marítimas de los de-
rechos que causan, se extenderán en papel del sello cuarto, 
cualquiera que sea el monto de dichas fianzas. 

X E n los libros de cuentas de los comerciantes donde 
asientan las partidas por mayor: en los de los administrado-
res de bienes propio* ó ágenos, y en los libros do caja de 
todo negociante 6 adminstrador de fincas. 

XI. E n todo despacho, oficina ó secretaría principal o su-
balterna, y de toda comunidad ó corp»racion secular ó ecle-
siástica, aun de regulares, municipales, cofradías, compañías 
de cualquiera objeto &c. , cuyo papel no se pague por la ha-
cienda pública, se usará igualmenti del sello cuarto en los 
libros de cuentas, de actas, acuerdos de elecciones, matrícu-
las, conocimientos, registros, asientos de partidas de ingreso 
y egreso de caudales 6 efectos, libramientos, certificaciones 
que no sean á pedimento de partes, copias de cuentas, rela-
ciones juradas, recibos y demás recaudos de oficinas, excep-
tuando los oficios de contestación, los borradores, listas, y de-
mas apuntes doude provisionalmente se asientan algunas par-
tidas ó diligencias ántes de pasarse á los libros. 

XI I . En toda oficina, tribunal ó juzgado civil 6 militar, cu-
y o papel pague la hacienda pública, se usará del papel común 
para los libros de cuentas y cualquiera otros, marcándose la 
primera y última foja de ellos con el sello de la respectiva 
oficina, tr ibunal ó juzgado: se usará del mismo papel común, 
con igual sello, en los conocimientos, registros, cuentas, libra» 
mientos, copias, relaciones juradas, recibps que otorguen oficial-
mente dichas oficinas y autoridades, comunicaciones y demás 
recaudos oficiales, inclusas las certificaciones que deban expe-
dirso también oficialmente de enteros de caudales ó entregas 
de efectos que hagan otras oficinas (5 individuos particula-
res; mas cuando estos soliciten algún certificado ú otra cual . 
quiera constancia que pueda concederseles, y no sean las pre-
cisas y ordinarias que libran las oficinas, se observará lo pre-
venido en el párrafo V I I del art. 5." ó el VI I I del art. 6 ° . 
según PUS casos 

X I I I . E l papel del sello cuarto de oficio, queda destinad» 



única y precisamente para las causas criminales que se sigan 
do oficio en todos los tribunales y juzgados do la república del 
fuero civil y militar. 

Art. 7.° Todo individuo qno presente algún documento sin 
hallarse extendido en el papel sellado correspondiente, incur-
rirá por el mero hecho, en una multa del triplo del valor del 
papel que haya debido usarse, reponiéndose ademas la hoja ú 
hojas respectivas, que se agregarán tachadas al documento; 
sin cuyo requisito no podrá tener curso, ni surtir efecto alguno. 

Art. 8.° Será del cargo de toda autoridad, gefe do oficina, 
.tribunal y juez, cuidar de la ooservancia del articulo anterior, 
exigiendo la reposición del papel en el acto de advertirse la 
falta, y al mismo tiempo la multa correspondiente; para lo 
cual se declara la facultad coactiva necesaria á las autorida-
des y gefes de oficina que no la tengan actualmente, bajo el 
concepto de que cualquiera tolerancia ü omision de las auto-
ridades y demás función arios que deben vigilar del cumplimien-
to de este articulo, los hará responsables pecuniariamente, sin 
peijuicio de lo demás á que haya lugar. 

Art. 9.» Bajo iguales responsabilidades harán los jueces, 
autoridades, y gefes, que todas las multas indicadas se enteren 
sin dilación en Megico, en la tesorería depositaría de papel se-
llado; y fuera de esta capital, en las administraciones del ra-
mo; cuyas oficinas expedirán siempre formal certificación de 
cada entero, expresando la fecha y foja del libro en que cons-
te la partida de cargo, para que ese documento sea íomitido 
por los jueces, autoridades y gefes, á la dirección general de 
rentas, como constancia justificativa de los productos del ramo. 

Art. 10. El que falseare el papel sellado, pagará por pri-
mera vez el importe de todo el papol que se le justifique ha-
ber falsificado, y sirá condenado á dos años de presidio: por 
la segunda vez, sufrirá doble pena »n el pago drl papel fal-
seado, y en el número de años de presidio; "y por la tercera 
y demás reincidencias, sufrirá la pena triple. 

Art. 11. El abuso del papel sellado de oficio, quo consisti-
rá en cualquier consumo que se haga de él, fuera dal objeto 
que a su márgen se expresa, ser í castigado con una multa 
de cinco á veinte pesos por la primera vrz: del duplo por la 
segunda, y el triplo por la tercera: observándose respecto de 
estas multas todo lo conducente de los artículos 8.* y 9.a 

Art. 12. N o seguirá sellándose papel especial para libran-
zas y recibos; sino quo se usará en esos documentos del quo 
respectivamente corresponda de las cuatro clases de papel se-
llado de parte, según las prevenciones del presente decreto. 

Ait. 13. El recibe de las cantidades do libranzas giradas 
en paises extrangeros, se comenzará á extender según costum-
bre, en la misma libranza; y se continuará en papel del se-
llo que corresponda á su valor, bajo las penas establecidas en 
el art. 7.» 

Art. 14. Loa sello» errado-, de la primera y segunda clase, 
se admitirán en cambio según es costumbre, interviniendo el 
valor de dos reales. El cambio del sello tercero, se hará me-
diante el valor de medio reaL Para todo cambio precederá 1» 
constancia de escribano, autoridad ó gefe de la oficina respec-
tiva en el pliego que ss haya errado. 

Art. 15. Los sellos sobrantes con que se hallaren los par. 
ticuiares, oficinas, tribunales ó juzgados al fin del bienio, los 
pueden cambiar en todo el mes de enero de la nueva circu-
lación bienal. 

Art. 16. Los particulares x corporaciones pueden usar de 
libros formados ea el papel .J ténnmos«i«o gv«ten, ocurriendo 
en Mégico á la tesorera dep'ositaria de papel sellado: en U s ca-
pitales de los departamentos, á la administración general del ra-
mo, y en les demás lugares á la respectiva oficina del mismo, 
para satisfacer los tres granos por cada foja dol sello cuarto que 
debe contener el libro: poniéndose en la pri;nera foja certifi-
cación d é l a oficina, m e acredite el núuiero de fojas y la can-
tidad consiguientemente recibida. 

Art. 17. La falta de la nec;saria constancia del pago de 
que trata el artículo anterior en los libros de los comercian-
tes y los demás que expresan los parrafos X y XI del art. 6, 
será castigada por la primera vez con una multa por cada 
libro, que no b:ije de diez pesos ni exceda de cincuenta: por la 
segunda, con el duplo; y por la tercera y demás reincidencias, 
con el triplo de dichas cantidades, cuyas multas «e aplicarán 
en su totalidad, sin deducción ni aun de costas, al denuncian-
te, imponiéndose dejilano sin foima de juicio, por las autori-
dades. g^íes de oficinas, juzgados ó tribunales, con la puntua-
lidad debida: admitiéndose esta clase de denuncias como de ac-
ción popular. 

OKOáHXACION DE LAS OFICINAS DEL PAPEL SELLADO, T METODO 
DE SC EXPENDIO EN LA REPUBLICA. 

Art. 18 Desde 1 •» de enero de 1837 comenzará á usarse 
en todos los departamentos de la Repúbliaa, el papel sellado 
que a l efecto remitirá la dirección general de rentas según al 
presente decreto. 



• 1 0 ( 5 
Z> S ' n P c r - i ' l i c i 0 rie d l c l , ° surtimiento pora lo 

F ;peTSladoC°dTn : , ' r í i n d e e d p l u r g 0 t O Í a S , a" ^ t e n S í ¿ 
V f J r actuaciones que hubiere en cada departamen 
*o,conünuandose su expendio en los término« c o m L o X n ' 
r a ' n S d d C f r e t ° d e 2 9 d e " P ^ " « « próximo P I 2 ° ' 
r o m n g u n papel mas se sellara desde el recibo d ü prcscÍ£ 

• E n k C a p ¡ U ' , d e c a d a departamento habM una 
administración general del ramo de papel sellado, v lo 

fe de eila ^ r e n '" 8 M ~ El £ 

2 S M 2 • k s - • " • s ? «»«« 
f" a en el nnínin ° r c s « expendedores del citado ramo ha 
ya en el propio departamento. Dicho administrador general K 

2 b t t i J T ^ S t a D t e ! ' supremo del m f n e j o ? c T 
d e c Í ' " ? ¿ " de productos, conservación de l í óntad 
ro v ^ ^ ^ ^ f d e l a r e n t 3 ' y concierne al e i . 
ro y adnumstracion del repetido ramo de papel sellado. ® 
en lo,' d , n , J . , 0 8 r l l 0 S d e q U e s c h a hasta alora 
con «H„í S , U t ? 9 ' d e b e n 8 e r * presencia dd 
contador mayor de la sección de hacienda, según lo dispneV 
to por el artículo 18 de la ley de 26 de enero do ib31 con í uro 
objeto cuidarán los gobernadores de recaer c u a n ^ T x S n 
en el departamento de su mando, remitiéndolos á S 

S Z L TenUS 10 maS P r °n ! ° ^ <*» « 
ofiHn» a L J t Í Í * d d r c c i b 0 d e 6 - 8 m i s n 1 0 decreto en cada 

f f F a l s a m e n t e e l ' a u » corte de caja de la ex¡ * 
mero d f X ^ d d Í ! T ' J á u » - v e n t a r a 

l M d e p a p C l d e c a d a c l a s e - tanto de actuaciones co-
2 0 " C 1 0 , r e i , S t 3 n « J a oficina; firmándolo el 
de no lo hubiere, la pnmera autoridad política del lugar 

E 8 t o í documento« se extenderán por dup l i cdo 

R Í I otío R I A J : I P L A R E N LA OFICINA y 
d ohieto d t f Í l ^ m i S l r a C 1 ° n g'neral del departamento, con 
d e Í T c L Í V , p r C S o n t c ' ••eun.endoío á los demás 
nrimer ^ rt ^ a C j ° n e a p a r a f o i m u ^ r e todos ellos el 
cadT I Z n , du , " l s t 0 n c i ' 1 8 d e caudales y efectos de 
cada administración subalterna y de la general, el dia ce la 
E f e ? 1 0 » ^ T á W n t ? 0 n C a d a ^ estado gencr I 

.Árf. 24. Al r^cibirs» también el presente decreto en cada 
oficina del ramo de loe departam entos, se cortarán las cuen-
tas de pape! sellado, asentándose en sus libros de cargo y da-
ta una razón que asi lo exprese, firmada por el responsable 
6 responsables, y autorizada por el comisario, y en su falta 
por la primera autoridad política del lugar. De estas razones 
so extenderán copias por duplicado en iguales términos; y á 
cada uno de los ejemplares de ellas se dará el mismo cur-o 
que á los inventarios de quo trata el articule anterior. 

Art. 25. Los comisarios y autoridades políticas de cada 
lugar, en su respectivo caso, lnego que tiayan autorizado la 
razón de que trata el artículo anterior, rubricarán las fojas si-
guientes do los libros de esta renta, y los foliarán si no lo 
estuviesen, á fin de que so abra en los mismos libros la nue-
va cuenta quo debe llevarse, cargándose por primera partida 
la existencia que resulte de caudales y de papel sellado en es-
pecie, cuyas partidas se documentarán con el corte de caja 
é inventario expresados; teniéndose presente que se deben lie. 
var con absoluta separación, aunque sea en diversas fojas de 
un mismo libro, los asientos de la cuenta de cargo y data de se-
llos de cada clase, y los de la de cargo y data de caudales. 

Art. 26. La dirección general de rentas comenzará lo mas 
pronto posible I03 surtimientos de toda clase de papel sellado, 
remitiéndolo á los gobernadora de los departamento?, bien 
por medio de conductores cuando el volúmen de la remesa lo 
exija, y puedan aquellos proporcionarse, 6 bien por la esta-
fetat siempre que no exceda de una resma de papel el envía 
á cada gobierno. 

Art. 27. Los gobernadores acusarán á la dirección el reci-
bo de cada partida de papel que este les envie; y en seguida 
dispondrán la proporcionada distribución del papel en las ofi-
cinas del ramo de cada departamento, según los consumos 
de ellas. 

Art. 28. Para la continuación délos surtimientos, de suer-
te que nunca falte el papel necesario, pedirán los goberna-
dores á la dirección general, ahora y en ló de adelante, cou 
la mayor anticipación posible, el número de sellos de cada cla-
se que computen podrá expenderse en el departamento hasta 
en el tiempo de seis meses. 

Art. 29. Para la debida seguridad en el fiel manejo de los 
intereses do esta renta, los gobernadores departamentales dis-
pondrán que cuantos administradores y expendedores subalter-
nos no hayan afianzado su manejo, lo ejecuten de toda prefe-
roncia en las cantidades que designen los administradores g?-



ucrulcH y á su completa satisfacción; pues que estos han de 
ser responsables por .í y por todos sus subalternos, de cuantos 
caudales y efectos se administren bajo sus Ordenes en el de. 
partamento respectivo. Los gobernadores remitirán por abo. 
ra a la dirección general solo una noticia circunstanciada 
de las fianzas que tengan dadas los administradores generales, 
expresando la cantead de cada una, el nombre de los fiado! 
res, si se halla justificada en los términos debidos la sunervi. 
vencía e idoneidad de ellos, y cuales son las clausulas de 
sa obligación, igualmente que las con que se obliguen .oe que 
hayan de afianzar on lo sucesivo. 

Art. 3J. Los administradores generales disfrutarán el 
premio ú honorario de cuatro por ciento sobre el importe de 
todo el papel sellado que expendan por si mismos y uno por 
ciento sobre el vaior de las ventas de sus subalternos, des Ja 
que aquellos comiencen á ser responsables bajo las debidas 
nanzas, por el manejo de estos. 

Art. 31. Dichos administradores subalternos y expendedo. 
tes disfrutaran el cuatro por ciento sobre el importe del pa-
pel sellado que vendan. 

Art. ¿2 Será o'.ligación precisa de los administradores 
generales formar y presentir al gobernador respectivo al fin 
de cada mes, un estado ó relación ex teta y circunstanciada 
que manifieste -a entrada, silida y existencia de caudales del 
mes anterior en la propia administración general y todas sus 
subalternas; y otro del papel sellado de cada clase recibido, 
consumido y existente en fin del propio mis anterior, en la 
administración general y sus subalternas. 

Art. 33. Pira el exacto cu npli.niento de esta disposición, 
sobre la cual no teleririn los gobernadores ninguna demora 
m o misión, sera del cargo y responsabilidad do "los adminis-
tradores generales recoger de cad • uno de sus subalternos los 
estados respectivos del mes anterior, iguales en sus partidas al 
método de los pr vanilos en el precedente articulo, visados por 
el comisario <1 autoridad primera pohtici ds cada lugar en fal-
ta de este. S-ob.e dicho« documentos formará los suyos la ad. 
mmistracion general: abrazándolos todos, é incluyendo lo que 
pertenezcaá ella misma, y los presentará al gobernador, quien 
con presencia de los datos referidos les pondrá su visto bue-
no; remitiéndolos con este requisito á la dirección general de 
rentas ° 

Art 34. Del mismo modo y bajo las propias reglas y pre. 
venciones, recogerán los admini«; adores generales dentre del 
primer mes, despues de «onciuido cada año económico, las 

cuentas de todo él, que deben rendirle sus subalternos, com-
probadas con los documentos respectivos; y dentro do los dos 
meses siguientes formará y presentará su cuenta general, que 
las comprenda todas, al gobernador; quien las remitirá á la 
dirección general de rentas. 

Art. 35. Será del mas estrecho, precito é indispensable 
cargo de los administradores generales di* remo en los depar-
tamentos, recoger y conservar en arcas ai fin de cada mes, 
la mitad de los productos líquidos del anterior en todas suBad. 
ministraciooes subalernas y en la propia administración ge-
neral, y remitir por el primer correo siguiente el total de di. 
cha mitad, en libranza segura pagadera en Megico, á favor del 
tesorero depositario del ramo en la mism« clase de moneda 
que se reciba, ó bien en otra; pero abonándose 4 descontándose 
en este caso la renta, el premio de cambio que corresponda; 
asi como también se abonará 6 descontará el premio local que 
sea preciso, procurándose siomnre el mayor beneficio ó ménos 
gravamen posible de estos fondos. 

Art. 36\ Cuando no se pudieren proporcionar libranzas de 
la manera expresada, conservarán los añnmistrndoros gene-
rales en sus arcas dicha mitad de productes líquidos mensua-
les, á disposición de la dirección general, para que esta libre 6 
providencio lo que convenga en los términos referidos por el 
articulo anterior; bajo el concepto de que por ningún moti-
vo ni pretexto podrá hacerse uso de la mitad de productos 
para objeto alguno, por grave, urgente y privilegiado que sea; 
pues la subsistencia do la renta, requiere forzosa é indispen-
sablemente esos caudales para 1 compra de papel, gastos de 
impresión y ¿olios, fletes y demás erogaciones generales del 
ramo. 

Art. 3". Los administradores general«* remitirán á la di-
rección dichas libranzas por conducto del gobernador respec-
tivo; y las que ella gire en sus casos, serán dando aviso á los 
misinos gobernadores, á quienes por tanto se reencarga muy 
encarecidamente un cuidado y empeño singular en el cum-
plimiento de los dos artículos anteriores, por los poderosos y 
trascendentales fundamentos expuestos que loa motivan. 

Art. 38. En todos los negocios concernientes al ramo de 
papel sellado, se entenderán les gobernadores con la dirección 
general de rentas, y esta con aquellos. 

Art. 39. Por consecuencia de este arreglo cesarán el dia 
31 de diciembre del presente año, las administraciones de 
papel sellado del gobierno genera 1 que en la actualidae exis. 
ten á cargo de los colectores de lotería, administradores do 



correos 6 de otras rentas que ántes se llamaren de la federa-
ción, continuando por ahora solo las administraciones del ra. 
mo en los territorios, conforme hoy se hallan. 

Art. 40 . Las administraciones quo cesan, entregarán di-
cho dia 31 do diciembre venidero, los caudaless y el papel se-
llado do todas clases quo entonces exista en su poder al res-
pectivo administrador ó expendedor del ramo por el departa-
mento en cada lugar, para que continúe la venta sin ninguna 
interrupción ni peijuicio público Dichas en togas se verifi-
carán bajo el correspondiente corte de caja de caudales y ba-
lance, con la constancia consiguiente del papel sellado en es-
pecie; interviniendo y a olorizando tales documentos el respec-
tivo comisario, y en su falta la primera autoridad política 
del lugar, y extendiéndose por cuatriplicado, á fin do que nn 
ejemplar se i remitido desde luego á la dirección general de 
rentas por el administrador que cese: otro al gobernador res-
pectivo por el funcionario que recibe: otro sirva á este de com. 
probante de los ca rgos que desde luego debe formarse en sus 
cuentas de caudales de ramo, y do papel sellado en especie; 
y el otro quede en poder de dicho administrador que ceta pa-
ra acompañarlo como comprobante de las datas de ambas cla-
ses en sos cuentas, que debe cerrar eon esas partidas, y remi-
tirlas por e l primer correo á la dirección general, bajo los tér-
minos prevenidos, y en los libros que para el efecto les envió 
la misma en su de »ido tiempo. 

Art 41 . S e enc .rga mucho al celo de los gobernadores y 
de la diputación general, que se hagan los pedimentos y reme-
sas de toda clase de papel sellado con la mayor oportunidad 
para el t i empo de seis ».eses, según expresa el art. 27, con el 
fin de que en ningún lu^ar falte jamas el surtimiento necesa-
rio al servi io d i i público y de la renta, y á efecto también de 
que se piocure siempre evitar la necesidad de habilitaciones; 
pero si en algún caso fueren absolut onente indispensables, 
se podran Habilitar los sellos muy precisos de la clase ó cla-
ses que se requieran momentáneamente, ejecutándose la ha-
bili cion en las capitales de los departamentos por el odmi-
nistr idor general y el comisario, con previa aprobación del 
gobern or y eu los demss lugares por el administrador y co-
misario n s p e c t i v o y en falta de este, por la primera autoridad 
política. 

Art 42. La habilitación «e vet fic-rá en papel con la mar-
ca de la oficina, expresándose la clase del s- lio, su vi-lor, el 
bienii á que pertenczc , el lug.w y l " fc<ha. roa las firmas 
del administrador, comisario ó autoriuad poiuica. 

Ait. 43. En el acto de ejecutarse cualrsquiera habilitacíff 
nes, se cargará el administrador los sellos resp etivos, especi-
ficándose el número total de ellos y sus clases, cuya parirla 
en el libro de la cuentá, firmará el co ni«ario 6 autoridad po-
lítica que intervenga en la habilitación, dando aviso el admi-
nistrador con certificación da la partida, al gobernador del 
departamento por conducto del administrador general del ra-
mo, y remitiendo el gobernador á la dirección de rentas el ex-
presado documento como una constancia concerniente á las 
cuentas del ramo. 

Por tanto, inado se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cu nplimiento Palacio del gobierno nacional en Mégi-
co á 43 de noviembre de 1»36.—José Justo Corro.—A D. Ig-
nacio Alas." 

Comunicolo á V. para su inteligencia y efectos correspon-
dientes.—Dios y libertad. Megico 23 de noviembre de 1836.-» 
Alas. 

C A P I T U L O X. 

Aranceles de escribanos y receptores. 

ARANCEL 1 . » DE ESCRIBANOS DE MEGICO * . 

Emplazamientos. —Por un mandamiento de emplazamiento 
firun io del escribano, para dentro do las cinco leguas, en de-
m indas verbales llav. rán cuatro reales; y pidiendo la pirte 
contra muchos deudores, no dando lista de ellos, y que por 
esta razón v y in n.sertos en el mandamie íto, llevarán otros 
cuatro rc.dds; p:ro dándose lista, ó memoria, á la cual se re. 
fiera el mandamiento, no se han de llevar mas de cuatro reales. 

2.—.Compa'e'-cn :ias. De la comparecencia del emplazado, 
y asentar la partida en el 'ibro que deben tener para estos jui-
cios j fin de que consto en ellos l is composiciones, y térmi-
nos que se asigna» p a n las p'.gis, llevarán cuatro reales. 

3. - ¿ « / n i / o del empl izado. ¡Si comp ireciendo el emplaza-
do, no pariciore el empl zonta, y por esto sea preciso asen-
tarlo eu el libro, llevarán tres reales. 

4 .—Mandamiento para sicar prendas. Del mandamiento 

* Este arancel y los otros dos que siguen son copiad is 
de los que formó en esrn li'al i in.ita que se estableció al 
efecto por la ical cédula de 29 de julio de . 7j3. 



correos 6 de otras rentas que ántes se llamaren de la federa-
ción, continuando por ahora solo las administraciones del ra-
mo en los territorios, conforme hoy se hallan. 

Art. 40 . Las administraciones quo cesan, entregarán di-
cho dia 31 do diciembre venidero, los caudaless y el papel se-
llado do todas clases quo entonces exista en su poder al res-
pectivo administrador 0 expendedor del ramo por el departa-
mento en cada lugar, para que continúe la venta sin ninguna 
interrupción ni peijuicio público Dichas en togas se verifi-
carán bajo el correspondiente corte de caja de caudales y ba-
lance, con la constancia consiguiente del papel sellado en es-
pecie; interviniendo y a olorizando tales documentos el respec-
tivo comisario, y en su falta la primera aotoridad política 
del lugar, y extendiéndose por cuatriplicado, á fin do que nn 
ejemplar se i remitido desde luego á la dirección general de 
rentas por el administrador que cese: otro al gobernador res-
pectivo por el funcionario que recibe: otro sirva á este de com. 
probante de los ca rgos qoe desde luego debe formarse en sus 
cuentas de caudales de ramo, y do papel sellado en especie; 
y el otro quede en poder de dicho administrador que ceta pa-
ra acompañarlo como comprobante de las datas de ambas cla-
ses en sos cuentas, qoe debe cerrar eon esas partidas, y remi-
tirlas por e l primer correo á la dirección general, bajo los tér-
minos prevenidos, y en los libros qoe para el efecto les envió 
la misma en su de »ido tiempo. 

Art 41 . S e enc .rga mocho al celo de los gobernadores y 
de la diputación general, qoe se hagan los pedimentos y reme-
sas de toda clase de papel sellado con la mayor oportunidad 
para el t i empo de seis ».eses, según expresa el art. 27, con el 
fin de que en n ingon losar falte jamas el surtimiento necesa-
rio al servi io d i i público y de la renta, y á efecto también de 
que se piocure siempre evitar la necesidad de habilitaciones; 
pero si en algún caso fueren absoiot onente indispensables, 
se podran Habilitar los sellos ínoy precisos de la clase ó cla-
ses que se requieran momentáneamente, ejecutándose la ha-
bili cion en las capitales de los departamentos por el odmi-
nistr >dor general y el comisario, con previa aprobación del 
gobern or y eu los demss lugares por el administrador y co-
misario n s p e c t i v o y en falta de este, por la primera aotoridad 
política. 

Art 42. La habilitación «e vet fic-rá en papel eon la mar-
ca de la oficina, expresándose la clase del s- lio, su vi-lur, el 
bienii á que pertenczc , el lugar v i 1 fc<ha. roa las firmas 
del administrador, comisario ó autoriuad poiuica. 

Ait. 43. En el acto de ejecutarse cualrsquiera habilitacíff 
nes, se cargará el administrador los sellos resp etivos, especi-
ficándose el número total de ellos y sus clases, cuya parirla 
en el libro de la cuentá, firmará el co ni«ario O autoridad po-
lítica que intervenga en la habilitación, dando aviso el admi-
nistrador con certificación da la partida, al gobernador del 
departamento por conducto del administrador general del ra-
mo, y remitiendo el gobernador á la dirección de rentas el ex-
presado documento como una constancia concerniente á las 
cuentas del ramo. 

Por tanto, inado se imprima, poblique, circole y se le dé el 
debido co nplimiento Palacio del gobierno nacional en Mégi-
co á 43 de noviembre de 1»36.—José Justo Corro.—A D. Ig-
nacio Alas." 

Comunicolo á V. para so inteligencia y efectos correspon-
dientes.—Dios y libertad. Megico 23 de noviembre de 1836.-» 
Alas. 

C A P I T U L O X. 

Aranceles de escribanos y receptores. 

ARANCEL 1 .» DE ESCRIBANOS DE MEGICO * . 

Emplazamientos. —Por on mandamiento de emplazamiento 
firun io del escribano, para dentro do las cinco leguas, en de-
m indas verbales Uev. rán coatro reales; y pidiendo la pirte 
contra mochos deudores, no dando lista de ellos, y qoe por 
esta razón v y in n.sertos en el mandamie íto, llevarán otros 
coatro rc.dds; p:ro dándose lista, ó memoria, á la cual se re. 
fiera el mandamiento, no se han de llevar mas de cuatro reales. 

2.—.Compa'e'-cn :ias. De la comparecencia del emplazado, 
y asentar la partida en el 'ibro que deben tener para estos jui-
cios j fin de que consto en ellos l is composiciones, y térmi-
nos que se asignan p a n las p'.gis, llevarán cuatro reales. 

3. —Asintió del empl izado ¡Si comp ireciendo el emplaza-
do, no p.iraciero el empl zonta, y por esto sea preciso asen-
tarlo eu el libro, llevarán tres reales. 

4 .—Mandamie uto para sicar prendas. Del mandamiento 

* Este arancel y los otros dos Que siguen son copiadis 
de los que formó en esrn li'al i mita qw se estableció al 
efecto por la leal cédula de 29 de julio de . 7j3. 



para sacar prendas á los emplazados, en rebeldía do sa no 
comparecencia, llevarán doe reales da cada persona. 

5 .—Remate de prendas. Del auto 6 mandamiento para que 
•o rematen las prendas que se hubieren sacado, llevaran cua-
tro real' s. 

6 . — S o t a . Esta asignación se entiende, cu:indo las cantida-
des demandadas reporten tales derechos; porque siendo de cor-
ta importancia, queda al arbitrio del juez su moderación, BC-
gun le pareciere competente. 

Juicio ordinario. 

7.—Presentación de la demanda y recaudos. Do la pre. 
sentacion de demanda, y su proveído, llevarán cuatro reales, 
y deduciéndose con recaudos, otros cuatro reales; y si la par-
te pidiere se rubriquen las fojas de que se compusieren, lle-
varán á dos granos por cada rúbrica, fuera de lo« cuatro rea-
les do la presentación. 

8.—Proveimientos. De los proveimientos de los demás es-
critos de contestación, réplica, dúplica, prorogacion, recusa 
ciou, rebeldía, apelación, y otros cualesquiera que se presen-
ten en el ingreso del pleito, llevaran cuatro reales; y siendo 
con recaudos lo mismo que en la partida antecedente. 

9.—Declaraciones. De una declaración con reconocimien-
to de instrumentos, 6 sin ellos, recibiéndose en el olieio, un 
poso, y fuera de él, en cualquiera parte do la ciudad, lleva-
rán cuatro reales mas; y no hallándose al declarante, buscán-
dolo en horas regulares, y cómodas, llevarán á cuatiU reales 
por las segundas diligencias: y conteniendo muchos capitu. 
los la declaración, llevarán de lo escrito á dos reales por fo-
ja, de veinte renglones plana, y siete partes renglón; y sien-
do de treinta renglones f diez partes, á tres reales. 

10 .—Examen de testigos. D*1 exárnen de testigos por in. 
terrogatorio, llevarán á dos reales por cada pregunta de la« 
que contuviere, de modo que por corto 6 dilatado que sea el 
número de preguntas, no han de bajar tus derechos de un 
p«so, n i exceder de dos, fuera de lo escrito, á dos reales foja 
de veinte renglones plana, y siete partes de renglón; y sien-
do de treinta renglones con diez partes, á tres reales: con 
advertencia de que ni por recibir el juramento, ni demostrar 
instrumentos á los testigos para que los reconozcan, han de 
llevar otros derechos. 

11 .—Hedidas y otras diligencias. De las vistas de ojos, 
medidas y reconocimiento de finca», 6 solares, dentro de la 

ciudad y sus barrios, tres pesos: y no concluyéndose en una 
diligencia, llevaran á dos pesos por las que repitieren, por 
m a l a c a ó tarde; y lo escrito á dos reales foja de veinte ren-
clones plana, y siete partes renglón; y siendo de treinta ren-
írlones con diez partes, á tres reales: y saliendo de la ciudad, 
dentro de sus cinjo leguas, llevarán á poso por las que an-
duvieran de ida y vuelta. . . , 

12—Nombramientos de avaluadores. Del nombramiento de 
medidores, apreciadores, ú otros peritos, sean del arte, tacut-
tad ú oficio que fueren, su aceptación y juramento, un peso, 
incluso lo escrito . , 

]3 .—Curadurías ad litem. Del nombramiento de curador 
ad litem, su aceptación, juramento, discernimiento y fianza, tres 
pesos, con lo escrito. 

14.—Conocimientos. De los conocimientos para entregar 
autos á los procuradores de las partes, sea ano o muchos los 
cuadernos, llevarán diez reales, conforme á la costumbre que 
sobre este punto se ha observado, y á la de no cobrar tiras 
sin poderse extender á llevar mas derechos 

15.—Autos y sentencias. De las sentencias y autos ínter, 
locutorios, un peso; y siendo en definitiva, llevarán dos pesos, 
sea una ó muchas personas á cuyo favor se pronunciaren. 

1 Íi.—Relac ones en provincia. De las relaciones que hacen 
los escribanos de provincia ante el juez para definitiva, sean 
ó no con memoriales ajustados, llevarán á seis granos por 
foja de las quo tuvieren los autos, por una persona sola; y si 
fueren mas ó comunidades, á doce granos; y si hubieren he-
cho relación de ellos, llevarán á tres granos por las fojas de 
qae se compusieren dichos artículos; y solo por las que se 
acrecieren de nuevo, y de que no hubieren hecho relación, han 
de llevar á los seis granos: y en cuanto á la satisfacción de 
los derechos por los memoriales ajustados, cuando las portes 
lo pidieren y fuere precio hacerlos, él juez de provincia, en 
vista de ellos tendrá lo qae le pareciere justo. 

17.—Autos de apelación y remisión. Del auto en que se 
concede, ó niega la apelación, un peso; y del de remisión de 
un juez á < tro, cuatro reales, s in llevar otros derechos aun. 
que se haga relación. 

18.—Relaciones en apelación. De las relaciones que van a 
hacer á la real Audiencia de los negocios de que se apela, en 
articulo, 6 difiniliva para calificar el grado, llevaran á tres 
granos por foja los escribanos de provi ticia; y los públicos á 
seis granos, con tal que no bajen sus derechos de un p*so; y 
siento por muchas personas ó comunidades, los percibirán du-
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plic&dos: advirtténdose que la asignación de seis grano« á 1 « 
oscribanos públicos, es porque estos no hacen relación á los 
jueces ordinarios, como los otros á los de provincia. 

19.—Testimonios de despachos relativos De los testimonios 
y despachos relativos de los procesos con inserción de la sen- • 
tencia, 6 auto definitivo por haberlo consentido las partes y 
pasadose en autoridad de cosa juzgada, llevaran á seis granos 
por foja, asi por el reconocimiento y su coordinacion, como 
per rubricarlos y autorizarlos, con tal que no bajen sus dere-
chos do un peso; y de lo escrito, siendo las fojas de veinte ren-
glones plana, y siete partes do renglón ó dos reales. 
' 20.—Testimonio á la letra. De los testimonios do una sen-
tencia, 0 auto, sin relación del proceso, doce reales fuera ac 
lo cscritc: y de los demás testimonios á la letra do instrumou. 
tos, recaudos ú otros cualesquiera procesos 6 diligencias, lie. 
varán á doce realos por foja de lo escrito, siendo de los ren-
glones y partes dichas y trasuntándose do la letra antigua, 
que llaman gótica ó de guarismos y cuentas, á tres reales 
por foja del testimonio, y por rubricarlas y signarlas, un pe-
so de cada ciento. 

21.—Testimonios de litis y otros De los testimonios de 
litis, fees de vida, muertes, profesiones, casamientos y otros de 
esta naturaleza, un peso. 

22.—Notijiaciones De las notificaciones y citaciones que hi-
cieren dentro de sus oficios, á tres reales; y saliendo fue-
ra de ellos, á cualquiera parte de la ciudad y sus barrios, uu 
peso; y si por no hallar á la parte, se repitiere segunda y tcr. 
cera diligencia, solicitándose en horas competentes y acostum-
bradas, llevarán á cuatro reales; y mandándose que en la úl-
tima se deje papel, llevarán por él y por Ja razón que han de 
poner en los autos, otros cuatro reales. 

23 —Libramientos. D e los libramientos ó mandamientos 
de paga hasta en cantidad de un mil pesos, llevaran un peso; 

.de los'de dos hasta diez mil pesos, á cuatro reales por millar 
y no otra cosa alguna, aunque so libren por mayor cantidad. 

24 —Posesiones. De los mandamientos para dar posesión 
dentro de la corte, un peso; y de darla de cualquiera finca tt 
otros bienes, tres pesos; y no concluyéndose en un acto, ¡le-
varán por los que se repitieren a dos pesos, fuera de lo escrito: 
y saüendo do la ciudad de sus cineo leguas, llevarán ademas 
de lo referido, á peso por cada una de las que anduvieren de 
ida y vuelta, 

2o.—Amparos de dotes. De los amparos de dote, que sue-
lan pedirse por algunas mugeres, acabadas de otorgar laseur-

tas dótales por sus maridos, veinte reales con lo escrito, sin 
embargo de no considerarse necesaria esta circunstancia; pero 
para el caso de que se pida y mande hacer, queda arancelada. 

26.—Administraciones de bienes. De los despachos de nom-
bramientos para administrar bienes, ú otros semejantes, un peso 
siendosin inserción, y conteniéndola, llevarán dos pesos; y lo 
escrito á dos reales foja de los renglones y partes dichas. 

27 —Carias de justicia. De las cartas requisitorias de jus-
ticia, O exhortos sin inserción, doce reales, sean las quo 
fueren; y de las que tuvieren inserción de autos ó ínstrumen. 
tos, veinte reales, y lo escrito á dos reales foja. 

28.—Presentación de requisitorias. Da la presentación de 
requisitorias y cartas de justicia que vienen de los juzgados 
de fuera, un peso; y de las diligencias que practicaren en su 
virtud, percibirán lo que a cada una correspondiere, según las 
partidas de este arancel. 

29 . Devoluciones. Do las devoluciones de instrumentos 
presentados en los procesos que de ordinario se mandan hacer 
quedando razón, siendo con relación del contexto de lo que 
se devolviera, llevaran á cuatro granos por foja de las que so 
compusiere el instrumento, contal que no bajen los derechos 
de seis reales. 

30.—Notas. De las notas que se manden poner en los au-
tos, de haberse vuelto sin respuesta, y otras de esta naturale-
za, cuatro reales. 

31.—Bascas. De las buscas de cualesquiera procesos, plei-
tos y otros instrumentos quo necesitaren las partes, si fuero 
del año corriente, lo que asi se buscare, no han de llevar cosa 
alguna; pero si no es del año corriente, llevándose por la parto 
cierta del dia, mes y año, cobrarán tres reales; y si no se lle-
vare por la parte esta razón y buscaran diez años, ó de ahi pa-
ra abajo, llevarán cuatro por cada uno de los^ñes que busca-
ren; y pasando de diez, llevarán dos reales por cada uno de 
los que excedieren de dichos diez; hallándose presente la parte, 
si quisiere, para que le conste los años que se han buscado, y 
lo que por ellos dobfe pagar. 

32.—Inventa ios. De la asistencia á inventarios, aprecios y 
almonedas, siendo por mañana ó tarde, tres pesos, y cuatro 
re Ues por cada uno; y siendo el dia entero, siete pesos por 
ambas, fu ra de lo escrito como queda dicho, según los ren-
glones, partes ó guarismos de que se compusiere cada fcoj i y 
sus planos. 

33.—Tutelas. D é l a s tutelas y curadurías ad hona de me. 
ñores, con todas las diligencias de aceptación, juramento, fian. 



za y discernimiento, siendo en registro y con copia para poner 
en los autos, seis pesos, y siendo apud acta, tres pesos. Y por 
el testimonio qne se diere de ellas para su anotacion en los li-
bros de cabildo, diez reales. . i 

34 Informaciones de utilidad. De las informaciones de 
utilidad eon ahogados, 6 declaraciones de peritos en cualquier 
arte, un ueso, fuera de lo escrito. 

35 .—Depósitos De los depósitos sueltos que hicieren de 
reales ó halojas, yendo á casa del depositario y haciéndose 
en registro, dos pesos, y lo escrito á dos reales foja; y si fue-
re apud acta y en el oficio, un peso. 

3tJ. Auxilios. De los autos espedidos por los jueces de pro. . 
vincia, para que se imparta el auxilio al oclesiastjco siendo sin 
relación de proceso, un peso; y haciéndose relación de el, lle-
varán á cuatro granos por foja y por una persona, y duplica- • 
do cuando fueren mas 6 comunidad. 

Juicio ejecutivo. 

37. Presentaciones. D e la pressntacion del escrito con ins-
truniento público, guarentogio, en que se pitia ejecncion y au-
to en qne se manda despachar, un peso. Y siendo sin ins-
trumento para que á sn tenor jure y declaro el deudor, cua-
tro reales; y presentándose vale, carta ú otro papel simple, lle-
ven otros cuatro reales. 

38 —Declaraciones. Del reconocimiento del papel presen-
tado y declaración jurada, haciéndose en el oficio, un peso; y 
saliendo el escribano fuera do él á cualquier parte de la ciu-
dad y sus barrios, lleve cuatro reales mas, y los mismos cua-
tro reales por cada diligencia que repitiere en su busca, sien-
do en '.oras co-npotentes; y mandándose solo requerir ai reo, 
pague dentro del término á que se designare, lleve lo mismo 
que por una notificación. 

39.—Mandamiento de ejecución. Del mandamiento para qne 
se trabé ejecución, un peso, siendo separado y no sirviendo el 
auto de mandamiento, porque en este caso no han de llevar 
mas que un peso por el auto. 

40 —Traba de ejecución. De la traba de ejecución en la 
perdona y bienes, haciéndose en alguna halaja, con fianza de 
saneamiento, inclusive el requerimiento de p»goy notifacacion 
del estado y términos de la ejecución que debe hacer al reo 
el escribano, para que desde entonces le corran las setenta y 
dos horas, asentáudo la en que la hicieren, llevarán dos pesos 
v cuatro reales: v trabándose en bienes muebles, ó por su de-

fecto en raices de que se haga descripcion ocupándose una 
mañana ó una tarde, tres pesos; y siendo el dia entero cmco 
pesos, y lo escrito, según los renglones y partes de que se com-

P t - p t l Z 7 S ^ e l r e o ejecutado no se renunciaren 
los pregones con calidad de gozar de su término, y por esto 
se hubieren de dar a los bienes ejecutados, llevarán cuatro rea-
les por cada uno, incluso el rell del pregonero y ason arlos. 

4 l ' - C i t a a o n de remate y su proveído. De la presentación 
del escrito yanto en que sa minda citar al reo de remate, cua-
tro reales; y de la citicion, siendo fuera de oficio, un peso; 
y siendo dentro de el, tres reales; y repitiéndose otras djhgen-
cias en su busca, Uevarán a cuatro reales por cada una, ha-
ciéndose en horas competentes. . . 

43 . -Opos ic ion y notificación. De la presentación del esen-
to de oposicion por parte del reo, y auto en que se le mandan 
encargar los diez dial de la ley, cuatro reales; y de la notifica-
ación y encargo, lo mismo que por la. citación de remate. 

U.-Pruebas y otras dil gencias. Si hubiere probanzas y 
declaraciones ú otros escritos, diligencias ó presentación^de re-
caudos, Uevarán lo mismo, que por ellas [respectivamenteJ 
qu-da asignado en las partidas del juicio ordinario, y lo pro-
pió en habiendo tercer opositor. 

4 5 . - S e n t e n c i a de remate. De la sentencia de remate, un 
peso; y por la relación Uevarán los escribanos de provincia i 
seis granos por foja, con tal que no bajen estos derechos 
de un peso. Y de la sentencia de graduación llevaran lo mis-
mo que por la de remate, con mas dos reales de cada lugar; 
v los escribanos do provincia han de proratcar los referidos 
seis granos entre los acreedores, según las fojas de que se com-
pusieren los escritos y recaudos, instrumentos ó pruebas quo 

• cada uno hubiere producido; cobrando duplicado do las comu-
nidades, conventos, dos 6 tres personas que se incluyan en una 

°PAít.—Mandamiento de paso y fianza. Del mandamiento 
de pago, llevarán lo que por eUos queda asignado en el jui-
ció ordinario; y por la fianza de la ley real de Toledo, respec-
to a ser apud acta, dos pesos y cuatro reales. 

47 . Remate. D é l o s remates de bienes, tres pesos porca-
da acto ó mañana de los qne en eUos se ocupasen, hasta ce. 
labrarse, fuera de lo escrito y los derechos del pregenero, ¿ 
quien en su arancel le está señalado un peso. 

48 . Aprobación de remate. Del auto de aprobación del 
remate, un peso, fuera de las notificaciones y citaciones. 



49.—Liquidaciones. De las liquidaciones y regulaciones qo« 
se mandaren hacer á dichos escribanos, asi do réditos, como de 
otras cantidades, llevarán seis pesos; y de las hojas que reco-
nocieren para su formacion, á razón de seis granos. 

50.— Fiamas, cauciones y mandamientos de suelta. Délas 
fianzas de calumnia, de estar á derecho, de juzgado y senten-
ciado, y otras de esta calidad, siendo con vista de autos y en 
registro, llevarán tres pesos y cuatro reales, y tiende apud ac-
ta, dos pesos, incluso en uno y otro caso lo escrito. De las cau-
ciones jnratorias, un peso, y de los mandamientos de suelta, 
un peso, en qne se incluye lo escrito. 

51.— Edictos. Si en' los concursos de acreedores 6 en otro 
juicio se mandaren fijar edictos, llevarán por su formacion, fi-
jarlos y poner razón en los autos y el en que so mandare, do-
ce reales. 

/ Juicio criminal. 

5 2 — Querellas y demás proveimientos. De la presentación 
del escrito de querella y su proveído, cnatro reales, y presen-
tándose recaudos, otros cuatro reales. Y lo mismo se entienda 
de los demás escritos de sustanciacion, 6 cualesquiera otros 
pedimentos que s e presentaren en el ingreso de la causa. 

53 .—Sumarios . Del examen de testigo en sumaria, seis rea-
les, no pasando de una hoja, porque en pasando han de llevar 
á cuatro reales por cada una de las que fueren, incluso lo escri-
to; y los propios derechos llevarán de la declaración del reo. 

54 .—Fe de heridas. Del reconocimiento y dar fe de las he-
ridas, con la declaración del cirujanS, un peso. 

55.—Embargos. Del embargo y secuestro de bienes, siendo 
por mañana 0 tarde, tres pesos, y ocupando el dia entero, cin-
co peíoB y lo escrito. 

5(j.—Mandamiento de prisión. Del mandamiento de prisión, 
seis reales con lo escrito; y de asentar las diligencias de no ha-
berse hallado por el alguacil al reo, dos reales. 

57 .—Confes iov . De la confesion, ocupándose en tomarla 
tina mañana ó una tarde, dos pesos, y siendo el dia entero, 
tres pesos; y á este respecto el mas tiempo que durare, filcra 
de lo escrito. 

53.—Ratif icación y plenario. De la ratificación de cada tes-
tigo, cuatro reales; y si estos añadieren, llevarán otros dos rea-
les, y por el eximen de los que nuevamente se presentaren 
en el plenario siendo examinados por interrogatorio, llevarán 
á dos reales per cada pregunta, de forma que no bajen lo* de-
rechos de un peso ni excedan do dos, por corto ó dilatado que 

1 1 9 J 
sea el interrogatorio 6 preguntas que se 

M M M ^ 
S S B f c E S p S s s 

E t u - Ü - T Í S « - . . Siendo p o r m . 
ñana 'Ttardé"dc» pesL, y ocupando el dia entero, tres pesos 
y ¿¡17dTctos y presentación de reo. De la formacion de 
edictos contra reo' ausentes, dar fe de ¿ 
de no haber comparecido, doce reales y lo e s e n » , y por ca-
da pregón cuatro" reales, incluso el real del P J ^ n e r o . y de 
asentar la diligencia de haberse- presentadoun r e o ^ la corcel 
cuatreréales; y presentándose un escrito, l t o m g k t o n 
mente ios cuatro reales del proveimiento; y produciéndose 
alzuuos recaudos, otros cuatro reales. 

62.—Autos de substanciación. De los autos que por si p r * 
veen los jueces sin remitir á asesor, como para qu> se re-
conozca el estado de las heridas «i otros semejantes, seis rea-
les, v viniendo firmado de asesor, cuatro reales. G3—Declaración desanidad. De rccibtr l a d e c k r a m o n d e 
sanidad, cuatro reales, y si ¡atrajeren » » 
dado iurada el cirujano, no han de pedir n. llevar cosa alguna. 

6 4 H s c n t e n c i a difiuiúoa y notificaciones, De autorizar ol 
auto ó sentencia difinitiva y su pronunciación, ^ . p e s o . y « 5 

las notificaciones y citaciones, siendo en los propms oficios, 
á tres reales; y siendo fuera de ellos en cualquiera p a r a l a 
ciudad, un peso; y repitiendo la diligencia en boros competen-
tes, llevarán á cuatro reales por cada una de las que luciere... 

65 . Fianzas y cauciones juruiarms. De una fianza d i 
, carcelería, por ser apud acta, un peso: de una caución jurato 

ría no siendo de persona mandada ayudar por pobre, cu-tro 
reales, v de las demás fianzas do calumnia, ¿e estar a dere-
cho, de'iuzgado y sentenciado, y otras de esta calidad, tres pe-
sos y cuatro reales; y siendo apud acta, dos pesos, inclusas en 
unas" y otras lo escrito. . _ 

66.—Mandamiento de suelta y auto de visita. Del man-
damiento de soltura, seis reales, y de un testimonio de au'e 
de visita, cuatro reales. 

G7.—Ejecución de justicia. D e la asistencia a ejecución 



«le justicia y pena corporal, doce reales; y siendo en la pico 
ta, cuatro reales. 

instrumentos públicos. 

68—Poderes y substituciones. De un poder para pleitos y 
su trasjado significado, tres pesos con el pape!, registro y co-
pias; y siendo para cobranzas ú otros semejantes especiales 
encargos, llevarán cuatro pesos, inclusive el papel, registro y 
saca; y si fueren generales , llevarán ademas de lo ref< rido a 
cuatro reales por cada una de las facultades y cláusul s con 
que se otorgan, y lo escr i to á dos reales foja de original y 
copia, siendo de veinte renglones y siete partes cada plana, y 
si de treinta renglones con diez partes, á tres reales. Y de 
las substituciones aptid acta de dichos poderes, cuatro reales. 

69 .—Arrendomiento . i . D e las escrituras de arrendamiento 
de cualesquiera fincas, s iendo llanas, c inco pesos con papel, 
registro y copia; y si l levaren algunas especiales condiciones, 
hipotecas, fianzas ó cosas semejantes, percibirán siete peso¿: 
de que no puedan exceder en las do casas, sean de la pen-
sión que fueren; pero e n las do tierras que pueden llevar mu. 
chas mas condiciones y circunstancias y la pensión del arren-
damiento anual l legare á quinientos pesos, llevarán o^ho pe-
sos; y do dicha cantidad hasta la de un mil pesos, llevaran 
doce pesos; de un mil hasta dos mil, llevarán diez y seis pe-
sos; y de las demás que excedieren de ella, l levarlo veinte 
pesos, y no otra cosa a lguna , sea la renta que fuere, exceep-
to lo escrito, según los renglones y partes que tuviere el regis-
tro 6 copia. 

7 0 . — V e n t a s de esclatos y otras semejantes. D e las demás 
escrituras de venta de esc lavos , carta de libertad y cosa igual 
ó de poca ó diferente est imación, tres pesos y lo escrito. 

71.— Otras ventas é instrumentos llanos. D e las demás es-
crituras de venta l isas y llanas, ó acciones de fincas y can-
tidades, imposiciones d e censos y sus redenciones; asientos pa-
ra fábricas de c a s i s , cartas de dote, capitulaciones matrimo-
niales, ventas de o f ic ios renunciables, trueques y cambios de 
unas fincas po; otras, y cualesquiera semejantes escrituras, que 
no contengan otras circunstanci ts que las corrientes y sin re. 
lacion de instrumentos, llevarán cinco pesos, no llegando la 
can'idad por que so otorgaron a c inco mil pesos, porque en lle-
gando podrán percibir diez pesos; co.no también aunque no 
llegue, si llevaren algunas especiales hipotecas, fianzas 6 c o n . 
dicioncs; y si contuvieren estas propiaB circunstancias, y la can-

a • np«,« oodrán llevar Insta quinco 
t i d ad « ^ a l t r C L Í ^ A l e , excepto lo escrito, 
pesos y no mas, sea la canaaau H rtJS l i o pago llanas, he-

7 2 . - C a r t a , de fago. D e j a s « * o s P | 
c h , s en registro, tres 'el papel 
y de las que lucieren f e \ t ^ / ' \ „ 7 t r a m , , n t 0 s , llevarán á tres 

miento de autos, títulos ó r c c a u d o ' l a s e s c r i t , i r a s para poner 
^Escrituras y testamentos ^e las ^rit u ^ , 

a l ? u n aprendiz á f ^ L T e k registro,"veinte 
de los no libramientos de h u e r t a ñ a s t e ^ ^ ^ 
reales, y siendo sue ; os un ^ ¿ ' ^ „ ¿ n o r para poder 

í ^ r p e r S ^ ; - t e s t a r , . t i n e n t o l lano. 

tres pesos fuera del papel y escrito escrituras que 
-¡i.-lnstrumentoslabonosos . D e t * codvei-

t -ngan mucha ocupacion y m ^ c o m o j ^ ! n Í 8 0 s , capitula-
l o s ^ ^ ^ ^ n ^ ^ ^ o n U d c L c i o -
ciones matrimoniales, cartas i n o n a s t e r i o s ó comuni-
nes, ventas otorgad*» p< r tojgiMia* 
dades, fundacion^ de m a y o r . z ^ c a ^ U ^ ^ 

c-nsos perpetuos ó rodi .«bles con otras de esta na-

los escribanos, con el pretexto ae mjr e l 

s s ü a s s s r s í f i ^ - = ¡ » — ta de lo que hubieren iie haber. 

ARA-fCEI. 2.a DE ESCRIBANOS .FORANEOS. 

Juicios verbales. 

1 _Emplazamientos. Por utmandamiento de emplazando-
to firmSdel escribano, para dentro da las cinco leguas en 
demandas verbales, llevarán dos y medio reales; y pidiendo la 
S e c o n t r i mucL' s deudores, no dando lista de ellos , .que 
por esta razón vayan insertos en el mandamiento, llevaran 



\ 

otros dos y medio reales; pero dándose lista 6 memoria, á la 
que se refiere el mandamiento, no se han de llevar mas de los 
dichos dos y medio reales. 

2.—Comparecencia» De Ja comparecencia del emplazado 
y asentar la partida en libro que deben tener para estos juicios, 
i fin de que conste en ellos las composiciones y términos que 
se asignan para las pagas, llevarán dos y medio reales. 

3.—Asiento de emplazada. Si compareciendo el emplazado 
no pareciese el emplazante, y por esto sea preciso asentarlo 
en el libro, llevará dos reales. 

4.—Mandamiento para sacar prendas. Del mandamiento 
para sacar prendas á los emplazados, en rebeldía de su no 
comparecencia, llevarán un real de cada persona. 

5 .—Remate de prendas Del auto ó mandamiento para que 
se rematen las prendas que se hubieren saeado, llevarán ¿06 
y medio reales. 

6 — N o t a . Esta asignación se entiende, cuando las canti-
dades demandadas reporten tales derechos, porque siendo de 
poca importancia, queda al arbitrio del juez su moderación, 
según le pareciere competente, consultando á la equidad. 

Juicio ordinario. 

7 .—Presentación de la demanda y recaudos. De la pre-
sentación, demanda y su pioveido, llevarán dos y medio rea-
les, y presentándose con recaudos, otros dos y medio reales; y 
si la parte pidiere se rubriquen las fojas do que se compusie-
ren, llevarán un grano por cada una que rubricare, fuera de 
los dos y medio reales de la presentaciou. 

8 .—Proveídos. De los proveíaos de los demás escrito««, de 
contestación, réplica, dúplica, prorogacion, recusación, rebel-
día, apelación y otros cualesquiera que se presenten en el in-
greso del pleito, llevarán dos y medio reales; y siendo con re-
caudo, lo mismo que en la partida antecedente. 

9—Declaraciones. De una declaración con reconocimien-
to de intrumentos 6 sin ellos, reclinándose en el oficio, cinco 
reales, fueri de él en cualquiera parte del lugar, llevarán otros 
dos y medio reales mas; y no hallando al declarante, buscán-
dolo en horas regulares y cómodas, llevarán a dos y medio 
reales por cada diligencia de Hhsca, asentándola con razón de 
la persona con ijaien concurra: y contornando muchos capí-
tulos la declaración, llevarán de lo escrito á un real por fo-
ja de veinte renglones plana y siete partes dr renglón; .y siendo 
de treinta renglones y diez partes, a dos reales. 

a c a r r a 
af ine -o de preguntas.no han ^ d T lo wcrito i un real 
reales, ni exceder de once reales, fuera de lo escr. 
f O J . de veinte renglones plana,, y ^ T d L r " a t T ' c o n " d 
do de treinta renglones d e m o r a r ins. 
venencia de que m p o r ^ . r d j u n u n e n t o « . d c U e . 
trunientos á los testigos, para que los reconozc 

V V t i - M ^ a s ° y otras duendes. ^ i C ^ t a S 
didas y reconocimientos de fincas l ^ ^ Z t S t 

S S S J j a S & E S 
iaM-Sarniento de avaluadores. De . n o r n ^ i i e n t o de 
medidores, apreciadores ú oíros peritos, sean del arto 
ú-oficio que fueren, su aceptación y juramento, cinco reales, 

3.—Curadurías ad litem. Del nombramiento, de c u r a £ 
mi litem, su aceptación, juramento, discern.rn.ento y fianza, 

d 1 f - S S S ^ K S ^ P c los conocimientos para <entregar 

autos á los procuradores délas P ^ ^ ^ l 
cuadernos, llevarán seis y medio reales, sin poderse exceder 

" ' i ? m4utos^v^señtencías. De las sentencias y antes Ínter-
l o c u ^ o s cTn^ reiíes, y siendo en . d e -
medio reales, sea una ó muchas personas, a cuyo favor se pro-

""it-Ltos de apelación. Del auto en que se concede 6 
niega ablac ión, « S e o reales: y del de rem.s.on de un juez 
6 otro, dos y medio reales, sin llevar otros derechos 

1 7 . - T e s t i m o n i o s y despachos relativos. De los te^momo*. 
y despachos relativos de los procesos, con msorc.on de la sen-
tencia 6 auto difinitivo, por haberlo consentido ¡ ^ V ^ T 
pasadose en autoridad de cosa juzgada, llevarán á cuatro rea-
les por foja, así por el reconocimiento ,; su coordmac.on, co-
mo por rubricarlos y autorizarlos, con tal que no bajen ras de-
rechos de seis reales, y de lo escrito swudode veinte ren-



g l o n » plana y siete nartes renglón, á uno y medio- reales. 
lü.-Test,monto* a la Utra. De loe testimonios de una sen-

tencia ó de auto sin relación del proceso, ocho reales, fuera 
do lo escrito; y de los demás testi nonios á la letra de instru. 
mentos, recaudos ú otros cualesquiera procesos ó diligencias, 
llevarán á un real por foja de lo escrito, siendo de f o s ren 
glenes y partes dichas; y trasuntándose do letra gótica, 6 de 
guarismos y cuentas, á dos reales, y por rubricarlas y s i e . 
narks, cinco reales de cada ciento. 6 

iv19"«- Tes
¡
t"no"las d» li' * V »'ros. De los testimonio« de 

mis, tees de vidas, muertes, profesiones, casamientos y otros 
ce esta naturaleza, cinco reales. 

20. Notificaciones. De las notificaciones y citaciones que 
-d0 8 J S o f i c : ° f ' . á d o s r e a , e s ; y saliendo fuera 

* « 1 , i cualquiera parte del lugar y sus barrios, cinco reales; 
y s. por no hallar á la porte, so repitiere segunda y tercera 

3asSaLCótanl'C . l t á;rO S e ^ competente^ y a j s tumb™ 
fnn,l¡n

 d á ^ C
J

1 1 1 ' c o m o <lued* dicho, llevarán dos y 
L l ' , r e a l e f i ; / mandándose que en la ulúma se deje papel, 

ourts7midUZÜR** , iua h a n d e — « » « 
A * L < r n

L Í ! ? ' r Í e n t 0 * ' . P a \ ° S l ¡ b r a m ¡ c n t o s * mandamientos 
de l Z l o í K rf

CVantld-;d d ° m i l '> e s o a ' l l c v ; l r á " cinco reales; de los dos hasta diez mil pesos, á dos y medio reales por mi! 
3 £ d n 0 0 0 8 1 aunque se libren por mayor can. -

22. Posesiones. De Ies mandamientos para dar posesiones 
dentro del lagar, cinco reales, y de darla de cu dquiera finca 
ú otros bienes, dos pesos: y no concluyéndose en un acto, lleva 
ran por los que ss repitieren á diez y medio reales, fuera de 
lo escrito; y saliendo del lugar, dentro de sus cinco leguas, lie. 
varán a mas de lo referido, á cinco reales por cada una de 
las que anduvieren de ida y vuelta. 

23. -Amparos d> dotes D e los amparos de dote que sue-
len pedirse por algunas mu ge res acabad is de otorgar las car-
tas dótales por sus maridrs, trece reales con lo escrito; sin em-
bargo de no considerarse necesaria esta circunstancia; pero 
para el caso de que se pida y mande hacer, queda arancelada. 

24 .—Aduum*tract ,mes de bienes. De los despachos de nom-
bramientos para edmin.strar bienes ú otros semejantes, cinco 
reales, siendo sin inserción; y conteniéndola, llevarán diez y 
medio reales, y lo escrito á un real f ija, de los renglones y 
partes dichas. 

2 5 — C a r l a s de justicia. De las cartas requisitorias de jus-

ticia, 6 exhortes sin inserción, ocho reales, sean las que toa-
ren? y de las que tuvieren inserción de autos ó instrumento., 
trece reales, y lo escrito, á un real f-ja. 

26 - Presentación de re.juiütorias. De la presentación de 
las requisitorias y eart_s de justicia que vienen de unos juz-
gados á otros, cinco reales, y de las diligencias que practica-
ren en su virtud, percibirán lo que á cada una correspondiere 
según las partidas de este arancel. 

27 . -Devoluc iones . De las devoluciones de instrumentos 
presentados en los procesos que d e o r d i n a n o s e nundan ha-
cer, quedando razón, siendo con re .acón del contexto do la 
qne se dcvolvierc. llevarán á dos granos por foja de las que 
se compusiere el instrumento, con tal que no bajen los dere-
chos de cuatro reales. 

28 —Nota De las notas que so mandan poner en los autos 
de haberse vuelto sin respuesta y otras da cs-a naturaleza, 
d°29°—BÚ*cas de procesos. De las buscas de cualesquiera 
urocesos, pleitos y otros instrumentos que necesitaren las par-
tos, si fueron del año corriente lo que asi se buscare, no lian 
de llevar cosa alguna; pero si no es del año corriente, lleván-
dose por la parte razón cierta del dia, mes y año, cobrarán 
dos reales; y si no se lleva por la parte esta razón, y busca-
ren diez años ó de ahí para abajo, llevarán dos y medio rea-
les por cada uno de los años que buscaren; y pasando de diez 
años, llevarán un real por cada uno de los que excedieren de 
dichos diez años. 

30.—Inventarios. De la asistencia á invéntanos, aprecios 
y almonedas, siendo por mañana ó tarde, dos pesos dos y me-
dio reales por cada una; y siendo el dia entero, cuatro pesos 
cinco reales por ambas, fuera de lo escrito, como queda dicho, 
según los renglones, partes ó guarismos de que su compusie-
re cada hoja y sus planas. 

31 .—Tute las . De las tutelas y curadurías ad bona de 
menores con todas las diligencias de aceptación, juramen-
to, fianza, y discernimiento, siendo con registro y con copia 
para poner en los autos, cuatro pesos; y siendo apnd acta, 
dos pesos. Y por el testimonio, que fe diere de ellas para su 
anotacion en ios libros de cabildo, seis y medio reales. 

32.—Informaciones de utilidad. De las informaciones de uti-
lidad con abogados ó declaraciones de peritos en cualquier ar-
te, cinco reales, fuera de lo escrito. 

33.—Depósitos. De los depósitos sueltos que hicieren de 
reales 6 halaias, yendo á casa del depositario, y haciéndose 



en registro, diez y medio reales y lo escrito a na real foja. 
y s» fuore apud acia, y en el oficio, cinco reales. 

3 1 — A u x i l i o » . De los autos expedidos por Jos jueces para 
«jue se imparta el auxilio al eclesiá-lico, siendo sin relación 
de proceso, cu íco reales; y haciéndose relación de el, lleva-
ran a dos granos por foja y por una persona; y duplicado, 
cuando fueren mas, ó comunidad. 

Juicio ejecutivo. 

35.—Presentaciones. D e la presentación del escrito con 
instrumento púuhco, guarenligio, en que se pida ejecución, 
y auto en que se minda despachar, cinco reales; y siendo sin 
instrumento pora que á su tenor jure y declare el deudor, dos 
y medio reales; g presentándose vale, carta ú otro papel s im-
ple, ¡leveu otros dos y medio reales. 

36. —Declaraciones. Del reconociente del papel presentado 
y declaración jurada, haciéndose en el oficio, c inco reales: y 
saliendo el escribano fuera de é l , a cualquiera parte del lugar 
y sus barr os, lleve dos reales y medio mas, y los mismos nos 
y medio reales por cada dil igencia que repitiere, y asentare en 
su busca, siendo en horas competentes; y mandándose solo re. 
querir al reo pague dentro del término que se le asignare, ilel 
ve lo mismo que por una notificación. 

37 -Mandamiento de ejecución. Del mandamiento para 
que se trabe ejecaciou, cinco reales, siendo separado, y s¡r. 
viendo el auto de mandamiento, en esto caso no han de Le. 
var mas que lo« c inco reales p"r el auto, y no gravar á las 
parles en los derechos del mandamiento. 

3 Í<—Traba de ejecución De la traba de ejecución en la 
persona y bienes, haciéndose e n alguna alhaja, con fianza 
de saneamiento, inclusive el requerimiento _e pago, y noti-
ficación del estado y términos de ia ejecución quu debe na. 
cor al reo el escribana, para que desdo entonces 'e co ran las 
setenta y dos horas, asentando k en que la hicier n, lleva, 
rán trece reales, y trabándose e n bienes muebles, o por su de. 
l e jto en raices, de que se haga descrip ion, ocupándose una 
mañana 0 una tarde, dos posos; y siendo ul dia entero, tres 
p< so= dos y medio reales, y lo < scrito sogun los renglones y 
partes do que se compusiere ca a plana. 

3 ' i . - ¡ ' r e j o n e s . Si por el reo ejecutado no se renunciaren 
loe pregoues, con calidad de gozar de su termino y por esto 
so hubieren de dar á los bienes ejecutados, llevaran dos y me-

dio reales por cada uno, incluso el medio real del pregonero 
y asentarlos. 

40 Citación de remate y su proveído. De la presentación 
del escrito y auto en que se manda citar al reo de remate, dos 
y medio reales; y de 1a citación, siendo fuera del oficio, cin-
co reales, y siendo dentro de él, dos reales; y repitiéndose 
otras diligencias en su busca, llevarán á dos reales por cada 
una, haciéndose e n horas competentes. 

41. Oposici.n y notificación. De la presentación del escri-
to de oposicion por parte del reo, y auto en que se le manda-
ren encargar los diez dias de la ley, dos,y medio reales y de 
la notificación y encargo, dos y medio reales. 

Pruebas y otras diligencias. S i hubiere probanzas y 
declaraciones ú otros escritos, ddigencias, O presentación de 
recaudos, llevarán lo mismo que por ellas respectivamente que-
da asignado en las partidas del juicio ordinario, y lo propio 
en habiendo tercer opositor. 

43.—Sentencias de remate y graduación. DJ la sentencia 
de remate, c inco reales; y de la graduación, seis reales, con 
mas u n real de cada lugar. 

44—Mandamientos de pago y fianza. Del mandamiento de 
pago, llevarán lo que por ellos queda asignado e n el juicio or-
dinario; y por la lianza de la ley real do Toledo, respecto 4 
ser apud acta, trece reales. 

4> .—Remates . D o l o s remates de bienes, dos pesos por c a . 
da acto, 0 mañana de los que e n ellos se ocupasen Hasta ce-
lebrarse, fuera de lo escrito, y ios derecüos del pregonero, 
que son c inco reales 

46.—Aprobación de remate. Del auto de aprobación de re. 
mate, cinco reales, fuera do las notificaciones. 

47.—Liquidaciones. De las liquidaciones y regulaciones que 
so mandaren aacer á dichos escribanos, asi de réditos como 
do otras canúdades, llevarán cuatro pesos, y de las hojas que 
reconocieren para su formación, á raz»n de cuatro gran->s. 

48 .—Fianzas , cauciones y mandamientos de suelta. De las 
fianzas de calumnias de estar á derecho de juzgado y senten-
ciado, y otr .s de esta cahd id, si ndo con vista de autos y en 
registro, llevaran dos pesos dos y medio reales; y siendo apud 
acia, diez y medio reales, incluso en uno y otro caso lo escri-
to. De las cauciones juratorias cinco reales, y de los manda-
mientos de suelta, otros cinco reales en que se inciuye lo 
escrito. 

49 — E d i c t o s , Si en los concursos de acreodores ó e n otro 
ju ic io se mandaren l i jar edictos, l levarán por su i o rmac iou , 



fijarlos y poner razón en los autos y el en que se mandare , 
echo reales . 

Juicio criminal. 

50 -Querellas y demás proveimientos. D e l a pr -sen tac ion 
del escrito de querella, y su proveída, dos y medio reales y lo 
misnm se ent iende de los demás escritos de s u s t a n c i a r o n ó 
cualesquiera otros pedimentos que se presentaren en el ingreso 

d°ilTsumarias. De l e x i m e n de testigos en sumar ia cua-
t r e r é a l e s no pasando de u n a hoja, porque en pasando, h a n de 
l levar á dos y medio reales por cada una de las que fue ren , 
incluso el Escr i to ; y los propios derechos l l evarán de la dec ía . 

r a C 5 2 - F Í de'heridas. Del reconocimiento y dar fe de las he-

^ ^ ^ e S S ' V l - e s S l bienes, stendo 
p o S Í S e , ! pesos? / o c u p á n d o s e el día entero , 

cua t ro reales con lo escrito, y de asen ta r la dil igencia de no 

r f f i r t t t K ^ « en tomar la 
» ^ Í r Í T u ñ a tarde, diez y medio reales; y s.endo el día 

r T dos p e s o ' y á este r c s p L t o el demás t iempo que du-

ía%m°acToneTy plenario. D e la rat if icación de cada 
^ ^ r ^ Z rea les* y si e s ' o s se añadieren , l levarán u n 

Teal S m a t y p w e t e x á r ^ de los que nuevamente se presen-
Í ! r í n en ' e l plenario, siendo examinados por mter roga tor o , 
í ? . T o o real por cada pregunta , de f o r m a que no bajen ioB 

« M o l d a n de diez por corto 6 dtla-
f T n n e t a e" in te r roga tono 6 preguntas q u e . s e h ic ieren, 

n ^ d o fueren examina U3S por la propia causa, s ,n llevar ot ra 
^ L a l í u n a aunque se demuest ren declaraciones ú otros me-
cosa a lguna a u n q reconozcan , excepto 

n S S q « S S f S c o ' m o q L d a advert ido en los . juicios 
civile " s e ¿ n l o s renglones y partes do que se compusiere c a . 

^ C a r e o s . Por cada careamientb que hic ieren l levarán 
c i n c o l e a E entendiéndose de cada reo careado, y no con 

rsoec to a l : s personas que con él se carearen. 
5 3 , — T o r t u r a s . De la asis tencia á to r tura siendo por ma-

ñ a ñ a y tarde, diez y medio reales; y ocupándose el dia entero, 
dos pesos y lo escrito. * 

59 .—Edic tos y presentación de reos D e la formacion de 
edictos contra reos ausentes, dar fe de haberlos fijado y la de 
n o haber comparecido, ocho reales y lo escrito: y por cada 
pregón dos y medio reales, incluso el medio real del pregone , 
ro; y de asentar la diligencia de habnrse presentado un reo en 
la cárcel, dos y medio reales; y presentándose con escrito, l ie . 
va rán tan solamente los dos y medio reales del proveído; y p ro 
duciéndose a lgunos recaudos, otros dos y medio reales. 

6 0 . — A u t o s de sustunciacion. De los au tos de s u s t a n c i a d o » 
que por sí proveen los jue :es sin remitir á asesor, como para 
que se reconozca el estado de las heridas ú otros semejan-
tes, cuatro reales; y viniendo firmado de asesor, dos y medio 
reales. 

Gl .—Declaración de sanidad. D e recibir la declaración 
de sanidad, dos y medio reales; y si la t rajeren las par tes por 
haberla dado ju rada el c i rujano, no han de pedir n i llevar co. 
sa a lguna . 

62 .—Sentencias dijinilivas y notificaciones. De autorizar 
el au to y sentencia difinitivas, su pronunciación, c inco rea-
les; y d é l a s notif icaciones y citaciones, siendo en los propios 
oficios, á dos reales ; y siendo fuera de ellos en cualquier 
par te del lugar ó ciudad, c inco reales; y repit iéndose la diligen-
cia en horas competentes, l levarán á dos y medio reales por 
carta una de las que hicieren 

63 .—Fianzas y cauciones juratorias. De u n a fianza de car-
celeria, por ser apud acta, c inco reales: de u n a caución jura-
t o n a , no siendo de una persona mandada ayudar por pobre, dos 
y medio reale*; y de las demás fianzas de calumnia de estar á 
derecho de juzgado y sentenciado y otras de esta clase, dos 
pesos dos y memo reales; y siendo apud acta, diez y medio, in . 
c lu to en unas y otras lo escrito. 

64.—Mandamiento de suelta y auto de visita. Del manda-
mien to de suelta cua t ro reales; y de un testimonio de auto de 
visita, dos y medio reales. 

65 .—Ejecuc ión de justicia. D e la asistencia á ejecución de 
jus t ic ia y pena corporal, ociio reales; y siendo en la picota, 
dos y medio reales. ' 

* No tiene lugar en nuestra legislación. 
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Instrumentos públicos. 

J ü Z P A ° d e r f S l s u h / t i t l , c i>>™* ü e un poder para pleitos y 
„ d 0 S 1X5808 c o n e l W * ^ / « t r o y c o p . í 

y siendo p.ira cobranzas ú otros semejantes especiales encáí 
ge», llevaran ve,nte y u„ rca!es, inel J i v e el p a J d / S r o v" 
saca; y si lucren generales, llevarán, á mas'd ¿ S í 
des y medio re ,les por cada una de las F a c u l t a d e / v S u . 
las con que se otorgan, y lo escrito á un real foja S 
r T ' , ? ^ 0 ^ 7 m C rengloncs y siete partes cada E 
y s! de treinta renglones con diez partes, á dos reales Y las 

radv-,dr A « * . * * - " 
de ¿udcs^n ie? finen ^ ^ f ^arrendamiento 
rea IM nn»> fincas, siendo llanas, tres pesos dos y medio 
cíales 7 °? p i a ; ? s i algunas espe. 
« a es condiciones, hipotecas, fianzas ó cosas semejantes per 
tíb,ráncuatro pesos cinco reales, de que nopueden S d e T e n 
las de cusas sean de la pensión que fueren; pero en lasdetier 
ras que pueden llevar muchas mas c o n d i i s y c S u n s í T 
cías, y la pensión del arrendamiento anual Herrare á o a t e " 

^ r i i ^ ^ 1 , 6 8 0 8 1 y medi° « E V £ S £ 
Z a d o s m ü H e « S „ í ^ 0 0 , 1 0 d e u n mil-nasta eos mu, llevarán diez pesos cinco reales, y de las demás 

que excecüeren de ella, llevarán .rece pesos dos y rn^io rea! 

escrito, según los renglones y partes que tuviere el registro y 

69. Otras ventas e tt.slrumonlo, lia,,os Do h . o 

c s s í i v i K 
*• -v0 tiene tvgar en nuestra Ugshtm. 

potecas, fianzas ó condiciones; y si contuvieren estas propias 
circunstancias, y la cantidad excediere de cinco mil pesos, 
podran llevar hasta diez pesos y no mas, sea la cantidad que 
fuere, excepto lo escrito. 

70 .—Canas de pago. De las cartas de pago llanas, hechas 
en registro, dos pesos, incluso el pape!, registro y copia; y rio 
las que hicieren sueltas, cinco reales con el papel y escrito; y 
cuando fut ren con relación de instrumentos, llevarán á dos gra-
nos por foja de las que reconocieren; de forma qne no bajen 
los derechos de la relativo de cinco reales, cuya regla obser. 
varán en todos los intrunienlos que hicieren en reconocimien-
tos de autos 6 recaudos. 

71.—Escrituras y testamentos llanos. De fas escrituras pa. 
ra poner á algún aprendiz en olicio, dos pesos con papel, re. 
gistro y saca. De los nombramientos de huérfanos, siendo en 
registro, trece reales, y siendo sueltos, cinco reales con pa-
pel y escrito en unos y otros. De una escritura de Ucencia 
á un menor para poder testar, dos pesos cinco reales. De un 
poder para testar ó testamento llano, tres pesos dos y medio 
reales, y de un codicilo también llano, dos pesos, fuera de pa-
pel y escrito. 

72.—Instrumentos laboriosos. De todas las escrituras que 
tengan mucha ocupacion y trabajo, como testamentos, codici-
los dilatados, traneaciones, compañías, compromisos, capitula, 
cionen matrimoniales, cartas dótales, renunciaciones, donacio. 
nes, ventas otorgada^ por las iglesias, monasterios ó comuni-
dades, fundaciones de mayorazgos, capellanías y obras pias, 
censos perpetuos ó redimibles con muchas hipotecas, tratados 
6 ion facultad real, información de utilidad, y o t n s de esta 
naturaleza, aunque aquí no se expresen, podrán Uevar hasta 
veinte pesos y lo escrito; y si les pareciere corta remuneración, 
respecto al trabajo que hayan impendido, ocurran á juez que 
k> oueda tasar, y con sn tasación lo cobrarán; con calidad de 
qae lodo lo que asi se remito á tasación, no han de poder re-
tener los escribanos con pretexto de mayor remuneración, si-
no entregar los instrumentos con la protesta de pedirla, y en 
el ínterin reciban loe derechos que prescribe este arancel, & 
cuen_a de lo que hubieren de haber. 

73.—Comunidades de españoles, indi .f y caciques. De los 
negocios tocantes a las religiones quer tienen bienes y rentas 
en común, iglesias catedrales, sus cabildos y cofradías, ciuda-lcs, 
villas, vecindarios, gremios, dos ó tres persoaas, no representan-
do eítas un propio oerecho. como padre, madre, álbaceas 4 here-
deros, sino que cada uro lo siga para si, percibirán duplica-

* 
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des derechos, que van tasados á u n a sola persona, cuya du 
plicacion so entiende por lo respectivo á los que correspon-
den d dichos escribanos, y no por ios que deben percibir sus 
escribientes y oficiales. Y por lo tocante á los negocios de 
cacique« llevarán la mitad de los derechos que debe sat isfacer 
un solo spañol; y esta propia mitad cobrarán de las c o m u . 
nidades de indios, cuando hablaren los gobernadores y oficia-
les de sus repúblicas por Ínteres de ellas y no como par t icu-
lares" salvo si aunque se presenten como tales, redunda en 
bien v utilidad del común lo que pretenden, ya ssa como ac-
tores va como reos ó tales particulares, que en este caso, aun-
oue no usen en sus escritos de tal nombre de comunidad, han 
de pagar d i c h a mitad. Y por lo respectivo á gañanenas , cua . 
drillas, terrasgueros y semejantes, l i t igando en nombre por el 
común de estas, se le llevará la propia mitad; pero siendo por 
los particulares, aunque sean dos o mas, n o se les ha de llevar 

^ E l t u e e o ' d e arancel se compone de quinientas dicciones, y 
se cobra por costumbre en razón de lo escrito, á un real la 
fo ja . 

ARANCEL 3 . ° DE LOS J U E C E S QUE ACTUAN TOR RECEPTORÍA. 

Les jueces cuando ac tuaren como receptores por no haber 
escribano, en el te rmino que previene el derecho, percibirán 
los siguientes, omitiendo el de las firmas, que en este caso no 
h a n de llevar cosa alguna por ellas. 

1 N o t i f i c a c i o n e s . Por las notificaciones y citaciones que 
hicieren en sus oficios y posadas, llevarán á dos reales de ca-
da una; y do las que salieren á hacer afuera á cualquiera 
parte del lu^ar y sus barrios, llevarán á cinco raales; y son-
citando á la parte en horas competentes, no pudicndo ser 
habida para hacerla la notificación, llevarán á dos y medio r ea . 
les por las demás diligencias que lucieren en su busca, j u r an , 
do el motivo que tuviere para repetirlas, y que no es por 
aumentar costos á las partes; y si so mandare que en la últi-
ma se deje papel, llevarán por el y por la razón que pusieren 
de haberlo dejado, otros dos y medio rúales. _ 

2 . Fuera del lugar. De las notificaciones y citaciones 
que se hicieren fuera del lugar hasta una legua, llevarán á 
diez y medio reales, y pasando hasta dos leguas, dos pesos; y 
de tres hasta las cinco leguas, llevarán tres pesos dos y me-
dio reales. 

3.-—Declaraciones. De las declaraciones que recibieren ell 
el oficio ó posada, llevarán cinco reales; y saliendo á recibir-
las á cualquiera parto del lugar y sus barrios, á ocho reales. 

4.—Apremios. De los apremios que hicieren sobre exhibi. 
cion de instrumentos, halajas ó para que declare alguna perso-
na, llevarán ocho reales; y si para que se ejecute esta dili. 
gencia repitieren otras en horas competentes, llevaran dos y 
medio reales mas por cada una. 

5-—Ejecuciones . Do las ejecuciones contra principales ó 
sus fiadores, trabándose-en alguna halaja con fianza de sanea, 
miento, llevarán catorce y medio reales, y de lo escrito á u n 
real por foja de veinte renglones plana y siete partes ren-
glón; y teniendo treinta renglones con diez partes, llevarán d 
dos reales. Y si la ejecución se verifica con embargo, des-
cripción y depósito de bienes, llevaran dos pesos, conelúyase 6 
no en un acto; y si se repitieren estos por mañana, percibirán 
á diez y medio reales por cada diligencia de las que así con . 
t inuaren hasta fenecer el embargo, fuera do lo escrito, cert i . 
ficando el motivo que hubiere para repetir dichas diligencias, 
no llevando otra cosa alguna, ni con pretexto del depósito ó 
de recibir las fianzas, pues esto es de cuenta del alguacil mayor. 

6- —Examen de testigos. De recibir el juramento y ex ten . 
der las deposiciones do testigos, llevarán á un real por ca-
da pregunta de las que contuviere el interrogatorio; de modo, 
qlie por corto ó dilatado que sea este, no han do bajar sus de. 
rechos do cinco reales ni exceder de diez, fuera de lo escrito, 
que independientemente se le ha de satisfacer, según los renglo-
nes y partes que tuviere cada foja: estando advertidos, que ni por 
razón de recibir el juramento á los testigos, ni por la de que 
se les demuestren instrumentos ó diligencias para que las reco-
nozcan ,han de lloyar otros derechos. 

7 V i s t a s de ojos, posesiones y otras diligencias. D é l a s 
posesiones, amparos, vistas de ojos, reconocimientos y medi-
das do casas, sitio3 ó solares dentro del lugar y sus barrios, lle-
varán dos pesos, conelúyase ó no en üna mañana ó tarde la di-
ligencia; y si estas se repitieren, llevarán á diez y medio r ea . 
les de cada una y lo escrito; y saliendo fuera del lugar hasta 
las cinco leguas, llevarán cinco reales por cada una de lasque 
anduvieren, á mas de lo referido 

8 —Comisiones. Cuando fueren comisionados en virtud del 
nombramiento del superior gobierno, real audiencia ú otro j u z . 
gado, y salieren del parage donde residen en BU jurisdicción 
para otra, y aunque soa en ella misma, á algún pueblo ó lu-
gar fuera del de su vecindad, siendo en tierra f r ia , deveno-a. 



rán cuatro pesos por día de ¡os que ocnparen la citada cntn¡. 
"ion, fnera del papel y lo escrito, por lo que acto i re á razón 
rí' un re. 1 foja de los renglones y dicciones dichos; y si fuere 
tierra caliente, cuatro pesos cinco reales; y lo mismo que que. 
da dicho por lo escrito; de las leguas que anduviere de ida y 
vuelta, á seis por cada un dia, y cada nno de c«tos le aplica-
rán el salario qui queda señalado: y si concurriere que sea la 
diligencia por comunidad eclesiástica, l l evan, á mas mas de lo 
referido una tercia parte mas de lo qu^ importare lo escrito y pa-
pel sellado, y no de sus salarios. Y si fuere el negocio do ciudad, 
villa, universidad, gremio 6 comunidad seculir, llevarán lainitad 
mas de loque conforme á lo referido importare únicamente lo es-
cr i toy papel sellado, y c o n o queda dicho. Estando advertidos que 
no con cl fin de aumentar salarios han de proceder con moro, 
s i d a d e n l o s negocios, ni ocupar en ellos mas dias do los que 
precisamente necesitaren, ántes h i n da procurar fenecerlos con 
toda brevedad; y para que isi conste, pondrán el dia en que so-
lieren para la comisión y el en que la concluyeren, y razón 
jurada de las distancias que anduvieren. 

9.—Comisiones en causas d' iidros. Cu indo se les confia-
re alguna cotnision de alguna r pública de indio-; 6 negocios 
de sus comunidades, devengarán los mismos salarios que por 
un españo'; pero en lo actuado llevarán la mitad de los de-
rechos por lo escrito que deben llevar á un solo español. 

lu .—Ava luac iones de oficios. De las avaluaciones que co-
mo peritos hicieren en la misma calidad de receptor, de los ofi-
cios vendibles y rcnunciables, Ucearán cinco reales, habiendo 
parte interesada. 

11.—Querellas. D e las querellas que recibieren, sea por es-
crito ó de palabra, llevarán dos y medio reales, y lo mismo 
de su apuntamiento. 

12.—Prisiones. De las prisiones que liicieren cuando ss . 
lieren á rondar de las diez de la noche en adelante, llevarán 
diez y medio reales; y haciendo de dia la prisión, ccho reales. 

13 .—Sumar ia s D e las sumarias que en virtud de quere-
llas 6 auto de oficio hicioreu, llevarán cinco reales por cada 
testigo, y lo escrito. 

U .—Reconoc imien tos . Del reconocimiento y declaración 
sobre cosas robadas que se aprendieran á los reo?, haciéndose 
en el o'icio 6 en su casa, llevarán cinco reales; y siendo fue. 
ra de él en cualesquiera parte de la ciudad ó lugar , -ocho 
reales. 

15.—Declaraciones. D e los declaraciones que recibieren en 
sobraría á los ree , a anquí estos estén negativos y la cama 

« a arate, y se componga de muchos testigos y diligencias, 
n o \ S de llevar mas Jue die. v medio reales, v lo escrito 

V cirujanos. De 1 - d e c W . o n « que 
„„ , , „ - imianoi v otros peritos ltev rárt cinco rea. 

E S E . 3 T - Í » de sanidad trajeron las 
por habarlas dado juradL los médicos y cirujanos, o n « t o ca-
™ como que no tienen trabajo alguno, no han de Uevar de 
rechos, salvo si por alguna circunstancia so mandara que las 
reconozcan dichos p J U que entonces han de llevar cinco 

"l^-Fees de heridas. D e dar fe de unas heridas á cuerpo 
muerto, siendo dentro de la cárcel, llevarán cinco redes, y fue-
ra de ella, en cualquiera parte del lugar, ocho ««»«»• 

18 -C-nfesvmes. De la asistencia á las confesiones, « n a -
do estas ligeras y que solo se ocupen en tomarlas una m m a n a 
¿ u n a tarde, llevarán dos pesos; y ocupándose e d.a entero, 
f r e s pesos dos y medio reales; y á este respecto el mas tiempo 

que^duraren^ ^ c a d a c a r o a m « n l o que hicieren, llevarán 
cinco reales, entendiéndose por cada reo careado, y no con res. 
necto á las personas que con el se carearen. 

2 0 - — E x i m e n de testigos. Por cada testigo que examina, 
ren en pl-nario, si fuere en virtud de interrogatorio, llevaran 
á un r e d por cada pregunta de las que este contuv,ere; «to mo-
do, que per dilatado ó corto que sea, no han de « c e d e r los 
derechos de die-reales , ni bajar de cinco; y si fueren pregun-
tados por la misma causa. U n solamente lian ce Levar cin-
c o reales, y lo escrito en uno y otro saso. 

21 . Ratificaciones. Por cada ratificación de testigos, Le-
varán dos y medio reales, incluso ¡o escrito. 

2 2 . Cauciones juratorias. De las cauciones juratorias, no 
siendo hechas po.- indios 6 personas min iadas ayudar por 
pobres, llevarán oc ,o re .Jes, incluso lo escrito. 

2 3 . — L o que se ha de despachar de -ficio. En todos los ne-
gocios que en cualquiera manera toquen á la real hacienda, 
Y se siguieren por el fiscal ú oficiales reales, O por materias 
tocantes á penas de cámara y gastos de justicia, 6 sobre de-
fensa de la jurisdicción 6 patronato real, 6 de los tocantes a l;.s 
religiones reformadas mendicantes, que no tienen bienes n i 
rentas en común, c o m o las de S. Fancisco y Capuchinas, 6 do 
las fundadas con el instituto hospitalario, como S Juan de 
Dios, los Betlemitas y S. Hipólito, ó de person s m idadas 
ayudar por pobres, 0 de los indios particub res, no lian de lle-
var derechos algunos en poca ni cu mucha cantidad; y solo 
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percibirán la mitad de loe derechos que Tan regulado» á | M 
«»pañoles, cuando se vendiere el servicio personal del indi* 

I Z I S : ? r C ' 0 n 6 6 1 P ° r t e r c Í M y propia mitad 
llevarán en las causas que siguieren las comunidades de Z 
dios 0 caciques. 

, S i n «nbargo de quedar prohibido el llevar de. 
rechos á los indios en caso alguno; se declara para mavor ex. 
pncacton y confirmación, que tampoco los deben llevarlos cor. 
regidores, alcaldes mayores y justicias, por las aprobaciones 
«le sus anuales elecciones y asistencia á ellas, ni por darlos 
posesión de los empleos de la república. 

4 K A S C E L 4 . » D E I O S D E R E C H O S A Q U E D E B E A R R E G L A R S E E L 
ESCRIBANO MATOR D E CABILDO, JUSTICIA * RECUIIE-NTO D E LAS 
CIUDADES, v a LAS V LUGARES FORANEOS. 

1.—Tiendas. De las tasas y aranceles que acostumbra for-
mar la fiel ejecutoria para las riendas de pulperías 6 cacahua. 
tenas y especerías, llevará el escribano de diputación, porca-
da uno y cada vez que pareciere conveniente mandarse for 
mar y fijar, cuatro reales. 

T . 2 ' 7 E " r e C e r i " S D e l o s , , q a e s e fiJaren 7 repartieren á los 
pues os ue especerías y senullerias y se mantienen todo el año 
rancheados, hjos y permanentes, llevarán dos y medio realeo 

J.—Adtertenc o Con advertencia, que no ha de llevar co-
l ' f f -qu i las personas que entran y salen ordinaria, 
mente ó por temporadas, á vender cualesquiera especie de ce 
ñeros 0 mantenimientos, sean d e la naturaleza que fueren * 
zns T ' f V h5' m a [ r í c u l a q n e confonne á las ordenan-
" l 4 ! y f 9 d e b e n h a c e r ><» panaderos y tocineros, llevará de 
cada una dos pesos cinco rea.es. 

5—Causas. De las cansas que ante dieho escribano paw. 
sen por diputación contra panaderos, carniceros, tocinero« yo 
loros y demás que toquen á la fiel ejecutoria, llevará tres DO" 
sos cinco reales, en qne se incluyen todas las diligencias ce" 
que se compusieren, desde la cabeza del proceso, certificación 
de la ordenanza á que se contraviene, declaración del reo exá. 
men de testigos, auto de cargo, notificación segunda certifi-
cación de si ha sido 6 no procesado el reo, sentencia, su n r „ 
nunctacion y notificación hasta la exacción de la multa, res." 
poeto á lo breve y sumario de ¡«mojantes cansas. 

J ^ T K *. ^ ^T'0*-, P e l a a s ' s 5 e n c>a á las visitas qne 
deben hacer los veedores de los gremios para el reconocimien-

1 3 7 .. . 

tode las obras, llevará cinco pesos dos 
ó no que reformarse 0 providenciarse sobre el reglamento de 

] V - Z ^ c i o n e s . Por cada notificación que hiciere dé las 
providencias que resultaren en dichas ^ s "ev^ádos y me-

partidas de los aranceles de jusi.c.as ordinarias, ü t 70- hb^ J. 

S en especie 0 cantidad, y estar así ordenado por el au-
to acordado BO de los impresos do esta real Audienc.a el que 
semTndó guardar por otro general de diez de octubre de rnl 
setedentos^reinta y nueve en todo el distrito de esta real Au-
dienriH- no se asignan flereehos al escribano de diputación, 
por no deber llevar algunos con titulo de manifestación, pos-

rie los instrumsntOT públicos 
que ante dicho escribano de diputación pasaren como escriba-
no real, llevará los derechos siguientes. 

10.—Poderes especiales De un poder para pleitos } su tras-
lado signado, dos pesos con el papel, registro 7 

11 .-Voderes gírales. De un poder para cobranzas u ot ros 
semejantes y e s c a l e s encargos, dos pesos inclu-
sive el papel, registro v saca; y siendo generales nevará, 4 
mas de^o referido, dos" y medio reales por c a d a ^ a de j a s 
facultades eon que se otorgaren, y lo esen-o á un « I po ioja. 

12 .—Sus t i tuc ión De la substitución de un poder apua ac. 
ta, dos y medio reales. . , , „ ,„ 

13.—Arrendamientos De las escrituras de arrendamiento de 
cualesquiera fincas, siendo llanas, tres y 
les, con papel, registro y copia; y si llevaren algunas e s l e í a 
les condiciones, hipotecas, fi nzas «i cosas semejantes, llevará 
cuatro pesos cinco reales.de que no pueda exceder en las M-
sas, sean 

de la pensión que fueren; pero en las do tierra , 
pueden llevar muchas mas condiciones y circunstancias, si ta 
pensión del arrendamiento anual" llegare á quintemos pesos, 
llevará cinco pesos do> y medio reales; y de ¿cha cantidad 
hasta la un mil pesos, llevará ocho pesos-; de nn mil hasta dos 
mil, llevará diez pesos cinco reales; y de las demás que exce-
diere de tila, llevará trece pesos dos y medio reales y no otra 
cosa alcnina, sea h renta que fuere; y por razón do lo esers-



llevará á an real por foja que tenga por plana veinte ion-, 
•glones, y cada uno siete partes. 

14.— Ventas de esclavos. De las escrituras de ventas de es. 
Z Z ? - C a í , t a s d e l l ! , e r t a d ' y c o s a igual ó poco diferente esti-»nación, llevaran dos pesos. 

V o l Í 7 ^ e n ' a $ J e f l n C a S y 0 t r a s - D e l a s d e m a s escrituras do 
ventas lisas y llanas, ó cesiones de fincas ó cantidades, impo. 
— / r ! d ^ T U e S d e COUSOS' a s i e n t o s P a r a fábricas de ca-

' , 3 a 8 d e l o t e - escrituras de capitulaciones matrimonia, 
les, ventas do oficio renuuciables, trueques ó cambios de unas 

! n n ° t a S 7.cualesquiera semejantes escrituras, que no 
contengan otras circunstancias que las corrientes, y sin reía, 
cion do instrumentos, tres posos dos y medio reales, no lie-
gando la cantidad por que se otorgaren a cinco mil pesos, por-
que llegando podrá percibir seis pesos cinco reales, como tarn-
fi',nl , H q U e ? l e g U C S Í l l e v a r e n especiales hipotecas, 
w 2 I t ®ondlc l° IJc®' y s¿ contuvieren estas propias circuías! 
tanc as y la cantidad excediere de dichos cinco mil pesos, pb-
Z J . T l f t a d l e z p e s o s ' y n o m a s > s e a ^ cantidad que fue-re, excepto lo escrito, á un real foja. 

en v ^ í r n ' T d e P a g 0 - ? e ¡ a e , c a r t i S d e Paí?« "anas, hechas 
en legistro, des posos, incluso el papel, escrito y copia; y do 
las que hiciere sueltas, cinco reales con el papel y escrito; y 
cuando fuere con re.aeion de instrumentos, llevará á dos ¿ L 
nos por aoja de las que reconociere, de forma que no bajen los 
cereclios oe lo relativo de cinco reales; y esta propia reg laba 
de observar en todos los instrumentos que h & £ 
nocimicnto de autos, títulos y otros recaudos. 
.. —Aprendices. De las escrituras para poner algún apren-

diz a oficio, dos pesos con el papel, registro y saca. 1 

. D ¿ ^ n o m b r a m i e n t o s de huérfanos, 
siendo en registro trece reales, inclusivo el papel, registro y 

copia; y siendo sueltas, cinco reales. J 

19. Licencia á menor. De una escritura de licencia á un 
menor para poder testar, dos pesos y cinco reales. 
,,rr~!ra WZ ieslar y codicil°- D o «n poder para tes. 

r,; - e a " l e n 0 1 ! a n 0 > t r e s , o s d o « y medio reales; de un codicilo llano, dos pasos. 
< r S i a b o r i t > s a s ; D c todas las escrituras que ten. 

, 0 C U p a C 1 °" y l r a b aJ°- C 0 ,"0 testamentos, codicilos 
•dilatados, transiciones, compañías, compromisos, capitulácio. 
nes matrimoniales, cartas dótales, renunciaciones, donaciones, 
ventas otorgadas por las iglesias, monasterios, comunidades, 
i anda cion üeniay.razgos, capellanías, obras pías, censos per! 

petaos ó redimibles con muchas hipotecas, tratados ó con, fa-
cultad real, ó información de utilidad ú otros de esta calidad, 
aunque aquí no se expresen, podra llevar hasta veinte pesos de 
saca, á un real por foja de los renglones y p a r t e s dichas; y si 
le pareciere corta remuneración respecto al trabajo que Haya 
expendido, ocurra al juez del partido que lo tase, y con su ta-
sación lo cobrar.; con calidad que en todo lo que se remite a 
tasación, no ha de poder retener los instrumentos con pretex-
to de mayor remuneración, ni de pedirla, ni en el ínterin re. 
cibir los derechos que prescribe este arancel, á cuenta de lo 
que hubiere de haber. 

22 .—Advertencia. En todos los negocios, instrumentos y 
domas expedientes en que fuere interesad»la roal hacienda por 
cualquiera de sus ramos, los de gastos de estrados y de justi-
cia, los do las personas mandadas ayudar por pobres, los do 
las religiones reformadas mendicantes, que lo son las de a . 
Francisco, Capuchinas ú hospitalarias, como los Betlemitae, 
S. Juan de Dios, S. Hipólito y otras; los de los indios raa-
rehuales, gañanerías, terrasgueros .y cuadrillas, no han de lie-
ver derechos algunos e n poca ni en mucha cantidad con nin-
gún pretexto. Y en los negocios en que fueren interesados 
los caciques ó comunidades de los referidos indios, percibirá 
la mitad de los derechos que van tasados á los españoles, 
y de las religiones que tienen bienes y rentas en común, y 
comunidades seculares, cabildos, cofradías, iglesias catedrales, 
dos ó tres personas, no representando estas un propio derecho, 
como padre, madre, albaceas, y herederos que se deben estimar 
por una persona sola, percibirán los derechos duplicados, en lo 
que tan solamente le perteneciere á dicho escribano, y no á 
su escribiente. 

Nota. Que la jurisdicción donde haya escribano de dipu-
tación, separado del de cabildo, se deberá arreglar al arancel 
de este. 

ADICION AL CAPITULO VI 

de esta primera parte. 

E s la nota á que se refiere la que va puesta ea 
el p árrafo 2.° del cap. 5, cuyo contexto por ser 
dem asiado difuso para una nota, pareció mas con-
vouiente colocar; i en este lugar. 



Tratando el adicionador de la obra de D. Juan 
kala, Ilustración al derecho real de España, im-
presa en Mégico en 1633, del modo con que de-
ben ser autorizados los netos de los poderes legis-
lativo y ejecutivo conforme á nuestra legislación, 
dice: „Las leyes y decretos que, como hemos di-
cho en otra parte, son los únicos actos del congre-
so, deben pasarse al presidente de la república, 
armados por los secretarios de ambas cámaras 
tomando el primero el que lo fuere de aquella en 
que se inició la disposición, y por un secretario de 
cada una de ellas (art. «5 de la constitución de 
i a , e s P e c , f a c á n d o s e á continuación del nombre 

el de la cantara á que cada uno pertenezca (artí-
culos 137, 133 y 139 del reglamento del congreso, 
de 23 de diciembre de 1824), y acompañándose 
con un ohcio de remisión, que firmará un secreta-
n o de cada cámara . Los acuerdos económicos 
de cada una de ellas (sobre los que no puede ha-
cer observa- iones el presidente según el art. 10 
de la citada constitución), se le comunicarán fir-
mados por dos secre taros , é igualmente firmarán 
las certificaciones que den á petición de parte de 
aquellos hechos que les cunsten como secretarios, 
o que estén consignados en documentos ó expe-
dientes que obren en las oficinas de su canr 0 po-
niendo siemnre la cláusula de que no tendrán mas 
efecto que el que deban producir por riguroso de-
recho (como se dispone por el decreto de 4 de di-
ciembre de 824 art. 6). , .P o r lo que hace á los ac-
tos del presidente, todos los reglamentos, decretos 
y ordenes que expida, deben ir firmados por el se-
r r e t a™ del despacho del ramo á que el asunto 
pertenezca, y sin este requisito no serán obedeci-

dos (art. 118 de la constitución federal); y al efec-
to al ingreso de un miniara se da á conocer su fir-
ma por circular de otro que tenga reconocida ta 

^ . E n los estados las leyes se firman igualmente 
por los presidentes y secretarios de las legislaturas; 
y las disposiciones de sus gobernadores, o por 
ellos, refrendadas por sus secretarios, o por estos 
s o l o s , . . .en la corte de justicia se autorizan los de-
cretos, autos y sentencias por los secretarios de la 
sala que los dicta (art. 145 de la ya repetida cons-
titución de 824); lo mismo sucede en el tribuna 
de guerra y marina, y los de los demás jueces del 
distrito lo hacen los escribanos que existen en el. 
LIBRO ra T I T . IV. § § 1 y 2 TOM. 4 PAG. 1 1 9 , 1 2 0 V 
121. 

S U P L E M E N T O A L C A P I T U L O IX 

D E ESTA. PRIJFERA P A R T E . 

Despues de impreso el último pliego de esta pri-
mera ¡jarte, llegaron á nuestro conocimiento las 
si1 uieutes circulares relativas al uso del papel sé-
llalo, que por su materia y necesidad colocamos a 
continuación. 

El ciudadano Francisco García Conde, coronel del bata, 
tallón de Segundad Púdica y Gobernador del Distrito. -
Por el ministerio de hacienda se me lia comunicado lo si-
gu iente—„ L>ada cuenta al t i m o . Sr. Presidente interino con 
U s diversas consultos que se han dirigido á esta secretaria so. 
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lativo y ejecutivo conforme á nuestra legislación, 
dice: „Las leyes y decretos que, como hemos di-
cho en otra parte, son los únicos actos del congre-
so, deben pasarse al presidente de la república, 
armados por los secretarios de ambas cámaras 
tomando el primero el que lo fuere de aquella en 
que se inició la disposición, y por un secretario de 
cada una de ellas (art. «5 de la constitución de 

i a , e s P e c , f a c á n d o s e á continuación del nombre 
el de la camara á que cada uno pertenezca (artí-
culos 137, 133 y 139 del reglamento del congreso, 
de 23 de diciembre de 1824), y acompañándose 
con un ohcio de remisión, que firmará un secreta-
n o de cada cámara . Los acuerdos económicos 
de cada una de ellas (sobre los que no puede ha-
cer observa- iones el presidente según el art. 40 
de la citada constitución), se le comunicarán fir-
mados por dos secre taros , é igualmente firmarán 
las certificaciones que den á petición de parte de 
aquellos hechos que les cunsten como secretarios, 
o que estén consignados en documentos ó expe-
dientes que obren en las oficinas de su canr 0 po-
niendo siemnre la cláusula de que no tendrán mas 
efecto que el que deban producir por riguroso de-
recho (como se dispone por el decreto de 4 de di-
ciembre de 824 art. 6). , .P o r lo que hace á los ac-
tos del presidente, todos los reglamentos, decretos 
y ordenes que expida, deben ir firmados por el se-
creta™ del despacho del ramo á que el asunto 
pertenezca, y sin e s t e requisito no serán obedeci-
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ellos, refrendadas por sus secretarios, o por estos 
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cretos, autos y sentencias por los secretarios de la 
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™ : l i n t e ! ' 5 e n C Ì a , T d e b t t d a " * a algunas «le la. d isposto . 
Z X S r r °J d e C r C t ° d c 2 3 d e noviembre úhi.no X -
S 2 Í L . U r a n l 0 , d c

1 P " P e l 'ellado, y en virtud do la automa! 
x ,Uoqo J . ^ ° n C l e e l d e ? r e t

J ° d e 2 0 d e «pt i -mlre del ano prò. 
1 ° S A f * 6 C n 'K Ì° d i c t a r prevenciones siguientes. 

i n i ™ ™ W C Ì V Ì f e 8 d e i n , c r e s d e l «ario, que £ 
Z " Jos tribunales 6 juzgados, cuando se promuevan 6 
«gan en «malquiera estado ¿.instancia de alguna otra parte v 

jf f a d a u n a d e l a s partos interesadas en el negocio el 
papel que sea propio de i a s respec-.vas actuaciones g 

l o s ^ ^ r ^ f r r a ! e s d e l r a l n o e » capifalesde 
Z : T ? r n , O S ' y ' » f w W t e n i o s e n los lugares foráneos en 

pectiva oficina e i r e S a"° í í ; e n c u } o s cns».s la res. r£ « S 5 S S S S " ^ 
ilecho. F ^ ' c o r u ° basta ahora se ha 

S V H S f L f i í r 

^ ¡ ^ r « — i - s í 

conforme al tenor v espíritu dc la prevención 9.» del art. 6.• 
del referido decreto del 23 do noviembre del año próximo 
pasado. 

7.» Los premios ú honorarios que señala el art. 30 del pro-
pio decreto, no se abonarán á los empleados que con anterio-
ridad tenian á BU cargo el ramo de papel sellado, y disfruten 
sueldo fijo. 

8.« Los quo abusaren del papel del sello cuarto, consumiéndo-
lo en otros objetos diversos de los que expresan las prevenciones • 
1.» y 2.« de esta circular, incurrirán en las penas impuestasen el 
art. 11 del referido decreto de 23 de noviembre último, á los que 
usaren mal del papel sellado de oficio. Las primeras autorida-
des locales y sus agentes, cuidarán, bajo su mas estrecha res-
ponsabilidad, de que tenga efecto esta prevención. 

Lo que de órden del mismo Exmo. Sr. Presidente interine 
comunico á V. S. para su inteligencia y efectos correspon-
dientes. 

Dios y libertad. Mégico, 26 de enero de lc37.—J. M. Cer-
rantes.—Sr. gobernador del Distrito." 

Y para que llegue á noticia de todos, mando se publique poT 
bando en esta capital y en la comprensión del Distrito, fiján-
dose en los parages acostumbrados, y circulándote a quienes to-
que cuidar de su observancia. Dado en Mégico á 9 dc febrero 
¿e 1837.—Francisco García Conde—Lic. Gabriel Sogaceta, 
secretario. 

Aclaración del decreto de 23 de noviembre de 1836. 

Secretaria de hacienda,—Sección cuarta.—Exmo. Sr.—El 
Exmo. Sr. Presidente interino de la república megicana se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

„El presidente interino de la república megicana, á los ha-
bitantes de ella, SABED: Que en use de la atitorizuciou conce-
dida al gobierno por la ley de 20 de septiembre último, y con-
sultando al beneficio del comercio, he tenido á bien decretar, 
corno aclaración del decreto de 23 de noviembre próximo ante-
rior sobre el arreglo del papel sellado, lo siguiente. 

„Se admitirán en papel del sello cuarto los pedimentos de 
guias, los de despacho, las hoj :s de este y todos los demás ocur-
sos del consejo en las aduanes cu ndo se refieran solamente 
á la introducción 0 extracción de efectos; pero las solicitu .ee 
«,UJ promuevan los comerciantes sobre est aciones de derechos, 
devoluciones ú otras cu lesquiura iucidcncias, se liaran preci-
samente en papel del sello, tcrccro. 



Por tanto mando se imprima, circulo y se le dé el debido 
cumplimiento.—Palacio uel gobierno nacional en Mégico, 4 15 
de diciembre de l»3t>.—José Justo Corro.—A Don Ignacio 
Alas.» 

Comunícelo 4 V. E . para su inteligencia y efectos corres, 
pondientes. 

Dios y libertad. Mégico, 15 de diciembre de 1836.—Alas.— 
Circular á los gobernadores de los departamentos. 

P A R T E SEGl 'XDA. 

DE LOS DESPOSORIOS, MATRIMONIOS, DOTES, ARRAS, 
DONACIONES, T E T E L A S , CURADURIAS Y TESTA-
MENTOS. 

C A P I T U L O P R I M E K O . 

De los esponsales ó desposorios. 

P A R T E TEÓRICA. 

C^OMO es genen.1 costumbre que ántes de la ce-
lebración del matrimonio se hagan los contrayen-
tes la promesa de contraerlo, parece que por tal ra-
zón debe t ratarse de esta materia ántes que del 
matrimonio. 

El prometimiento, dice la ley 1 tít. 1 part. 4, que 
hacen los hombres jrnr palabra cuanao quieren ca-
sar, es llamado desposorio [ó esponsales). Tomó es-
te nombre de la palabra la'.ina spondco, que en ro-
mance quiere decir prometer. Los antiguos hubie-
ron por costumbre de prometer cada uno á la mu-
ger con que se queria jun ar, que se casaría ron 
eila. Tal prometimiento como este, se hace tam-
bién, no siendo delante de aquellos que se despo-
san como si lo íúeren, y uo arrepintiéndose aquel 

TUM. I. 1 0 



Por tanto mando se imprima, circulo y se le dé el debido 
cumplimiento.—Palacio uel gobierno nacional en Mégico, 4 15 
de diciembre de l»3t>.—Jote Justo Corro.—A Don Ignacio 
Alas.» 

Comunícelo á V. E . para su inteligencia y efectos corres, 
pondientes. 

Dios y libertad. Mégico, 15 de diciembre de 1836.—Alas .— 
Circular á los gobernadores de los departamentos. 

P A R T E SEGl 'XDA. 

DE LOS DESPOSORIOS, MATRIMONIOS, DOTES, ARRAS, 
DONACIONES, T E T E L A S , CCRADEIUAS Y TESTA-
MENTOS. 

C A P I T U L O P R I M E K O . 

De los esponsales ó desposorios. 

P A R T E TEÓRICA. 

C^OMO es genen.1 costumbre que ántes de la ce-
lebración del matrimonio se hagan los contraven-
tes la promesa de contraerlo, parece que por tal ra-
zón debe t ratarse de esta materia ántes que del 
matrimonio. 

El prometimiento, dice la ley 1 tít. 1 part. 4, que 
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que envió el personero ó procurador ántes que ei 
otro á quien lo envia haya consentido. 

E l Febrero Megicano, fundado en la autoridad 
de Pothier, cita la difinición del papa Nicolao I y 
el canon 3 cap. 30 cuestión 5, y define los espon-
sales diciendo: que son una convención por la cual 
un hombre y una muger se prometen recíprocamen-
te que contraerán matrimonio entre sí; y D. José 
Juan Colom, en su instrucción de escribanos, dis-
tinguiendo el matrimonio en las dos clases de futu-
ro y de presente, dice: que el primero es aquél que 
está ya convenido y asentado con palabras recípro-
cas entre sus contrayentes, ó por señales manifies-
tas, cuando son mudos ó muy sordos ambos ó cual-
quiera de ellos; en cuyo caso se nombra también 
esponsales de futuro. 

Los esponsales son un contrato consensual que-
se constituye por solo el consentimiento; de mane-
ra, que la ley que ordena que se reduzcan á escri-
tura pública (que es la 18 t'rt. 2 lib. 10 de !a Nov.), 
es solo relativa á la manera de probailos enjuicio 
y de ningún modo á la sustancia del acto. 

Pueden contraerse por el derecho .común, coma 
expresa el Sr . Comes: 1.° entre ios impúberes, con 
lal que sean mayores de siete años; en cuyo caso 
se obligan natural y civilmente entre sí á no com-
prometerse con otra persona hasta el tiempo de la 
edad legitima pa ra contraer matrimonio; esto es, 
hasta los catorce años el varón y hasta los doce la 
muger; y llegados á esta edad pueden disentir: 2.°, 
entre personas que estén ya en la pubertad y ma-
yores de edad por una parte ú otra, ó por ambas: 
3. ', entre los padres de los desposados aunque no-
obligaudo á sus hijos, objeto de los esponsales, por-

que nadie queda obligado por contratos ágenos: 
4.", entre tutores por pupilos, y curadores por adul-
tos, y también entre extraños. 

Por nuestro derecho común, conforme con el 
antiguo romano, se requiere también el consenti-
miento de los padres y guardadores, uatandose de 
los hijos de familia; pero por derecho canónico, no 
se exige de necesidad, aunque sea muy justo que 
intervenza. 

Pueden celebrarse con juramento ó sin él, por 
procurador, con poder especial ó carta, y también 
por condición. 

No pueden contraerlos el tutor para sí, ni para 
su hijo con la pupila que esté á su cuidado, aunque 
podrá contraerlos para su hija dándola al pupilo. 
Ent re los infantes ni los furiosos que no pueden te-
ner consentimiento; y últimamente no pueden ce-
lebrarse clandestinamente, por ser nulo el matri-
monio clandestino, conforme se ordena por el con-
cilio de Trento en la sesión 24 de reformatione 
cap. 1. Pero sin embargo, pueden celebrarse los 
esponsales clandestinamente por el derecho común, 
como contrato distinto; porque el concilio sola-
mente habla de los matrimonios, y no inmuta nada 
respecto á los esponsales de futuro, sino solamente 
el que por la unión de los consortes no pasen á ma-
trimonio. 

Por ios esponsales quedan mutuamente obliga-
dos el varón y la muger á contraer matrimonio; y 
cualquiera de ellos que se niegue á verificarlo, pue-
de ser obligado á ello por el juez competente, á 
menos que intervenga alguna justa causa para no 
querer. Ley 7 tít. 1 part. 4. 

Se disuelven los esponsales de seis maneras: 1." 



Por el recíproco disentimiento, porque nada es mas 
natural que las cosas se disuelvan del mismo mo-
do que se contrajeron. 2.a Si alguno de los espo-
sos contrae matrimonio con otra persona, porque 
este vínculo es indisoluble, mas fuerte que el de 
los esponsales, y prevalece á ellos. 3.a Si alguno de 
los esposos entra en religión, ó el varón recibió ór-
denes sagradas, porque el voto de castidad que 
exigen ambos estados, inhabilita para el matrimo-
nio. 4.a Si en alguno de ellos sobreviene alguna 
grave enfermedad, como por ejemplo la lepra, pa-
rálisis, pérdida de la vista ó de algún miembro; de 
manera que contraído el matrimonio, se pueda te-
mer que produciendo disgustos tenga mal éxito. 
5.a Si alguno de los esposos tuviere acceso carnal 
con otra persona, lo cual debe entenderse res-
pecto de la esposa, no solo cuando consienta, sino 
aun cuando haya sido forzada. (5.a y última. Si al-
guno de los esposos partiese á paises lejanos, sin 
noticia ó contra la voluntad del otro, con ánimo de 
fijar su domicilio, quedará este libre de su compro-
miso, v podrá casarse con quien gustare. 

Si al celebrarlos no se hubiere asignado plazo, 
puede por lo regular una parte diferir su cumpli-
miento hasta que se le exija por la otra. 

La lev 8 tít. 10 part. 4 dispone que para la va-
lidación V cumplimiento de las escrituras de espon-
sales. el" esposo dé á la esposa y esta á aquel en 
prenda y arras una casa, tierra ú otra posesión, jo-
va de oro, plata ó dinero, para que si por su parte no 
c u m p l i e r e alguno de ellos la palabra, haya para sí 
la otra la tal prenda y arra de que le hará donacion 
irrevocable; lo -cual debe tener muy presente el es-
cribano, como recomienda Palomares v otros au-

tóres que se pueden ver, y hablan de esta materia. 
Siguiéndolos nosotros, ponemos en un solo formu-
lario de los que van á continuación, la renuncia del 
beneficio del Senado-consulto Veleyano; pues tan-
to esta como las demás, que son en fa*or de las 
mugeres por el derecho civil, no las trae en sus es-
crituras el Febrero Novísimo, ni estamos en el con-
cepto de que se deban poner en el dia, sin embargo 
de que se diga, que siendo aquel beneficio en favor 
de las mugeres que salgan fiadoras ó SE OBLIGUEN 
D E CUALQUIER MODO a pagar alguna eos«,1 po-
drán acogerse á él y anular las escrituras. 

P A R T E PRACTICA. 

Escritura de la palabra de casamiento ó esponsales de futuro. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año, an te mí el escriba, 
no y testigos, D . Francisco y D.* fu lana de tal , á quienes doy 
fe conozco, de estado solteros, mayores de veinte y cinco años, 
naturales y vecinos de ella, hijos de & c , ya difuntos: dijeron: 
Que p;;ra vincular y radicar honesta é indisolublemente el su-
mo amor que se profesan y evitar los riesgos á que están ex-
puestos, y las infaustas consecuencias que pueda i resultar en 
detrimento de sus conciencias y ofensa de la divina Omnipo-
tencia, han deliberado contraer matrimonio, y por graves in-
convenientes que les obstan para ejecutarlo a l presente, quie-
r en ligarse con los esponsales de futuro , á fin de que n ingu-

(1) A s í lo t rae el Sr . Comes , Ar t . de la Notar ía , tom. 1 par t . 
2 de los contratos cap. 13, en contraposición de lo que asienta 
o! Sr . Tapia , cap. 2 9 t í t . 4 lib. 2 dol Febrero Novísimo, en la 
larga nota que allí está copiada del Febrero adicionado; en cuya 
virtud y sin embargo de no confo. marnos nosotros con su opinion, 
como lo hemos indicado, dejamos la decisión á plumas mejor 
cortadas que la nuestra: y cont inuaremos poniendo los formula-
rios quo se hal larán adelante, sengun el sentir del Febrero, y 
omit i remos las renuncias que se fundan en el beneficie del Ve . 
loyano. 



no pueda depararse; y poniéndolo en ejecución en la. me. 
jor forma que huya lagar en derecho, instruidos del qué én es-
te caso les compete, de su Ubre y espontanea voluntad otor-
gan que prometan y se dan mutuamente su fe y palabra de 
casarse por las de presente que constituyen legitimo y verda. 
dero matrimonio, según disposición del concilio de Trento pa. 
ra tal dia, de tal mes y año, y que ninguno contraerá directa 
ni indirecta, tácita ni expresamente esponsales con persona al-
guna, sin que preceda licencia y consentimiento por escrito 
del otro contrayente, y si lo hiciere sean nulos; y para su ma. • 
yor estabilidad se dan sus manos ''erechas, y tales alhajas, (se 
expresarán las que sean) en señal, las que pasan á su poder 
recíprocamente, de que doy fe: asimismo se obligan t no re-
clamar este contrato; y si lo hicieren, á mas de no ser oidos 
judicial ni extrajudicialmcnte, quieren ser competidos á su ob. 
servancia, como por sentencia difinitiva do juez competente 
pasada en autoridad de cosa juzgada y consentida, que por 
tal la reciben, obligan 6. ello sus personas y bienes, se some-
ten á los señores jueces que en esta cansa deben conocer, 
renuncian todas las leyes de sn favor, entendiéndose que D." 
.luana lo hace del beneficio del Senado consulto Vclevano y 
las demás que son á favor de las mr.gcres, queriendo que no 
le valgan en esta razón, por cnanto el presente escribano pú-
blico le instruyó y apercibió de ellas y de su efecto especial, 
y declaran ambos contrayentes qae en contrario de lo aquí 
contenido, ni tienen hecha ni harán protestación ni reclamación 
alguna: si pareciere haberla hecho ó en adelante'lo'hicieren, la 
revocan y dan por nula para que no valga en manera algún:.; 
y asi lo otorgan y firman, riendo testigos, &.c. 

Nota. En estas escrituras i? Ka acostumbrado poner para 
su mayor validación y firmezc, que la parte que no cumpliere, 
pague, á la otra cierta cantidad; pero ya no se pone en il dia, 
por cuanto el matrimonio no consiste sino en la voluntad de las 
partes, y nunca tiene efecto d'cha pena, y porque el que ha 
de relajar el juramento y conocer de los e'sjtonsales, cseljues 
eclesiástico á quien privativamente toca, puede suceder que por 
miedo de ser castigado, el arrepentida, como prjuro, competido á 
satisfacer la pena, se case contra su voluntad. 

También deberá advertirse que re anuíala esta escritura en. 
trando en religión cualquiera de los contrayentes, par ser esta, 
do mas perfecto; y csimistnn si es menor de edad y pide resti-
tución, sino es que al otorgarla renunció con juramento tal be-
neficio, poique habiéndilo jurado, ya no l¡> puede invocar, y ha 
de guardar y cumplir el contrato. Así lo trae Palomares. 

Escritura de apartamiento y disolución de esponsales: 

En tal parte, á tantos de tal mes y año ante mí el escri-
bano y testigos, Francisco y Francisca de tal, vecinos de ella, 
á quienes doy fe conozco, dijeron: Que en tal dia, mes y año, 
contrajeron esponsales de futuro, y se dieron mutua palabra de 
casarse in facic Ecclestae, y para su mayoi firmeza se entre, 
garon tales alhajas [se expresarán las que sean], obligándose 
á que ninguno los contraería con otra persona ain consentí-
miento por escrito del otro contrayente. Y mediante convenir, 
les ahora apartarse de ellos, para que tenga efecto en la via y 
forma que mas haya lugar en derecho, cerciorados del que les 
compete, de su libre y espontánea voluntad otorgan que ee 
apartan de los ref'ridos esponsales, los que dan por disuelto?, 
rescindidos, nulos y de ningún valor ni efecto, como si no los 
hubieran contraído; y los otorgantes reciprocamente uno al 
otro por libres é indemnes entera y absolutamente de la obli-
gacion que por la palabra de casamiento tenia ligadas sus per-
sonas, se dejan en plena libertad y confieran el mas eficaz é 
irrevocable poder que necesitan para que cada uno use de ella, 
y se case ó elija otro estado á su arbitrio, sin licencia, inter-
vención ni consentimiento del otro, del mismo modo que ánt s 
lo podian practicar sin diferencia, y como si jamas hubiera 
habido tales esponsales; á cuyo fin se desisten y separan de to-
das las acciones que para impedírselo les competían, las dan per 
fenecidas y acabadas, se devuelven las referidas halajas, y su-
plican á los señores jueces competentes los hayan por apar-
tados y libres enteramente, para disponer de sus personas se-
gún les convcnga. Y bajo de juramento que hacen por Dios nues-
tro Señor y la señal de cruz, tal como esta 4 . , se obligan á 
que jamas se pondrán impedimentos ni reclamarán esta escri-
tura total ni parcialmente; y si lo hicieren, quieren que á mas 
de no oírseles en juicio ni fuera de él, se les compela á su ob-
servancia y se les condene en costas, y que por el mismo he-
cho sea visto haberla aprobado y ratificado con mayores vín-
culos y firmezas, añadiendo fuerza á fuerza y contrato a con-
trato. Y al cumplimiento de este obligan sus personas y bienes 
ice., proseguirá corno la anterior. 

Nota. En esta escritura, dice Febrero, y en la de palabra 
de casamiento obligarán sus personas, pues son las que real-
mente quedan obligadas aun mas que sus bienes. Si cada uro 
por no existir ambos en un pueblo, hiciere con separación tu 
apartamiento, el que lo haga prime: o lo otorgará con expresa 



calidad y condidon de que el otro se aparte también, y na 
en otros término*, porque de no prevenirse asi, puede aquel que-
dar ligado, y este en libertad; lo cual no es justo. F nosotros 
añadimos que esta misma razón debe militar en nuestra opi-
nion, en el caso de que para escriturar los esponsales se ha. 
lien los otorgantes en distintas partes, pues entonces deberá cui. 
darse de que conste en la escritura que el otorgante no queda 
obligado, sino en el caso que l parte ausente acepte la oblL 
gac-on y se obligue á cumplirla, del mismo modo y en cuanto 
á su parte respectivamente tocare. 

C A P I T U L O n . 

Del matrimonio. 

P A R T E T E Ó R I C A . 

E L matrimonio, según las leyes del derecho ci-
vil antiguo, se ha definido: una unión legítima de 
marido y muger que contiene en sí una insepara-
ble conformidad de vida; y según la ley 1 tít. 2 
part. 4. es ayuntamiento carnal de hombre y mu-
ger con intención de vivir siempre juntos. Llama • 
se matrimonio y no patrimonio porque como dice 
la ley 2 del mismo título y partida, está compues-
to este nombre de los latinos matris et munium, 
que quiere decir en romance cargo de madre; por-
que esta -sufre mayores trabajos en la crianza de 
los hijos, á quienes lleva en el vientre, pare con 
dolores, les alimenta á sus pechos, y mientras son 
pequeños necesitan mas de sus cuidados que de 
los del padre; y por tal razón no se ha dicho patri-
monio sino es matrimonio. 

El es, conforme diccn las mismas leyes, el mas 
noble origen de la patria potestad, y puede consi-
derarse bajo dos aspectos, como contrato y como 

sacramento. En cuanto á lo primero, le tuvierou 
Adán y Eva, instituyéndole el mismo Dios en el 
paraíso, cuando les dijo: Cresciteet multiplicamini, 
et replete terram1y del mismo modo le pueden 
contraer todos ;-us descendientes, sean ó no cató-
licos: y en cuanto á sacramento, solo le tienen es-
tos últimos, por haberle elevado á tal carácter 
nuestro Señor Jesucristo cuando dijo: Quox ergo 
Deus conjunxit, homo non separet2. 

Divídese el matrimonio en dos especies, que son 
rato y consumado. Rato es aquel en que no hubo 
cópuía carmal con mixtión de sangre. Consumado 
es cuando la hubo entre sus contrayentes despues 
de celebrado legítimamente, el cual es perfecto del 
todo, si no es concurriendo en él alguno de los im-
pedimentos dirimentes, pero no de los impedien-
tes; porque aquellos anulan el matrimonio, y estos 
no, como lo previene el derecho canónico. Asimis-
mo se distingue el matrimonio en de futuro y de 
presente. Él primero es aquel que queda explica-
do en el capítulo anterior, y el segundo es gl ya 
celebrado ante el cura y dos testigos con la solem-
nidad prevenida por la santa Iglesia, el cual es lla-
mado también esponsales de presente, sea ó no 
consumado; y sera perfeeto siempre, aunque no le 
hayan seguido inmediatamente las velaciones, co-
mo practica la santa Iglesia. 

Para la validación del matrimonio, mirado como 
contrato, es necesario el mutuo y libre consenti-
miento del varón y de la muger; por lo mismo no 
pueden contraerlo los mentecatos ó dementes. Üe-



calidad y con lición de que el airo se aparte también, y na 
en otros término*, porque de no prevenirse asi, puede aquel que-
dar ligado, y este en libertad; lo cual no es justo. F nosotros 
añadimos que esta misma razón debe militar en nwstra opi-
nion, en el caso de que para escriturar los esponsales se ha. 
lien los otorgantes en distintas partes, pues entonces deberá cui. 
darse de que conste en la escritura que el otorgante no queda 
obligado, sino en el caso que l parte ausente acepte la oblL 
gocen y se obligue á cumplirla, del mismo modo y en cuanto 
á su parte respes lisamente tocare. 

C A P I T U L O n . 

Del matrimonio. 

P A R T E T E Ó R I C A . 

E L matrimonio, según las leyes del derecho ci-
vil antiguo, se ha definido: una unión legítima de 
marido y muger que contiene en sí una insepara-
ble conformidad de vida; y según la ley 1 tít. 2 
part. 4. es ayuntamiento carnal de hombre y mu-
ger con intención de vivir siempre juntos. Llama • 
se matrimonio y no patrimonio porque como dice 
la ley 2 del mismo título y partida, está compues-
to este nombre de los latinos matris et munium, 
que quiere decir en romance cargo de madre; por-
que esta -sufre mayores trabajos en la crianza de 
los hijos, á quienes lleva en el vientre, pare r o n 
dolores, les alimenta á sus pechos, y mientras son 
pequeños necesitan mas de sus cuidados que de 
los del padre; y por tal razón no se ha dicho patri-
monio sino es matrimonio. 

El es, conforme diccn las mismas leyes, el mas 
noble origen de la patria potestad, y puede consi-
derarse bajo dos aspectos, como contrato y como 

sacramento. En cuanto á lo primero, le tuvieron 
Adán y Eva, instituyéndole el mismo Dios en el 
paraíso, cuando les dijo: Cnsciteet multiplicamini, 
et replete terram1 y del mismo modo le pueden 
contraer todos ;-us descendientes, sean ó no cató-
licos: y en cuanto á sacramento, solo le tienen es-
tos últimos, por haberle elevado á tal carácter 
nuestro Señor Jesucristo cuando dijo: Quos ergo 
Deus conjunxit, homo non separet1. 

Divídese el matrimonio en dos especies, que son 
rato y consumado. Rato es aquel en que no hubo 
cópuía carmal con mixtión de sangre. Consumado 
es cuando la hubo entre sus contrayentes despues 
de celebrado legítimamente, el cual es perfecto del 
todo, si no es concurriendo en él alguno de los im-
pedimentos dirimentes, pero no de los impedien-
les; porque aquellos anulan el matrimonio, y estos 
no, como lo previene el derecho canónico. Asimis-
mo se distingue el matrimonio en de futuro y de 
presente. El primero es aquel que queda explica-
do en el capítulo anterior, y el segundo es gl ya 
celebrado ante el cura y dos testigos con la solem-
nidad prevenida por la santa Iglesia, el cual es lla-
mado también esponsales de presente, sea ó no 
consumado; y sera perfeeto siempre, aunque no le 
hayan seguido inmediatamente las velaciones, co-
mo practica la santa Iglesia. 

Para la validación del matrimonio, mirado como 
contrato, es necesario el mutuo y libre consenti-
miento del varón y de la muger; por lo mismo no 
pueden contraerlo los mentecatos ó dementes. Üe-



be preceder para contraerlo, como dispone la prag-
mática de 28 de abril de 1803, que es la ley 18 
tít. 2 lib. 10 de la Nov. ya citada arriba, el con-
sentimiento del padre, madre, abuelo paterno, ma-
terno, tutor ó juez del domicilio, de los menores; y 
es indispensable para su valor, que el varón haya 
cumplido catorce años y la muger doce; que ex-
presen suficientemente su mutuo y libre consenti-
miento ante el cura y dos testigos; porque, como 
queda dicho, el matrimonio clandestino está pro-
hibido por el concilio de Tren to ses. 24; y que no 
haya ninguno de aquellos impedimentos llamados 
dirimentes, que se comprenden en los siguientes 
versos. 

Error, conditio, votum, cognatio, crimen, 
Cul tus disparitas, vis, ordo, l igamen, honestas, 
Si sis affinis, si forte coire nequibis, 
S i Parochi et duplicis desit prassentia testis, 
Raptave ait mulier, nec par t í reddita tutee (1). 

E n e s t o s v e r s o s e s t á n c o m p e n d i a d o s l o s c a t o r -
c e i m p e d i m e n t o s d i r i m e n t e s d e l m a t r i m o n i o q u e s e 
s i g u e n á e x p l i c a r . — E l 1 . ° e s e l e r r o r ; e s t e e s d e 
c u a t r o m a n e r a s , en la persona, en la condicion, en 
la fortuna y en la calidad. S i ' e l e r r o r r e c a e e n l a 
p e r s o n a , c o m o v . g . p e n s a n d o s e r u n a , r e s u l t a d e s -
p u é s q u e e s o t r a , ó c u a n d o p e n s a n d o q u e e s l i b r e 
r e s u l t a s e r e s c l a v a , s e d i r i m e e l m a t r i m o n i o , p o r -
q u e d o n d e h a y e r r o r n o h a y v o l u n t a d ; p e r o si r e -

t í ) La explicación y comentario de estos versos y de los 
impedimentos que en ellos se mencionan, pueden verse larga, 
mente en el Febrero Megicano, lib. 1 tit. 1 cap. 3, y en el S r . 
Comes, Ar te de la Notaria, tom. 1 par t . 2 cap. 32. 

cae sobre la fortuna ó calidad, no se dirime por-
que no depende de causas accidentales como es-
tas; y el que no yerra en la persona y sí en la ca-
lidad, tiene el consentimiento simplemente volun-
tario acerca de lo sustancial, y es lo que basta pa-
ra la validez del matrimonio. 

El segundo impedimento es la condicion; pero 
si esta no es lícita, honesta y posible, se tiene co-
mo no puesta para la celebración del matrimonio, 
y así no lo anulará, aunque miéntras no se cumpla 
la condicion, no se puede proceder ai matrimonio, 
por ser visto que hasta entonces el contrayente no 
tiene intención de entregar su persona al otro. 

El tercer impedimento es el voto, que puede con-
siderarse de dos maneras, solemne ó simple: el 
primero anula el matrimonio, y el segundo impide 
contraerlo. 

El cuarto impedimento es el de parentesco, que 
es de tres maneras: espiritual, natural y legal. El 
primero, que se contrae según el concilio de Tren-
to, ses. 24 cap. 22 de reformat. entre los bautizan-
tes ó confirmantes, los padrinos, los bautizados y 
los padres de estos, impide el matrimonio. El pa-
rentesco de naturaleza ó de sangre impide el ma-
trimonio hasta el cuarto grado inclusive, y hasta 
el segundo lo dirime; y el parentesco legal, como el 
que se contrae por la legitimación, también impi-
de el matrimonio entre el adoptante y adoptado 
las mugeres de uno y otro, y sus hijos legítimos y 
naturales recíprocamente. El impedimento quin-
to es el crimen; ya sea cometiendo el de homici-
dio con uno de los cónyuges para casarse con el 
superviviente, y adulterio; ya sea cometiendo solo 
el homicidio; ya solamente el adulterio con prome-



áa de futuro matrimonio; y en fin, adulterio con 
matrimonio de presente: de todos estos modos im-
pide ó dirime el matrimonio, como puede verse 
en los autores canonistas que tratan de esta ma-
teria. 

El sexto impedimento es la disparidad ó diferen-
cia de religión como si un cristiano quisiere «asar-
se con una judía ó pagana. 

El séptimo consiste en la fuerza; esto es, cuan-
do se contrae por miedo grave que cae en varón 
constante, sea mayor ó menor de edad el contra-
yente; mas si la violencia no es de tal clase, no im-
pedirá ni dirimirá el matrimonio. 

El octavo consiste en haber recibido los sagra-
dos órdenes; pues la recepción de estos, desde el 
subdiaconado, impide el casarse. 

El impedimento de ligamen es el noveno: este 
consiste en que alguno contraiga por palabras de 
presente con un segundo cónyuge viviendo toda-
vía el primero; porque ya ligado aquel, no vale el 
segundo matrimonio aunque lo has a consumado. 

El décimo impedimento, que es el de publica ho-
nestidad, es de derecho canónico; y aunque por el 
concilio tridentino, ses. 24 cap. 23 de r form., está 
limitado en los esponsales á las personas que se 
hallan en primer grade, antiguamente alcanzaban 
hasta las del cuarto, como en el parentesco de 
sangre. 

El impedimento de afinidad, proveniente de la 
unión de las personas lícita ó ilícitamente, es el 
undécimo y dura para siempre: de modo que di-
suelto el matrimonio, ó muerta la muger por cuyo 
medio se contrajo esta afinidad, no puede el varón 
casarse sin dispensación en ningún tiempo con una 

hermana de aquella. Pero sin embargo, los pa* 
rientes de consanguinidad del varón no se hacen 
parientes de afinidad de los consanguíneos de la 
muger, ni al contrario; aunque el varón contraiga 
afinidad con los consanguíneos de la muger y es» 
ta con los del marido. Así dos heñir ñas pueden 
casarse con dos hermanos, y el hijo puede con-
traer matrimonio con la hijastra de su padre. 

El duodécimo impedimento proviene de la im-
posibilidad, y por el derecho canónico antiguo es-
ta establecido, que si es perpetua, impide y anula 
el matrimonio; pero no si es temporal, y en esto es-
tá conforme el derecho novísimo. 

Por este se ha hecho despues el impedimento 
de que proviene de la clandestinidad, que es el de-
cimotercio en el orden que llevamos, el cual con-
siste en contraer matrimonio sin testigos o sin la 
presencia del párroco; y si fallan estos requisitos, 
manda el concilio de Trento. ses. 24 cap. 1 de re-

fonn. matr m. que no sea válido. 
Ultimamente, el impedimento que proviene del 

rapto, el cual se define: el acto de llevarse volunta-
riamente á una muger de un lugar á otro por cau-
sa de matrimonio, impide el matrimonio; y contra el 
rapto hay establecidas penas por ambos derechos. 
Siendo de advertir que aunque queda á s aho el 
principio de la indisdubi'idad del matrimonio, hay 
muchas causas que lo disuelven, no en cuanto al 
vínculo, pero sí en cuanto al lecho y la habitación 
común, cuyas causas no son de nuestro propósito. 

Segun la pragmática citada, 1"S hijos mayores 
de veinte y cinco años y las hija- de veinte y tres, 
pueden casarse «¡n iiecesida l del consentimiento 
de ;su p . Iré: pero los menores deben obtenerlo. 



En defecto del padre, ha de pedirse la licencia á la 
madre; y en este caso los hijos adquieren la liber-
tad de casarse á su arbitrio á los veinte y cuatro 
años, y las hijas á los veinte y dos. A falta de pa-
dre y madre tendrá la misma autoridad el abuelo 
paterno, y el materno á falta de este; mas los va-
rones adquirirán la libertad á los veinte y tres años, 
y las hembras á los veinte y uno. A falta de los 
padres y abuelos sucederán los tutores, y á falta 
de estos el juez del domicilio; pero en este caso 
adquirirán la libertad, los varones á los veinte y 
dos, y las hembras á los veinte. Ninguno de los ex-
presados tiene que dar razón de las causas en que 
se funda para negar el consentimiento; pero los 
interesados podrán recurrir á la autoridad política 
respectiva, quien previos los informes correspon-
dientes, concederá o negará el permiso para que 
tenga efecto el matrimonio. Los que le contraigan 
sin estos requisitos, y los que lo autoricen, incurren 
en las penas de expatriación y confiscación de 
bienes. 

Los efectos civiles y prerogativas del matrimo-
nio son varios; pero pueden "reducirse, según los 
autores, á los seis pr incipales ' , que son a saber: 
1.° En los cuatro años siguientes al dia en que 
uno se casa, está esento de todas las cargas y ofi-
cios concegiles, cobranzas, alojamientos y o'ras; y 
en los dos primeros años de estos cuatro, están 
esentos de todos los pechos y tributos, aunque 

Ademas de esto?, D . Juan Sala en sn Ilustración al de. 
recho real de España, hace mención en este lugar de un gran-
de efecto ?1 matrimonio, y es el poder que tienen los ividres so-
bre sus hijos; pues el matrimonio es el origen de la patria iw-
testad, según la ley 1 tit_ 17 part. 4. 

sean concegiles, y esta exención será perpetua SÍ 
llegan á tener seis hijos varones, como puede ver-
se en la ley 14 tít. 4 lib. 5 de la Recop., que es la 
7 tít. 2 lib. 10 de la Nov., y en la orden de las cor-
tes españolas de 28 de abril de 1821; aunque, co-
mo observa Escriche, citado por el Febrero Mej i -
cano, no se hallan en observancia en todas partes 
estos privilegios; y nosouos no nos atrevemos á 
decidirlo con respecto á la república, porque es-
tando abolidos todo género de privilegios, como lo 
hemos dicho desde el principio de esta obra, tam-
bién tenemos razones para dudar que los de que 
hemos acabado de hacer mención, estén compren-
didos en la abolicion. 2." El marido, aunque sea 
menor de veinte y cinco años, con tal que tenga 
diez y ocho cumplidos ya, puede entrar á admi-
nistrar por sí mismo sus bienes y. los de su muger, 
si esta fuere de menor edad, sin necesidad de ve-
nia, gozando siempre del beneficio de restitución 
in inUgrum, cuando haya sido dauado en su ad-
nnnistracion, y no pudiendo enagenar sus bie-
nes raices sin decreto del juez, ni figurar en jui-
cio sin curador. 3.° La muger no puede presen-
tarse en juicio sin licencia del mando, renunciar 
ninguna herencia que !a corresponda por testa-
mento ó abiutestalo, ni aceptarla sino á beneficio 
de inventario; como tampoco celebrar contrato, ni 
cuasicontrato alguno, ni apartarse de los va cele-
brados, aunque sí podrá el marido ratificar lo que 
sin su licencia hiciere la muger, y entonces será 
válido. 4." El marido puede asimismo dar licen-
cencia general á su muger para celebrar contra-
tos y para todo lo demás que no puede ejecutar 
sin su licencia, y valdr;. cuanto hiciere c ' n ella: 



5.® Si el marido niega injustamente su licencia, 
cuando sea necesaria para estos ú otros objetos, el 
juez, con previo conocimiento de causa, puede obli-
gar á aquel á que se la dé ó dársela él mismo, si 
el marido, aunque fuese compelido á ello, no quie-
re darla, igualmente puede el juez dar dicha li-
cencia á la muger estando ausente el marido y no 
esperando sea pronto su regreso, y si en la tardanza 
corriese algún peligro, valiendo lodo lo hecho con 
dicha licencia judicial, como si el marido la hubie-
se dado. Y el 6.°, efecto civil del matrimonio, y 
acaso el mas importante, es la comunicación de 
bienes gananciales en los cónyuges, de cuya mate-
ria trata todo el tít. 9 lib. 5 de la Rec., que es el 
4 lib. 1U de la Nov. 

P A R T E PRACTICA. 

Licencia de padre á hijo para cagarte. 

E n la ciudad 6 villa do tal, á tantos de tal mes, de tal año 
ante el escribano y testigos D Pedro De Meneses vecino de 
ella, dyo: Que D. Juan de Meneses, su hijo, menor de vein-
te y cinco años, procreado en su matrimonio con D." Ger ru 
dis de Riv is, tiene determinado casarse con D. Matilde de los 
RÍOS, de estado soltera, hija de &c.; y para poder practicarlo 
y que en el tribunal competente no se le c o n g a el mas leve 
obstáculo, lo ha pedido la licencia y consentimiento que pre-
viene la pragmática Je 2 8 de abril da 1803. Y mediante con-
currir en dicha D * Matilde las circunstancias apreciablcs que 
para efectuar esta alianza y e n l ice si requieren, en la vía y for-
ma que mas haya lugar en derecho, otorga: que da y concede am-
plia licencia V facultad al mencionado D. Juan do Metieses» 
su hijo, para que sin incurrir en pona alguna, celebre, según 
orden de nuestra t a n t a M idrc Iglesia, su matrimonio • >-. la 
citada D.« Matilde de los ítios; á cuyo efecto ue su libre v es-
pontanea voluntad, para que no se le ponga impedimento, pres-
ta su pleno consentimiento y beneplácito, el <ptB obliga en 
legal iornia a no revocar ui reclamar con p e texto alguno; y 

ai lo hiciere, no valga en juicio ni fuera de él, ántes bien sea 
visto haberlo dado con mayores estabilidades; y á fin do que 
se le corapcia, da poder á los señores jaeces que de esta causa 
deben conocer, renuncia las leyes de su favor, si a .aso so re. 
trajese, y asi lo otorga y firma, á quien doy fe couoz o; s i-n. 
do testigos fulano, fulano y fulano, residentes en esta ciudad 

C A P I T U L O III . 

De las varias clases de escrituras que se hacen con 
motivo de los matrimonios. 

P A R T E TEÓRICA. 

E STAS e s c r i t u r a s , c o m o l o e n s e ñ a F e b r e r o , s e d e -
n o m i n a n , s e g ú n s u c l a s e , c o n d i v e r s o s n o m b r e s . U n a 
s e l l a m a promesa de dote y capital, q u e e s d e l o s 
b i e n e s q u e l a e s p o s a h a d e l l e v a r a l m a t r i m o n i o 
p o r d o t e y c a p i t a l s u y o p r o p i o , y d e l o s q u e t i e n e 
e l e s p o s o ó s u s p a d r e s , l e h a n d e d a r p a r a a y u d a 
d e l a s c a r g a s m a t r i m o n i a l e s . E s t e c o n t r a t o e s c o -
n o c i d o v u l g a r m e n t e c o n e l n o m b r e d e c a p i t u l a c i o -
n e s m a t r i m o n i a l e s ; p u e s p o r e v i t a r g a s t o s y n o h a -
c e r p a r a c a d a c o s a u n a e s c r i t u r a , o t o r g a n e s t a , e n 
l a c u a l s u e l e n i n t e r v e n i r i o s p a d r e s , p a r i e n t e s ó 
c u r a d o r e s d e l o s c o n t r a y e n t e s , s i l o s t i e n e n ; y n o 
s o l o s e p a c t a l o e x p u e s t o , s i n o t a m b i é n l a d o n a -
c ión propter nuptias que el e s p o s o ó sus padres 
h a c e n á la e s p o s a , d e c u y a e x t e n s i ó n t r a t a l a l e y 
b 7 t í t . 1 8 p a r t . 3 , c o m o t a m b i é n e n q u é e s p e c i e s 
h a n a e l l e v a r l o s c o n t r a y e n t e s s u d o t e y c a p i t a l ; q u é 
e s l o q u e h a d e d a r e l n o v i o á la n o v i a c a d a a ñ o , 
p o r r a z ó n o c o n t í t u l o d e a l h i e r e s , q u e e s p a r a v e s -
t i r s e , y o t r a s n e c e s i d a d e s y a d o r a o s m u g e r i l e s , d e 
l o c u a l h a d e p o d e r e l l a d i s p o n e r l ibre y a b s o l u -
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calidad y con lición de que el otro se aparte también, y na 
en otros término*, porque de no prevenirse asi, puede aquel que-
dar ligado, y este en libertad; lo cual no es justo. F nosotros 
añadimos que esta misma razón debe militar en nuestra opi-
nion, en el caso de que para escriturar los esponsales se ha. 
lien los otorgantes en distintas partes, pues entonces deberá cui. 
darse de que conste en la escritura que el otorgante no queda 
obligado, sino en el caso que l parte ausente acepte la oblL 
gocen y se obligue á cumplirla, del mismo modo y en cuanto 
á su parte respes lisamente tocare. 

C A P I T U L O n . 

Del matrimonio. 

P A R T E T E Ó R I C A . 

E L matrimonio, según las leyes del derecho ci-
vil antiguo, se ha definido: una unión legítima de 
marido y muger que contiene en sí una insepara-
ble conformidad de vida; y según la ley 1 tít. 2 
part. 4. es ayuntamiento carnal de hombre y mu-
ger con intención de vivir siempre juntos. Llama • 
se matrimonio y no patrimonio porque como dice 
la ley 2 del mismo título y partida, está compues-
to este nombre de los latinos matris et munium, 
que quiere decir en romance cargo de madre; por-
que esta -sufre mayores trabajos en la crianza de 
los hijos, á quienes lleva en el vientre, pare oon 
dolores, les alimenta á sus pechos, y mientras son 
pequeños necesitan mas de sus cuidados que de 
los del padre; y por tal razón no se ha dicho patri-
monio sino es matrimonio. 

El es, conforme diccn las mismas leyes, el mas 
noble origen de la patria potestad, y puede consi-
derarse bajo dos aspectos, como contrato y como 

sacramento. En cuanto á lo primero, le tuvieron 
Adán y Eva, instituyéndole el mismo Dios en el 
paraíso, cuando les dijo: Cnsciteet multiplicamini, 
et replete terram1 y del mismo modo le pueden 
contraer todos ;-us descendientes, sean ó no cató-
licos: y en cuanto á sacramento, solo le tienen es-
tos últimos, por haberle elevado á tal carácter 
nuestro Señor Jesucristo cuando dijo: Quos ergo 
Deus conjunxit, homo non separet2. 

Divídese el matrimonio en dos especies, que son 
rato y consumado. Rato es aquel en que no hubo 
cópuía carmal con mixtión de sangre. Consumado 
es cuando la hubo entre sus contrayentes despues 
de celebrado legítimamente, el cual es perfecto del 
todo, si no es concurriendo en él alguno de los im-
pedimentos dirimentes, pero no de los impedien-
les; porque aquellos anulan el matrimonio, y estos 
no, como lo previene el derecho canónico. Asimis-
mo se distingue el matrimonio en de futuro y de 
presente. El primero es aquel que queda explica-
do en el capítulo anterior, y el segundo es gl ya 
celebrado ante el cura y dos testigos con la solem-
nidad prevenida por la santa Iglesia, el cual es lla-
mado también esponsales de presente, sea ó no 
consumado; y sera perfeeto siempre, aunque no le 
hayan seguido inmediatamente las velaciones, co-
mo practica la santa Iglesia. 

Para la validación del matrimonio, mirado como 
contrato, es necesario el mutuo y libre consenti-
miento del varón y de la muger; por lo mismo no 
pueden contraerlo los mentecatos ó dementes. Üe-



be preceder para contraerlo, como dispone la prag-
mática de 28 de abril de 1803, que es la ley 18 
tít. 2 lib. 10 de la Nov. ya citada arriba, el con-
sentimiento del padre, madre, abuelo paterno, ma-
terno, tutor ó juez del domicilio, de los menores; y 
es indispensable para su valor, que el varón haya 
cumplido catorce años y la muger doce; que ex-
presen suficientemente su mutuo y libre consenti-
miento ante el cura y dos testigos; porque, como 
queda dicho, el matrimonio clandestino está pro-
hibido por el concilio de Tren to ses. 24; y que no 
haya ninguno de aquellos impedimentos llamados 
dirimentes, que se comprenden en los siguientes 
versos. 

Error, conditio, votum, cognatio, crimen, 
Cul tus disparitas, vis, ordo, l igamen, honestas, 
Si sis affinis, si forte coire nequibis, 
S i Parochi et duplicis desit prassentia testis, 
Raptave ait mulier, nec par t í reddita tutee (1). 

E n e s t o s v e r s o s e s t á n c o m p e n d i a d o s l o s c a t o r -
c e i m p e d i m e n t o s d i r i m e n t e s d e l m a t r i m o n i o q u e s e 
s i g u e n á e x p l i c a r . — E l 1 . ° e s e l e r r o r ; e s t e e s d e 
c u a t r o m a n e r a s , en la persona, en la condicion, en 
la fortuna y en la calidad. S i ' e l e r r o r r e c a e e n l a 
p e r s o n a , c o m o v . g . p e n s a n d o s e r u n a , r e s u l t a d e s -
p u é s q u e e s o t r a , ó c u a n d o p e n s a n d o q u e e s l i b r e 
r e s u l t a s e r e s c l a v a , s e d i r i m e e l m a t r i m o n i o , p o r -
q u e d o n d e h a y e r r o r n o h a y v o l u n t a d ; p e r o si r e -

t í ) La explicación y comentario de estos versos y de los 
impedimentos que en ellos se mencionan, pueden verse larga, 
mente en el Febrero Megicano, lib. 1 tit. 1 cap. 3, y en el S r . 
Comes, Ar te de la Notaria, tom. 1 par t . 2 cap. 32. 

cae sobre la fortuna ó calidad, no se dirime por-
que no depende de causas accidentales como es-
tas; y el que no yerra en la persona y sí en la ca-
lidad, tiene el consentimiento simplemente volun-
tario acerca de lo sustancial, y es lo que basta pa-
ra la validez del matrimonio. 

El segundo impedimento es la condicion; pero 
si esta no es lícita, honesta y posible, se tiene co-
mo no puesta para la celebración del matrimonio, 
y así no lo anulará, aunque miéntras no se cumpla 
la condicion, no se puede proceder ai matrimonio, 
por ser visto que hasta entonces el contrayente no 
tiene intención de entregar su persona al otro. 

El tercer impedimento es el voto, que puede con-
siderarse de dos maneras, solemne ó simple: el 
primero anula el matrimonio, y el segundo impide 
contraerlo. 

El cuarto impedimento es el de parentesco, que 
es de tres maneras: espiritual, natural y legal. El 
primero, que se contrae según el concilio de Tren-
to, ses. 24 cap. 22 de reformat. entre los bautizan-
tes ó confirmantes, los padrinos, los bautizados y 
los padres de estos, impide el matrimonio. El pa-
rentesco de naturaleza ó de sangre impide el ma-
trimonio hasta el cuarto grado inclusive, y hasta 
el segundo lo dirime; y el parentesco legal, como el 
que se contrae por la legitimación, también impi-
de el matrimonio entre el adoptante y adoptado 
las mugeres de uno y otro, y sus hijos legítimos y 
naturales recíprocamente. El impedimento quin-
to es el crimen; ya sea cometiendo el de homici-
dio con uno de los cónyuges para casarse con el 
superviviente, y adulterio; ya sea cometiendo solo 
el homicidio; ya solamente el adulterio con prome-



áa de futuro matrimonio; y en fin, adulterio con 
matrimonio de presente: de todos estos modos im-
pide ó dirime el matrimonio, como puede verse 
en los autores canonistas que tratan de esta ma-
teria. 

El sexto impedimento es la disparidad ó diferen-
cia de religión como si un cristiano quisiere «asar-
se con una judía ó pagana. 

El séptimo consiste en la fuerza; esto es, cuan-
do se contrae por miedo grave que cae en varón 
constante, sea mayor ó menor de edad el contra-
yente; mas si la violencia no es de tal clase, no im-
pedirá ni dirimirá el matrimonio. 

El octavo consiste en haber recibido los sagra-
dos órdenes; pues la recepción de estos, desde el 
subdiaconado, impide el casarse. 

El impedimento de ligamen es el noveno: este 
consiste en que alguno contraiga por palabras de 
presente con un segundo cónyuge viviendo toda-
vía el primero; porque ya ligado aquel, no vale el 
segundo matrimonio aunque lo has a consumado. 

El décimo impedimento, que es el de publica ho-
nestidad, es de derecho canónico; y aunque por el 
concilio tridentino, ses. 24 cap. 23 de reform., está 
limitado en los esponsales á las personas que se 
hallan en primer grade, antiguamente alcanzaban 
hasta las del cuarto, como en el parentesco de 
sangre. 

El impedimento de afinidad, proveniente de la 
unión de las personas licita ó ilícitamente, es el 
undécimo y dura para siempre: de modo que di-
suelto ol matrimonio, ó muerta la muger por cuyo 
medio se contrajo esta afinidad, no puede el varón 
casarse sin dispensación en ningún tiempo con una 

hermana de aquella. Pero sin embargo, los pa* 
rientes de consanguinidad del varón no se hacen 
parientes de afinidad de los consanguíneos de la 
muger, ni al contrario; aunque el varón contraiga 
afinidad con los consanguíneos de la muger y es» 
ta con los del marido. Así dos herm ñas pueden 
casarse con dos hermanos, y el hijo puede con-
traer matrimonio con la hijastra de su padre. 

El duodécimo impedimento proviene de la im-
posibilidad, y por el derecho canónico antiguo es-
ta establecido, que si es perpetua, impide y anula 
el matrimonio; pero no si es temporal, y en esto es-
tá conforme el derecho novísimo. 

Por este se ha hecho despues el impedimento 
de que proviene de la clandestinidad, que es el de-
cimotercio en el orden que llevamos, el cual con-
siste en contraer matrimonio sin testigos o sin la 
presencia del párroco; y si fallan estos requisitos, 
manda el concilio de Trento. ses. 24 cap. 1 de re-

fonn. matr m. que no sea válido. 
Ultimamente, el impedimento que proviene del 

rapto, el cual se define: el acto de llevarse volunta-
riamente á una muger de un lugar á otro por cau-
sa de matrimonio, impide el matrimonio; y contra el 
rapto hay establecidas penas por ambos derechos. 
Siendo de advertir que aunque queda á s aho el 
principio de la indisolubilidad del matrimonio, hay 
muchas causas que lo disuelven, no en cuanto al 
vínculo, pero sí en cuanto al lecho y la habitación 
común, cuyas causas no son de nuestro propósito. 

Segun la pragmática citada, l. s Lijos mayores 
de veinte y cinco años y las hija- de veinte y tres, 
pueden casarse sin necesida l del consentimiento 
de ;su p . Iro: pero los menores deben obtenerlo. 



En defecto del padre, ha de pedirse la licencia á ht 
madre; y en este caso los hijos adquieren la liber-
tad de casarse á su arbitrio á los veinte y cuatro 
años, y las hijas á los veinte y dos. A falta de pa-
dre y madre tendrá la misma autoridad el abuelo 
paterno, y el materno á falta de este; mas los va-
rones adquirirán la libertad á los veinte y tres años, 
y las hembras á los veinte y uno. A falta de los 
padres y abuelos sucederán los tutores, y á falta 
de estos el juez del domicilio; pero en este caso 
adquirirán la libertad, los varones á los veinte y 
dos, y las hembras á los veinte. Ninguno de los ex. 
presados tiene que dar razón de las causa? en que 
se funda para negar el consentimiento; pero los 
interesados podrán recurrir á la autoridad política 
respectiva, quien previos los informes correspon-
dientes, concederá o negará el permiso para que 
tenga efecto el matrimonio. Los que le contraigan 
sin estos requisitos, y los que lo autoricen, incurren 
en las penas de expatriación y confiscación de 
bienes. 

Los efectos civiles y prerogativas del matrimo-
nio son varios; pero pueden "reducirse, según los 
autores, á los seis pr incipales ' , que son a saber: 
1.° En los cuatro años siguientes al dia en que 
uno se casa, está esento de todas las cargas y ofi-
cios concegiles, cobranzas, alojamientos y o'ras; y 
en los dos primeros años de estos cuatro, están 
esentos de todos los pechos y tributos, aunque 

Ademas de esto?, D . Juan Sala en sn Ilustración al de. 
reeho real de España, hace mención en este lugar de un gran-
de efecto ?1 matrimonio, y es el poder que tienen los ividres so-
bre sus hijos; pues el matrimonio es el origen de la patria iw-
testad, según la ley 1 tit_ 17 part. 4. 

sean concegiles, y esta exención será perpetua SÍ 
llegan á tener seis hijos varones, como puede ver-
se en la ley 14 tít. 4 lib. 5 de la Recop., que es la 
7 tít. 2 lib. 10 de la Nov., y en la orden de las cor-
tes españolas de 28 de abril de 1821; aunque, co-
mo observa Escriche, citado por el Febrero Mej i -
cano, no se hallan en observancia en todas partes 
estos privilegios; y nosotios no nos atrevemos á 
decidirlo con respecto á la república, porque es-
tando abolidos todo género de privilegios, como lo 
hemos dicho desde el principio de esta obra, tam-
bién tenemos razones para dudar que los de que 
hemos acabado de hacer mención, estén compren-
didos eu la abolicion. 2." El marido, aunque sea 
menor de veinte y cinco años, con tal que tenga 
diez y ocho cumplidos ya, puede entrar á admi-
nistrar por sí mismo sus bienes y. los de su muger, 
si esta fuere de menor edad, sin necesidad de ve-
nia, gozando siempre del beneficio de restitución 
in integrum, cuando haya sido dauado en su ad . 
nnnistracion, y no pudiendo enagenar sus bie-
nes raices sin decreto del juez, ni figurar en jui-
cio sin curador. 3.° La muger no puede presen-
tarse en juicio sin licencia del mando, renunciar 
ninguna herencia que !a corresponda por testa-
mento ó abintestalo, ni aceptarla sino á beneficio 
de inventario; como tampoco celebrar contrato, ni 
cuasicontrato alguno, ni apartarse de los va cele-
brados, aunque sí podrá el marido ratificar lo que 
sm su licencia hiciere la muger, y entonces será 
válido. 4." El marido puede asimismo dar licen-
cencia general á su muger para celebrar contra-
tos y para todo lo demás que no puede ejecutar 
em su licencia, y valdr;. cuanto hiciere c ' n ella: 



5.® Si el marido niega injustamente su licencia, 
cuando sea necesaria para estos ú otros objetos, el 
juez, con previo conocimiento de causa, puede obli-
gar á aquel á que se la dé ó dársela él mismo, si 
el marido, aunque fuese compelido á ello, no quie-
re darla, igualmente puede el juez dar dicha li-
cencia á la muger estando ausente el marido y no 
esperando sea pronto su regreso, y si en la tardanza 
corriese algún peligro, valiendo lodo lo hecho con 
dicha licencia judicial, como si el marido la hubie-
se dado. Y el 6.°, efecto civil del matrimonio, y 
acaso el mas importante, es la comunicación de 
bienes gananciales en los cónyuges, de cuya mate-
ria trata todo e! tít. 9 lib. 5 de la Rec., que es el 
4 lib. 10 de la Nov. 

P A R T E PRACTICA. 

Licencia de padre á hijo para catarte. 

E n la ciudad 6 villa do tal, á tantos de tal mes, de tal año 
ante el escribano y testigos D Pedro De Menescs vecino de 
ella, dyo: Que D. Juan de Metieses, su hijo, menor de vein-
te y cinco años, procreado en su matrimonio con D." Ger ru 
dis de Riv is, tiene determinado casarse con D. Matilde de los 
RÍOS, de estado soltera, hija de &c.; y para poder practicarlo 
y que en el tribunal competente no se le c o n g a el mas leve 
obstáculo, lo ha pedido la licencia y consentimiento que pre-
viene la pragmática Je 2 8 de abril da 1803. Y mediante con-
currir en dicha D * Matilde las circunstancia» apreciablcs que 
para efectuar esta alianza y en l ice si requieren, en la vía y for-
ma que mas haya lugar en derecho, otorga: que da y concede am-
plia licencia V facultad al mencionado D. Juan do Metieses, 
su hijo, para que sin incurrir en pena alguna, celebre, según 
orden de nuestra tunta M ¡«iré Iglesia, su matrimonio • .>¡¡ la 
citada D.« Matilde de los Rios; á cuyo efecto ue su libre v es-
pontánea voluntad, para que no se le ponga iin pedimento, pres-
ta su pleno consentimiento y beneplácito, el que obliga en 
legal iornia a no revocar ui reclamar con p e texto alguno; y 

ai lo hiciere, no valga en juicio ni fuera de él, ántes bien sea 
visto haberlo dado con mayores estabilidades; y á fin do que 
se le compela, da poder á los señores jaeces que de esta causa 
deben conocer, renuncia las leyes de su favor, si a . i s o so re. 
trajese, y asi lo otorga y firma, á quien doy fe couoz o; si- n. 
do testigos fulano, fulano y fulano, residentes en esta ciudad 

C A P I T U L O III . 

De las varias clases de escrituras que se hacen con 
motivo de los matrimonios. 

P A R T E TEÓRICA. 

E STAS e s c r i t u r a s , c o m o l o e n s e ñ a F e b r e r o , s e d e -
n o m i n a n , s e g ú n s u c l a s e , c o n d i v e r s o s n o m b r e s . U n a 
s e l l a m a promesa de dote y capital, q u e e s d e l o s 
b i e n e s q u e l a e s p o s a h a d e l l e v a r a l m a t r i m o n i o 
p o r d o t e y c a p i t a l s u y o p r o p i o , y d e l o s q u e t i e n e 
e l e s p o s o ó s u s p a d r e s , l e h a n d e d a r p a r a a y u d a 
d e l a s c a r g a s m a t r i m o n i a l e s . E s t e c o n t r a t o e s c o -
n o c i d o v u l g a r m e n t e c o n e l n o m b r e d e c a p i t u l a c i o -
n e s m a t r i m o n i a l e s ; p u e s p o r e v i t a r g a s t o s y n o h a -
c e r p a r a c a d a c o s a u n a e s c r i t u r a , o t o r g a n e s t a , e n 
l a c u a i s u e l e n i n t e r v e n i r i o s p a d r e s , p a r i e n t e s ó 
c u r a d o r e s d e l o s c o n t r a y e n t e s , s i l o s t i e n e n ; y n o 
s o l o s e p a c t a l o e x p u e s t o , s i n o t a m b i é n l a d o n a -
c i ó n propter nuptias q u e e l e s p o s o ó s u s p a d r e s 
h a c e n á la e s p o s a , d e c u y a e x t e n s i ó n t r a t a l a l e y 
b 7 t í t . 1 8 p a r t . 3 , c o m o t a m b i é n e n q u é e s p e c i e s 
h a n a e l l e v a r l o s c o n t r a y e n t e s s u d o t e y c a p i t a l ; q u é 
e s l o q u e h a d e d a r e l n o v i o á la n o v i a c a d a a ñ o , 
p o r r a z ó n o c o n t í t u l o d e a l t i i e r c s , q u e e s p a r a v e s -
t i r s e , y o t r a s n e c e s i d a d e s y a d o r a o s m u g e r i l e s , d e 
l o c u a l h a d e p o d e r e l l a d i s p o n e r l ibre y a b s o l u -
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5.® Si el marido niega injustamente su licencia, 
cuando sea necesaria para estos ú otros objetos, el 
juez, con previo conocimiento de causa, puede obli-
gar á aquel á que se la dé ó dársela él mismo, si 
el marido, aunque fuese compeiido á ello, no quie-
re darla, igualmente puede el juez dar dicha li-
cencia á la muger estando ausente el marido y no 
esperando sea pronto su regreso, y si en la tardanza 
corriese algún peligro, valiendo lodo lo hecho con 
dicha licencia judicial, como si el marido la hubie-
se dado. Y el 6.°, efecto civil del matrimonio, y 
acaso el mas importante, es la comunicación de 
bienes gananciales en los cónyuges, de cuya mate-
ria trata todo el tít. 9 lib. 5 de la Rec., que es el 
4 lib. 1U de la Nov. 

P A R T E PRACTICA. 

Licencia de padre á hijo para cagarte. 

E n la ciudad 6 villa do tal, á tantos de tal mes, de tal año 
ante el escribano y testigos D Pedro De Meneses vecino de 
ella, dyo: Que D. Juan de Meneses, su hijo, menor de vein-
te y cinco años, procreado en su matrimonio con D." Ger ru 
dis de Riv is, tiene determinado casarse con D. Matilde de los 
RÍOS, de estado soltera, hija de &c.; y para poder practicarlo 
y que en el tribunal competente no se le c o n g a el mas leve 
obstáculo, lo ha pedido la licencia y consentimiento que pre-
viene la pragmática Je 2 8 de abril da 1803. Y mediante con-
currir en dicha D * Matilde las circunstancias apreciablcs que 
para efectuar esta alianza y e n l ice si requieren, en la vía y for-
ma que mas haya lugar en derecho, otorga: que da y concede am-
plia licencia V facultad al mencionado D. Juan do Metieses» 
su hijo, para que sin incurrir en pona alguna, celebre, según 
orden de nuestra t a n t a M ¡dre Iglesia, su matrimonio • >-. la 
citada D.« Matilde de los Rios; á cuyo efecto ue su libre v es-
pontanea voluntad, para que no se le ponga impedimento, pres-
ta su pleno consentimiento y beneplácito, el <ptB obliga en 
legal iornia a no revocar ui reclamar con p e texto alguno; y 

ai lo hiciere, no valga en juicio ni fuera de él, ántes bien sea 
visto haberlo dado con mayores estabilidades; y á fin do que 
se le corapcia, da poder á los señores jaeces que de esta causa 
deben conocer, renuncia las leyes de su favor, si a .aso so re. 
trajese, y asi lo otorga y firma, á quien doy fe couoz o; si- n. 
do testigos fulano, fulano y fulano, residentes en esta ciudad 

C A P I T U L O III . 

De las varias clases de escrituras que se hacen con 
motivo de los matrimonios. 

P A R T E TEÓRICA. 

E STAS escrituras, como lo enseña Febrero, se de-
nominan, según su clase, con diversos nombres. Una 
se llama promesa de dote y capital, que es de los 
bienes que la esposa ha de llevar al matrimonio 
por dote y capital suyo propio, y de los que tiene 
el esposo ó sus padres, le han de dar para ayuda 
de las cargas matrimoniales. Este contrato es co-
nocido vulgarmente con el nombre de capitulacio-
nes matrimoniales; pues por evitar gastos y no ha-
cer para cada cosa una escritura, otorgan esta, en 
la cual suelen intervenir ios padres, parientes ó 
curadores de los contrayentes, si los tienen; y no 
solo se pacta lo expuesto, sino también la dona-
ción propter nuptias que el esposo ó sus padres 
hacen á la esposa, de cuya extensión trata la ley 
b7 tít. 18 part. 3, como también en qué especies 
han ae llevar los contrayentes su dote y capital; qué 
es lo que ha de dar el novio á la novia cada año, 
por razón o con título de altiiercs, que es para ves-
tirse, y otras necesidades y adoraos mugeriles, de 
lo cual ha de poder ella disponer libre y absolu-
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lamente como dueña; y de lo que con ello adquie-
ra también, no reputándose jamas lucrado en el 
matrimonio, ni debiendo incluirse en el inventario 
que se ejecute por muerte del novio, sino tenerse 
como bienes parafernales 'de la novia, y entenderse 
que los ha reservado para sí privativa y esclusi-
vamente, y que con esta condicion los posée sin in-
tervención del marido. Así se estila pactar entre 
las personas pudientes, y se observa el pacto nup-
cial, porque todo se estima como alimentos que el 
marido da á su muger, motivo por el cual hace 

(1) Los bienes de los casados tic rifen diversos nombres, se-
gún su diferente naturaleza. Unos se llaman dótales, y son los 
que la niuger ú otro en su nombre entrega á su marido para 
ayudar á mantener las cargas matrimoniales. Otrcs se deno-
minan parafernales 6 extradolales, y son los que la muger lle-
va al matrimonio, sin incluirlos en los dótales, ó recaen en ella 
por algún título lucrativo despues de casada. En estos bienes 
tiene el marido el dominio y el usufructo; y unos se apellidan 
propios, que son los que cada cónyuge lleva al matrimonio, ó 
hereda ó adquiere durante él por última voluntad ó por contrato 
lucrativo, á los que llaman también hereditarios. En todos- ellos 
tiene sn dueño la propiedad y el dominio natural; pero los frutos 
y rentas que produzcan son comunes á entrambos consortes, y el 
marido 1« s administra para sostener con ellos las cargas del ma-
trimonio, si al tiempo de casarse no se hubiere pactado expre-
samente otra cosa entre los dos en cuanto á los parafernales, 
como pueden hacerlo. Otros se llaman antifernales ó contra, 
dótales, en el derecha romano donación propter nuptias, y ta 
las leyes de partida arras, y son los que el marido señala á la 
muger por compensación de sudóte, á la que debian igualar Pe-
ro Gómez y Sala observan, que ni están en uso estas donacio-
nes propter nuptias, cuyo nombre se aplica en muy distinto sen-
tido en la Recopilación, y que se distinguen mucho de lo que 
ahora se llama arras, co no a leíante se dirá. Finalmente, otros 
se denominan comunes gananciales ó multiplicados, y son los 
que adquieren los consortes, durante el matrimonio por su traba-
jo, industria, compra 6 en otra manera semejante mientras vi. 
ven juntos. Colom, de escribanos, lib. i2 cap. 3 y 4. 

suyo lo que ahorra. También suelen imponerse al-
guna pena convencional contra el que se retracta 
de lo estipulado, y despues que se casan ó el dia 
ántes otorgan las respectivas capitulaciones; por-
que estas no lo son, ni por ellas se califica lo que 
introdujeron en su matrimonio, sino solamente la 
promesa de lo que ha de ser. Del modo de exten-
der la escritura, t rata la ley 48 tít. y part. dichos; 
pero rara vez se ofrece, ni se hace separada, án-
tes bien se inserta su contexto en la de capitula-
ciones, por Ja propia razón que la de promesa de 
dote y capital. 

Otra se llama de consentimiento de ambos con-
trayentes; pero no se estila desde que por el con-
cilio de Trento se prohibió el matrimonio clandes-
tino, y se dispuso que se celebrase ante el párro-
co y los testigos, como queda dicho arriba; y lo 
que suele hacerse es, darse mutuamente los otor-
gantes, al tiempo de otorgar las capitulaciones, pa-
labra de casamiento, ofrecerse ó entregarse arras 
en señal de matrimonio, y pactar que han de ce-
lebrarlo, según el orden de la santa madre Iglesia, 
pues si falta este requisito, incurrirán en las penas 
que la ley 5 tít. 2 lib. 10 de la Nov. impone á los 
que clandestinamente lo contraen; por cuya pala-
bra mutuamente dada y aceptada, quedan ligados 
para no poderse casar con otra persona, porque 
contraen esponsales de futuro. 

Otra escritura es la carta de pago y recibo que 
el esposo, estando próximo el dia del matrimonio 
ó despues de contraido, otorga á favor de su es-
posa de los bienes que trae á su poder para ayu-
da de mantener las cargas matrimoniales, ya sea 
voluntariamente, precediendo ó no capitulaciones, 



o apremiado por el juez en caso de querer reci-
birlos y resistirse á su otorgamiento; pues al mo-
do que si no quiere recibir la dote ó parte de ella, 
nadie le puede precisar á ello, del mismo modo 
recibiéndola se le puede estrechar á dar resguar-
do de lo que se le entrega. De esta escritura tra-
ta la ley 86 tít. 18 part. A ya citados. 

La otra escritura es del capital que hace el ma-
rido de los bienes que lleva al matrimonio, cuya 
escritura formaliza á su favor su muger por sí so-
la, ó juntamente con sus padres si 'os tiene; y en 
caso que estos no quieran intervenir, con citación 
judicial, para que cuando el matrimonio se disuel-
va sepan los herederos de cada uno lo que llevó 
á él, qué aumentos ó menoscabos hay, y lo que le-
gítimamente les toca; pues de no hacerlo, se con-
templarán lodos, excepto la dote, por ganancia-
les; y si la muger muere antes, sera perjudicado 
su marido; y muriendo después, sus hijos tendrán 
que justificar por otro medio lo que llevó al matri-
monio, para no serlo ellos l 'uedc hacerse ánte» y 
despues de casarse. Si se hace ántes, 110 es menes-
ter que la muger jure haber procedido con libertad; 
porque no estando bajo el dominio de su esposo, no 
se supone que la violente. Si lo otorgare despues, 
tampoco es necesaria la licencia expresa del ma-
rido, porque por el propio hecho de formalizarla 
á su favor, es visto que se la da; y es mejor que 
la otorgue despues. por varias razones prudentes 
que se pueden ver en el mencionado autor. 

Si precedió capitulación al matrimonio, y en es-
ta ó en la carta dotal se obligó la esposa á "otorgar 
despues de c asada el capital, tampoco necesita ju -
rar que el marido 110 la violentó, poique 110 se pre-

sume. Ni ha de obligarse á restituir al marido su 
importe, porque ni recibe los bimes, ni los mane-
ja, ni puede disponer de ellos; y á lo que única-
mente puede obligarse, es á teneros por caudal de 
su marido y fondo puesto por él en la sociedad 
conyugal, a fin de que deducido el dote, arras y 
demás bienes que le pertenezcan, el residuo se es-
time por gananciales, y de ellos le satisfagan 
c >n la preferencia correspondiente la parte á q«.e 
tenga derecho va sean arras ofrecidas, ya sean 
gananciales. Ultimamente, á esta escritura debe 
concurrir el marido, declarar con juramento los 
bienes que le pertenezcan, las deudas que tenga: y 
si fuere viudo y con hijos, los bienes que existan 
en su poder, pertenecientes á estos, obligándose á 
restituírselos para que no sean perjudicados en su 
legítima materna, siendo de notar con el Sr. Febre-
ro que en la escritura de capitulaciones no se pone 
la solemnidad correspondiente á los contratos de 
monores, porque se supone que los esposos de fu-
turo son mayores de veinte y cinco años, y que es-
tan bajo la patria potestad; pues no es incompati-
ble que lo sean y lo estén; pero si fueren menores, 
no lo omitirá el escribano. Notaran algunos que en 
el formulario solo se hace mención específica de la 
ley 61 de Toro, y se omite la renunciación de las 
demás civiles que los escribanos acostumbran po-
ner en los contratos de mugeres, sin mas motivo 
que ser costumbre; pues cuando la muger se obli-
ga por su hecho propio por ser realmente prin-
cipal obligada y no fiadora. no tiene que ha-
cer mas renunciación que el hombre mayor de 
veinte y cinco años, capaz de contraer; porque no 
la favorece en este caso la disposición del empe-



rador Justiniano, y Senado-consulto Veleyano, ni 
otra civil, canónica, ni real; y antes bien queda obli-
gada, como se prueba de unos textos civiles que se 
hallan citados al cap. 29 tít. 4 lib. 2 del Febrero 
Novísimo, excepto que haya dolo, violencia, ó mie-
do grave que cae en varón constante, pues justifi-
cado, aunque sea hombre el contrayente, se anulará 
el contrato: á mas de que por la dote que prome-
te á su hija y donacion que hace á su hijo, que-
da obligada, según consta de las leyes si dota-
re 12 Coi. ad Senatus-consullum Veleyanum,y 
4 lit. 3 lib. 10 de la Nov. Rec., interviniendo pa-
ra ello, si estuviese casada, licencia de su marido. 
Conque en estas circunstancias es absurdo y no vie-
ne al caso el renunciar leyes que no hay ó no ver-
san en el asunto, y solo será bueno hacer la renun-
ciación cuando se constituye fiadora; pero enton-
ces ha de ser de la ley de partida que se lo prohi-
be, bien que en algunos casos quedará obligada 
sin este requisito, como arriba se ha explicado en 
el capítulo d e las renunciaciones, parte primera 
de esta obra. 

También se debe omitir en la escritura de capi-
tal la licencia de marido á muger, que previene la 
ley 55 de Toro; porque por el mismo hecho.de otor-
garlo á su favor, es visto dársela, y este es uno de 
los casos en que no la necesita; pero conviene po-
ner el juramento y declaración del marido ó del 
novio, no porque el instrumento lo requiera preci-
samente para su validación, sino para que la mu-
ger no sea perjudicada en los gananciales al tiem-
po de la disolución del matrimonio, pues algunos 
dicen que son ricos, y si se averigua suelen ser muy 
pobres, por estar debiendo tanto ó mas de lo que 

tienen, y por medio del juramento se apura la ver-
dad: siendo de advertir también que no basta po-
ner el juramento en la escritura, sino que al tiem-
po de otorgarla debe recibídselo el escribano en 
solemne forma. Mas si el hijo está bajo la patria 
potestad, y sus padres le entregan los bienes que 
lleva al matrimonio, es ocioso el juramento; porque 
corno no puede haberlos gravado ni contraer sin 
la paternal licencia; y aunque contraiga para cuan-
do se case ó herede, es nula la obligación que 
constituye, como dice la ley 17 tít. 1 lib. 10 de la 
Nov. Rec., no es necesario su juramento ni con-
currencia. Si la muger dota al novio, se ha de po-
ner la dotacion por aumento del capital de este 
en la escritura, con la cláusula de que aun cuando 
el novio muera ántes que ella, tengan derecho al 
importe de la dotacion l{>s herederos de él, y pue-
dan exigirlo como donacion propter nuptias, he-
cho por contrato oneroso que obliga al novio á 
disponer de su persona; y si este nada lleva, se dirá 
que la novia le hace la donacion. para que se ten-
ga por capital suyo, y se obligará á su entrega di-
suelto el matrimonio: todo lo cual se entiende no 
pactando otra cosa. Esta donacion y el instru-
mento, deben hacerse ántes de casarse para su ins-
tabilidad, expresando que si el novio muere ántes, 
no se tenga por hecha durante el matrimonio, 
pues por derecho es nula: lo que tendrá pre*ente 
el escribano para evitar dudas y pleitos. Y cuan-
do la novia es viuda y tiene sucesión legitima del 
anterior marido, no puede exceder la donacion que 
haga al novio en vida y muerte del quinto de sus 
bienes, de cuyo importe deberá enterrarla y hacer 
sus exequias "funerales en caso que la sobreviva, 
existiendo la sucesión. 



PARTE PRACTICA. 

Capitulaciones matrimoniales. 

En tal parte, i tantos de tal mes y año, ante mi el escri. 
b.no y testigos, D. Pedro y D • Juana de tai. sn muger D. 
Francisco, su hijo, D. Diego y D." Elena, consortes, y D.* 
María su hija, de estado doncella, todos naturales y vecinos 
d , esta villa, y mayores de veinte y cinco años, y las referí, 
d s D. Juana y D. Elena, en uso de la licencia marital pre-
venida por la ley 55 de Toro, que pidieron á sus respectivos 
maridos, y estos las concedieron para formalizar este instru-
mento, de que doy fe: dijeron que mediante la divina volun-
tad, y para su santo servicio tienen tratado que los enuncia, 
dos sus hijos contraigan matrimonio según orden de nuestra 
S nta Madre Iglesia católica, tpostúlica, romana, y determi-
nado dailes diferentes bienes, í fin de que puedan mantener 
las obligaciones de su estado; y para que tenga efecto, en la 
mejor forma que h¡>ya lugar en derecho, cerciorados del que 
les compete, de su libre y espontanea voluntad, otorgan quo 
pactan y capitulan lo siguiente: 

Que los mencionados I) Francisco y D.» María se han de 
casar infaeie ecclesiae tal di:-, precedida la solemnidad que pre-
viene el Santo concilio de Trento, por palabras de presente 
que concito} en legitimo y verdadero matrin onio, no resultan-
do impedimento canónico ú otro accidental por que deba dife-
rirse y velarse a su tiempo, por lo cual los expresados D. Die-
go y D - Elena prometen al citado D. Francisco á su hija 
por esposa y muger, y estos á mi presencia se dan mutuamente 
•u fe y palabra de futuro de casarse, de que doy fe, y se oblig.-n 
á no retractarse ni contraer espo1 sales con persona alguna sin 
previo consentimiento por escrito de; otro contrayente, refiriendo 
en el esta ccndicion y con licencia, que sus padres les cot.ce. 
den, de que igualmente coy te, se imponen la pena conven-
c onal d" tantos reales, para que el que se aparte de so cnm. 
plimiento la satisfaga al otro, y pagada 6 no, ó graciosamen-
te remitida, quieren ser apremiados por todo rigor á celebrar 
el matrimonio, y satisfacer las costas y daño«. que el infractor 
causo al otro interesado, cuya liquidación defieren en su ju-
rani'ntoy se relevan do otra prueba: y mediando la licencia 
que los nominados I). Pedro y D. Diego han dado á sus hi-
jo« para imponerse pona, satisfacerla, y las costas y daños que. 

se originen por su contravención, y que con ellos y no con 
sus hifos, to.as lys diligencias concernientes a su exacción, 
a cuye fin se constituyen principale- pagadores, y sujetan a su 
íntegra responsabi idad y satisfacción. 

Que los prenotados D Pedro y D-> Juana darán al citado 
D Francisco, su hijo, tanta ca . idad en tales especies, en 
cuenta de sus legitimas, y 'os enunciados D. Diege y L>* 
Elena á su hija D.» María, tanto en dote con la misma ca-
lidad en dinero y bienes muebles, una y otra pan. ayuda de 
m nt-ner las cargas matrimoniales, cuyas cantidades y bienes 
se obligan á entregarles para tul dia, víspera de el en que 
se casen, y no hacían lo!o asi respectivamente ninguno de sus 
hijos ha de ser competido á casarse; y si por algún accidente i.o 
pudiere ser efectiva su enlrega, qu.da á elección de estos el 
cumplir ó no la palabra dada; por cuyo motivo se han de anu-
lar, romo desde ahora anulan, los esponsales contraídos. 

El mencionado D. Francisco, atendí ndo a la honestidad, 
virtud y loa bles prendas de que está niturulmente adornada su 
futura esposa, y usando de la facultad legal que tiene, la ofre-
ce por aumento de dote ó en arras y donaciones propter nup. 
tias. según mas útil y propicio la sea, .si llegare á efectuarse 
el matrimonio, tanta cantidad que confiesa cabe en la déci. 
ma parte de los bienes libres que sus pudres le han prometido, 
en los qu>> y en los demás que adquiriese, constante el. se la 
consigna a" su elección, y quiere que goce del privilegio con-
cedido por derecho á esta donacion. 

Que ha de otorgar á favor de su futura esposa carta de pa-
go y recibo, así de los biones que sns padres la ofrecieron en 
dote y la entreguen, como de los demás que lleve á su poder y 
la regalen otras cualesouiera personas; previniéndole con toda 
claridad, distinción y separación, para que si sobreviviere & 
sus padres, no esté obl gado á traer á colacion y partición eoa 
sus hermanos mas cantidad que la que le prometieron y die-
ron de su propio caudal, y en ella reiterará la donacion que La 
deja hecha, á todo lo cual se obliga en forma, como igualmen-
te á formalizar á su favor escritura de aumento de dote, en el 
caso que sus padres mueran, de lo que por su fallecimiento le 
toca, á fin de que constando el importe de su legítimo haber, 
no sea peijndica o en él y sobre los efectos que baya Ingsr. 

Y para que este contrato sea reciprocamente igual, se obli-
gan dicho D. Diego y su hija á otorgar también á favor del 
enunciado D. Franciscoel correspondiente capital de los bienes 
que lleva á sn matrimonio y demás que herede por muerte de 
sus padres ú otro motivo, á fin de que al tiempo de su dito. 
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luciou se tengan y estimen por sayos propios, se deduzcan i o. 
tes que los gananciales, y después de la dote, arras y domas 
que herede la expresada D.1 María, y ninguno sea perjudica, 
do en su haber legitimo; y si si mencionado D. Diego no con. 
currieae a su otorgamiento, se tenga y sea suficiente que lo 
firme la prenotada su hija, sin que se necesite otra diligencia 
111 citación judicial ni extrajudicial, ni por esta causa deje de 
obrar los electos correspondientes cuandoel matrimonio se di-
suelva. 

Los referidos D. Pedro, D. Diego y sus mugeres se obli. 
gan á no mejorar en el tercio de sus bienes por contrato en. 
tre vivos, ni en última disporicion 4 loa demás hijos suvor. 
y si le hicieren, quieren que no valga, y que la mejora se ten. 
ga y estime como no hecha, para lo cual se conforman con 
lo dispuesto por la ley 22 de Toro; previniendo que si les hi-
oiese algún legado, se ha de deducir del quinto, y no entender, 
se parte del tercio, aunque en él se exprese y mande lo 
oo-urario (aqui se pondrán los drmas condiciones que los olor-
gantes quisieren, y proseguirá la escritura en la forma siguien-
te.] Con cuyas cantidades y condiciones formalizan esta escri-
tura los otorgantes, y al cumplimiento de su contexto obligan 
todos sus bienes muebles, raices, derechos y acciones presentes 
y luirnos, dan amplio poder á los señores jueces de esta villa 
para q u . los compelan á él, como por sentencia definitiva pa-
sada en autoridad de cosa juzgada y consentida, que por tal 
Ja reciben, renuncian todas las leyes, fueros y derechos de su 
lavor para que jamas les aproveche su auxilio; y las susodi-
chas I .- Juana y D." Elena renuncian la ley 61 de Toro, que 
dice: Que la muger no puede ser fiadora de MI marido; y que 
cuandoel mando y muger se obligan de mancomún en un 
contrato ó en diversos, ó esta como fiadora de aquel, no que-
de obligada á cosa alguna. 4 ménos que se pruebe haberse 
convertido la deuda en su provecho, y que entonces pague ¿ 
prorata del que experimentó, no siendo de las cosas que el ma-
rido está obligado á darla, pues por ellas á nada lo queda Y 
jura por Dios nuestro Señor y una señal de cruz, que pare 

formalizar, este contrato no fué persuadida con eficacia, inti-
mulada, ni violentada directa ni indirectamente por el citado 
su mando, ni por otra persona en su nombre y ántes bien lo 
otorga de su libre y espontánea voluntad, y ha sido la causa im-
pulsiva de que se celebre, porque sus efectos se convierten ec 
su utilidad Que no tiene hecho juramento de no enagenar ni 
gravar sus bienes; ni contra este instrumento protesta ni re-
clamación por violencia, persuasión marital, sesión ni otro 
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motivo, mediante no concurrir ni baber precedido para efec-
tuarlo, ni las hará; v si pareciere, las revoca y anula entera-
mente desde ahora. 'Que de este juramento á ningún prelado 
eclesiástico pidió ni pedirá absolución ni relajación. Y que 
aunque demotu propio se las conceda, no usará de ellas pena 
de perjura. Y para la mayor subsistencia de este contrato, ha. 
ce un juramento mas de observarlo íntegramente á pesar do 
las relajaciones qur puedan serle concedidas. Asi lootorgany 
firman, a quienes doy fe conozco, siendo testigos, lulano, lula-
noa y fulano, vecinos de esta villa. 

ESCRITURA DE CAPITAL 

E n tal villa, 4 tantos de tal mes y año, ante mi el e f ribano 
y testigos, Francisca López, natnral de ella y muger de Pedro 
Rodríguez, vecino de esta villa, dijo: Que en tantos de este 
mes contrajeron matrimonio, y ántes de verificar o pactaron 
que la otorgante habia de formalizar á su favor el correspon-
diente resguardo que acreditase los bienes y efectos que tema y 
llevó á él; V cumpliendo con lo estipulado, en la mejor forma 
que haya lügar en derecho, cerciorada del que la compete, de su 
libre y espontánea voluntad.—Otorga, confiesa y declara, qur 
el referido su marido trajo á su matrmiomo y tema por caudal 
suvo propio les bienes siguientes (aqui se pondrán los bienes 
por clases, precios y partidas, como en las escrituras preceden-
t e s \ Importan los bienes expresados tantos mil pesos, salvo 
error de pluma ó suma de que la otorgante se da por contenta 
y satisfecha á su voluntad; y aunque no parecen de presente por 
ser cierta y efectiva su existencia, y haberlos traído su mando 
y puesto por fondo en la sociedad conyugal y tenerlos cuando 
se casaron, renuncia la ley 9 tit. 1 part. 5, que trata de la entre-
ga y recibo los dos años que prefine para justificarla, y la excep. 
cioñ que podia oponer de no haberlos traido, y otorga á favor 
de su marido el resguardo mas eficaz que á su seguridad con-
duzca. Y declara que los bienes referidos han sido valuados 
por personas inieligentes, electas de conformidad de ambos in-
teresados, y que en su tasación no hnbo lesión ni engaño, y en 
el caso que lo haya, del que sea, en poca 6 mucha suma, hace 
á favor de su esposo gracia y donacion pura, perfecta é irrevo-
cable ínter vivos, con insinuación y toda la fuerza legal nece-
saria, y á mayor abundamiento aprueba y ratifica la citada 
tasación, y se obliga á no reclamarla; y si lo hiciere sea visto 
haberla aprobado nuevamente, añadiendo fuerza á fuena y con. 
trato á contrato. En consecuencia, se obliga á tener por cac 



da] del citado su marido, todos los bienes mencionados y los 
que herede y adquiera por donaciou ú otro contrato lucrativo 
de algún pariente ó extraño, deducido primero el importe de la 
dote y arras de la otorgante y demás que por herencia, legado, 
donaciou (> cesión recaigan en ella, para que á ninguno se per-
judique en los gananciales que pueda habí r cuando el matrimo. 
nio se disuelva, á lo que quiere ser competida por todo rigor le . 
gal; y al cumplimiento de lo referido obliga sus bienes dótales, 
parafernales, hereditarios y multiplicados, da amplio poder á 
los señores jueces de esta villa, para que á todo la apremien co . 
mo por sentencia, &c., ronuncia la ley 61 de Toro, que dice: 
que la muger &c. icomo dice la cláusula de la escritura ante, 
rior iiasta la palabra relajaciones que pueden serle concedidas, y 
luego sigue). Y el enunciado D. Pedro Rodríguez jura igual, 
men'e por Dios nuestro Señor, y una señal de cruz en solem-
ne forma, que todos los bienes contenidos en este capital son 
suyos p-opios; que 110 están afectos á responsabilidad alguna &c . 
(Aquí tendrá presente el escribano lo que sobre este punto se 
ha explicado en la parte teórica de este capítulo, y pondrá se-
gún ocurra el caso y lo que sea el caudal; pues si el marido no 
tiene deudas en su favor, será superfluo decir que declarara las 
que cobre ó no, ni mencionar gastos de cobranza; y si los bie-
nes son muebles, tampoco hay que hablar de cargas, y basta 
jurar que son suyos, y no tiene deudas contra si, ó expresar las 
que sean, y decir por conclusión que no tiene mas). 

Precediendo capitulaciones matrimoniales al casamiento, pue-
den formalizarse las escrituras de dote y capital bajo de un 
contexto, para evitar gastos á los interesados, hablando en la 
introducción los dos, despues seguirá el marido solo con la re. 
cepcion de la dote y obligación á responder de ella, y luego su 
muger con el otorgamiento del capita ; volviendo á hablar los 
dos en la conclusión del instrumento, y obligación general res. 
pectiva de cada uno á su cumplimien'o. Lo mismo se puede 
practicar antes de cusarse si la muger está cerciorada de los 
bienes que lleva el marido, aunque no haya capitulaciones; pues 
ni aun para lo uno, ni ,,ara lo otro hay prohibición legal, por lo 
que es arbitrario en el escribano t interesados el hacer así cada 
instrumento ó separadamente. 

C A P I T U L O IV. 

De los dotes y arras. 

P A R T E TEÓRICA. 

L I L A M A S E dote, según la ley 1 tit. 11 part. 4, el 
algo que la muger da al marido, por razón del ca-
samiento á manera de dotacion hecha con entendi-
miento de mantenerse y juntar el matrimonio con 
ella, como propio patrimonio de la muger. 

Lo que el varón da á esta por razón de casa-
miento, dice la ley expresada, es llamado en latin 
donatio propter nuptias, que es como donacion que 
da el varón á la muger por razón que casa con 
ella. En España se dice á esta donacion arras, 
de las cuales y de las dotes darémos algunas nocio-
nes en este capítulo. 

Divídense las dotes de las mugeres en adventi-
cias y profecticias. La una es la que da la muger 
por sí misma de lo suyo á su marido, ó la da por 
ella su madre ó algún otro pariente que no sea de 
la línea recta, ó algún extraño. La otra es la que 
sale de los bienes del padre ó del abuelo, ó de los 
otros que suben por linea recta; y así lo dice ia 
ley 2 del tít. y part. dichos; debiendo entenderse 
por linea recta, como lo enseña Gregorio López, 
la del varón ó paterna. Los efectos de esta divi-
sión, según la ley 30 tít. 11 part. 4, son: que si el 
padre dió la dote, la llevará á colacion la hija en 
la división de los bienes paternos: si la "lió la ma-
dre, en la de los maternos; y si la dió un tercero, 
se hace propia de la muger, restituyéndosele en 



da] del citado su marido, todos los bienes mencionados y los 
que herede y adquiera por donaciou ú otro contrato lucrativo 
de algún pariente ó extraño, deducido primero el importe de la 
dote y arras de la otorgante y demás que por herencia, legado, 
donacion ó cesión recaigan en ella, para que á ninguno se per-
judique en los gananciales que pueda habfr cuando el matrimo. 
nio se disuelva, á lo que quiere ser competida por todo rigor le . 
gal; y al cumplimiento de lo referido obliga sus bienes dótales, 
parafernales, hereditarios y multiplicados, da amplio poder á 
los señores jueces de esta villa, para que á todo la apremien co . 
ino por sentencia, &c., ronuncia la ley 61 de Toro, que dice: 
que la muger &c. icomo dice la cláusula de la escritura ante, 
rior iiasta la palabra relajaciones que pueden serle concedidas, y 
luego sigue). Y el enunciado D. Pedro Rodríguez jura igual, 
men^e por Dios nuestro Señor, y una señal de cruz en solem-
ne forma, que todos los bienes contenidos en este capital s-on 
suyos p-opios; que no están afectos á responsabilidad alguna &c . 
(Aquí tendrá presente el escribano lo que sobre este punto se 
ha explicado en la parte teórica de este capítulo, y pondrá se-
gún ocurra el caso y lo que sea el caudal; pues si el marido no 
tiene deudas en su favor, será superfluo decir que declarara las 
que cobre ó no, ni mencionar gastos de cobranza; y si los bie-
nes son muebles, tampoco hay que hablar de cargas, y basta 
jurar que son suyos, y no tiene deudas contra si, ó expresar las 
que sean, y decir por conclusión que no tiene mas). 

Precediendo capitulaciones matrimoniales al casamiento, pue-
den formalizarse las escrituras de dote y capital bajo de un 
contexto, para evitar gastos á los interesados, hablando en la 
introducción los dos, despues seguirá el marido solo con la re. 
cepcion de la dote y obligación á responder de ella, y luego su 
muger con el otorgamiento del capita ; volviendo á hablar los 
dos en la conclusión del instrumento, y obligación general res. 
pectiva de cada uno á su cumplimien'o. Lo misino se puede 
practicar antes de cusarse si la muger está cerciorado de los 
bienes que lleva el marido, aunque no haya capitulaciones; pues 
ni aun para lo uno, ni ¡,ara lo otro hay prohibición legal, por lo 
que es arbitrario en el escribano t interesados el hacer así cada 
instrumento ó separadamente. 

C A P I T U L O IV. 

De los dotes y arras. 

P A R T E TEÓRICA. 

L I L A M A S E dote, según la ley 1 tit. 11 part. 4, el 
algo que la muger da al marido, por razón del ca-
samiento á manera de dotacion hecha con entendi-
miento de mantenerse y juntar el matrimonio con 
ella, como propio patrimonio de la muger. 

Lo que el varón da á esta por razón de casa-
miento, dice la ley expresada, es llamado en latin 
donatio propter nuptias, que es como clonacion que 
da el varón á la muger por razón que casa con 
ella. En España se dice á esta donacion arras, 
de las cuales y de las dotes darémos algunas nocio-
nes en este capítulo. 

Divídense las dotes de las mugeres en adventi-
cias y profecticias. La una es la que da la muger 
por sí misma de lo suyo á su marido, ó la da por 
ella su madre ó algún otro pariente que no sea de 
la línea recta, ó algún extraño. La otra es la que 
sale de los bienes del padre ó del abuelo, ó de los 
otros que suben por linea recta; y así lo dice ia 
ley 2 del tít. y part. dichos; debiendo entenderse 
por linea recta, como lo enseña Gregorio López, 
la del varón ó paterna. Los efectos de esta divi-
sión, según la ley 30 tít. 11 part. 4, son: que si el 
padre dió la dote, la llevará á coiacion la hija en 
la división de los bienes paternos: si la "lió la ma-
dre, en la de los maternos; y si la dió un tercero, 
se hace propia de la muger, restituyéndosele en 



caso de disolución del matrimonio, si el que la dió 
no la hubiese hecho bajo el pacto de reversión. 

Las escrituras que se hacen sobre estos objetos, 
se han llamado vulgarmente, como observa López 
Fando, cartas de dote; pero su nombre propio es 
cartas de pago y recibo, que son las que el esposo 
otorga de los bienes que su esposa lleva al matri-
monio. Pueden otorgarse antes y despues de ce-
lebrarlo; pero la dote entregada y otorgada la es-
critura ántes, es la mejor y poza de todos los pri-
vilegios dótales, como son el de prelacion á cual-
quier acreedor hipotecario y aun al fisco, si este 
no es anterior á la dote; y la dote confesada, que 
es la de que se otorga escritura despues de con-
traído el matrimonio, no goza de tales privilegios 
(excepto en el caso que hayan precedido cap tu-
laciones matrimoniales, en que expresamente se 
haya dicho la cantidad que la esposa debia llevar 
en dote); y solo se pagará ántes que á otro acree-
dor, si el crédito ó hipoteca de este son posteriores 
á la carta dotal. 

Si la escritura se otorga ántes de celebrar el 
matrimonio, ha de ser con fe de entrega de los 
bienes que por menor han de ver el escribano y 
testigos instrumentales, y recibirlos efectivamente 
el esposo; y si se otorgase el día mismo del despo-
sorio, que es el menor tiempo que puede prece-
der á la celebración de él, se expresará en la es-
critura á qué hora se otorga, para que no se dude 
de su antelación; pero no se expresará si se otor-
gare uno, dos ó mas dias ántes de la boda. 

Si se otorgase despues del casamiento, confesa-
rá el marido que recibió de la muger en calidad 
le dote tales y tales bienes, relatándolos por me-

nor y dando razón de la causa porque no se so-
lemnizó la carta dotal ántes de casarse, y renun-
ciará la excepción del dinero no contado y leyes 
del caso, como adelante se dirá. 

Es cierto que no hay tiempo señalado, dentio 
del cual deben solemnizarse las cartas dótales; pe-
ro debe ser con la brevedad posible para evitar 
dudas y sospechas de fraude. Y si el marido di-
lata ó no quiere otorgarla, la muger por si misma 
ó por apoderado puede pedir al juez que le com-
pela á declarar bajo de juramento los bienes que 
ella llevó al matrimonio, y á formalizar la carta 
de pago y recibo de ellos; y aunque esta carta no 
es equivalente á la que se otorga ántes del matri-
monio, es de mejor clase que la confesada volun-
taria.líente. Pa ra evitar que algún marido apa -
rente repugnancia al otorgamiento para gozar de 
aquel beneficio si procede compelido, los jueces 
prácticos no se conforman con su declaración, si-
no que reciben justificación de testigos que ase-
guren haber visto ántes del casamiento los tales 
bienes en el dominio de la muger, sus padres ó cu-
radores, y despues en la casa del marido, donde 
ella los trajo cuando se casó; debiendo advertirse 
que esta escritura conteniendo fe de entrega, es 
indubitable su legitimidad y que la posterior al 
matrimonio, como es confesada por el marido, tie-
ne en contra la presunción de haberse podido ha-
cer en perjuicio de sus acreedores y en favor de 
su muger, y no hace en juicio ni gozan los bienes 
en ella relacionados, privilegio de dótales, mien-
tras que por otro medio no se prueba legalmente; 
pero esto se entiende en competencia de acreedo-
res extraños y no en la de herederos del mai ido 



para particiones, pues estos están obligados á creer 
lo que su causante confesó, ó á probar ellos, si son 
forzosos, que hubo fraude para perjudicarlos en sus 
legítimas. 

La dote puede constituirse valuando los bienes 
ó sin valuarlos y por esta razón se dice dote, es ti-
mada ó inestimada. L a dote estimada produce 
el efecto de reputarse por venta, transfiriendo el 
dominio de los bienes avaluados en el marido; y 
de la inestimada, en que los bienes no han sido 
avaluados, solo le toca la administración. Pero es 
de notar, que no siempre que se valúan los bienes 
dótales se causa venta; pues algunas veces se hace 
para saber á cuanto ascienden; y así deberá expli-
carse en la carta dotal. 

Si los bienes se entregaren valuados para que 
esta entrega cause venta, ha de obligarse el mari-
do á satisfacer su importe, cuando el matrimonio 
llegue á disolverse; porque como adquiere domi-
nio en ellos, puede por sí solo graduarlos y ena-
genarlos: y así es de derecho; aunque también lo 
es, que si despues no tuviere con que pagar, pue-
da la muger recobrar del comprador los bienes d o 
tales, hecha excusión en los del marido, y así será 
mas seguro que este no los venda sino con inter-
vención de aquella. 

Si no recibe el mar ido valuados los bienes dóta-
les, como solo adquiere su administración, se obli-
gará en la escritura á no enagenarlos ni gravarlos, 
V á devolverlos del modo que los recibe, abonan-
do sus deterioros cuando sean causados por su 
culpa; y por tal razón conviene para evitar pleitos 
que se haga la tasación, expresando que no se ha-
ce para que la estimación cause venta, sino solo 

con el fin de conocer el importe de los bienes; y 
como la mayor parte de los bienes dótales suele 
consistir en muebles, ropa y adornos, aunque se 
reciban estimados, causando venta, y el marido se 
obligue á devolver su importancia, en la opinion 
del Sr. López Fando, no se perjudica; porque el 
tiene desde que se casa la obligación ae costear a 
la mu*er el vestuario y adornos proporcionados a 
sus circunstancias; y entretanto que esta usare los 
que llevare por dot¿, se excusa el marido de com-
prarla otros; y por tanto, dicho autor dice en su 
prontuario de' testamentos y contratos, tom. 1 cap. 
2 párrafo 1: „ Y o acostumbro instruir a los no-
vios, para que solo se obliguen ó. devolver cuando 
el matrimonio se disuelva, los mismos muebles y 
ropas que reciben en la forma que al tiempo de la 
devolución se Hallaren, y por los que absolutamen-
te no existieren, su importe en dinero á los pie-
cios contenidos en la carta dotal. Pero siendo 
bienes raices ó semovientes, no sena justa esta 

c l á u s u l a . ' ' . 
S i l a m u g e r g o z a r e a l g u n a r e n t a v i t a l i c i a o t u e s e 

s o l a m e n t e u s u f r u c t u a r i a d e b i e n e s r a i c e s ú o f i c i o 
p ú b l i c o , n o s e h a r á m e n c i ó n d e e s t o e n la e s c r i t u -
ra d o t a l : p e r o si l o s c ó n y u g e s q u i s i e s e n q u e s e h a -
g a , s e p o d r á h a c e r , p o n i e n d o la s u m a d e l i m p o r t e 
d e d i e z a ñ o s d e la r e m a ó u s u f r u c t o , y o b l i g á n d o s e 
e l m a r i d o á d e v o l v e r e s t a s u m a , si ¡a m u g e r v i v i e -
s e m a s d e l o s d i e z a ñ o s ; y si f u e s e n roéúos, lo q u e 
i m p o r t a s e n l o s q u e v v i e s e y n o m a s : p r e v i n i e n d o , 
q u e p u e s a s í s e t o r m a c a p i t a l d e lo q u e s o n f r u t o s , 
y e s t o s t o c a n a l m a t r i m o n i o , h a d e r e b a j a r s e d e l t o -
ta l d e d i c h a s d i e z a n u a l i d a d e s , l o q u e e n e l m i s « o 
t i e m p o d e b i a e l c a p i t a l h e c h o d e t i l a s p r o d u c i r a l 
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tres por ciento; esto es, siendo renta líquida y fi-
ja; pues si para su cobranza hubiere que hacer 
gastos, también estos deben bajarse graduando á 
cuánto ascenderán, ú ofreciendo llevar cuenta: si 
luese usufructo de casas, se ha de deducir ademas 
la tercera parte de su producto por huecos, repa-
ros menores, malas pagas y gastos de cobranza; 
lo que no sucede en las tierras, viñas ú olivares, 
porque no hay que repararlas: y si es usufructua-
ria y no propietaria de oficio público, que el mari-
do deba servir, solo se tendrá por dote lo que sí se 
arrendase a un extraño, produciría en los diez 
anos, b jijad o siempre dicho tres por ciento, sin em-
bargo de lo que en eh te particular dice Febrero. 

Las cuentas se entienden mejor con ejemplares: 
y asi, si una muger tiene de pensión ó de renta en 
el fondo vitalicio ú otra semejante, diez reales 
oíanos, se pondrá la carta dotal de este modo: los 
10 reales diarios importan en los diez años 3«.500 
reales; y bajando 10.950 del tres por ciento de es-
te capital en el mismo tiempo ¡i 1.095 reales cr.da 
uno, quedan 25.550, y es lo que el marido puede 
obligarse a devolver, si la muger no viviese menos 
anos: jmes entonces ha de rebajarse lo correspon-
diente á los que faltasen. 

Y siendo el usufructo de casa los mismos diez 
reales por ejemplo, se bajarán los 10.050 re-des 
del tres por ciento, y ademas los 12.110 reales v 
p maravedís y dos tercios <!e otro, c o m o l a ter'-
cera parte del total de 30.500, por huecos y de-
mas expl-cados, y solo quedaran líquidos el capital 
I ara la dote 13.383 reates, 11 maravedís y un ter-
cio de otro. (Ex/as canUda,y* l ondrtht por 1e-
tra}: y basta de ejemplares; n.j:-' p 0 r ellos pue-

den sacarse las cuentas que ocurran de semejan-
te clase. 

Si el novio hace algún regalo á la novia ántes 
de otorgar ia carta de dote, se incluirá en esta si 
quisieren; pero no puede exceder de la octava par-
te del importe de la dote que ella Ueye, porque es-
tá prohibido, como se dirá adelante. 

Cuando la novia lleva bienes que la dan sus pa-
dres, otros que la haya dado algún pariente ó ex-
traño, y joyas ó galas que la haya regalado el no-
vio, se han de incluir todos en la carta dotal con 
distinción; porque así conviene para saber lo que 
debe colacionarse en las particiones de los bienes 
de los padres cuando fallezcan y para otros fines: 
previniendo que es costumbre no regalar los pa-
rientes del novio hasta despues de casados, para 
que no se aumente la carta dotal; pero los de ella 
lo ejecutan ántes para que se acreciente. Esto es 
muy justo, y los mismos novios deben hacer lo pro-
prio en caso de querer regalar á la novia; aunque 
no tienen obligación alguna. 

En el caso que la esposa llevase en dote deu-
das á su favor, se incluirán en la escritura con 
expresión de los documentos que las acrediten, 
personas contra quien sean y cantidades que im-
porten; y si son muchas, se distinguirán las que se 
conceptúen de buena, mediana o mala calidad; y 
la obligación ha de ser de procurai su cobranza, 
deducidos los gastos de ella, llevando cuenta, res-
ponder de lo liquido que el marido perciba y de lo 
que no pudiere cobrar, acreditar haber hecho la* 
posibles diligencias para ello, y devolver los docu-
mentos en que consisten, cuando el matrimonio se 
di suelva. 



Los bienes dótales se entregarán valuados por pe-
ritos nombrados por ambos interesados; y el novio 
ha de asegurar en la escritura haberse hecho así, y 
que no hay dolo, ni lesión; y en caso de haberla, 
hacer de lo que fuere gracia y donacion ínter vi-
vos á favor de su esposa; y esto debe prevenírsele 
con anticipación al novio para que no se deje en-
gañar; pues mas vale parecer mezquino entonces 
por querer enterarse del legítimo valor de lo que 
recibe, que pagar despues tal vez el duplo, ó verse 
en la precisión de litigarlo, que es peor que todo. 

El novio menor de veinte y cinco años puede 
otorgar carta dotal en bienes muebles; pero siendo 
raices ó haciéndose capital de las diez anualida-
des de algún usufructo, entonces debe jurar la es-
critura y otorgarla con íutervencion de curador: 
bien que si por sí solo lo ejecuta y no reclama ár.-
tes de cumplir veinte y nueve años acreditando le-
sión, valdrá. 

Réstanos que tratar ahora de las donaciones/wo/j-
ter nuptias, que bajo de va< iasdenominaciones son 
los bienes <¡ue el esposo da ú la esposa. La p r i m e -
ru denominación, como se ha dicho, es la de arras, 
que define la ley 1 til. 11 part. 4, diciendo que es 
la donacion que hace el esposo ú. la esposa por ra-
zón de casamiento; cuya definición nos parece mas 
propia y mas genérica que la que da .Antonio Gó-
mez comentando la ley 50 de Toro, porque, co-
mo observa López Pando, no hay precisión de 
ofrecer tales arras, ni tampoco son peculiares de 
las vírgenes v nobles, como lo da á entender dicha 
definición, fundada en las leyes romanas 1 , si r.o es 

(1) La definición de Antonio Gómez del nombre de arras, es: 

que puede ofrecerla el novio rico ó pobre, mozo ó 
viejo, soltero ó viudo, y puede también recibirla la 
novia, doncella ó viuda, hermosa ó fea, joven ó an-
ciana, dotada ó sin dotar, noble ó plebeya, cuya 
distinción ya no existe entre nosotros, sean cua-
les fueren las diversas circunstancias de los con-
trayentes. 

Hay dos clases de donacion propter nuptias: la 
una, como dice L>. Juan Sala, es igual á la que los 
romanos llamaban sponsalitia largitas, y es la que 
el esposo da á la esposa antes de celebrarse el ca-
samiento, como alhajas ó vestidos preciosos para su 
adorno, que vulgarmente llaman donas. Las le-
yes 1 y 5 tit. 2 lib. 5 de la liec., que son la 6 y 7 
tit. 3 lib. 10 de la Nov. han fijado la tasa de es-
tos obsequios, cuyo valor no puede exceder de la 
octava parte del dote, aplicando al fisco el exceso, 
v por tal razón se mandó por el auto acordado 4 
tit. 12 lib. 7 de la liec. que no pueda demandarse 
en juicio el valor de las mercaderías dadas al fiado 
para bodas. La segunda especie de donacion es la 
que se llama arras, la cual se ha definido en la nota 
anterior, y cuyo valor no puede exceder de laoctava 
parte de los bienes del marido, como disponen la ley 
2 tit. 2 lib. 5 de la Rec., que es la 1 tit. 3 lib. 10 de 
la Nov., por la que no se puede renunciar esta taxa-

Donacion hecha á la esposa en remuneración de la dote, virgini-
dad ó nobleza, la cual concuerda con la que da el Sr. Comes, 
tomada de Fontanela y otros jurisconsultos sobre el derecho 
romano, y en la que se añade que ha de ser la que se hace por 
el que so casa por primera vez. Arte de la Notaría to:n. I p:irt. 
2 cap. 30, dende pueden verse la» 'diferentes denominacionos 
que se nan dado por los derechos á la donacion llamada prop. 
tei nuptias. 



uva, y se impone la pena de privación de oficio al 
escribano que autorice la escritura en que conste 
tal renuncia; debiendo notarse que el cómputo de 
los bienes del marido no ha de hacerse solo con 
proporcion á los que tenga al tiempo de prometer 
las arras, sino que también puede hacerse de los 
que adquiere despues, conforme á la ley 2 tít. 21 
lib. 3 del Fuero Real. Ultimamente, hay también 
otra donacion llamada por las leyes 9 tit. 6 y 3 tit. 
8 lib. 5 de la Rec., que es la 9' tit. G y la 5 tit. 3 
lib. 10 de la Nov., p-opler nuptias, enteramente 
distinta de las dos de que se ha hablado y de la 
que se íeconoce con este nonibre en las leyes de 
partida y en el derecho civil: tal es la que el padre 
hace al hijo varón para que pueda contraer con 
mas facilidad el matrimonio, y llevar sus cargas 
con honor y mas cómoda mente. Fuera de estas do-
naciones, las demás que se hagan mutuamente en-
tre los cónyuges están generalmente prohibidas; y 
son de ningún valor las que se hicierci, como pue-
de verse en las leyes 4, 5 y 6 tit. 1 i part. 4 y en 
muchos jurisconsultos. 

Cuando en la carta dotal se hiciere expresa 
mención de las donas que haya dado el novio y hu-
biere también ofrecido a i r a s ' á la esposa, debe te-
nerse presente que no puede la muger, en el caso 
de disolución del matrimonio, cobrar ambas cosas 
de los bienes del marido, sino solamente una de 
ellas; esto es, ó las joyas y regalos que le dió en 
donas, ó las arias; pudieudo elegir lo que mas le 
conviniere: que si las arras fueren bienes raices, el 
novio debe obtener, para ofrecerlas, la licencia ju-
dicial y la intervención del curador; porque si es 
mono.- de edad, no valdrá la donacion-sin esto* 

requisitos: que las arrau gozan el privilegio de bie-
nes dótales cuando se ofrecen como es costumbre 
por aumento de dote; pero si es por vía de dona-
ción propter nuptias, solo gozaran del privilegio 
de hipoteca tácita, v no el de prelacion á los acree-
dores que la tuvieren expresa de anterior o poste-
rior fecha en los bienes del marido; y en fin, que 
el importe de las arras, asi como el de la dote, 
muerta la muger pertenece á sus herederos, y por 
tal razón Febrero dice: que estará mejor al novio 
hacer la oferta de las arras con la condicion oc 
que si fallece la muger ántes que él, se entienda 
;>or no hecha tal donacion, y que cuiden los escri-
banos de expresarlo así; porque es fuera de cues-
tión, que los novios á quien quieren favorecer no 
es á los suegros, cuñados, ni otros parientes, y mu-
cho ménos á los herederos extraños, sino á las mu-
geres con quien se casen. ' 

Si la novia quiere dar ú ofrecer al novio dine-
ro, joyas ú otros bienes, bien podrá hacerlo; por-
que ía lev no habla de esto, ni mucho ménos lo 
prohibe-, sin duda porque no es costumbre exce-
derse en tales regalos, como sucede con los no-
vios.—El citado López Fando propone y resuelve 
la cuestión siguiente: Habiendo un esposo dado 
ú ofrecido en arras á la esposa la décima parte de 
sus bienes, ¿podrá despues. aunque tenga hijos, de-
jarla hasia el quinto de ellos? López Fando está 
por la afirmativa; pero advierte que esto se entien-
de en el caso de que no fuese viudo e¡ novio con 
hijos del anterior matrimonio; pues sobreviviéndole 
estos, no puede perjudicarlos mas que un quinto en 
vida ó en muerte; y que el novio soltero que ofrece 
las arras y despues lega el quinto á su muger, cómo 



queda dicho, no habiendo tenido otros hijos sino 
los que tenga de ella, no los perjudica; poique 
cuando dio ú ofreció las arras, era dueño libre de 
sus bienes, y desde luego se transfirió el dominio 
en propiedad de aquellas en la muger; y los hijos 
hasta que nacen no pueden adquirir derecho en los 
bienes de sus padres. Siendo importante que no se 
olvide que los bienes dados ú ofrecidos en arras no 
puede venderlos ni gravarlos el marido, ni aun con 
consentimiento de la muger, si esta no es mayor 
de veinte y cinco años no concurre juntamente i 
otorgar la venta ó imposición, y si no jura que k> 
hace sin violencia y renuncia su derecho hipoteca-
rio contra los bienes del marido. 

P A R T E PRACTICA. 

Primera carta de pago y recibo de dote. 

En tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mi el escribano 
y testigos, Alvaro de Medina, de estado soltero, mayor que ex-
preso ser de veinte y cinco años, y por si propio se gobierna, 
natural de esta villa, ó hijo legitimo do legitimo matrimonio 
de redro de Medina y de Ana López, difunta, vecinos y natu-
rales que fueron también de ella, dijo: que á honra y gloria de-
Dios y para su santo servicio, está tratado de casara, infac.e 
ecclesia con Rosa Crespo, del mismo estado y naturaleza, hija 
legitima y de legítimo matrimonio de Juan Crespo y Gabriela 
Díaz, asimismo difuntos, vecinos y naturales que igualmente 
fueron de ella, á cuyo fin precedieron las tres amonestaciones 
que manda el santo concilio de Trento, y que la mencionada 
su futura esposa prometió llevar diferentes bienes, muobles v 
dinero, y entregarlos al otorgante por dote y caudal suyo pro-
pio para ayuda d? mantener las cargas matrimoniales, con tal 
que formalice á su favor la correspondiente escritura, á lo que 
condescendió; y para que tenga efecto en la mejor forma que 
haya lugar en derecho. —Otorga que recibe en este acto de la pro. 
citada su futura esposa por dote y cauda] suyo propio los bienes si-
^mentes. (Aquí se ponen los bienes por clases, partidas y pr;>-

cios, con señales individuales; y prosigue la escriturad ímpor. 
tan á una suma los bienes y dinero que comprenden las parti-
das precedentes, t¡ntos mil pesos, salvo error de suma y pluma, 
de los cuales el otorgante se da por contento y entregado á sa 
voluntad, por recibirlo* en este acto de la mencionada su futu-
ra esposa, á mi presencia, y de los testigos que se denominarán, 
do que doy fe; y como real y efectivamente satisfecho de ellos, 
formaliza á su favor el resguardo mas firme y eficaz que á su 
seguridad conduzca; y declara, que los bienes referido- h«n si-
do valuados por personas intelig- ntes electas de conformidad 
de ambos interesados, y que en su tasación no hubo lesión ni 
engaño, y en el caso que lo haya, del cae sea, en poca 6 mucha 
suma, hace á favor de su futura rspos , gracia y donación pura, 
perfecta c irrevocable ínter vit os, con insinuación y toda la fir-
meza legal necesaria, y á mayor abundamiento aprueba y rati-
fica la citada tasación, y se obliga a no reclamarla; y si lo hi-
ciere, sea visto por lo mismo haberla aprobado nuevamente, 
añadiendo fuerz > a fui-rza y contrato á contrato, a enyo fin re-
nuncia la ley 1G tit. 2 part. 4 que dice: que si el que da ó reci-
be la dote apreciada, se siente agraviado de su valuación, pue-
de pedir que se deshaga el engaño en cualquier cantidad que sea, 
aunque n» llegue ni exceda de la mitad del justo precio, como 
en las ventas, y las demás leyes que le sean propicias, para que 
en ningún tiempo le sufraguen. Y en atención á la virtud, ho-
nestidad y loables prendas de que está adornada su futura es-
posa, la ofrece por aumento de dote, 6 en arras y donacion 
propter nuptias, según mas litil la sea, para en el caso qu>! se 
efectúe su matrimonio, y no de otra suerte, tantOB mil pesos, que 
eonficsa caben en la decima parte de los bienes libres que al pre-
sento posee, y por si no tienen cabimiento, se los consigna en los 
mejores mas bien parados y efectivos que adquiera en lo su-
cesivo i su elección; y unida dicha cantidad á l.i dotal, ascien-
de su total suma á Untos mil pesos de la propia especie, lo» 
cuales se obliga á restituir y entregar en dinero efectivo á su 
futura esposa, ó á quien su acción tenga, luege que el matri-
monio se disuelva por cualquiera de los motivos prescitos por 
derecho, y á ello quiere ser apremiado por todo rigor, como 
también á la solucion de las costas que en su exacción se cau-
sen, cuya liquidación defiere en su juramento y la releva da 
otra prueba, para lo cu al renuncia la ley penúltima de dicho 
capitulo y partida, y el termino anual que le concede. Y para 
poder cumplir lo referido mas pantual y exactamente, se obli-
ga también no solo á disipar, gravar, hipotecar, ni sujet ir á 
sus deudas, crímenes, ni excesos el importe de eita doto y arras, 



sino antes bien, a tenerlo pronto para la restitución, y qao e s 
todo evento goce del privilegio dotal. Y al cumplimiento de 
todo lo referido obliga sus bienes muebles, raices, derechos y 
acciones presentes y futuros: da amplio poder á los señores 
jueces do esta villa, para que á ello le compelan como por sen-
Tencia definitiva pasada en autoridad de cosa juzgada y consen-
tid;:, que por tal la recibe; renuncia todas las leyes, fueros y 
privilegios de su favor; y asi lo otorga y firma, á quien doy fe 
conozco, siendo testigos fulano, fulano y fulano, vecinos de es 
ta vLla. 

La escritura anterior es de doto estimada que causa venta, eu 
la cual se pone la obligación de restituir su importe y no los 
bienes; porque, como queda dicho, se transfiere su dominio al 
marido, y puede hacer de ellos lo que quisiere, solo cumple con 
dar su estimación, y á ello se le puede apremiar; mas esto no 
quita que se añada esta cláusula: y en el caso que haya algunos 
existentes al tiempo de la disolución del matrimonio, si no pu. 
diere satisfacer en dinero el total importe de los muebles dota, 
les, ha de cumplir ccn restituir los que existan, y por la dete. 
rioraciou que hayan padecido-y por los consumidos, su valor en 
otros equivalentes a su justa tasación, según los ha recibido, y 
que se obliga á volverlos por el precio en que se estimaron al tiem-
po de la entrega; y en caso que jior su culpa ú omision padezcan 
algnn detrimento, á resarcirlo en dinero, probada que sea, y nu 
en otros términos. 

Segunda caria de dote en virtud de capitulaciones matrL 
¡neníales. 

Kn tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mí el escribano 
y testigos, D . Francisco de tal, natural y vecino de elia. dijo: 
que está tratado de casarse con Doña María do tal, á cuyo 
t fecto precedieron las tres amonestaciones que previene el san-
t o concilio de Trcnto, y entre los contrayentes y sus padres 
escrituran de capitulaciones- matrimoniales, que todos otorgaron 
en esta villa á tantos de tal mes y año, ante fulano, escribano 
público, por la cual se obligaron á entregar á dicha Doña Ma-
ría su hija tauta cantidad en dote, y el otorgante á formalizar 
á su favor la correspondiente carta de pago y recibo, como en-
tre otras cosas resulta do la citada escritura, cuya copia origi. 
nal se une á esta para documentarla é insertar en sus traslados, 
y su literal tenor dice asi (aquí la escritura de capitulaciones). 
—La escritura inserta concuerda con la que se halla en el pro-
tocolo de esta, do que doy fe. y en.consecuencia de lo cstipula-

ilo en ella, mediante a aproximarse el dia del desposorio, y es. 
tar prontos los padres de Doña María á cumplir con la obliga-
ción contraída, el otorgante en la mejor forma que haya lugar 
on derecho, cerciorado del que lo compote.—Otorga que recibe 
ahora en contado de D. Diego y Doña Elena de tal, padres de 
la enunciada Doña María, por dote y caudal propio de esta, y 
en cuenta de sus legítimas, los bienes siguientes. ( Vquí los 
bienes como en la primera escritura dotal).—Ini(>ortan los re-
feridos bienes tantos mil pesos, do que el otorgante se da por 
entregado, por haberlos recibido real y efectivamente en este 
acto da los expresados D. Diego y Doña Elena á ini presencia y 
de los testigos infrascriptos, de que doy fe; y como apoderado de 
ellos, formaliza á favor de su futura esposa y de sus padres el 
resguardo mas eficaz que á su seguridad conduzca, los da por 
libres é indemnes de su responsabilidad, por rota, nula y chan-
celada la escritura de capitulaciones, y por extinguida la obli-
gación que contiene, para que en ningún tiempo obre el menor 
efecto; y en su consecuencia declara, que óíc. (Aquí se pondrá 
la declaración de no haber lesión ni engaño en la tasación de 
los hienas, como en la escritura primera de dote, y luego pro-
seguirá): Y reiterando el otorgante la promesa de arras hecha 
en la referida escritura, desde luego ofrece de nuevo á su futu-
ra esposa por aumento de dote ó eu arras y donación pruptn 
nuptias tanta cantidad que confiesa cabe en la décima parte de 
los bienes libres qu s sus padres le han entregado, sagun resul-
ta del c tpital formalizado en este dia, con arreglo á lo pactado 
en la quinta condicion de la citada escritura, cuya cantidad la 
consigna en ellos y en los que en lo sucesivo adquiera, y unida 
á la do val compone y asciende su total suma á tantos mil pesos, 
los que se obliga á restituir &.C (proseguirá como en la escritu-
ra primera de dote). 

En esta escritura supongo que la novia no llevó mas dote que 
la que sus padres le dieron, por lo que no puse declaración al. 
gana; pero si llevare mas bienes par habérselos regalado sus pi. 
rientes o extraños, como suele suceder, se han de expresar con to-
da claridad, distinción y separación, como dejo advertido en la 
nota puesta á continuación de lu primera escritura, porqnc de 
omitirlo, si tiene hermanos, querrán obligarla ¿ recibirlo en 
cuenta de sus legitimas al tiempo de la partición, como si to-
do fuere patrimonial, á lo que no está obligada, según la ley ü 
lit. 15 parí. C, y la será difícil justificar después el rtgalu. 
También conviene que los padres de la novia lo declaren y fir-
men la escritura dotal, para que loe hermanos no du-ltn de la 



certidumbre del regalo, ni supongan que quisieron mejorarla en 
su perjuicio estándoles prohibido; lo que tendrá presente el es-
cubano para prevenirlo á los interesados. 

Supongo igualmente que la novia está bajo la patria potes, 
tad; pero si estuviere fuera de ella y despues de casada entre, 
garr los bienes á su marido, y este se hallare per consiguiente 
apoderado de ellos, se otorgará la escritura de recibo con confe. 
sion d• él, y no con fe de entrega-, pues es absurdo estando apo. 
derado de ellos, decir que su muger se lo* entrega y dar fe de 
tilos el escribano, como si los recibiera entonces de otra mano: 
lo que le prevengo para que no dé fe falsa, ni sea tenido por ig. 
norante; pues la fe de entrega se ha de dar solamente cuando 
los recibió, y no cuando antes dt otorgar el recibo los tiene en 
su poder. 

Tercera carta de dote confesada. 

En tal parte, á tantos de tal mes y año, ante mí el escriba, 
no y testigos, Lorenzo del Rio [a?«í se pondrá su naturaleza, 
vecindad y filiación] dijo: que en tantos de tal mes y año, con-
trajo matrimonio infacie ecclesia. con Teresa Marin.de esta-
do doncella [y aquí la naturales y filiación de esta], la cual 
trajo á su poder por dote y caudal suyo propio diferentes bie-
nes, que entonces se valuaron, y ascendió su valor i tantos pe. 
sos, y de ellos ofreció otorgar"d su favor el competente res-
guardo, y la prometió por aumento de dote ó en arras y dona-
ción piopter nuptias tanta cantidad, y por la celeridad con que 
se casaron, graves ocup aciones y ausencia del otorgante y otros 
motivos que ocurrieron, no pudo formalizarla; y mediante te-
ner ahora proporcion para ello, cumpliendo con í i promesa he. 
cha.—Otorga y confiesa haber recibido real y efectivamente de 
la referida su muger, y que ella trajo por dote y caudal suyo 
propio los bienes siguientes (aquí s • pondrán los bienes como 
en la escritura prccndente). Importan á una suma los bienes 
expresados tantos mil pesos, salvo error, de quo el otorg • nte 
se da por contento y entregado á su voluntad, por haberlos re. 
cibido de la mencionada su inuger, y traído esta á su pod- r 
por dote y caudal suyo propio al tiempo quu contnj ron el 
matrimonio, cuya entrega ha sido cierta y efectiv ; y por no 
parecer de presente, renuncia la excepción de la non numerata 
pecunia, la ley 9 tit l part. 5, que do ella trata, los :os años 
qu; prefine para la prueba do su reciljo, que da por pasad.», 
como si lo estuvieran, y las demás leyes que le favorecen, y 
otorga d favor de la precitada su muger el resguardo mas 

firme y eficacaz que i su seguridad conduzca. (Proseguirá co-
mo la anterior hasta la oferta de arras, y entóneos dirá.) Y 
cumpliendo con la oferta que hizo á su muger de tantos |>esos 
por aumento de dote ó en arras y donacion propter nuptias, 
desde luego en atención á su virtud, honestidad y relevantes 
prendas, reitera, y siendo necesario le hace de nuevo dicha ofer. 
ta, y confiesa que los tantos peales cabian entónces y caben ac-
tuaími nte en la décima parte de los bienes libres que posee; 
V en caso de que no quepan, se los consigna &C. (proseguirá 
como la antecedente;. 

Si la dote consiste en dinero, se expresará la cantidad en el 
ingreso de la escritura, y lo propio se hará aunque consista en 
bienes muebles tasados, en caso que no se tenga presente espe. 
tíficamente los que fueron, sino solo su importe-, y si el marido 
quiere jurar haber sido cierta la entrega de ellos, bien puede, 
sin que el escribano incurra en pena por poner en la escritura el 
juramento. 

Cuarta: del modo de extender la carta de dote y capital en vir-
tud de apremio judicial. 

* 

Cuando el marido es omiso, ó no quiere otorgar la carta de 
dote á favor de su muger, puede compelerle d ello el juez de su 
domicilio, ante quien en este caso ocurrirá la muger con pedi. 
mentó, presentando memoria ó relación de los bienes que llevó 
al matrimonio y sus precios, haciendo expresión del dia, mes y 
año en que lo contrajo, de los motivos que entónces hubo para 
que su marido no otorgase ií su favor la carta de pago y reci. 
bo de ellos, de que la prometió formalizarla luego que se casa-
sen, de que aunque ha pasado tanto tiempo, y le instó repeti. 
das veces que la otorgase, no pudo conseguirlo, y dt' que está 
e n descubierto y expuesta a ser perjudicada en su dotai haber; 
y pretendiendo que el juez mande que bajo de juramento decla-
re si es cierto llevó d su poder por dote y caudal suyo cuan. 
«lo se casó los bienes contenidos en la memoria presentada que 
entónces se valuaron o importaron la misma cantidad, y que de 
ellos la ofreció otorgar el correspondiente resguardo, y no lo 
cumplió; y estando negativa, que con sil citación se la reciba 
información de ello; y constando la certeza por uno ü otro me-
dio, se le apremie d su otorgamiento. A esta pretensión defe-
rirá el juez; y evacuada la declaración ó información, se hará 
en la escritura dotal relación sucinta de estos autos, los que so 
unirán originales con la memoria, e insertaran en ella y en io 



tomas no so diícrepéia do la dote confesada. Si c! marido * 
resute u otorgamiento, se le acusan tres rebeldías, y en el úl«¡ 
mo acto manda el juez que se le tengan per bienes dótale« do" 
se r f ! r J ° , S c ® , , l P r e n d i d 0 ! ; en la memoria, y que de loa autos 
t „„ . « ^ « c e n t e testimonio a la letra para su resgaardo-

n, l üC,rJUd,1Car4 a l T r i d ° -v a W ü e ' < » d e l ~ mo! do que s. la otorgare. S e previene que estos autos debo» pro. 
tocolarse en las escrituras de aqoe! año. y qno la muger no no. 
cesite 1,cencía de su marido, como queda dicho, paía c o m » . 

dones c S 0 / ^ 0 Cl0Cl0; W u s a c o n t r a •» d e s 's ic. c.ones civiles, á fin de no ser perjudicada. Lo mismo puede 
roñe ^ f " " * 0 l o» « nmger no quieran 

C l h ' ^ e ^ n t o de ra capital, pues con su 
™ n £ n P a u , 0 r ' 2 a r l a e l i u e i P*™ ™ otorgamiento, y por 
f i n ^ S S f R ' r J U d l C 3 r á c o , " ° « ^hieran e-oneurrid^Vsu 

' P ^ I T flsVHlará P° r "uda l del marido al tiempo de la ¿so-
lucion del matrimonio. 1 

ESCRITURA DE ARRAS. 

V £ ¡ ¿ Í V Í ! L á t Q ,n t O S ie> t a l , n c s y a ñ o - a n t c m i «I escribano 
y tes gos, Pedro Fernandez, natural y vecino de ella, de esta-
í l f t r v • , J ° l e , s i - , m 0 d e & c - d , j° : 'I"® c s t i tratado de ca-
S T w S t f t r r t - C°n LuLsa M j r t i , i c z- d e l " l i s , n° «otado, 

I M ? " , 6 y n a t u n d d e parte; y atendiendo a la 
honestidad, virtud y otras loables prendas que en ella concur-
2 , d fJD" n , haCCr a Cier la d o n a c i o» »»?<""•> y Para que conste y tenga electo, en la mejor via y forma que l i r a lu. 
gar en derecho, cerciorado del que lo compete, de su libre y es-
poiitánea v o l u n t a d - o t o r g a que promc-te en arras y donacion 
propternuptuis a la expresada Luisa Martínez, « f u t u r a « , 
posa tantos «mi pesos, q„ 0 confiesa caben en ia decima parte 

l o s b i e c e * , ¡ b r ( : s l i e al presente; y si no copiaren. Je los 
consigna en los que en lo sucesivo adquiera á su elección, pa. 
ra que gocen del privilegio copcedido d esta clase de conacion, 
ó del que la sea mas favorable y útil, si so efectuase el matri-
monio qne tiene tratado, y n o de otra suerte; y en el caso que 
este se disuelva por alguna de las causas prescritas por dere-
cho, se obliga y a sus Herederos, á satisfacerlos en dinero efec-
tivo lü-go que so le pid.-.n, á cuyo fin los tendrá prontos ..ara 
su entrega, bajo ¡a pena de tanto que se impone en caso do con. 
tra vención, a la cual se obliga, y ¿ la satisfacción do las costas, 
m-jrwKrs y d .nos qua se originen en su exacción á su i'atura 
ofposa ó a qmea la nprawut«, cuya liquidación difiere en su 

juramento, la releva do otra prueba y quiere ssr apremiado cor 
todo rigor legal. Asimismo se obliga á no revocar esta dona-
cion y oferta, ni reclamarla con pretexto alguno; y si 1o hicie-
re, sea visto por el propio hecho haberle aprobado y ratificado, 
añadiendo fuerza á fuerza y contrato á contrato, y al cumplí-
miento de este obliga sus bienes puebles raices, derechos y ac-
ciones &c. 

Donacion en contemplación de matrimonio, ó propter r.upiias. 

En la villa de tal, á tantos, ante mí el escribano y testigos, 
D. Fulano de tal, á quien doy fe conozco, vecino de esta ciií-
dad, dijo: que por el natural y paternal amor que tiene á N su 
hijo legítimo con la nueva circunstancia y ocasion del matri-
monio ya tratado, y que, Dios queriéndolo, se ha da efectuar 
con N., doncella, de mi libre voluntad, en la forma que mas ha-
ya lugar en derecho, siendo cierto y sabedor ael que en este ca-
so le compete, lo da, hace gracia y donacion pura, perfecta y 
acabad», qne el derecho llama inter titos, de puntual y pronto 
cumplimiento al dicho N . su hijo, que está presente y aceptan-
te para si y los suyos de los bienes siguientes: 

Primeramente, una suerte de tierra campa, sita en T., parti-
da de T.. franca y sin cargo alguno, que linda &c. 

Item, y Ultimamente, tres anegas de tierra, también campa, 
sitas en la misma partida, termino y huerta, igualmente fran-
cas (exceptuando el c jquíag por razón del riego, que será de 
la obligación del dicho su hijo el pagarle), que lindan &c. 

De todas las cuales tierras se reserva el derecho de percibir 
los frutos pendientes de este año de la fecha, por tener expen-
dido en ellas el trabajo de labranza, procuro de su conservación 
y simientes. 

Y j>or cuanto en la suerte referida se halla un charco para 
curar cáñamo (que también comprende en la presente dona, 
cion . y es su ánimo beneficiar en lo que pueda, asi al dicho N . 
como á N., sus hijos, con .filial igualdad y amor le impone al 
dicho N., nii hijo, donatario, la obligación de haber de permitir 
al dicho N . su hermano, embalzar cada año el cáñamo do su 
cosecha; pero no otro, alternando una embaheada cada uno, com-
préis di" ndo este mismo derecho á su.s herederos y sucesores. La 
cual donacion hace y hacer entiende, transfiriéndole todos los 
derechos de propiedad de dichas íieiras, y cada porcion de ellas 
con sus árhok.pLmtas , riegos, márgenes, agarbes y demás usos 
y servidumbres, cuantos t ienen de presente y en lo porvenir 
tendrán, as: -le hecho como ¿'j. derecho. De todo lo cual se de-



siste y aparta, cediéndole á dicho N. mi hijo, para que posea, 
goce, cambie, venda ó enagene, como dueño absoluto en su tota, 
lisima independencia: y le da poder on su hecho y causa propia, 
para que por su autoridad 6 judicialmente entre en dichas tier-

. ras, tome y aprenda la posesion do ellas, y en el Ínterin se cons. 
tituye por su tranquilo tenedor. Y para su cumplimiento obligo 
mis bienes habidos y por haber; y doy poder &.c. 

ESCRITURA DE PROMESA DE DOTE. 

E n la villa de tal, á tantos, ante mi el escribano y testigos, 
D. Fulano de tal, á quien doy fe conozco, vecino de dicha ciu-
dad, dijo: que por cuanto mediante la voluntad de Dios y para 
su servicio, ostá contratado y concertado, que D. Fulano de 
tal, hijo de N. y N. se haya de casar legítimamente, según el 
Orden de nuestra santa madre Iglesia, con Aldonza, doncella, 
su hija legítima y de D o ñ a Tomasa su muger; y porque di-
cho casamiento tenga efecto, y el subsodicho D. N . pueila sus. 
tentar mas cOmoda y honrosamente las cargas del matrimonio, 
por la presente otorga y promete de darle en dote y casamien-
to do dicho D. N. por caudal conocido de la expresada Doña 
Aldonza de los bienes del otorgante y de su muger, tantos pe-
sos, efectos 6 bienes muebles, apreciados por personas puestas 
por entrambas partes, todo lo cual se obliga á entregar al di-
cho D. N. en esta ciudad llanamente, al tiempo y cuando el 
susodicho y la dicha su hija hayan de celebrar y efectuar el 
dicho matrimonio, y por todo e l lo se le ha de poder ejecutar, co-
mo por deuda liquida, en virtud de esta escritura. Y el dicho 
D. N., que presente está, o torga que acepta esta escritura, como 
en ella se contiene, y se obliga, que luego que se le haga entre-
ga de la dicha cantidad de la dicha dote, otorgará de todo ello 
escritura de recibo y dote e a favor de la dicha Aldonza, con 
las obligaciones y restituciones de derecho necesarias: para cu. 
yo cumplimiento y paga, ambas dichas partes obligan sus per-
sonas y bienes habidos y por haber, y dan poder á cualesquiera 
justicias, ant! quienes esta carta pareciere, para que se les apre-
mie á su cumpliuiieuto por todo rigor de derecho y via ejccu. 
ti va, y como por sentencia definitiva pasada en cosa juzgada, 
renunciando las leyes y derechos de su favor y la general en 
forma. Asi lo otorgaron en dicl i i tal parte los referidos dia, mes 
y año, siendo testigos fulano, fulano y fulano. 

Los formularios que anteceden, como podrá advertirlo el lec-
tor, son tomados del Febrero Megicano; porque tenzeudo en sa 

¿bono la aceptación general, se usan mas frecuentemente e s 
nufstros dios; pero el que quiera instruirse de los antiguos y 
de las muchas clases de escrituras nupciales de que puede to-
marse modelo, las hallará en la Cartilla Real Novísima, adicio-
nada por Alcarado de la Peña, y particularmente en el Arte de 
la Notaría del Sr. Comes, tom 3 que las trae pa a todos casos 
y de todas especies, y en el punto que se ha tratado para capí u. 
lociones de viuda y otras semejantes; y asimismo las hallará en 
la obra de D. Turnas Palomares, nuevo estilo de escrituras, de 
la cual en la Cartilla real se kan tomado las dos últimas ante-
riores escrituras. 

C A P I T U L O V. 

De la legitimación, adopcion y emancipación. 

P A R T E TEÓRICA. 

D EJAMOS s e n t a d o a r r i b a , c i t a n d o á D . J u a n S a -
l a , q u e u n o d e l o s b i e n e s d e l m a t r i m o n i o e s pa-
tria potestad, q u e t a n t o q u i e r e d e c i r , s e g ú n l a i e y 1 
tit. 17 part. 4, como el poder que los padres tienen 
sobre sus hijos; mas s iendo el matrimonio la c a u s a 
n a t u r a l d e d i c h a p o t e s t a d " ; y h a b i e n d o o t r a s d o s 

(1) Por esta patria potestad que tiene el padre en el hijo, le 
pertenecen louos los bi>:nes que este gana con los del padre, que 
son llamados pnfectic:os: y también e toca el usufructo no ios 
demás que el lujo adquiero por sus manos é industria, v here-
dados. donados V Itallados en cualquier forma, los ctuiea son 
nomorados adventicios, y del« retenerlos ol padre |>or to ! . au 
via-, defendiéndolos en juicio y fuera do ei, (¡ara restituí:* nos 
al hijo después de ella: ley a tiu 17 part 4 . Pero casanao ó 
velá;,dos j el mjo ó luja, salo de la patria potestad, y deuo ol pa. 
dre restituirle desde luego ios d i c o s bienes adwmuci-w, seguu 
la lev 9 tit. 1 lib. 5 Ree. Y ios otros bienes llamauos castren-
ses, que son los ganados en la guerra, y los cuasi castróte* 
que sou los adquiridos por cualquier oficio publico, ciencia rt 
arte, que son del hijo desde luego que los adquiere, y los puo-
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siste y aparta, cediéndole á dicho N. mi hijo, para que posea, 
goce, cambie, venda ó enagene, como dueño absoluto en su tota, 
lisima independencia: y le da poder on su hecho y causa propia, 
para que por su autoridad 6 judicialmente entre en dichas tier-

. ras, tome y aprenda la posesion do ellas, y en el Ínterin se cons. 
tituye por su tranquilo tenedor. Y para su cumplimiento obligo 
mis bienes habidos y por haber; y doy poder &.c. 

ESCRITURA DE PROMESA DE DOTE. 

E n la villa de tal, á tantos, ante mi el escribano y testigos, 
D. Fulano de tal, á quien doy fe conozco, vecino de dicha ciu-
dad, dijo: que por cuanto mediante la voluntad de Dios y para 
su servicio, ostá contratado y concertado, que D. Fulano de 
tal, hijo de N. y N. se haya de casar legítimamente, según el 
Orden de nuestra santa madre Iglesia, con Aldonza, doncella, 
su hija legítima y de D o ñ a Tomasa su muger; y porque di-
cho casamiento tenga efecto, y el subsodicho D. N . pueda sus. 
tentar mas cOmoda y honrosamente las cargas del matrimonio, 
por la presente otorga y promete de darle en dote y casamien-
to do dicho D. N. por caudal conocido de la expresada Doña 
Aldonza de los bienes del otorgante y de su muger, tantos pe-
sos, efectos 6 bienes muebles, apreciados por personas puestas 
por entrambas partes, todo lo cual se obliga á entregar al di-
cho D. N. en esta ciudad llanamente, al tiempo y cuando el 
susodicho y la dicha su hija hayan de celebrar y efectuar el 
dicho matrimonio, y por todo e l lo se le ha de poder ejecutar, co-
mo por deuda liquida, en virtud de esta escritura. Y el dicho 
D. N., que presente está, o torga que acepta esta escritura, como 
en ella se contiene, y se obliga, que luego que se le haga entre-
ga de la dicha cantidad de la dicha dote, otorgará de todo ello 
escritura de recibo y dote e a favor de la dicha Aldonza, con 
las obligaciones y restituciones de derecho necesarias: para cu. 
yo cumplimiento y paga, ambas dichas partes obligan sus per-
sonas y bienes habidos y por haber, y dan poder á cualesquiera 
justicias, ant! quienes esta carta pareciere, para que se les apre-
mie á su cumplimieuto por todo rigor de derecho y via ejccu. 
ti va, y como por sentencia definitiva pasada en cosa juzgada, 
renunciando las leyes y derechos de su favor y la general en 
forma. Asi lo otorgaron en dicl i i tal parte los referidos dia, mes 
y año, siendo testigos fulano, fulano y fulano. 

Los formularios que anteceden, como podrá advertirlo el lec-
tor, son tomados del Febrero Megicano; porque temeudo en sa 

¿bono la aceptación general, se usan mas frecuentemente e s 
nufstros dios; pero el que quiera instruirse de los antiguos y 
de las muchas clases de escrituras nupciales de que puede to-
marse modelo, las hallará en la Cartilla Real Novísima, adicio-
nada por Alcarado de la Peña, y particularmente en el Arte de 
la Notaría del Sr. Comes, tom 3 que las trae pa a todos casos 
y de todas especies, y en el punto que se ha tratado para capí tu 
lociones de viuda y otras semejantes; y asimismo las hallará en 
la obra de D. Turnas Palomares, nuevo estilo de escrituras, de 
la cual en la Cartilla real se kan tomado las dos últimas ante-
riores escrituras. 

C A P I T U L O V. 

De la legitimación, adopcion y emancipación. 

P A R T E TEÓRICA. 

D EJAMOS s e n t a d o a r r i b a , c i t a n d o á D . J u a n S a -
l a , q u e u n o d e l o s b i e n e s d e l m a t r i m o n i o e s pa-
tria potestad, q u e t a n t o q u i e r e d e c i r , s e g ú n l a i e y 1 
tit. 17 part. 4, como el poder que los padres tienen 
sobre sus hijos; mas s iendo el matrimonio la c a u s a 
n a t u r a l d e d i c h a p o t e s t a d " ; y h a b i e n d o o t r a s d o s 

(1) Por esta patria potestad que tiene el padre en el hijo, le 
pertenecen louos los bi>:nes que este gana con los del paare, que 
son llamados pnfectic:os: y también e toca el usufructo no ios 
demás que el lujo adquiero por sus manos é industria, v here-
dados. donados V liallaúos en cualquier forma, los cu lies son 
nomorados adventicios, y del« retenerlos ol padre |>or to ! . au 
via-, defendiéndolos en juicio y fuera do ei, (¡ara restituí:* nos 
al hijo después de ella: ley a tiu 17 part 4 . Pero casanao ó 
velái.dos j el mjo ó luja, salo de la patria potestad, y deuo ol pa. 
dre restituirle desde luego ios d i c o s bienes adwmuci-w, seguu 
la lev 9 tit. 1 lib. 5 Ree. Y ios otros bienes llamauoa castren-
ses, que son los ganados en la guerra, y los cuasi castróte* 
que sou los adquiridos por cualquier oficio publico, ciencia rt 
arte, que son del hijo desde luego que los adquiere, y los puo-
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civiles, que son la legitimación y adapción, convie-
ne que tratemos de ellas en este lugar. 

Legitimación es un acto por el cual se hacen le-
gitimos los hijos que ántes no lo eran. Es de dos 
especies; la que se hace por el subsiguiente matri-
monio, cuando el padre habiendo tenido hijos de 
alguna muger soltera, siendo soltero él también, 
viene á casarse con ella;, y la que se hace por res-
cripto del legislador, como dice la ley 4 tit. 15 
part. 4 á petición de los padres ó de los hijos na-
turales: en consecuencia ios legitimados entran en 
la patria potestad y surte en ellos todos su» efectos. 

Le adopcion es un acto por el cual se prohija ó 
recibe como hijo al que lo es de otro naturalmente, 
como dice la ley 1 tit. i 6 part . 4; y es de dos espe-
cies: una que se llama arrogación y otra aaopcion 
en especie. La arrogación, dice la ley 7 t i t y part. 
dichos, que es el prohijamiento del que ño tiene 
padre, ó del que está fuera de la patria potestad„ 
Siendo conforme á las leyes de partida, dice el 
adicionador de Sala , que se hiciese la arrogación 
compareciendo el arrogante y el arrogado ante el 
rey que examinaba la disposición de ambos, y 
prestaba su otorgamiento, en la república deberá 
verificarse ante el funcionario del poder ejecutivo,, 
en ejercicio del cual prestaban los rej -es su otorga* 
miento, que no necesita acto alguno legislativo ni 

de libremente enagenar sin lieencia de sn padre, por no tener 
este ea ellos usufruc'o, ni derecho alguno. Ley 7 tit. 17 part. 4. 
pero no lo po<irá hacer el hijo si fuere menor de diez y ocho 
¿ños, en atención i que hasta esta edad no se considera capaz 
de contratar en bienes algunos, por estar privado de adminis-
trar los que tuviere, aunque soa casado y Telado, según la ley 1 i 
tit. 1 lib. 15 Roe. Colon. 

judicial. Para ella es necesario el consentimiento 
expreso del que va á ser hijo, y que sea mayor de 
siete años; y si el arrogador saca sin razón de su 
poder o deshereda al arrogado, está obligado á 
volverle los bienes que hubiere llevado, con las ga-
nancias que produjeron; menos el usufructo que 
recibió el arrogante miéntras tuvo al otro en su 
poder, y debe darle ademas la cuarta parte de to-
do cuanto hubiere; estando obligado también á 
prestar ántes de hacer ia arrogación, caución au-
torizada por el escribano públieo a favor de Jos 
bienes del menor, y de que si este muriere ántes 
de los catorce años se entregarán todos á quieues 
pertenecerían por herencia ó legado, como si no 
hubiese sido arrogado; y si se omitiere la autoriza-
ción en la caución, no por esto dejará de quedar 
obligado el arrogador, y se entiende que lo está 
en los mismos términos que si se hubiera puesto; y 
así lo manila U ley 4 tit. 16 pan . 4 La adopción 
en especie es el prohijamiento del que está en po'der 
de su paire natural; y para esta, dice la ley 7 tit. 
l t i part. 4, bastará el otorgamiento de cualquiera 
juez y el consentimiento tácito del adoptado. L a 
adopcion y la arrogación producen la patria po-
testad, con esta diferencia: en la arrogación siem-
pre, y en ia adopcion en especie, ruando el adop-
tante es ascendiente del adoptado; y si el padre 
adoptivo ascendiente emancipare á su adoptado, 
volverá este al poder de su padre natural. Los 
adoptados por muger no entran en patria potestad 
de que estas son incapaces; pero la adopcion pro-
duce impedimento para el matrimonio, porgue el 
parentesco que resulta de la adopcion es semejan-
te al de consanguinidad: y así, el padre por adop-



©ion no puede casar con la hija adoptada; pero 
bien podrá casarse la hija natural con el h.jo adop-
tivo de su padre emancipado. 

Puede adoptar cualquier hombre libre que no 
esté en la patria potestad, con tal que exceda al 
adoptando en diez y ocho años de edad, y pueda 
tener hijos naturalmente. Las mugeres no pueden 
hacerlo sino en el caso de haber perdido un hyo 
en la guerra y con otorgamiento fel sumo impe-
rante y no de otra manera. El tutor no puede 
adoptar al pupilo, sino despues que haya cumplido 
veinte y cinco años, y también necesita el otorga-
miento de la autoridad suprema; podiendo el que 
S saber mas en este punto cónsul a r las le-
q ! l S la materia, y ocurrir al tit. 16 de la part 4 
f a c . t a d o s " T c n "lia hallará lo que mas pueda 

^ H a b i e n d o tratarlo de las causas que constituyen 
la p a t r i a potestad, no será impropio tratar aquí de 
los moTos por que se extingue, siendo esta una ma-
t e r i a c o r espondiente ú este capítulo. Se extingue t ena con d e v e r s e e n e l t l t 1 8 d e 

ta por muerte natural 6 muerte 
{ i e f u n d o por dignidad del hijo: tercero, por 

c : ^ 2 1 ' hecha por el padre: cuarto, por ¿«ce.-emancipaciónhecha F ^ ^ ^ d f i S . 
ta c o m e t o con la m , q , ^ m d e ^ _ 
a m K ot o l ú ¿ , donde la piedad de otro lo re-
t . t Í o por casamiento velado del hijo; pero 

S f l a emánci|.ac.on uno de los puntos mas un-
S a n t e s en estaPmatena, de que debe estar muy 
£ r S el escribano, nos detendrémos un poco 
Ó es un acto por el cual, dice h 

ley 7 y siguientes del tit. y part. ya mencionados, 
saca el padre por su voluntad de su poder al Ai-
j o que lo consiente. Se hace la emancipación an-
te el juez ordinario, diciendo el pa íre que aparta 
al hijo de su poder, y que le da facultad para que 
en lo de adelante se maneje por sí mismo, contra-
te ycomparez a enjuicio sin la autoridad paterna; 
y el hi|o debe aceptar expresamente esta dimisión; 
mas el juez no puede declarar hecha la emancipa-
ción sin dar primero cuenta al superior con el expe-
diente instruido sobre justificación de las causas, y 
de otra suerte no valdrá; „pero en la práctica, dice 
el Febrero Novísimo, ño es preciso que las justi-
cias den cuenta al superior antes que se otorgue 
la escritura, basta que precedida la justificación 
de las caasas, se otorgue la emancipación con in-
serción de ella; y luego se presente á aquel solici-
tando en su virtud la aprobación, ?in que necesite 
acudir despues al juez ordinario; pues así lo he vis-
to en una que obtuve por encargo, y expresando 
en la emancipación, que para que valga y pueda 
usar de ella el emancipado, ha de preceder dicha 
aprobación." E l menor de siete años, dice la ley 
16 tit. y part. 4, puede ser emancipado por de-
creto del soberano, y también el ausente; pero si 
es mayor de siere años, deberá prestar su otorga-
miento ante el juez. 

Sin embargo de que regularmente se entiende, 
que ni el padre puede ser obligado á emancipar á 
*su hijo, ni este ha de serlo sino con su voluntad, 
hay cuatro casos en que el padre puede ser estre-
chado á hacer la emancipación. Primero, cuando 
castiga al hijo muy cruelmente: segundo, cuando 
prostituye á sus hijas: tercero, cuando admite lo 



que íe dejan en testamento bajo de tal condición-
y cuarto, cuando habiendo adoptado á su entena' 
do o hijastro menor de catorce años, y este ha sa-
lido de tal edad, ocurre al juez para que le mande 
emancipar ' . 

P A R T E PRACTICA. 

Pedimento y demat düigencias para la adapción. 

J L 1 * * - , F r a n c i , , c o W « . »®c»o de esta villa, ante vd., 
do en r r h a y a ^ < 1 Í g° : Q U S CO" m 0 t i ' ° d e f i l a r m e vio! 
t L Z ^ Í ^ "' T C ; l U'W CWiderebfc V sin h-rederos 
m S S T i ™ " i * ™ 2 3 d e tenerlos, he iwweho adoptará Juan 

r f a
h ; tene c * t o r e e a ñ n s - con,o consta de la certificación 

Í l n n , T p r ™ e D t 0 > y C O M Í e n U adoptado: median-
u T J q U " d B f ' J P , ' u , a r B e k adopcien se ler igue notoria 

S Í i r a ^ ^ 9 ^ Vd" -P>¡co se ^ r v a haber 
™ ' ^ l a f o r m ^ ' o n ; mandar se me reciba infor-

K Í 1 2 d ! P e d™ , e"l05 7 constando su certeza en 
d f C n r 14 m i 7 concederme licen-

cia para formalizar la escritura de adopcien correspondiente 
T T ^ Í e ¡ !a 6U y J « ® d e c X ^ m a yor e-tabihdad, pues así procede de justicia que pido; y para 

Auto. Por presentada 1* certificación que se refiere:recíbase 
la mformación que e*ta parte ofrece; y hecha, se traiga para pro-

j l ) S i el hijo emancipado fuere ingrato á su padre tratán. 
, n i a l d e o b " p , 6 ^ Palabras, pierde la emancipación v debe 

volver otra vez á la patria potestad: así lo dispone la lev']9 tit. 

I8 . P & - J - J k ,P-V t ¡ t - 1 7 d e , a n , i ™ a Pan- dice: ¿uc si el 
hijo de familias no quisiere estar en la casa paterna por su vo-
luntad, 6 porque otro Jo detenga fuera de ella, debe el juez ¿ 
requerimiento de! padre <5 abuelo, apremiar al hijo ó nieto para 
que se restituya á su poder. 

Tampoco puede el hijo de familias poner pleito alguno á so 
padre si no es por razón de sus bienes castrenses 6 cuagicas-
trences; y en los demss derechos que le pertenezcan, ha de ser con 
n cencía del juez y no de otra forma. Ley 11 tit. 17 part. 4, 

' vocr. El Sr. N. , juez de esta villa de tal, lo mandó á tantos de 
tal mes y año.—Media firma del juez.—Ante mt N . 

INFORMACION. 

Testigo primero. 

En tal villa, i tantos de tal mes y año, Francisco López, con. 
tenido en el pedimento anterior, cumpliendo con lo prevenido, 
presento por testigo á Anlonio Perex, vecino de elia, de quien 
por ante mi, el señor juez recibió juramento por Dios nuestro 
Señor y la señal de la cruz, en forma de derecho, el cual lo hi-
zo como se refiere, y bajo de el prometió decir verdad en io 
que supiere sobre lo que f uere preguntado; y siéndolo al tenor del 
pedimento referido, dijo: Que conoce de vista, trato y comunica-
ción al mencionado Francisco y Juan Ibañez, bijo de Andrea 
Itwiiez, difunto, por cuya razón sabe y le consta que el enun-
ciado Francisco es anciano, rico, de buena vida y fama, que no 
tiene descendientes, ni otro heredero legítimo, y que el preño, 
tado Juan ya habrá cumplido catorce años de edad; porque se-
gún hace memoria, ría ció en el de tontos, sobre lo que se remi-
te á la partida de su bautismo: y parece al declarante que el adop-
tarlo el expresado Francisco se le seguirá mucha utilidad y be-
neficio; pues cumpliendo como buen hijo adoptivo, le instituirá 
por su heredero y le quedará lo suficiente para subsistir' con 
decencia, de lo que actualmente se halla imposibilitado, porque 
está pobre, huérfano, y no tiene oficio con que gan r de 
comer: que es lo que sabe puede declarar, y todo la verdad bajo 
de dicho juramento, eu que s e sfirina, ratifica y lo firma ,ó no 
linna por no saber), expresa tener tantos año» po«*o mas ó raé-
nos de edad, que con ninguno le tocan las generales de la ley, 
ue que le pregunto el eeñor juez: doy fe.—Media firma del juez. 
— Firma dol testigo.—Ante mi N . 

Conforme á este testigo han de declarar otros dos, y luego 
coresponde el siguiente ' 

Auto. En tal villa, á tantos de ta! mes v año, el Sr. D. X . , 
juez de ella habiendo visto estos autos, hecho comparecer á su p n ! 
sencia á Francisco López y Juan Ibañez, contenidos en ellos, y 
examinado la voluntad y consentimiento de ambos, tomó de la 
mano al citado Juan, y io entregó al enunciado Francisco, ul 
cual lo recibió per su hijo adoptivo, y en su consecuencia ¡e 
concedió amplia facultad para que otorgue la escritura de adop-
ción con las cláusulas por derecho prescritas para su estabili. 
dad, interpuso á ellas su autoridad en legal forma, mandó que 
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estos autos se unan á su protocolo, é incorporen en sus trarfa. 

P8™ d c c u m < '"arla, y lo firma, de que doy f e — F i r m a e a u 
ra ae l juez .—Ante mi i \ . 7 

ESCBITejU DE ADOPCIO!». 

E n t i l villa é tantos de tal m e s y año, ante mí , el escribano de 
su número y l e s i v o s . 1-rancisco López, vecino deells. dijo: Üuo 

m o ! , v o , l e h anciano, sin herederos le^t imos, ni esoe. 
rrnza do procrearlos y cab caudal copioso, determinó adornar 
i Juan loanez, hijo de Andrés Ibañez. d.fnnto, v á este' fin 
precedid-.s las , A g e n c i a s prescritas impetro licencia del Sr D 
W., como juez de esta villa, que con los d o m « autos obrados' 
se une a esta escritura para Oocmnentarla, incorporarla en sus 
traslados, y su • iteraI tenor dice asi: Aguí s e copian los autos, 
y luego prosigue la escritura Concuerda,, 1 « autos i iseno^ 
con los que estan en el protocolo de esta escritura, de que dov fe-

? ' U n t ' , Ü e n , a m ; , ? o r via y forma o u e h a . 
y a l u g a r en derecho r Otorga que recibe por ¿n hijo a d o m v o 
al nomma< o Juan Ibañez, y «n su consecuencia promete y s e 
obl ga a tratarlo, educarlo cuidarlo y alimentarlo como si fue. 
n L J h J O J e g l t , m 0 ' - T a i n ? U U Í r l ° ra el caso 
que subsista en ,-n po„er al tien.po de su fallecimiento; v si por 
natural olvido ó por otra causa n o lo hiciere, quiere quesea ha-
bido por instituido como desde ahora le instrtoye por tal, v oue 
S n í S ® , C 3 6 ° bienes integramente. A s i m i s m o * , 
obliga á que si el citado Ju^n heredare ó le donaren algunos 
mientras esté en su compañía, y luego saliere de ella,"se los 
entregará sin desfalco. 0 i quien sea parte leguimu ¿ara « i 
apercibo, incontinenti que sea requerido, y consiente ser apre 
miado por to.io rigor U-a l , no solo a su entrega, sino á la so' 
ucion de las cortas, daños y peijuicios que en su « a c c i ó n se 

Je causen, cuya liqiml.cion defiere en su juramento, y le rele 
va de otra prueba. Igualmente se obliga á no reclamar es 
te escritura, ni alegar excepción, aunque le fave rezca: v si lo 
luciere, no re le admita judicial, ni extrajodicialmente'y sea 
visto por el mismo haberla aprobado v ratificado, á cuvo fin da 
amplio poder á los señores jueces & c." (Aqui podrán las se. 
nrrates, y prosigue). V el mencionado Juan Ibañez, que está 
presente, enterado de esta escritora, dijo que acepta la adopcion 
que contiene, y en reconocimiento de hijo adoptivo se hincó 
do rodillas, i«*ó la mano al enunciado Francisco López y le 

2 0 1 . 
fió las gracias por el beneficio de haberle adoptado: y ambo» 
¡ £ lo otorgaron y firman, á quienes doy fe conozco, siendo 
testigos &c . 

No puse en esta escritura la cláusula Jedonacion en sanidad 
do todos los bienes del adoptante, como D. Pedro Melgarejo, Ar-
ffueyo, Rivera, Palomares y olios autores que he visto, lo hu 
ciJon. sin tener presente que la ley 69 <ie Toro proA.Wonar 
todas las bienes, aunque sea solas los prese,, es: que ios 91 y 
92 tit. 18 vart. 3, que traen la forma de extender las escritu-
ras de arrogación y adapción, no la contienen, y que es contra la 
naturaleza de este contrato: porque teiuendo potestad el adop. 
tante para echar de mi poder al adoptado „ exheredarlo con 
causa ó sin ella [lo que no puede ser con el arrogado, por ser 
preciso interrenga causa justa paia ello], se priva por Ut do. 
nación en sanidad de exhered.rle [puef como v revocable sera 
subsistente, y no podrá revocarla, sino por las causas que se ex. 
pilcarán en las donaciones], y de usar ae la facultad que le con-
cede la ley - tit. 16 parí. 4: y aunque las referidas 9! y S-J tam-
poco tienen la institución de heredero, pvr no ser necesaria, a 
causa de que si el adoptante echa de su poder o exhrrcla al 
adoptada, como se le permite, nada llevará de sus bienes; y si 
no lo hacr y muere al intestato sin herederoforzosos, le here. 
dará; no obstante, es bueno que se ordene con tila, po-que de es-
ta suerte se entienden iecacadassusilisposicior.es testamentarias 
anteriores, y se evitan dudas. 

Don Pedro Melgarejo, en su compendio de escrituras pu. 
blicas, extendió una adopcion oiorgada por marido ymuger, 
en la cual ha'lé tres reparos: 1 L a cláusula de donacion arri-
ba expresada: 2 « que supone intervenir mvger, y no explica e-
mo{iva que previene la ley 2 tit. 16 part. 4; y 3 . , ' que carece de 
licencia del soberano, asi por lo respectivo á la muger, como 
al adoptado, que supone es menor de catorce años; pues ambos 
la necesitan, ses"n queda asentado, y la adapción del menor; 
de esta edad ha de hacerse ante el sob- ran;, á con su bmepla. 
cito: lo que tendrá presente el escribano para no come er ab-
surdos. 

Si el adoptado tiene padre, ha de consentir este la pro. 
hijacion, y acudir con el adoptante al juez: se harán los autos 
á nombre de los dos, y en el de licencia se omitirá la cláusula 
de la entrega del adoptado que hace el juez al adoptante, y 
pondrá en su lugar ?sta: Que el padre se desapodera del do-
minio y patria potestad que ha tenido y tiene sobre ol hijo, y en 
señal de verdadero desapoderamiento lo toma de la mano y lo 
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y en cstTcZflZ '*' ^ de ",tertnr "> 

U w n u o m . 

tá casado esa Doña S £ d í í " a Vn t o s añ<* e* 

que siendo s o i S e u X ^ T A Y ' " ^ F 1 6 h a l I « s con 
quien reconoce p o T L f ^ i " d e I estado, i 
promete, según W t e S a ^ H ^ ? ^ C ' , c u '' « E m é r i t o y 
to se, del mejor P r a c t ' c a r cuáií 
Suplica r c n d . d a m e n t è T s o t r , ^ P W ' C a ' e n 6 3 1 4 ^ -enc ion: -
merced de ^ ^ K 

bido y reputado por legitímo, y c í S i t a l n . Z * h a -
cante etf defecto de ]»,;,;„, / ? , P u e d u heredar al suoli. 
m g » y demás en nue sucedéria'ri ^K" *** 
matrimonio, y g j f f i n a c i d a '"gitLmo 
»gaüvas concedidas á los ™ „ Z . Preminencias y pro-
eja espora, j e n e I l 0 recibirá mercedi " " ^ ^ ^ ^ 

« ¡ C U R O * * o E EMANCIPACIÓN. 

ss; ss n ^ r ? * ^ ~ 
que es bastante apto y J ! T ^ 0 ^ hiendo 
SUS bienes, h a d e g r a d o e m a n c i ^ o f ! ^ ^ ! ^ h t v u 
respondiente licencia, que * ^ fi,Q " » P ^ « 1» cor- _ 
escritura é ¡ n c o r p o r Vcn Z ^ ^ 
asi la licencia). Concu rd^a t ^ V ^ tea0r 

«rtá en d p r o tocolo de este f c o n l a * * 
d o «Ha el o t o r g a n f e . T h S w ^ c o k ' I T "V 

« o c i a del Sr. D . F., juez t ° " ^ e " ^ 

» d o d»l que le compete—Otorga que alia, quita y se abdica y 
desprende enter mente del dominio y patri* p ^ t a r f que wfl-
ta ahora ha tenido sobre la persona y bienes del refero» Ju ,n 
su hijo, y en su consecuencia te confiere el mas amplio, eficaz 
¿ irrevocable poder, licencia y facultad para que desde hoy en 
adilante comercie, trato, contrate, comparezca en juicio, y a«l-
ministre por si ó por sus apoderado«, los bienes que adquiera, y 
los que le entrega en este acto, y son (Aqut se expresaran tos 
a„e le diere). De todos le» cuales, y de los que por cualqui r u»a-
íivo, causa ó razón le pertenecieren en lo sucesivo, uso y dis-
ponga a su arbitrio por contrato entre vivos 0 UlümavdunUd 
leerán permiten las leyes, sin oepe-dcncia ni intervencma 
det otorgante, como de cosa suya propia, adquirida con justo y 
W í U m o titulo: formalice las escrituras conducentes: pidaju. 
dicialmente lo que le convenga: y practique cnanto pueden ha-
cer el otorgante y otro cualquiera libre de todo dominio y po-
testad; á cuyo fin desde ahora se desiste, quita y aparta entera 
y absolutamente el derecho que como padre tema y podía tener 
al usufructo de todos los mencionados bienes, y los cede, renun-
cia v traspasa enteramente en el prenotado su hijo; y siendo 
necesario, le hace de el ¡rracia y donacion pura e irrevocable 
en sanidad, con insinuación y damas firmezas legales, y pide 
á dicho señor juez la apruebe, é interponga á ella para su ma-
yor estabilidad y validación la autoridad de su oficio: y en fe-
ñal de verdadera emancipación, tomó de la mano al menciona, 
do su hijo, y lo soltó y aparto de sí á mi presencia y del ex-
presado señor juez, de qae doy fe. Y le confiere igual poder 
para que en fuerza de los títulos de propiedad de los bienes do-

' nados, que también le entrega en este acto, tome y aprenda .a 
n o c i ó n real, actual, corporal ó cuasi de ellos; y para que ne 
necesite tomarla, me pide que de esta escritura le de copia au. 
torizada. con la cual sin otro acto do aprensión ha doser vis-
to haberla aprendido y tr a afóndasele, y en el ínterin se cons-
tituye por su inquilino tenedor, v precario poseedor en legal 
forma. Y se obliga á no revoca, ni redamar total ni parcial-
mente esta emancipación, no interviniendo ingratitud de par-
te de su hijo, que el otorgante deberá probar; y si lo hiciere, á 
mas de no ser oído en juicio ni fuera de él, sea visto por lo 
mismo haberla aprobado y ratificado: da peder á los señores 
jueces de la república para que le compelan á su cumplimien-
to, como por sentencia definitiva, pasada en autoridad de cosa 
juzgada y consentida, que por tal lo recibe, y renuncia todos las 
leyó?, fueros j derechos de sn favor- Y el mencionado Juan, 
que está presente, enterado Zc esta escritora, dijo; Que acep-



, » « M W p - e i o n que contiene, para usar de ella; es t imala 
merced que sn padre acaba de haéerle, por la cual le tributa 
tós debutas gracias; K da por entr gado de los espresados bie. 
nes y títulos de su pertenencia; y de ellos formaliza á su favor 
el resguardo correspondiente; y ambos asi lo otorgan y firman, 
á quienes doy le conozco, siendo testigos .N N . , vecinos de es-
» vina. * el enunciano señor juez aprueba esta emancipación, 
- "«»"»«"a con la solemnidad necesari,, la don icio« que 
incluye, y a to lo y a lo que en . 0 virtud pracüqu- el emanci-
pado, interpone su autoridad y judicial decreto: manda que so 
le den »1 interesado 1 « copias y testimonios que pidiere, y 

XÀFÀRIFÈ * '* * - RÁ 
Si el padre no da bienes algunos á su hijo, se ha de om tir la 

Uonacum que contiene la escritura aníer.or, la cláusula rie COK*, 
titulo, y la entrega y recibo de ellos y sus títulos con la insinua, 
cion Ai en premio de la emancipación se 'reserra liara sí ai o 
Uel usuf-ucto de sus bienes adventicios, se expresará v pondrá 
en lugar de la clausula de donado« de usufructo. Si la lice,n. 
cía del superior no manda que el juez ordinario intervensa en 
la emancipación, se omitirá su concurrencia, bien que no da .la. 
ra. 1 « la escritura se otorga ántes, se ha de expresar en ella 
que para usar el h,jo de la emancipación y que sra válida, se 
deberá aprobar previamente por el s-periór, sin cayo in disnea, 

"qwstro ha de ser ineficaz, como dejo expuesto. 
Si concurre alguna de las cuatro causas par que el padre 

puede ser compelía» á emancipar á su hijo, dará pedimento eslr, 
exponiendo al jaez la causa y l,i utilid ,d que se te sigue de ser 
emancipado; y pretendiendo se le reriba informaron de loda, y 
constando por ello su certeza, mandará el juez á su padre que 
lo emancipe-, y n no quisiere, le apremiará á ello, y otorgará la 
escritura, rel-icionando é inseríanlo en ella ios autos, omitiendo 
la cláusula de que lo emancipa de su espontánea voluntad, 
porque es compehdo, y lo demos que queda prevenido en la nota 
anterior S'gun ocurra; y puesta la aceptación, interpondrá el ¡ues 
su aprobación como en la escritura precedente se ha hecho; y na. 
ra esta emancipación me parece que no es precisa la venia del 
superior, porque se hace de justicia, por favor de la libertad v 
utilidad del emancipado, y la otra por mera gracia, en la que 
puede haber dalo y resultar prrjuieio, por cuya razón quiso la 
ley que el superior tomase conocimiento de las emancipaciones 
gratuitas. 

C A P I T U L O VI. 

Be la tutela y curaduría. 
s 

P A R T E TEÓRICA. 

L A ley, protectora de la seguridad de las perso-
nas y bienes de los ciudadanos, ha criado una au-
toridad familiar que en falta de la paterna vele so-
bre la persona y bienes del huérfano ó huérfanos 
que no han llegado á la pubertad, constituyéndole 
en lugar del padre, y queriendo a imitación de la 
naturaleza que esta persona en quien deposita 
tanta confianza, sea elegida de entre las que tie-
nen con los huérfanos mas estrechas relaciones de 
amor, terneza é ínteres, prefiriendo los parientes 
mas allegados á los mas remotos. Tales son los 
tutores. Despues ^eguirémos á tratar expresa-
mente de los curadores, cuyas calidades y obli-
gaciones son en mucha parte iguales á los de los 
tutores. 

Tutela tanto quiere decir, según la ley 1 tit. 16 
part . 6, como guarda que es dada y otorgada al 
huérfano menor de catorce años, y á la huérfana 
menor de doce1. Tal guarda como esta otorga el 
derecho á los guardadores sobre las cabezas de los 
menores, aunque no la demanden ni la quieran 
ellos; si fuere movido pleito contra algún mozo de 

(1) La tutela, según derecho romano, puede definirse, una 
fuerza y potestad existente en una persona libre, para proteger 
á aquel que no puede defenderse por razón de su edad, d-ida y 
permitida por el derecho civil. 



, » « M W p - e i o n que contiene, para usar de ella; est imala 
merced que su padre acaba de haéerle, por la cual le tributa 

gracias; m da por entr gado de los espresados bie. 
nes y títulos de su pertenencia; y de ellos formaliza á su favor 
el resguardo correspondiente; y ambos asi lo otorgan y firman, 
á quienes doy le conozco, siendo testigos .N N . , vecinos de es-
» vina. * el enunciado señor juez aprueba esta emancipación, 
- P° r "«""»»"a con la solemnidad necesaria la don cion que 
incluye, y a to lo y a lo que en <u virlud practiqu- el emanci-
pado, interpone su autoridad y judicial decreto: manda que se 
le den »1 interesado 1 « copias y testimonios que pidiere, y 

XÀFÀRIFÈ * '* * - RÁ 
Si el padre no da bienes algunos á su hijo, se ha de om tir la 

Uonacum que contiene la escritura anter.or, la cláusula rie cons. 
titulo, y la entrega y recibo de ellos y sus títulos con la insinua, 
cion Ai en premio de la emancipación se 'reserra liara sí ai o 
Uet usuf-ucto de sus bienes adven'icios, se expresará y pondrá 
en lugar de la clausula de donado« de usufructo. Si la licen. 
cía del superior no manda que el juez ordinario intervenga en 
la emancipación, se omitirá su concurrencia, bien que no da .la. 
ra. 1 « la esentino se otorga ánUs, se ha de expresar en ella 
que para usar el hijo de la emancipación y que sea válida, se 
deberá aprobar piamente por el s-periór, sin cuyo indispea. 
sable requisito ha de ser ineficaz, como dejo expuesto. 

Si concurre alguna de las cuatro causas por que el padre 
puede ser competido á emancipar á su hijo, dará pedimento este, 
exponiendo al juez la causa y la utilid ,d que te le sigue de ser 
emancipado; y pretendiendo ge Le reriba informaron de todo, v 
constando por ello su certeza, mandará el juez á su padre que 
i» emancipe-, y si no quisiere, le apremiará á ello, y otorgará la 
escritura, relacionando é insertando en ella los autos, omitiendo 
la cláusula de quo lo emancipa de su espontánea voluntad, 
porque es compehdo, y lo demos que queda prevenido en la nota 
anterior según ocurra; y puesta la aceptación, interpondrá el ¡ues 
su aprobación como en la escritura precedente se ha hecho; y na. 
ra esta emancipación me parece que no es precisa la renta del 
superior, porque se hace de justicio, por furor de la libertad v 
utilidad del emancipado, y la otra por mera gracia, en la que 
puede haber dolo y resultar perjuicio, por cuya razón quiso la 
ley que el superior tomase conocimiento de las emancipaciones 
gratuitas. 

C A P I T U L O VI. 

Be la tutela y curaduría. 
s 

P A R T E TEÓRICA. 

L A ley, protectora de la seguridad de las perso-
nas y bienes de los ciudadanos, ha criado una au-
toridad familiar que en falta de la paterna vele so-
bre la persona y bienes del huérfano ó huérfanos 
que no han llegado á la pubertad, constituyéndole 
en lugar del padre, y queriendo a imitación de la 
naturaleza que esta persona en quien deposita 
tanta confianza, sea elegida de entre las que tie-
nen con los huérfanos mas estrechas relaciones de 
amor, terneza é ínteres, prefiriendo los parientes 
mas allegados á los mas remotos. Tales son los 
tutores. Despues ^eguirémos á tratar expresa-
mente de los curadores, cuyas calidades y obli-
gaciones son en mucha parte iguales á los de los 
tutores. 

Tutela tanto quiere decir, según la ley 1 tit. 16 
part . 6, como guarda que es dada y otorgada al 
huérfano menor de catorce años, y á la huérfana 
menor de doce1. Tal guarda como esta otorga ei 
derecho á los guardadores sobre las cabezas de los 
menores, aunque no la demanden ni la quieran 
ellos; si fuere movido pleito contra algún mozo de 

(1) La totola, según derecho romano, puede definirse, una 
fuerza y potestad existente en una pcs'ino libre, para proteger 
á aquel que no puede defenderse por razón de su edad, dada y 
permitida por el derecho civil. 
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esta edad, bien le puede dar el juez un guardador 
que le ampare sus desechos y sus bienes, y no de-
be serle puesto para una cosa ó un pleito señala-
do tan solamente. 

S e g u í » la ley 2 tit. y part. dichos, estos guarda-
dores pueden ser establecidos en tres maneras. 
L a primera, cuando el padre establece guardador 
a su hijo en su testamento, que llaman en latin tu-
tor testamentar tus, que quiere tanto decir como 
guardador que es .yodo en testamento de o ro. L a 
segunda, cuando el padre no deja guar.iador al hi-
jo en su testamento, y tiene parientes; porque en-
toíiees Jas leyes otorgan que sea guardador del 
huertano el que es mas cercano pariente; y este es 
dicho en latín tutor legitimus, que quiere tanto de-
sir como guardador que es dado por ley y por de-
recho. La tercera, cuando el padre no deja guar-
dador á su hijo, ni tiene pariente cercano que lo 
guarde, » si lo tiene, es embargado de manera, que 
110 lo puede, ó no lo quiere guardar; y entonces el 
juez de aquel lugar le da por guardador á algún 
hombre bueno y leal; y en latin dicen á este guar-
dador tutor dativus, que quiere tanto decir como 
guardador que es dado por albedrio del juez. 

El abuelo ó padre pueden dar guardador á su 
hijo o á su meto que estuviere en su poder y que 
iuere menor de edad, como queda dicho; y esto se 
puede hacer a los que son nacidos, como á los que 
son en el vientre de su madre. 

Lo que se dijo de los nietos, se entiende que ef 
abuelo les puede dar guardador en su testamento, 
si despues de su muerte no quedare el nieto en 
poder de su padre; y el nieto á quien fuere dado 
este guardador, debe estar en poder de él con te-
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dos sus bienes hasta que el mozo haya cumplid» 
catorce años y la moza doce. Ley 3 tit. y partida 
ya citados. 

La ley 4 siguiente dice también, que el que fue-
re dado por guardador de huérfanos, no ha de ser 
mudo* sordo, desmemoriado, pródigo, ni de malas 
maneras. Debe ser mayor de veinte y cinco años, 
varón y no muger, salvo si fuere madre ó abuela 
que fuere dada por guardador de ellos. 

La madre que hace testamento en que estable-
ciere por herederos á sus hijos que no hubieren pa-
dres, dice la ley 6, bien les puede establecer guar-
dador de él; y en la ley 4 tit. 5 de la misma part. 
ee ordena que los tutores no deben enagenar 
las cosas de los huérfanos, salvo siendo á prove-
cho de estos y con otorgamiento del juez, no pu-
diendo los mismos tutores comprar cosa alguna 
de las que fueren de aquel que tienen á su custo-
dia, salvo con otorgamiento del juez; porque si se 
hallare engañado el menor por razón de tal com-
pra, puédela deshacer despues que fuere la edad 
cumplida, y hasta cuatro años mas. 

Curadores, dice la ley 13 tit. 16 part. 6, sonUa-
mados en latin aquellos que se dan por guardado-
res á los mayores de catorce años,menores de vein-
te y cinco, y que se hallan en su acuerdo¿ y aun 
los que fueren mayores siendo locos ó desmemoria-
dos 1 ; pero los que son en su acuerdo no pueden 

(1) El Sr. Comee, on su Arte de la Notaría, ha definido al 
curador en estos términos: aquel que es dado por el juez ó por 
la ley á los hijos; esto es, liberi, que están en la pubertad, á ve-
ces contra su voluntad, así como también á los mayores de vein-
te.y cinco años, f-iriosos, mudos, pródigos, enfermos perpetuos, 
por causa, de alguna cesa, á alguno que esté en civieutre de m 



ser apremiados que reciban tales guardadores si 
no quieren, salvo si hicieren demanda á alguno en 
juicio, ú otro la hiciere á ellos; porque entonces 
los juzgadores les pueden dar tales guardadores 
como estos. El curador no debe ser dejado en el 
testamento; pero si fuere puesto, y el juzgador en-
tendiere que es á provecho del mozo, débelo con-
firmar. 

No pueden ser guardadores ' , según la ley 14 
tit. 16 part. 0, los obispos ni los monges, ni otros 
religiosos. Los clérigos seglares, aunque sean sa-
cerdotes, pueden ser guardadores de sus parientes 
huérfanos, por razón del parentesco que tienen 
con ellos; pero deben acudir ante el juez ordina-
rio del lugar dentro de cuatro meses desde que su-
pieren que aquel su parieute murió y dejó hijos sin 
guardador, y entonces deben decir ante él como 
quisieren ser guardadores de I03 huérfanos que 
fueron hijos de su pariente; y despues que esto hu-
bieren hecho, pueden lomar los mozos en su guar-
da, y aliñar y procurar los bienes de ellus. Los que 
fueren deudores de los mozos no pueden ser guar-
dadores de ellos, salvo si establecieron los padres 
en sus testamentos que los guardaren. No puede 
ser guardador de huérfanos el que fuere obligado 
al rey, ó le hubiere de dar cuentas por razón de 
rentas y administraciones. No puede ser guarda-
dor de huérfanos el caballero mientras viviere fue-
ra de su casa sirviendo al rey ú ¿"otro su señor en 

•m dr*, « los bienes de un ausente é indefenso, y alas obrar pu-
blicas, á reces con caución idónea y siempre prestando la can. 
cion juratoria. 

( I j BJJO el nombre do guardador se comprende siempre 
e l tutor j curador. 

servicio de caballería. No puede ser guardador 
de mozos el que fuere mudo ó sordo, ni el que fue-
re ocasionado ú embargado de su persona, de ma-
nera que no pudiere entender ni trabajar en pro-
vecho de ellos. 

Deben asimismo, según la ley 9 t i t 16 part. 6, 
todos los tutores en quienes cabe alguna sospecha, 
afianzar el desempeño de su obligación, exceptuán-
dose de esta regla los testamentarios, sean ó no 
confirmados por el juez, porque la elección del 
testador los libra de toda sospecha; pero según las 
leyes 94 y 95 tit. 18 part. 3, y la ^ ya citada del 
t i t . 16 part. 6, y la ley 1 2 siguiente, están obliga-
dos á dar fianzas los tutores legítimos, aunque sean 
la madre y la abuela; porque siendo estos llama-
dos por la ley, no por su mejor crédito, esto es, por 
ser parientes mas inmediatos, tiene lugar la sospe-
cha; así como en general lo tiene contra todos los 
tutores y curadores dativos, excepto cuando son 
nombrados por los tribunales superiores; si e>-tos 
los dispensaren de darlas por las recomendables 
circunstancias que en dichos guardadores hubiere. 
Y últimamente, están obligados á darlas, según la 
ley 11 tit. 16 part. 6, los guardadores que se o f r o 
cen por sí mismos á la administración de los bie-
nes; porque, como dice el Sr. Alvarez, se presume 
que no se ofrecerían sin esperanza de lucro; de 
donde se infiere, según el autor citado, que siendo 
la fianza una seguridad que resulta de obligarse á 
satisfacer por el pjincipal los que llamamos fiado-
res, y estando los tutores y curadores ubligados 
a afianzar, deben dar fiadores abonados que pro-
metan satisfacer en falta suya todo el alcance que 
resulte á favor de los pupilos, cuando se ruuia« 

l o * , i. 



las cuentas; y del mismo modo los daños que po? 
culpa del guardador lo sobrevinieien, que es el ob-
jeto de tales formalidades, según las leyes que que-
dan citadas; y por lo múmo disponen, para preca-
ver estos males, que no se disciernan la tutela ni la 
curaduría sin que el nombrado se obligue, y con 
juramento, á cumplir fiel y legalmente con sus de-
beres, procurando en todo el bien y la utilidad del 
huérfano, y evitarle cuanto pueda ser en su per-
juicio; y asimismo se halla dispuesto por la ley "J9 
tit. 18 part. 3, que los guardadores llagan inven-
tario formal y especftico de los bienes del me-
nor, porque de otra suerte no podrían dar buenas 
cuentas, ni hacérsele efectiva la responsabilidad en 
que hubieren podido incurrir. 

El efecto que producen estas fianzas, según las 
leyes '23 y 23 t»t. 13 part. 5, y la 21 tit. 16 part ti, 
son: la acción de tutela, sea contra los tutores, en 
cuyos bienes tiene tácita hipoteca el pupilo, y tam-
bién contra sus herederos, para que le den cuentas 
y restituyan lo que le debieren: 2." que con esta 
acción, conforme las leyes 94 tit. 18 part. 3, y 21 
tit. 16 part. 0, si no consigue nada el pupilo de sus 
tutores, puede dirigirse contra los fiadores y sus 
herederos, cuyos bienes le deben estar expresa-
mente hipotecados en los mismos términos que los 
del tutor; y si los fiadores están insolventes y por 
tanto no puede el pupilo recobrar de ellos sus bie-
nes, recaerá la culpa en el juez que admitió fiado-
res poco abonados ; y según Febrero, podrá el 
pupilo usar de su acción subsidiariamente contra 
el mismo juez, para que le resarza los daños que 
le ocasionó por su descuido en la recepción de la? 
fianzas. 

Considerándose la tutela y cúratela como car-
gos públicos, nadie puede eximirse de ellos sin 
causa justa, exceptuándose los tutores legítimos. 
Según la ley 1 y siguientes del tit. 17 part. 6, se 
entiende por excusa el alegato de una causa sufi-
ciente, por la cual uno queda exento, ó no puede 
admitir el cargo que se le encomienda. Divídenso 
estas en voluntarias y necesarias, de todas las cua-
les se trata en el tit. 17 de la part. citada, y por 
los muchos autores que han escrito de! derecho, á 
donde remitimos al que quiera instruirse por me-
nor de ellas; y se pueden reasumir en las que son, 
á saber: 1.a Por tener cinco hijos vivos, entre los 
cuales se encuentran los que perecieron en bata-
lla. 2.a Por ser recaudador de las rentas públi-
cas: 3.a por estar ausente por causa de la repúbli-
ca: 4.* por tener pleito sobre toda la heredad del 
huérfano ó sobre alguna partida grande de ella: 
5.* por tener tres tutelas ó una de muchos nego-
cios; 6.a por la pobreza: 7.* por la enfermedad ha-
bitual: 8." por no saber leer ni escribir: 9.a por la 
enemistad capital con el padre del mozo, sin que 
despues se hubiesen reconciliado: 10.* si hubiese 
mediado pleito de servidumbre entre el padre del 
mozo y el nombrado guargador; 11 a por ser ma-
yor de setenta años: 12 * por la milicia: 13.a por 
ser maestro ó catedrático de alguna ciencia ó fa-
cultad, y por ser juez ó consejero: 14.* por la que 
tiene el que ha sido tutor de un huérfano para ser 
su curador: 15.* por tener doce yeguas de vientre. 

En recompensa de su trabajo tienen los guarda-
dores derecho para percibir la décima parte de 
los frutos de los bienes de los huérfanos, deduci-
das las expensas: entendiéndose por frutos los na-



turales, industriales y civiles, y por expensas, las 
que se hubiesen hecho por razón de lud frutos; pe-
ro no las hechas para utilidad perpetua o mejora 
de 1"S mismos bienes. En el caso de que lo guar-
dadores sean muchos, puede dividirse la adminis-
tración por regiones, o ser preferido el que >e 
obligue á cumplir por todos, 6 se consideie mejor. 

Se acaban la tutela y cúratela, cesaiido la causa 
por la cual se da una y otra: primero, por razón 
de la edad, y esta es en la tutela de catorce años el 
varón y de doce la hembra, y en la cúratela por 
cumplir el huérfano, sea del sexo que fuere, veinte 
y cinco años; y en el loco ó desmemoriado", cuan-
do este vuelve á su juicio y recupera su cabeza: 
segundo, por la muerte, destiero ó cautiverio, pro-
hijamiento ó adopción del tutor ó curador, ó del 
huérfano: tercero, por cumplirse el tiempo ó faltar 
la condicion del nombramiento, en caso de haber 
sido dada solo por cierto término ó bajo condicion 
cuarta y última, por la remocion del guardador, 
como sospechoso, entendiéndose por tales, confor-
me la ley 1 t i t 18 parí. 6, todos aquellos que no 
cumplen su oficio con la fidelidad y exactitud de-
bidas; siendo de advertir que la acción contra el 
tutor sospechoso e3 popular, porque importa á la 
república que los bienes de los huérfanos y desva-
lidos estén seguros, y al efecto extiende la facultad 
de acusar hasta á las jnugeres, aunque por princi-
pios generales les esta prolúbido presentarse en 
juicio y acusar por otros. 

(1) Alguno» autores numeran entre estas ciusas la e*cas» 
que hubiere alegado el guardador para no admitir el cargo; pe-
ro en nuestro concepto uo tiene lugar, porque lo que no coiuien. 
v.a no puede finar.—/ . 

PARTE PRACTICA. 

SEGCN LA CARTILLA REAL. 

Nombramiento y aceptación de tutor ó curador. 

En tal parte, á los tantos c.', el señor D. &c., habiendo 
visto estos autos, mando se notifique á N el nombramiento d« 
tutor (ó de curador) que contiene la disposición testamentaria 
d-i difunto N. que está en estos autos, el cual lo acepte y jure; 
y hecho, se ¡e discernirá el cargo; y ejecutado, se pase con su 
asistencia y la de los demás interesados, en tal dia, á tal hora 
de la mañana, á hncer inventario de todos los bienes muebles, 
semovientes, raices, papeles y demás efectos que se encuentren 
pertenecí, ntes á los hered. ros del dicho N. , y que han quedado 
por su fallecimiento, asi en la casa donde moraba, como en 
otras partes. A cuyas diligencias asistirá su merced. Y por es . 
te su auto asi lo proveyó y firmó. JJ. N .—Ante mi.—N. escru 
bann. 

Observación. Notificará el escribano este auto al tutor (ó cu. 
radar¡, y en ella pondrá la aceptación y juramento qae dicho 
tutor (ó curador) hará, y se te discernirá el tal cargo por el jnez. 
También se notificará á los demás interesados la hora y el dia 
emplazado para hacer el inventario, y que acudan ai quieren. 

Notificación ó aceptación, y juramento del tutor y curador. 

En tal parte, á tantos &c., el escribano infrascripto notifiqué 
el auto que antecede á N . en su persona, quien dijo acepta y 
aceptó el nombramiento de tutor [ó cujador), que contiene la 
disposición del último testamento do N. ya difunto, presentada 
en estos autos, de las personas y bienes de N . y N. menores; y 
jaró á B:os nuestro Señor y por una señal de cruz, conforme á 
derecho, usar bien y fielmente de dicho oficio, administrando 
los bienes recayentes en dicha herencia, recaudando sus frutos 
rentas y demás haberes de ella con el mayor cuidado, sin que 
padezcan por su negligencia el menor detrimento: que asimis-
mo cuidará de la educación, crianza y asilo de dichos menores, 
como a lujos suyos: que dará buena cuenta de todo lo que ad . 
ministrará, pagando los alcances de contado á quien los haya 
do haber, siempre que se los pida y mande: que eeguirá todo« y 
cualesquier pleitos que la dicha herencia tenga, 6 en adelanto 



tuviere, así demandando como defendiendo w» todas instancias, 
que para ello lomará parecer de un abogado de ciencia y con-
ciencia; y que si por su culpa resultare algún perjuicio á la ci-
tada herencia y sus menores, l o pagará de sus propios bienes: 
para cuyo cumplimiento obligó su persona y bienes habidos y 
por haber; y chó poder á las justicias de f>. M , y en especial á 
las do 'al parte, sometiéndose á su juris .iccion y á sus bienes, 
renuncio su domicilio, otro fuero que de nuevo ganare, la 1 y 
Si convencí it de jurisdictione omnium judicnm, para que le aprfl-
mien, como por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada 
y por é l consentida. Asi lo otorgó en dicho día, siendo testigos 
¡*. N. , vecinos, &e. Y e l otorgante lo lirmó. N .—Ante mi.— 
N . escribano. 

Auto de discernimiento de tut r ó curador. 

E n tal parte &c. , el señor D . N . habiendo visto estos autos 
y diligencias que anteceden, dijo: que discernía y discernid el 
oficio y cargo de tutor [ó curador] de las personas y bienes de 
N . N . menores, como la disposición testamentaria del difunto 
N . contiene; y que 1K daba y dió el poder que en derecho se re-
quiere para que administre y rija todos los bienes, derechos, ac-
ciones y deinas é t i c os recayentes en dicha herencia, y que le 
pertenezca por cualquier t itulo. S iendo también de su cargo 
cuidar de l.i educación, crianza católica y aliño de dichos me. 
ñores; otorgando cartas de pago, finiquitos y lastos de lo que 
percibiere y cobrare tocante á la referida tutela [ó cura]; y no 
siendo el eutrego ante escribano que dé fe de d io , lo confiese, y 
renuncie la excepción de la non numerata pecunia, leyes de la 
entrega v prueba do su recibo; otorgando asimismo otras cua-
lesquiera escrituras de arrendamiento y demás que convengan 
á la citadaa herencia, con las clausulas que se necesitare; y pa-
ra que siga to- os los pleitos que dicha herencia tenga y en ade. 
lante tuviere, así demandando c o m o defendiendo, sin limitación 
alguna con libre y general administración, pues para todo inci-
dente y dependiente á ello interponía é interpuso su merced su 
autoridad y judicial decreto, cuanto pueda y en derecho debe. 
Y lo firmó.—D. N-—Ante m i . — N . escribano. 

Otro formulario de discernimiento. 

E n tal parte &c. el señor N . habiendo visto estes autos, dijo: 
que discierne el cficio y cargo de tutor [ó curador] de las peTso-
ñas y bienes de N . N . menores, de la mar.cra que previene la 

áitima disposición del difunto N n que se halla en estos «utos, 
fojas tantas, dándole, como le daba el poder que ha menester y 
eií derecho se requiere, porque siga el pleito 0 pleito» que di-
chos menores tienen, ó en adelanto tuvieren, demandando 6 
defendiendo criminal ó civilmente, panciendo en juicio ante 
nuien pueda y deba, haciendo los pedimentos, demandas, que. 
relias, acusaciones, requerimientos^ protestas, alegaciones, de-
fensas, recusaciones, presentando testigos, probanz-s; pidiendo 
beneficios de restitución, interponiendo apelaciones, s i g u e n , 
dolas, v todo lo demás que los dichos menores haría teniendo 
edad, sin I mitación. Asimismo para que pida, reciba y cobre 
cualesquiera cuantías que se debieren a los referidos menores, 
otorgando cartas de pago con libre y general administración, 
cuidando igualmente de los intereses, buena educación y aliño 
de sus menores. Y á todo ello, y lo incidente y dependiente, 
interponía é interpuso su autoridad y judicial decreto. Y lo fir-
roO. D. N .—Ante m i . — N . escribano. 

S E G r . V E L F E B R E R O M E G I C A N O . 

Forma de extender loa autos de tutela y curadoría de bienes. 

P E D I M E N T O . 

María Fernandez, viuda de Antonio Alvarez, v e m o que fué 
de esta vilia, ante vd. como mas haya lugar, digo: Q.se el e s -
presado mi marido falleció tal dia, bajo del testamento que otor-
gó ante F-, escriba! o nacional y publico, en el qu" instituyó 
por sus herederos á José y Antonio Alvarez, nuestros hijos, 
procreados en nuestro matrimonio, que so hallan en eJad pupi-
iar, y por una de sus cláusulas me nombró ¡>or totora y cura-
dora de las personas y bienes de ambos, relevada de fianzas, 
según se acredita del testimonio que presento: en cuya atención, 
á. vd. suplico se sirva haberlo por presentado, y por lo que re-
sulta do la cláusnla en él inserta, discernirme el cargo do tal 
tutora y curadora con la exoresada releva don, y mandar se me 
de el testimonio competente do dicho discernimionto para mi 
resguardo; pues es justicia que pido, y para ello & c . — M a r i o 
Fernandez. 

A U T O . Por presentado el testimonio qñe se refiere, y por ló 
que de él resulta, se aprueba el nombramiento con relevación 
de fianza hecho por Antonio Alvarez, en esta parte de tutora 
y curadora de los bienes de José y Antor.io Alvarez, menores, 
hijos de ambos: rotii iqueseb, acepto, jure y sé obligue, y hecho 



se traiga para d»ccmirla el cargo. El Sr. D . F., juez de esta 
vdla de tal, lo Blando, á tantos &c.—Media firma del juez. 

Notificación, aceptación, juramento y obligación dt la curadora. 

En tal parte, 6 tantos de tal mes y año, yo el escribano hice 
notorio el auto anterior a Marta Fernandez en él contenida en 
eu persono, y enterada dijo: Acepta el cargo de tutora y cura, 
dora de las personas y bienes de José y Antonio Alvar¿z, su* 
nijos menores, procreados en su matrimonio con Antonio AL 
varez su difunto marido; y bajo del juramento que hizo por 
Dios nuestro Señor y una señal de cruz en forma de derecho, 
•e obliga é usarlo bien y fielmente, y á que cuidará, educar-, v 
ensenará a dichos sus hijos, y administrará sus bienes como de-
be, arrendando los raices á las personas por los tiempos y pro-
Cios que les sean mas útiles y ventajosos, y los defenderá en 
todoe los pleitos que se le muevan ó necesiten promover con 
cualesquiera personas y comunidades eclesiásticas y seculares, 
practicando en su razón las diligencias conducentes; y para la 
mejor dirección y acierto, tomará parecer y consejos de letra-
dos y personas de ciencia y conciencia que sepan dársele, á fin 
de que ningún daño se irrogue á los menores, ui á sus bienes 
por su culpa, omision 6 negligencia: tendrá libro de cuenta y 
razón de su administración, para darla con pago siempre que se 
lo mande: y hará todo lo demás á que un buen tutor ó curador 
do bienes está obligado, y lo mismo que los menores practica-
r a n por si mismos, si tuvieran la edad competente para gober. 
narse: á todo lo cual se obliga con sus bienes muebles, raices, 
aerechoi y acciones presentes y futuros, da amplio poder al 
señor juez que es y fuere de esta villa, y á los demás señores 
jueces que de esta cansa deban conocer conforme á derecho, 
para que á todo la compelan como por sentencia definitiva pa-
sada en autoridad de cosa juzgada y consentida, por tal lo re-
cibe; renuncia las leyes y fueros de su favor, y asi lo otorga y 
firma, á quien doy fe conozco, siendo testigos fulano, fulano v 
fulano, vecinos de esta villa. 

La fórmula de esta diligencia la trae la ley 95 tit. 18 part. 3, 
y en conformidad á ella y á lo dicho en el número 5 del cap. 1 
del tit. 4 Lib. 1 (1) , han de ponerse otras dos cláusulas que por 

(1) Lo quo se dice en el lugar citado, es lo siguiente: Como 
la« mugeres carecen regularmente del juicio, reflexión, constan, 
« a y experiencia quo loa hombres, las prohibió el derecho ser 

divido sin duda omitió el autor, á saber: promesa jurada de no 
pasar la madre á segundas nupcias mientras tuviere en su guar-
dadles hijos, y renuncia de las leyes que la prohiben obligar, 
se por otro ó el beneficio del Senado-consulto Veleyano. 

Si el tutor ó curador de bienes fuese electo de oficio del juez, 
ó el curador propuesto por los menores púberos, debe afianzar 
á satisfacción del mismo juez. De las fianzas que presenta el 
tutor ó curador, conviene dar traslado al curador ad litem si lo 
hay, para que oyéndolo el juez, las apruebe, y no quede en des. 
cubierto el escribano; pues de recibirlas este sin preceder dicho 
requisito, puede quedar responsable; porque es visto recibirlas 
por su cuenta y riesgo: y de practicarse lo expuesto le quedan, 
el juez y el curador para pleitos, bien que el derecho impone so-
lamente la responsabilidad al juez; pro lo que abunda no da-
ña. Prevengo lo primero, que las fianzas se han de proponer 
por pedimento, y obligarse el fiador en la aceptación 6 júramen. 
to, o en instrumento separado. F ¡o segundo, que en la obligación 
anterior no puse la renunciación de las leyes del emperador Jus-
tiniam , Senado-consulto Veleyano, Toro, Madnd, Partida y 
otras que loe escribanos ignorantes ponen en todos los contratos 
de mugeres indistintamen'e; porque no vienen al caso, ni favo-
recen á la muger libre y capaz que por si misma se gobierna, y 
constituye la obligación j>or su hecho propio como principal, sién-
dola realmente: lo cual advierto ai escribano para que no incur. 
ra en errores, como hasta ahora lo han hecho lodos. 

Discernimiento de la tutela y curaduría de bienes. 

En tal parte á tantos de tal mes y año, el señor D. F.. juez &.c., 
habiendo visto la aceptación, juramento y obligación prece-
dentes, dijo: Discernía y discierne á María F rnandez, via-
da de Antonio Alvarez, el oficio y cargo de tutOra y curadora 
de las personas y bienes de José y Antonio Alvarez, sus hijos, 
y la confiere amplio poder para que mientras subsista viuda. 

tutoras, excepto á la madre y abuela del pupilo, i las cnales lo 
permite por el entrañable y cordial afecto que naturalmente 
profesan á sus hijos y nietos; pero este permiso, aunque sean 
nombradas en el testamento, se entiende y es con tal que se 
obliguen á no volverse á casar mientras tengan la tutela, y re-
nuncien las leyes que prohiben á las mugeres obligarse por 
otro, á fin de que nadie recele tratar con ellas en negocios pe-
culiares i sus hijos ó nietos.—B. 



fc» gebiorne.alimonte, eduque, y enseñe, poniéndolos con m 2 c s 

O « - , Z V ° , P R ' U R T ' Q Q E N E N 1 0 ( ' U E P ° R S I 1 1 0 P ® 'JA INSTRUIR, 
los; administre sus bienes, arrendando los raices á I.is personas 
por los tiempos, precies y con los pactos que estipulare y 
e e m Útiles y cómodos á los referidos me. .ores, y fenecía« 
r ^ n ^ r , e n t ° ? ' h , g * ° t r 0 S d" conservando" a 

ios inquilinos y colonos, ó despojándolos siempre qu» hay, 
causa legal para ello, y formalice las escrituras de a r r S 
miento y su prorogneion con las cláusulas y estabilidades con-
gr lentes: p l r a que piaa y tome cuentas á los que deban darla« 
a los menores, las que estando arregladas consienta v apruebe. 
Ln' T , T l»3 cxP°"g* 7 aclare basta que que'! 
«ten s,n el mas leve: par., que perciba y cobre del en, rio público y 
fle sus tesoreros y d e m i s p e r s o n a , todas la, e n t i d a d e s de J -

V " , O S ' l a n a ' e e d a y o t r 3 s c^peoíes v semillas o ,e 
fifen.L , r a e n 0 r e S ' -7 d ° b 'U P e r c i b i r i " " escrituras, a r a n -
«amlentos, vales cuentas, transacienes, compromisos, senten-

T ' 8 U e l d ° 8 ' c o s , o n e s ' l ^ i w y p o r o t r a cualquier causa, 
motivo ó razón s m reservación ni limitación, au-que aquí no 
£ e í d - 7 q u a p e r c i ! n e r e y cobrare, formalic« á favor 
I , 3 ?inaa dc 7 resguar ios que les con-
vengan, tastos a los que pagaren per otros, como sus fiadores ó 
mancomunados: p .ra que otorgue redenciones v subrogacio-

ffne Z u Z ^ T " T P T r ' 2 0 ™ i l 1 0 8 , n e n o n ¿ ' percibien o 
T J ^ Z 7 ^ ' ^ f ' - ' o t e á impone- «ol.re fincas libres pro-
« o , S : , a P a d '8' d e m o d o no perezcan:Ppa-
™ 1 ? l o s expresados menores y a 9 U S L l o n

P , s 
en todos ios plenos, causas y negocios civiles y criminales 
que tengan y on lo sucesivo se les o.rezcan, ^con 

p e r f o n : l s y comunidades eclesiástícas y seculares de 
todos f i a d o s y dignidad,*, siondo actores ó demandados á 
cuyo fin comparezca e n j u i c i o y presante pedimentos, memo-
nales, escrituras y otros documentos justificativos, pidiendo 
^ T S / T 0 ^ ' S 0 l , U r a s - e m b W desembargos, ven-
tas y remates de bienes, requerimientos, notificaciones, cita, 
ciones, protestas, recusaciones, juramentos y presentando ale-
gato«, oposiciones consentimientos, apartamientos, probanzas, 
ratificaciones y abonos do testigos, comprobaciones de instru. 
montos de le t r . s y de nrmas, y nombramientos de pontos P , r a 
ellas y para otras coeas, y reconocimientos qne so ofrezcan: 
torme artículos é introduzca recursos, los que „rosiga ó se 
aparte de "u prosecución: decline jurisdicción do I o s i.ieres in-
competentes: acuite rebeldías: pretenda y goce ó renuncie ter. 
mmos y prorogac.ones de ellos: redarguya de felaes civil/r 

2 1 9 
Criminalmente los instrumentos que produjeren los colitigan -
tes; tache y contradiga todo lo que por estos se presentare, 
dijere y alegare: concluya, oiga autos y sentenci.-.s mterlocu-
torias y definitivas, consienta las favorables y apel- y suplique 
de las gravosas y perjudiciales: gane provisiones sobre carias 
paulinas, censuras y oíros despachos, los quo haga leer e inti-
mar en donde y á las personas c ontra quienes se dinj ,n: y últi-
mamente haga y practique todos los pedimentos, actos, antos 
y diligencias judiciales y extrajudicioles que conduzcan hasta 
conseguir plenamente cuanto toiicite a beneficio de los enun-
ciados menores; y ejecutoríe con ejecución de ella y las que es-
tos, si fueren mayores, practicarían por si sin excepción; y en 
lo que su consejo no baste, lo tomará de letrados y personas 
de ciencia y conciencia que sepan dársele; y tendrá libro de 
cuenta v razan con carga y data, para darla siempre que se le 
pida; pues para todo lo expresado y lo incidente y anexo, le 
confiere el prenotado señor juez el mas amplio y eficaz poder 
con libre, franca y general administración, y facultad do que 
pueda sustituir por su cuenta y riesgo esta curaduría, ó en vir-
tud de ella conferir pod»res especiales p .ra las cosas eii que 
por si misma no pueda intervenir, revocar los s-istitutos y apo-
derados, y elegir otros las veces que quisiere, y á todo cuanto 
practique por si ó por med-o de sus apoderados y sustitutos t n 
utilidad de los nominados sus hijos: interpone S. 8 la autori-
dad de su oficio cuanto puede y ha lugar en derecho, á fin de 
qne tenga mayo' validación; y manda que de este discernimien-
to se la den los testimonios que pida, y que estos autos se i ro-

tocoliicn en los registros de nn el presente escribano, y lo fir-
ma, de que doy fe.—Firma entera del juez. 

" El discernimiento de la tutela ó curaduría de bien'S, es un 
poder que el juez confiere al curador ó tutor para gobernar o 
cuidar' de las personas de los menores y sus bienes, y dejen, 
derles en juicio; y asi es mucho mas que el curador ad iitem, 
que solo es- para los pleitos, y habiendo curador de bienes, es su. 
perjluo el para pleitos, si no es que sta en los casos en que aquel 
es interesado con el menor; v. gr. en la partición de bienes he. 
reditarios, ó en los de cuentas de su encargo y mala versación 
de él, si no hay otro tutor ó curador de bienes, y en otros se. 
mejantes; pues entonces es preciso que el menor tenga quien le 
defienda, porque el tutor ó carador de bienes es parte y coliti. 
gante con este, y no ptiede hacer por él contra sí; pero para ta. 
do lo demás puede verificarlo y sustituir la curaduría ó dar po. 
der a quien en su noinbre lo practique todo, sin necesidad dt 



gtaw al menor con dietas ó salaries ociosos del curador para 
pleitos, excepto en los casos exmesados, como dejo expuesto Lm 
autos de esta curaduría deíen protocolarse como^sinsll 
mentos, porgue a la verdad lo son, y puede tener tracto 
por los que en su virtud» formalicen, al modo gulaZad¿ 
ría para pie,tos queda con ellos por ¡imitarse álo judUi™ 

Si el menor posée alg„n oficio, v. gr. de escribano, procura-
dor $c que por su menor edad no pueae ejercerle Úde col 

T t ^ Z a J Í i""" Ó ^ ' ^ ^ ' « P ' r a que durarte eUa nombre quien los sirva; pues al menor y ,nu*cr n0 

S S ^ / S S ? m'*?*r™r»r estar ^ d i á s d Z Z i Z 
61 go.a patronatos eclesiásticos y tiene beneficios ó copel:antat 
que presentar también se le ka de conferir ¡a de hacer Z , 7 Z 

^ I'" """P'" <"'«*, V pasadas, 
para que concurra a hacerla con el mismo „„ñor, ó lLVrue~ 
l ' la. ?u< togasin este, no sirve; porgue en cunJiende 
a L Z / T ' , ^ hjCerl: ^ **• C-'"P"^er en juico sin 

» 1 g " la.Pu¿n""i- ti^P"testad el tutor pa-
Z Z 1 consentimiento; porque los tutores no se dan á 

• * 

C A P I T U L O VII . 

De los Testamentos, 

P A R T E TEÓRICA. 

„ L A materia de últimas voluntades, dice el se-
ñor Comes, en su Arle de la Notaría, es de las 
mas difíciles del derecho. Siendo muchas veces 
oscuro lo que haya entendido, ó querido el testa-
dor con lo que dejó escrito, su voluntad se con-
je tu ra mas bien que no se colige á beneficio de 
argumentos de probabilidad. Acontece también 
con frecuencia que lo que >e dispuso bien por el 
testador, BG entiende mal por los que sobreviven, 

y es objeto de opiniones muy diversas y encontra-
das. Esta oscuridad de las disposiciones testa-
mentarias embaraza no solo al común de las gen-
tes, sino también a los inteligentes en la jurispru-
dencia. juzgando de diversa manera sobre las cues-
tiones, y negando unos lo que afirman otros." 

„Todo esto se ha dicho para que se conozca la 
necesidad de que el escribano evite con el mayor 
cuidado y esmero en los testamentos, todas aque-
llas cosas que pueda nunca pioducir una inteligen-
cia imperfecta ó una interpretación dudosa. Su 
objeto debe ser expresar los genuinos y verdade-
ros sentimientos del testador, de modo que aparez-
ca tan clara y abiertamente como sea dable lo que 
pensó y lo que quiso. Aunque la voluntad del tes-
tador sea oscura, siempre se ha de interpretar be-
nignamerilfc, en tanto que se sostenga, y valga mien-
tras que sea posible de alguna manera. Así se di-
ce de ordinario que las voluntades de los testado-
res se han de interpretar muy plenamente; y que 
en cuanto á esto se ha de proceder de un modo 
muy singular en materia de últimas voluntades* 
Este es el objeto de que va á tratarse en este ca-
pítulo. 

El testamento puede definirse, según el derecho 
romano: la justa expresión de nuestra voluntad 
sobre aquello que queremos que se haga despues de 
nuestra muerte, con institución de heredero. Por 
que entre los romanos no era válido el testamento 
sin esta circunstancia. Jasan á rub. D, de leg. 1 
núm, 14, y la L. Nemo potesten el mismo, núm. 14 
al fin. Sfegun la ley 1 tít. 1 Part. 6 es un testi-
monio en que se encierra ó se pone ordenadamente 
/* voluntad de aquel que loface, estableciendo en el 



gtaw al menor con dietas ó salaries ociosos del curador vara 
pleito», excepto en los casos expresados, como dejo expuesto l l 
autos de esta curaduría deíen protocolarse c o j ^ n s t l 
mentos, porgue a lo verdad lo son, y puede tiner tracto 
por los que en sv virtud se formalicen, al modo g u l a Z a j l 
ría para pleitos queda con ellos por limitarse álo judUi™ 

Si el menor posée algún oficio, v. gr. de escribano, procura-
dor $c que por tu menor edad no puede ejercerle úd* col 

T t n Í Z aJn i " ' " Ó " - ^ ^ ^ ' « P ' r a q u e d i a r Z . ,u,mtne l^xen ¡os sirva; pues al menor y muner no se de» 
Zi Z a ' ^ ? m'*?*r™r»r estar i ^ d i d ^ d Z Z i ^ 
s eo.a patronato* eclesiásticos y tiene beneficios ó expelía,nat 
que presentar también se le ka de conferir la de hacer Z , 7 " 

k a f q"e CUm',la l0* <"'«*, V pasaZ 
para que concurra a hacerla con el mismo menor, ó luaVrue~ 
l ' la. ?u< togasin este, no sirve; porque en cunJiend» 
« L Z / T l ^ **• c-'"P"^er enjuiZTn 

» J g " la.Pu¿n""i- tiene potestad el tutor pa-
Z Z 1 consentimiento; porque los tutores no se don ¿ 

• * 

C A P I T U L O VII . 

De los Testamentos. 

P A R T E TEÓRICA. 

„ L A materia de últimas voluntades, dice el se-
ñor Comes, en su Arte de la Notaría, es de las 
mas difíciles del derecho. Siendo muchas veces 
oscuro lo que haya entendido, ó querido el testa-
dor con lo que dejó escrito, su voluntad se con-
je tu ra mas bien que no se colige á beneficio de 
argumentos de probabilidad. Acontece también 
con frecuencia que lo que >e dispuso bien por el 
testador, se entiende mal por los que sobreviven, 

y es objeto de opiniones muy diversas y encontra-
das. Esta oscuridad de las disposiciones testa-
mentarias embaraza no solo al común de las gen-
tes, sino también a los inteligentes en la jurispru-
dencia. juzgando de diversa manera sobre las cues-
tiones, y negando unos lo que afirman otros." 

„Todo esto se ha dicho para que se conozca la 
necesidad de que el escribano evite con el mayor 
cuidado y esmero en los testamentos, todas aque-
llas cosas que pueda nunca pioducir una inteligen-
cia imperfecta ó una interpretación dudosa. Su 
objeto debe ser expresar los genuinos y verdade-
ros sentimientos del testador, de modo que aparez-
ca tan clara y abiertamente como sea dable lo que 
pensó y lo que quiso. Aunque la voluntad del tes-
tador sea oscura, siempre se ha de interpretar be-
nignamerilfc, en tanto que se sostenga, y valga mien-
tras que sea posible de alguna manera. Así se di-
ce de ordinario que las voluntades de los testado-
res se han de interpretar muy plenamente; y que 
en cuanto á esto se ha de proceder de un modo 
muy singular en materia de últimas voluntades* 
Este es el objeto de que va á tratarse en este ca-
pítulo. 

El testamento puede definirse, segun el derecho 
romano: la justa expresión de nuestra voluntad 
sobre aquello que queremos que se haga despues de 
nuestra muerte, con institución de heredero. Por 
que entre los romanos no era válido el testamento 
sin esta circunstancia. Jason á rub. D, de leg. 1 
núm, 14, y la L. Nemo potesten el mismo, núm. 14 
al fin. Según la ley 1 tít. 1 Part. 6 es un testi-
monio en que se encierra ó se pone ordenadamente 
/* voluntad de aquel que loface, estableciendo en el 



mt heredero, ó departiendo lo suyo eu aquella mane-
ra que él tiene por buen que finque drspues de su 
muerte. \ por tal razo« como esta, y f>orque 
después de la muerte ya uo lo podrá enmendar ni 
purgar de magua vicio ei testador, expresa la ley 
3 tit. 13 de la partida citada, que el testamento es 
una de las cosas de est« mundo en que los hombres 
deben tener mas cordura cuando ¡o hagan Es de 
dos maneras, solemne y privilegiado. El primero 
es el que comunmente se hace con todas las so-
lemnidades del derecho; y el segundo el que aun-
que carezca de ellas, vale por especial privile<no, 
como el del militar. También se divide el solem-
ne en escrito ó cerrado, y en nuncupativo ó abier-
to. Este se hace ante escribano y testigos, sola-
mente ante testigos sin escribano, en c é d u l ó me-
moria, y también de palabra. El testamento cer-
rado es el q le el testador escribe ó manda escri-
bir en secreta « , y despues le presenta cerrado al 
escribano ante siete testigos, todos los cuales con 
el testad oí firman sobre la cubierta, como vamos 
á decir, despues de haber indicado otras varias re-
glas generales que conviene tener presentes para 
el mejor acierto en esta materia, sobre la cual pue-
de veerse lo que dice largamente el Febrero me-
gtcano y los autores que cita, y especialmente y 
por su gran concision, la práctica de testamentos 
d i Padre Murillo Veiarde, edición también megi-
cana del año de 832. 

f 1 ] Nadie puede escribiree heredero legata rio 6 en Ustamen-
to ageno, aunque se io dicte el testador, según el senado-conmil, 
to Liboniano. a optndo entre nosotros por práctica universal do 
los tribunales superiores. Escric/ke. 

Para la validación de los testamentos conforme 
lo que se ha diclio, se requiere: que el que lo otor-
gare sea capaz tle testar: que los testigos sean 
también capaces de serlo, y sean tantos cuantos 
exige el derecho según la clase del testamento: que 
estos vean y oigan hablar al testador: queentiendan 
clara y distintamente lo que dice para que cuando 
declaren sobre el contexto del testamento, depon-
gan contestes y de ciencia cierta: que concurran 
todos juntos al otorgamiento, y que en este acto no 
se mezcle otro diverso; y últimamente, que se haga 
en el papel del sello correspondiente. 

Pueden hacer testamento todas las personas k 
quienes las leyes no se los prohiben; y las que es-
tan prohibidas de poderlo hacer son las que no han 
llegado á la pubertad, esto es, los varones que no 
han cumplido catorce años, y las mugeres que no 
tienen doce: el demente ó loco, mientras lo está 1: 
el pródigo á quien se le ha privado por la justicia 
del manejo de sus bienes y puéstole guardador: el 
sordo-mudo de nacimiento, si no supiere escribir ó 
declarar de otro modo su voluntad; y el religioso 
profeso. 

El menor que ya ha llegado á la edad de la pu-
bertad, bien puede testar aunque no tenga, pues no 
es necesaria, la autorización ni la venia de sus 
guardadores: la muger casada sin Ucencia de su 

(11 Para saber y justificar si lo está 6 no, debe preceder pro-
cidencia judicial dada en vista de declaraciones d<- medico y 
cirujano, que juren si está 6 no capuz; y asistan con el escriba-
no y testigos al misino otorgamiento firmándolo todos los que 
sepan y presentándose despues al juez, puraque exaiiunáudo á 
cu uitos io han presenciado, (en un solo interválo'»en varios) 
según lo haya permitido la salad ó caneza del testador. 



marido ni la del juez: el obispo también puede ha-
cerlo con la restricciun de que 110 disponga de 
otros bienes que de los patrimoniales ó adquiridos 
por industria, donacion ó herencia: los clérigos se-
culares pueden testar 110 solo de sus bienes patri-
moniales, y de los que hayan adquirido por indus-
tria, donacion y herencia, sino también de los ad-
quiridos por razón de iglesias, beneficios ó rentas 
eclesiásticas, aunque hayan sido religiosos profesos; 
y también los que lo sean habiendo sido capella-
nes castrenses por el término prescrito por las 
reales órdenes de la materia. 

El testador que no tiene prohibición para testar, 
puede hacerlo por sí mismo y también por comi-
sario , dándole poder bastante y con las formali-
dades necesarias al efecto. 

No es necesaria en tal dia para la validación 
del testamento, como dice una ley recopilada, ni la 
institución de heredero ni la admisión de este de 
la herencia; pues siempre valdrá el testamento en 
cuanto á las mandas y lo demás que convenga; y 
fallando el heredero testamentario, ya que lo fuese 
instituido, ya porque no haya querido aceptar la 
herencia, pasarán los bienes á los que tienen dere . 
cho para heredarlos ab intestato, y con ellos la cap» 
ga de hacer y cumplir en todo lo demás la volun-
tad del testador. Pe ro conviene tener presente que 
no siempre ha de poder este disponer absoluta-
mente de todos sus bienes; porque si tiene hijos ó 
descendientes, solo podrá disponer del quinto á fa-
vor de los e r t r a i o s : si no tiene hijos el testador, 
y tuviere padres ó ascendientes vivos, entonces 
podrá disponer del tercio á favor de otras perso-
nas : si 110 tiene descendientes ni ascendientes, 

podrá disponer de todos sus bienes á favor de cual-
quiera persona ; y si está casado, deberá dejar á 
su muger, teniéndolos él y siendo ella pobre, los 
bienes bastantes para sacar de ellos su subsisten-
cia. 

Las cualidades que han de tener los testigos son 
las siguienes: Que sean varones y mayores de ca-
torce años, y no sordos ni ciegos, porque, como 
queda dicho, deben oir y ver al testador tampoco 
han de ser esclavos, apóstatas, condenados por 
traidores, ladrones, homicidas ni otros crímenes 
semejantes: ni pueden 9erlo los locos durante la lo-
cura, los prodigos privados de la administración 
de sus bienes y otros que menciona la ley 9 tít. 1 
Part. 6. Ademas de esto, no pueden servir de tes-
tigos, porque lo prohibe la ley 14 tít. 16 Part . 3, los 
hijos en los testamentos de sus padres y demás as-
cendientes, ni estos en los de sus descendientes: ni 
el que fuere nombrado heredero, ni sus parientes 
hasta el cuarto grado respecto del testamento en 
que se les instituya; mas los legatarios y fideico-
misarios particulares bien pueden serlo en aque-
llos en que se les deja mandar, pues así dice la ley 
] 1 tit. 1 Part . 5. Pero como el escribano no po-
drá saber quien está instituido por heredero en los 
testamentos que se entregan cerrados, tiene obli-
gación de advertir al testador que el que no hubie-
se sido no asista como testigo; y de este modo se 
precaverán dudas y contiendas sobre la legiti-
midad. 

G e n e r a l m e n t e d e b e c o n t e n e r e l t e s t a m e n t o e l 
n o m b r e y a p e l l i d o d e l t e s t a d o r y l o s d e s u s p a d r e s , 
c u n la n o t i c i a d e l p a i s ó p a í s e s d e s u n a t u r a l e z a : ¡a 
i n v o c a c i ó n á D i o s , la p r o f e s i ó n d e la fb, y t o d o l o 
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relativo al entierro del cadáver, y sufragios por 
el alma: las mandas y legados foizososóvoluntanos, 
mejoras, consignaciones y fundaciones que quisiese 
hacer el testador: la declaración de sus débitos y 
créditos, de los matrimonios que hubiere contraído, 
de las dotes que hayan llevado sus mugeres, de 
jas arras que hubiere dado ú ofrecido á estas, de 
los bienes que hubiese tenido al tiempo de cada 
casamiento, de los hijos que tuviere, su nombre, 
edad y estado, y lo que les hubiese dado por dote 
ó donación: el nombramiento de tutores y ejecuto-
res testamentarios: la institución de herederos y 
sustitutos; y la revocación y confirmación de otras 
disposiciones testamentarias, si las hubiere he-
cho 1 &c. Todo lo que se hará mas perceptible 
en el Ibrmulario que se pone á continuación. D< s-

4 cendamos ahora á da r una idea dé las diferentes 
clases de testamentos y del modo de otorgarlos. 

El testamento nuncupatiro es el que mas gene-
ralmente se hace, y se linma abierto, porque ya sea 
ante escribano y testigos ó ante estos solamente, 
sea por escrito, ó sea de palabra, todos oyen de boca 
del testador su voluntad. Si se otorga del primer 
modo, esto es, ante escribano y testigos, con solo 
tres bastará siendo vecinos del pueblo, y si el escri-
bano duda de la cualidad de vecindad, según Ló-
pez Fando, han de asistir cinco; pero siendo ciego 
el testador, han de asistir al ménos cinco testigos, 
3 e a n ó n o vecinos, y n o podrá otorgar testamento 

(1) De esto se infiere que el testador puede hacer y vnriar su 
testamento cnantns veccs quiera; y lo misino el herudern y o:ris 
cosas, como puede verso en los autores cuyas doctrinos quedan 
citadas,—B. 

cerrado. De este testamento dirémos despues su 
forma particular. 

Las circunstancias de estos testigos son las mis-
mas explicadas antes y que se requieren para el 
testamento cerrado o solemne; y ninguno tiene que 
firmar en el testamento, salvo que lo haga á nom-
bre y ruego del testador, porque este no sepa ó no 
pueda hacerlo; siendo de notar que aunque está . 
prohibido que los legatarios ó testamentarios pue-
dan servir de testigos en el testamento respectivo, 
en caso urgente, y no hailáudose es os, bien po-
drán serlo y asi lo aconseja el citado autor López 
Fando. . . 

Este mismo práctico dice también, que no es 
preciso que los testigos esten presentes ínterin el 
testador va dictando todo el testamento, sino t a 
caso urgente, y que lo que puede hacerse es: „que 
habiendo antes tomado el escribano razonen su 
baldufario1, de cuanto el testador quiera disponer, 
estanuo los dos solos para que no haya quien su-
giera, lo arregle despues aquel y extienda en pa-
pel del sello correspondiente: y hecho se lo lea aJ 
testador delante de los testigos en voz clara y des-
pacio, de modo que iodos lo entiendan y oigan qye 
dice que está conforme á s u voluntad* y en el pro-
pio acto lo firme, ó ruegue á un testigo que lo ha-
ga por él: ni que hasta entonces pueda revelar el 
escribano el contenido del testamento ni presen-
cien su otorgamiento mas que los testigos." Pero 
como de este modo uo oyen los testigos, como dis-
pone la ley, de boca del testador toda su disposi-

(2) Asi llamaron los antiguos el cuaderno ó cartapacio de 
los apuntamientos que sobre las principales cláusulas y condi. 
eiones «lu las escrituras llevábanlos escribanos, y hacían fe. 



cion, continúa diciendo: „Leida con pausa y clari-
dad, basta que oigan al testador que queda entera-
do y la aprueba; pero es mas seguro, antes de leer 
las cláusulas mas importantes como la de herede-
ros, legados ú otras semejantes, se pare y haga que 
el testador diga sustaneialmente su contenido, y le-
yéndolo luego, manifieste si está bien extendido: ó 
á lo ménos en cada claúsula, antes de léer la cosa 
legada, pregunte el escribano, ¿á quien lega V. tal 
cosa? ó ¿qué es lo que me dijo V. legaba á N.? y 
que oigan todos su respuesta; pero en cuanto á 
los herederos jamas el escribano le preguntará:¿me 
dijo V. que instituía por heredero á N.. sino así: 
¿A quién me dijo Y. que instituía por heredero? 
para que por su boca diga su nombre y las condi-
ciones ó cargas que quiera imponerle. " Por fin la 
prudencia del escribano le dictará las cautelas que 
debe usar para que en él no se presuma fraude, y 
queden los testigos cerciorados de la voluntad del 
testador; pues es asunto muy delicado." Y si cuan-
do va á tomar la minuta ó razón del testador ha-
lla tan gravemente al enfermo que haya peligro 
de que fallezca antes de extender formalmente el 
testamento; en este caso se tomará la minuta á 
presencia de los mismos testigos que asistirían si 
ya estuviera extendido el testamento, y se hará que 
la firmen con el testador, ó los que sepan; y proce-
diendo inmediatamente á la extensión en forma, si 
aun vive y está capaz el testador, se pasa al solem-
ne otorgamiento, con los mismos ú otros testigos, y 
verificado se romperá ¡a minuta, pues ya 110 sirve; 
pero si no diere lugar para esto, se harán ias dili-
gencias que se dirán, como cuando el testamento 
es por cédula; bien que estos gastos pueden cxcu-

sarse leyendo el escribano el testamento ya exten-
dido á los tes igos que presenciaron la toma de razón 
que es verdadero oloryamiento, á fin de que hallán-
dolo conforme lo firme uno de ellos por el t e s t a -
dor; previniendo que todo esto ha de hacerse con 
la posible brevedad, sin mediar mas tiempo que el 
preciso, y conviene guarde despues el escribano la 
minuta, á efecto de que en cualquier tiempo pueda 
cotejarse con su contenido:" y por esto se ha di-
cho que seria conveniente tomase razón en el bal-
dufario ó cuaderno de minutas. 

No pudiendo el testador hablar ni expresar por 
senas su volnntad, será inútil cualquier arbitrio que 
se discurra para que teste; y en tal caso es menes-
ter conformarse con que muera abintestato. Lo mis-
mo sucede cuando el testador no entiende el idio-
ma del pais, y 110 se halla intérprete que manifies-
te á los testigos su voluntad en los términos indi-
cados arriba. 

Para que sea válido el testamento otorgado so-
lamente ante testigos, se requieren según la ley de 
Partida siete testigos, si no son vecinos del pue-
b.o en que se haga; y cinco si lo fueren; y sien-
do el lugar en que no haya tantos, opina el señor 
.López Fando, que bastarán solo tres; y si el testa-
dor es ciego, han de ser precisamente ocho, tengan 
ó no la cualidad de vecinos. 

Los testamentos que se hacen sin escribano 
pueden ser de dos maneras: por cédula y de pa-
labra. Si es por cédula, ha de escribirla ó dictar-
la el testador, quien ha de firmarla con los testigos 
y será siempre muy bueno que se escriba en papel 
sellado; aunque la ley no lo manda expresamente. 

es de palabra, bastará con que el testador ex-

•1 n"ftitüi¿ 



plique su voluntad verba'meñte ante los testigos 
dichos. 

El testamento escrito ó cerrado, es el que se hace 
en escritura cerrada, signada en la cubierta por el 
escribano, firmada por este, por el testador, y siete 
testigos presenciales, ignorándose regularmente por 
el escr 'bano y por los testigos cual es su conteni-
do. Ll. 1 y 2 tít. 4 lib. 5 de la R. que es la 2 tít. 
18 lib. 10 de la Nov. El modo en que se otorga 
es el siguiente: Despues de escrito en papel común 
y mejor es en papel del sello cuarto, ya sea de ma-
no del testador ó de otra por su orden, firmado y 
cerrado, le ha de entregar al escribano á presen-
cia de siete testigos bajo esta forma: Este es mi tes-
tamento. Recibido por el escribano, pone sobre la 
cubierta, que podrá ser del sello cuarto, razón 
de su otorgamiento, la firma con el testador y 
también con los testigos, poniendo su signo y la 
suscricion de estilo, como manda la ley 2 tít. 1 
part. 6. 

Si alguno de los testigos no sabe firmar, lo ha-
rá por él otro de los mismos siete, firmando dos 
veces, una por sí 3' la otra por el que no sabe Lo 
mismo se ha de observar aun en el caso de que 
uno solo de los testigos sepa firmar, esto es, que 
pondrá tantas firmas cuantos testigos concurrieren, 
y pondrá la suya por separado, de manera que siem-
pre se cuenten ocho firmas con la del testador, 
de este modo: A ruega del testador: Juan Domín-
guez.—Por Francisco Rodríguez, testigo: Juan 
Domínguez.—Por Diego Fernandez, testigo: Juan 
Domínguez.—Por mí-, Juan Do/ninguez. Mas si 
el testador y ninguno de los testigos saben escri-
bir, no será válido el testamento aunque el escri-

baño pusiere nueve veces su firma, por sí y por los 
demás 

Las cualidades, de los testigos ya se han expli-
cado, y solo resta decir que no es necesario que 
sean rogados como antiguamente, ni tampoco que 
sean vecinos del mismo pueblo, aunque sí es muy 
conveniente porque se hallarán mas pronto y con 
ménos dificultad al tiempo de la apertura del tes-
tamento. 

También se ha dicho, que cuando se otorgue ha 
de ser empezándolo y concluyéndolo en un mismo 
lugar y acto sin intermisión de otro extraño; pero 
esto se entiende sin perjuicio de que ú por el mal 
estado del enfermo, ó si estuviere loco, en los in-

i terválos lúcidos que tenga la interrupción, ó por 
otra urgencia semejante no se pudiere impedir, es-
ta no anulará el testamento. 

Así otorgado, y habiendo ratificádolo el testador 
para que el escribano asiente su otorgamiento, co-
mo queda dicho, se volverá al testador, quien lo 
custodiará en su poder ó lo pondrá en el de la per-
sona que quisiere hasta su fallecimiento; pues el es-
cribano no debe guardarlo hasta que se abra y pu-
blique, porque hasta entonces no pasa á ser instru-
mento público. Hablemos ahora de los codicilos 
y demás procedimientos en que se consignan las 
últimas voluntades. 

Ademas del testamento nuncupativo y del testa-
mento cerrado hay otras disposiciones testamen-
tarias, como son los codicilos, las declaraciones 
de pobre, el poder para testar; y por costumbre, 
las memorias reservadas de que también se habla-
rá á su vez en este capítulo. En las tres prime-
ras se exigen las propias solemnidades que en los 



testamentos; pero en las memorias reservadas nin-
guna otra sino que se cite, y mande observar por 
el testador en su testamento, con las señas, ó en 
la forma que en él se prevenga. -

El codicilo se definia, según Comes: una cierta 
disposición de última voluntad sin institución de 
heredero: según la ley 3 tit. 12 Part. tí, escritura 
breve que hacen algunos bornes despues que son fe-
chos sus testamentos, ó ántes; y según las leyes'úl-
timámente citadas de la Nueva y de la Novísima 
Recopilación, una disposición menos solemne orde-
nada por el testador, á fin de explicar, añadir ó 
quiiar alguna cosa de su testamento Se distingue, 
según Sala, de los testamentos, en que habiendo 
esios, no pueden suceder los herederos por intes-
tado, y sí sucede habiendo codicilo, como que pue-
de preceder al testamento y morir el que lo hubie-
re hecho intestado. También se distingue en que 
en el testamento debe hacerse necesariamente la 
institución de heredero, y en el codicilo uo se pue-
de hacer. Los codicilos siguen el mismo orden 
que los testamentos..y como estos pueden ser tam-
bién cerrados ó por escrito, y abiertos ó nuncupa-
tivos, y por lo mismo se ha dicho que para su va-
lidación es menester que intervengan las mismas 
solemnidades; siendo de advertir que en los codi-
cilios cerrarlos son necesarios cinco testigos que 
los firmen: que pueden hacerse varios codicilos. y 
que todos valdrán si no son contrarios: que los 
que no pueden testar no pueden hacer codicilos: 
que como se ha dicho, no se puede hacer tampoco 
institución directa de heredero, aunque si son 
abiertos, como que exige las mismas solemnidades 
que los testamentos, valdrán como tales, según la 

ley 2 tít. 12 Part. 3; y últimamente, tampoco pro-
ducirá efecto alguno la desheredación ó institución 
hecha en los codicilios, ni la condicion que se pon-
ga al heredero nombrado en testamento, á ménos 
de que en este se haga referencia á la condicion 
del codicilio, como dice Tapia en el Febrero noví-
simo hb. 2 tít. 2 cap. 22 núm. 2. Solo puede, pues, 
legar, disminuir ó quitar los legados: hacer fidei-
comisos y donaciones por causa de mperte, y es-
pecificar el delito cometido por el heredero insti-
tuido contra el testador, por el que desmerezca la 
herencia, y siéndole probado, queda destituido, se-
gún dice la ley 2 tít. 12 Fart. 6. 

Como el poder para testar es una comisión ó 
mandato que el que no quiere ó no, tiene j/or con-
veniente disponer determinadamente de sus bienes 
da á otro para que á su nombre haga, su testa-
mento, y asilo dicenlas leyes 5 y siguieutes tít .4lib. 
5 de la Rtecop. que corresponden á la ley 1 y 2 tít. 
tít. 19 lib. 10 de la Nov.. puede otorgar este poder 
todo el que sea capaz de testar; y conferírsele á 
quien también la tenga, bien sea uua ó mas perso-
nas, hombres ó mugeres, con tal de que sean ma-
yores de diez y siete años, y que se haga como se 
ha dicho, con las mismas solemnidades que el tes-
tamento. Por lo mismo debe contener el nombre, 
apellido, patria, vecindad y estado del otorgante y 
de sus padres, la protesta de la fe, nombre y ape-
llido del apoderado que se llama comisario, insti-
tución formal de herederos, nombramiento de tes-
tamentarios, revocación de disposiciones anterio-
res y facultad á dicho apoderado para solemnizar 
el testamento, dándole cuantas el otorgante pue-
da, excepto aquellas que no pueden darse, cerno 



nombrar por tutor de los hijos, mejorar, des-
heredar ó sustituir pupilar, vulgarmen e ni de otro 
modo á los hijos, aunque sí podrá darle facultad 
especial para que de personas ciertas, expresadas 
por sus nombres en el poder, elija para tutor de los 
hijos la que quisiere el comisario; y para que de los 
dichos hijos, explicando también sus nombres, me-
jore en la cantidad y al que de ellos le parezca; 
pero no podra dársele para que designe los bienes 
en que haya de pagarse la mejora; y en cuanto á 
exheredacion debe el poderdante nombrándola, 
señalar por sí mismo la persona, á quien se h a j a 
de exheredar por el apoderado con comision pa-
ra especificar las causas, si no quisiere hacerlo el 
testador, y también se necesita facultad espe-
cial para sustituir el poder en una de las per-
sonas qHe en él se señalen y no en otras, aunque, 
según López Fando. no se digan sus nombres sino 
BU oficio, empleo ó profesion, y lo mismo se en-
tiende para elegir testamentarios, queriendo h a - ' 
cerlo, v. gr. de este modo. Doy facultad pa-
ra que pueda sustituir el poder o nombrar testa-
mentario á cualquiera de los individuos de tal co-
legio ó clase, á un abogado, mercader & c . 

Cuando el testador no designó heredero ni dió 
poder para ello al comisario, sino solo para que 
hiciera su testamento, no podrá el apoderado ha-
cer otra cosa que pagar las deudas y aplicar el 
quinto de los bienes del difunto por su alma, pues 
se supone que murió intestado; lo mismo se dice si 
el testador comenzó á hacer o! testamento, nom-
brando heredero y despues confirió poder general 
para que lo concluyese ú ordenase el comisario, 
porque en sentir dé López Fando y otros autores 

que citan las leyes de la materia, t amban se su -
pone que murió ab intestato. y en tal caso el co-
misario no tiene tampoco otras facultades que las 
de declarar las deudas y pagarlas, disponer de la 
quinta parte de los bienes en beneficio de la alma 
del testador, dejando los demás á los parientes 
que lo deb.m heredar; pero esto se entiende, se-
¡run Murillo, si el poder no se extiende á mas; y si 
Tos parientes no son ascendientes, porque si lo son, 
en vez del quinto, podrá disponer del tercio de los 
bienes del difunto para bien de su alma. 

Habiendo otorgádose el testamento por el comi-
sario, ya no podrá revocarle ni otorgar codicilo, 
así como tampoco puede revocar en todo ni en 
parte el testamento ó codicilo hecho por el poder-
dante sin expresa facultad para ello. 

Teniendo término señalado por las leyes el co- • 
misario para hacer el testamento si el testador no 
lo proroga por todo el que necesite, es preciso que 
lo solemnice dentro de cuatro meses desde el dia 
en que se le dió ol poder, si estaba presente, den-
tro de seis ri estaba ausente; y dentro de un año 
si no es:aba en la república, sin que pueda alegar 
ignorancia, porque estos términos corren contra el 
ignorante, aunque para que no corran pueda re-
nunciarse por el testador la ley que le impide pro-
rogarlos, que es la 33 de Toro y 8 del tít. y lib. de 
la Recop. citados arriba. 

El poder para testar puede contener, á mas de 
lo dicho, todo cuanto el poderdante quiera, como 
legados, declaraciones, mejoras, sustituciones &c.; 
y no es necesario que asista á su otorgamiento 
(aun cuando fuere por marido y mugerú otras per-
sonas que se lo confieran recíprocamente para que 



e l q u e s o b r e v i v a s o l e m n i c e e l t e s t a m e n t o d e l q u e 
f a l l e z c a p r i m e r o ) m a s n ú m e r o q u e l o s t e s t i g o s 
q u e s o n n e c e s a r i o s p a r a e l t e s t a m e n t o n u n c u p a t i -
v o y d e i g u a l e s c i r c u n s t a n c i a s ; p u e s e n e s t e c a s o e l 
o t o r g a m i e n t o e s u n o s o l o , c o m o e l d e l o s t e s t a -
m e n t o s q u e t a m b i é n p u e d e n h a c e r d o s ó m a s p e r -
s o n a s , s e g ú n r e g u l a r m e n t e l o e j e c u t a n c u a n d o s o n 
m a r i d o y m u g e r ó h e r m a n o s y a m i g o s . 

C u a n d o s e n o m b r a u m u c h o s c o m i s a r i o s p a r a 
q u e e n t r e t o d o s h a g a n e l t e s t a m e n t o , n o p o d r á n 
h a c e r l o u n o s sin o t r o s ; p e r o si a l g u n o m u n i r e , ó 
a u n q u e l e r e q u i e r a n l o s d e m á s n o q u i s i e r e c o n c u r -
rir, p r o c e d e r á n los r e s t a n t e s ; y n o p o n i é i d o s e t o -
d o s d e a c u e r d o e n l o q u e s e h a y a d e h a c e r , s e e s -
t a r á á l o q u e d e t e r m i n e la m a y o r í a , y e n c a s o d e 
i g u a l d a d á lo q u e d e c i d a e l j u e z d e l l u g a r ; y s i e n d o 
e s t o s v a r i o s , s e r á e l q u e e l i jan l o s c o m i s a r i o s ; y n o 
c o n v i n i é n d o s e ni e n e s t o , s e h a b r á d e e s c o g e r p o r 
s u e r t e ; m a s si e l p o d e r e s p a r a c a d a u n o d e l o s 
n o m b r a d o s , á e s t e d e b e r á e s t a r s e ; v p o r ta l r a z ó n 
a c o n s e j a L ó p e z F a n d o , q u e d e b e d a r s e e l p o d e r á 
c a d a p e r s o n a in solidum. E l t e s t a m e n t o h e c h o e n 
v i r t u d d e p o d e r p a r a q u e s e a v á l i d o y l e g í t i m o , h a 
d e l l e v a r l o i n s e r t o á la l e t r a , y d e s p u e s s e o r d e n a 
s e g ú n d i g a e l c o m i s a r i o , p u e s * a s í s e e v i t a n l a s d u -
d a s d e q u e l o q u e e n é l s e h a l l a r e d i s p u e s t o s e a 
c o n t r a r i o á l a s i n t e n c i o n e s ó e x c e s i v o d e l a s f a -
c u l t a d e s q u e o t o r g a r a el t e s t a d o r á su c o m i s a r i o . 

La declaración de pobre es un testamento en 
que despues del nombre, filiación y protesta de la 
fe declara el testador ser pobre, pide al párroco le 
mar, de enterrar de limosna, instituye heredero de 
los bienes que por suerte pudieren corresponder le 
en -lo sucesivo, revoca las deposiciones anteriores, 

y se concluye su otorgamiento con igual solemni-
dad que los de los ricos. 

En estas declaraciones puede nombrar tutor á 
los hijos, hacer mejoras, sustituciones, legados, 
fundaciones, exheredaciones y demás que en los 
otros testamentos; pero hablando siempre en or-
den á los bienes que despues pueda tener, porque 
careciendo de ellos, seria necedad ó insensatez 
querer disponer de lo que no hubiere. 

Ademas de lo dicho deben tenerse presente las si-
guientes reglas generales: que el testador no puede 
prohibir que el ordinario de su diócesis cele sobre 
el cumplimiento de las capellanías colativas ó me-
morias de misas que fundare: ni mandar que á los 
tutores de sus hijos no se les pida cuentas de la ad-
minisiración de sus bienes: que si nombra por tuto-
ra á la madre, puede consignarla frutos (si no son 
muy cuantiosos) por alimentos, y así no tendrá 
que dar cuentas: que tampoco puede prevenir que 
no valga contra su testamento la costumbre ó fue-
ro del pueblo donde tenga bienes ó domicilio; ni 
mandar que su heredero usufructuario no haga in-
ventario, ni dé fianza de restituir los bienes al pro-
pietario, y usar bien de ellos; y que sí podrá si quie-
re disponer que el usufructuario venda los bienes 
que tuviere necesidad, encargándole sobre ello la 
conciencia, ó instituyéndole propietario de los que 
asi venda, y mandan ¡o que el nombrado por su 
heredero en propiedad se contente con lo que aquel 
dejare, y en su defecto se estime por su universal 
heredero al usufructuario; y últimamente, que 
„aunque, como dice Febrero al núin. 4 cap. 17 tít. 
2 lib. 2 tratando de los ejecutores testamentarios, 
aparece en todos los testamentos dada á los t e s -



lamentarlos facultad de apoderarse de los limes 
dtl testador, venderlos en pública almoneda, ó jue-
ra de ella, y de su producto cumplir su voluntad, 
no deben mezclarse los pariieuknes 1 en otra cosa 
que en lo respectivo a su aira.;, -i los herederos 
son forzosos, porque e ta cláusula se pone en loa 
testamentos por estilo y no por precepto de los tes-
tadores: por lo que no debe tener mas vigor que 
para lo referido, ni los escribanos ponerla M no 
con la limitada expresión de lo que en el testa-
mento les encarga específicamente, fuera de queel 
heredero es el verdadero testamentcrio, como di-
ce el señi>r Cobarruvias y contra él debe proce-
der de oficio el juez eclesiástico por lo concernien-
te á lo pió. y el secular á pedimento de los intere-
sados en legados y otras cosas: y no es justo que 
nu extraño, o aunque sea pariente, se apodere con 
el especioso título de testaineniario de los bienes 
de herederos legítimos ó forzosos; pues estos de-
ben percibirlos directamente del t stador, y no por 
mano y restitución de otro. Pero s i sonex t raü >s 
los herederos, intervendrán los a lbaceasen aquello 
para lo que los autorice el testador, bien que suele 
ser bastante común darles amplias facultades en 
todo lo relativo al cumplimiento de su voluntad, y 
e s muy conveniente para evitar disputas." E n la 
parte práctica va puesta la planta 6 modelo de las 
cláusulas que en tal caso suelen extenderse. „Sin 
embargo de ellas, continúa Febrero, y de que po-
drán en el caso referido hacerlo todo como testa-

[-2] Se eabe muy bien que hay testamentario) universales y 
particulares cuyas distinciones pueden verse con otras en el 
autor que se acaba de citar, y siria muy largo de tratar 

mentarios universales, no tienen facultad para per-
judicar á los herederos en la cuarta falcidia i , á 
menos que el testador prohiba que se saque, y 
mande que se contenten con lo sobrante, auuque 
les toque ménos que á los legatarios, y que en es-
te caso unos y otros se estimen por sus herede-
ros [»articulares; porque como es dueño absoluto 
de sus bienes, y ninguno de sus heredero» tiene de-
recho á ellos, puede gravarlos é imponerles todas 
las nonestas y posibles condiciones que quiera, las 
q>ie deberán cumplir, y de lo contrario perderán 
la herencia. Pero aunque el testamento confiera 
á ios testamentarios universales la facultad de ven-
der sus bienes pa i a cumplir lo que dispone, no de-
berán venderlos sino en publica subhasta ó almo-
neda, como lo manda la ley 62 tít 18 Part. 3 para 
evitar todo fraude y sospecha contra ellos." 

Siempre que el testador en un testamento ó co-
dicilo nuncupativo quiera que alguna cláusula de 
él no se lea ni publique basta el tiempo »pie prefi-
niere, han de coserse y cerrarse las hojas que no 
hayan de publicarse, de manera que no puedan 
leerse, y expresará en las que quedan abiertas 
cuantas cláusulas contienen aquellas, pero no su 
eoniexto, y si están escritas ó firmadas del testa-

[ l ] Cuarta falcidia se llama el derecho que el heredero ins-
tituido tiene de deducir para si la cu-rta parto de los bienes 
de a Herencia, quitando proporcionalincnte á los legados, fi-
deicomisos particulares y donaciones mortis causa lo que ne-
c site pira acabalarla, cuando el testador repartió su hacienda 
en logados sin que quedase á lo menos dicha parte para el here-
dero. Para computarla se ha de atender al valor que tenian 
los bienes al tiempo de la muerte del difunto, bojad ¡s deudas 
y ga-'.os, siendo por tanto del heredero el aumento ó decrcmen-
to posterior de la herencia. 



dor, imponiendo la prohibición dicha, todo con 
claridad, y en su otorgamiento ha de haber los 
testigos correspondientes á un testamento nuncu-
pativo. 

Si el testador quisiere dejar alguna memoria por 
separado del testamento, ha de prevenir en este 
que si se hal ase alguna firmada de su mano, si sa-
be ó puede, o de la persona que señale en que haga 
legados, dec la raciones ú otra cosa concerniente á su 
última voluntad, se tenga y cumpla como parte de 
su testamento, protocolándose con él en los regis-
tros del escribano que lo autorice y no en otra 
parte, anotándose en el propio testamento el regis-
tro y folios donde se colocare la tal memoria,) ' qi e 
si no la dejare tambieu se anote en él para evi-
tar dudas; y también se observa que si el testador 
quiere escribir despues de ellos su testamento al-
gunas cosas que le convengan, se deje un número 
determinado en el mismo testamento de hojas 
blancas para que sirvan al objoto indicado, y cuan-
to se h a \ a e.i ella escrito y firmado por el testa-
dor se tiene como parte legitima ó integrante de 
su disposición testamentaria. 

Réstanos hablar del modo de reducir á instru-
mento público las disposiciones testamentarias de 
que queda hecha menciun. Esto se verifica: si el 
testamento es nuncupativo ó estuviere dispuesto 
en cédula ante el competente número de testigos, 
lo ha de presentar el heredero ó cualquiera otra 
persona que se considere interesada con un pedi-
mento al juez, en el que relatará la manera en que 
el testador falleció y la en que dispuso dicho tes-
tamento, a fin de que se examinen los testigos pre-
senciales, se declare por testamento y última vo-

íuntad del difunto lo que contiene la cédu'a, se 
protocolice todo en los registros del escribano y 
se den a los interesados los testimonios correspon-
dientes, interponiendo al efecto la autoridad judi -
cial y en debida forma. Cuando el testamento se 
hubiere otorgado de palabra, se practicarán las 
propias diligencias, a excepción de que no hay cé-
dula que presentar y de que en el pedimento se 
ha de pretender que las declaraciones de los testi-
gos que han de hacerse de conformidad con lo que 
dijo el finado, y que se expondrá en el escrito, se 
declaren por testamento del difunto. 

En consecuencia, habiendo el juez por presen-
tada la cédula, si la hub ere, manda recibir la in-
formación, y que evacuada, se lleve todo para pro-
veer; y estándolo, da la providencia en que decla-
ra la cédula, y en su defecto las deposiciones de los 
testigos por testamento nuncupativo y última vo-
luntad del difunto, defiriendo á todo lo demás. 

Si el testamento es cerrado, el que lo custodie ó 
cualquiera otra perdona que se considere estar 
nombrado heredero testamentario ó legatario, pues 
aunque no resulte nada de esto, no se invalidará en 
manera alguna el procedimiento luego que fallez-
ca el testador, y á lo mas tarde dentro de un mes 
ha de presentarse á la justicia ordinaria del pueb¡o 
respectivo, pidiendo que se proceda á la apertu-
ra del testamento, y no haciendo esta petición den-
tro del término dicho, pierde el que deba hacerla 
el legado que tenga en él, cuya importancia se 
aplica á beneficio de la alma del testador, y si 
no tiene legado, debe pagar los daños que irrogue. 

Presentado el testamento, manda el juez com-
parecer al escribauo que lo autorizó y á los sicif* 

TOM. I . 1G 



testigos, ó á lo méncs cuatro de ellos, si no todos 
pueden ser habidos, y por sí mismo ante escribano 
del número de aquel pueblo recibe por sepaiado ju-
ramento á cada uno de ellos para que expresen si 
reconoce por suya ó de quien á su nombre se hubie-
se hecho ¡a firma puesta en la cubierta del testa-
mento, si le parece ser la del testador la que le vió 
echar, si se halló presente con el escribano y de-
mas testigos al otorgamiento, si la cubierta está 
cerrada según entonces quedó, ó si se halla en ella 
indicio de haberse ya abierto é introducídole den-
tro cosa que al otorgarse no estuviese en él. 

Hecha esta justificación y la de haber fallecido 
el testador, viendo el juez que el testamento en na-
da está sospechoso, debe abrirlo á presencia de 
los mismos testigos que hayan declarado y del es-
cribano actuario, y leyéndolo ántes reservadamen-
te, le entregará á este, quien inmediatamente ha de 
leerlo y publicarlo; despues de lo cual el juez pro-
vee un auto mandando se tenga y estime por tes-
tamento y úhima voluntad del difunto: y si no es-
tá escrito todo en papel del sello cuarta, se copie 
en el que corresponde,, se den á los interesados los 
testimonios que pidan, y se protocolicen los regis-
tros del escribano ante quien se haya abierto, y en 
su cumplimiento en las copias que se dieren se in-
sertarán las diligencias y providencias de la aper-
tura. 

Cuando no se hallaren en el pueblo ni aun los 
ouatro testigos presenciales del otorgamiento, pa-
ra que reconozcan sus firmas, librará el juez requi-
sitoria acompañada del testamento cerrado origi-
nal para que lo hagan ante el juez del lugar donde 
se hallaren; y si fuere muy distante o puede temer-

se grave peijuicio por la dilación ó por el riesgo 
de que el testamento se extravie, debe el juez lla-
mar Hombres buenos, como lo manda una ley de 
las Partidas, abrirlo ante ellos, mandarlo leer y 
copiar, volviendo á cerrar y sellar el original hasta 
que los testigos sean habidos; y hechas sus declara-
ciones y resultando corrientes, se unirán todas es-
tas diligencias, á las primeras y se mandará por un 
auto que se tengan y que valgan por instrumento 
público. 

Si por suerte la mayor parte de los testigos ó to-
dos hubiesen fallecido, ó aunque vivan, se ignora 
su paradero al tiempo de la apertura del testamen-
to, se recibirá información, que se llama de abono, 
de la legalidad del escribano ante quien se otorgó 
el testamento de que en este tiempo \ ivian y resi-
dían en el pueblo dichos testigos, que eran perso-
nas idóneas y que podian hacer fe sus deposiciones; 
y si hay alguno que pueda conocer las firmas, las 
reconocerá ó se comprobarán con otras que fue-
ren legítimas, y luego se mandará abrir el testa-
mento como queda dicho, teniendo el juez la pru-
dente cautela de leerlo reservadamente, porque á 
veces previene el testador que 110 se publique al-
guna cláusula hasta cierto tiempo, y así ha de cum-
plirse, y también porque si acaso notase en el que 
pueda haber perjuicio en la publicación de alguna 
parte de su contenido, no se verifique, aun cuando 
no lo prevenga el testador; pero esta lectura no 
podrá hacerla aunque es reservada sino ante el es-
cribano y testigos que presenciaren la apertura del 
testamento ó del codicilo, que puede hacerse tam-
bién cerrado con las mismas solemnidades que el 
testamento, excepto en el número de testigos que 



baste que asistan cinco y aun tres á su otorgamien-
to, si son vecinos del pueblo, como fundado en la 
ley lo enseña el citado López Fando y otros au-
tores. 

Aunque en este punto nos habíamos propuesto 
dar fin á este capítulo que por la gravedad y mul-
titud de sus materias ha debido 6er bastante difuso, 
sin que pudiésemos ser mas lacónicos, á pesar de 
que lo hemos sido bastante, nos parece convenien-
te tratar todavía de tres clases de testamentos que 
hay, á saber: los de militares, los de indios y los de 
extrangeros. 

Testamento militar es el que hacen las perso-
nas que gozan del fuero militar ó de guerra, ma-
nifestando su última voluntad de palabra ante dos 
testigos, ó por escrito sin ellos en papel simple fir-
mado de su mano, ó de otro cualquier modo, sin 
sujetarse á las formalidades de derecho. Segi.n 
la ley de Partida, podia testar el militar ó soldado 
en la hueste con dos testigos llamados y rogados; y 
estando en acción ó peligro de muerte, según qui-
siese y pudiese, de palabra ó por escrito, y aun 
escribiéndolo con su sanare en su escudo ó armas, 
ó en la tierra ó arena, con tal que se probase ccn 
dos testigos presenciales, y no de otra forma; pe-
ro fuera de la hueste, es decir, fuera de campaña, 
tenia que arreglarse á las leyes comunes. Poste-
riormente se dispuso en las ordenanzas del ejérci-

' to, que todo individuo que gozase del fuero militar, 
le goce también tocante íi tcstamenios en cualquie-
ra parte que teste, sea d intro ó fuera de cr mpaña: 
que en el conflic to de un combate ó cerca de empe-
zarle, en naufragio úotro inminente peligro militar 
pueda testar como quisiere o pudiere por escrito 

sin testigos, en cuyo caso valdrá la declaración de 
su voluntad, como conste ser suya la letra, ó de 
palabra ante dos testigos que depongan conformes 
haberles manifestado su última voluntad: que se ten-
ga por válida la disposición del militar escrita de 
su letra en cualquier papel que la haya hecho, sea 
en guarnición, cuartel ó marcha; y que siempre 
que pueda testar en parage donde haya escribano, 
lo haga con este según costumbre. Ultimamente 
se declaró que todos los individuas del fuero de 
guerra pueden en fuerza de sras privilegios otor-
gar por sí sus testamentos en papel simple firmado 
de su mano, ó de otro cualquier modo en que cons-
te su voluntad, ó hacerle ante escribano con las 
formalidades y cláusulas de estilo, y que en la par-
te dispositiva puedan usar á su arbitrio del privile-
gio y facultades que les dá la ley militar, la civil ó 
la municipal: así lo dispone la real cédula de 24 de 
octubre de 1788. Resulta, pues, que no s»lo los 
militares sino también torios los que gozan del fue-
ro de guerra por sus empleos ó destinos, pueden 
hacer testamento de palabra ante dos testigos, ó 
por escrito en papel simple firmado de su mano, ó 
de otro cualquier modo, ó bien ante escribano, 
sea en tiempo de paz ó de guerra. 

El modo de reducir á instrumento público esfas 
disposiciones, inventariar y dividir los bienes testa-
mentarios son objetos que á los militares y no al 
escribano tocan; por lo tanto nos conformamos con 
remitir á los estudiosos á la obra del señor Colom, 
Juzgados militares, Tomo 1 do la edición de 817 
desde la pag 394 hasta el fin. 

En cuanto á los testamentos de los indios es de 
advertir, que segjn el Febrero megicano, estos tes-



tamentos se consideran privilegiados, porque en 
ellos, como dice ci señor Soló¡zano,está recibido 
que no es menester que se hagan ante escribano, 
ni testigos vecinos y regados, sino que basta que 
intervengan dos ó tres testigos, varones ó hembras 
de las que en los pueblos comunmente se hallaren, 
y comprobado despues ante el juez competenie 
vale y pasa por testamento solemne, porque obra 
en favor de los indios su simplicidad y el hallarse 
en parages donde no hay ni escribano ni testigos. 
Otro tanto dicen Montenegro y Faz citados por 
el adicionador de dicha obra, quien concluye en 
estos términos:.,Algunos alegan á favor de las opi-
niones mencionadas dos leves de Indias (que son 
la 9 tít. , 3 lib. 1. y la 32 tit 1 lib. 6 R. de 1), que 
en concepto de los ad¡donadores de Sala [Ilustra-
ción al derecho lib. 2 tít. 4 n." 7) solo prueban que 
á los indios debe dejarse disponer con toda liber-
tad de sus cosas. Sin embargo, nosotros creemos 
que no es fuera de propósito hacer mérito de una 
de ellas (L. 9 cit.) que al principio dice: Porque 
ordinariamente mueren indios sin testamento, y 
cuando disponen de sus haciendas es en memorias 
svñples y sin solemnidad.... cuyas palabras 
aprueban en cierto modo la costumbre que men-
cionan los autores citados." 

Como con respecto á los testamentos de los cx-
trangeros nada podemos decir, ni en mas cortas 
palabras ni mas importante que lo ha hecho el adi-
cionador de la Practica de testamentos de jpadre 
Murillo, publicada en esta ciudad el año pasado de 
834, copiamos literalmente su contexto en esta 
materia. „Libie por la independencia y leyes me-
gicanas la entrada y residencia de los extrangeros 

en la república, parece conveniente explicar el de-
recho que tie ¡en para disponer de sus bienes por 
última voluntad, y las leyes á que en ello deben ar-
reglarse. 

„Uno y otro se fija por lo regular en las conven-
ciones ó* tratados que celebran entre sí las nacio-
nes, por lo que mira á sus respectivos súbditos que 
residen en países extraños; y en la megicana lo 
están ya con respecto á los súbditos del gobierno 
infles en el art. 9 de los tratados celebrados en 
Londres á 23 de diciembre de 1826, y puolicados 
en 25 de octubre de 1827, cuyo tenor literal es el 
siguiente: „Por lo que toca á la sucesión de las 
„propiedades personales por testamento, ó de otro 
„modo, y al derecho de disponer de la propiedad 
„personal por venta, donación, permuta o testa-
,,mentó ó de otro modo cualquiera, así comotam-
„bien la administración de justicia, los súbditos y 
„ciudadanos de las dos partes contratantes gozarán 
„en sus respectivos dominios y territorios los mis-
„inos privilegios, libertades y derechos que si f ue -
,,ran nativos; y no .se les cargará en ninguno 
.„de estos punf,os y.easos, mayores impuestos ó de-
r e c h o s que los que pagan, ó en adelante pagaren 
„los súbditos ó ciudadanos nativos de la potencia en 
„cuvo territorio residan." Este artículo es literal-
mente el «J del tratado con Hannover. publicado 
en 29 de octubre de 1829, y el 13 del celebrado 
con los Estados-Unidos del Norte, publicado cu 

de diciembre de 1832, y sustancialmente es 
el 10 del tratado con los Países 15ajos, y el 11 con 
Dinamarca, publicados en 16 de junio y ^9 de 
octubre de 1829." 

r M a s con respecto á aquellos con cuyos gobicr-



nos no se hubieren celebrado por el nuestro ni», 
gunaa convenciones ó tratados, deberá observarse 
»o que establece el derecho de gentes, cuyas ex-
plicaciones explica Vaitei en los §§. 110,111 y 112 
del cap 8 lib. 2 que HOS parece conveniente inser-
tar para la mayor instrucción de nuestros lectores. 
. -V '10. l 'na vez que el extrangero continúa 

siendo ciudadano de su pais y miembro de su na-
ción 1, los bienes que deja al morir en un pais ex -
trangero, deben pasar naturalmente á sus herede-
ros. conforme á ¡as leyes del estado de que es 
miembro. Pero esta r. gla general no impide que 
OS bienes inmuebles sigan las disposiciones de las 

leyes del país en que están situados s . 

(1) §. 7. 
' 03 . -Lnad i spo- ¡ c lones de las leyes megícanas con 

respecto á la adquisición do bienes inmuebles y por ex-raneros, 
son las s,;Ju,entes: Por el art 6 de l<-y de 12 de marzo de 1828, es-
w profunda la adquisición de propiedad territorial rús'ica á los 
extranjeros no naturalizados. Las circunstancias y requisitos 
p;:ra conceder el derecho de naturalización y carta de natura-
leza, « U n prevenidos en la ley de 14 de abril del mismo año, 
y ' s uno de ellos el haberse introducido con pasaporte, sobre 
cuya expedición se dio por el gobierno supremo el decreto re. 
glamentario de 1." de mayo del citado año. 

° v t b s U n l e k P r o h i b i c i o n 1 u e enuncia el art. 6 de la ley de 
y¿ de M irzo para que los extrangeros no naturalizados adquie-

propiedad territorial, so concede á los oue carecen de esa 
circunstancia la fc cuitad de adquirir bajo las'condiciones y pre. 
venciones que explican los artículos 9, 10 y 11 que son ios si-
guientes. 

9 ..También puedo intentarse por extrangeros no natura, 
„tizados la compra y la coionizacion de terrenos de propiedad 
, particular; pero en este caso se obtendrá primero permiso es-
„pccial del congreso general, si la compra v la coionizacion 
„fueren en los terri orioe, y de los congresos particulares si 
„lucreii en los estados. 

10 „Los congresos particulares darán 6 no el permiso ou© 

PARTB PRACTICA. 

SEGCN KL FEBRERO MEG1CA.NO. 

Testamento regular. 

En el nombre de Dios Todopoderoso. Amen. Yo, D. Fran-
cisco Solis y Guzman, naiúr i y vecino do esta ciudad, hijo le-
gítimo de legítimo matrimonio de D Juan Solis y Guzmnn y 
de D. ' María de Toledo, difuntos, naturales que también fueron 
do ella, hallándome p >r la divina misericordia bueno y sano y 
en mi entero juicio, creyendo y confesando, como firni :mente 
creo y confieso, el misterio de la Tri idad. Padre, Hijo y Es-
píritu Santo, tres personas, que aunque realmente distintas, tie-
nen los mismos atributos, y son un solo Dios verdadero y una 
esencia y sustancia, y todos los demás misterios y sacramentos 
que creé y coifiésa nuestra madre la siuta Iglesia católica, 
apOf-tólic >, romana, en cuya verdadera fe y creencia he vivido, 
vivo y protesto vivir y morir, como católico fiel cristiano, to-
mando por mi intercesora y protectora á la siempre virgen é 
inmaculada reina do los Angeles itiaria Santísima, Madre da 

„se les pida, imponiendo en su caso las condiciones que crean 
„••onvenientes, estipulándose las siguientes que se rvirán de l>a-
,,so á todo contrato; en la inteligencia de que q ieda al arbitrio 
„de las legislaturas restringirlas, pero no ampliar! is.—1." Que 
„la cuarta parte dolos colonos sean megicanos.—2 • Que uen-
,,tro de siete años quedará d.vidido el terreno en suertes peque-
r a s á juicio de 1 is legislaturas.—3.' Que el empresario no 
„naturalizado no pueda reservarse un terreno que exceda de 
„dioz y seis leguas cuadradas, el cual deberá enagenarse den-
,,tro de doce años, contados-desde el término en que la finca 
„debiere quedar dividida en suertes.—4.* Que estas deben que-
,,dar vendidas dentro del mismo periodo " 

11 „[«as propiedades qae so adquieren por extrangeros no 
„naturalizados en fraude do la ley, son denunciables por cual-
q u i e r megicano á quien se adjudicarán, justificado que sea el 
„fraude." 

Esta ley dejó en su vigor la de 7 do octubre de 1832 sobre 
adquisición de acciones en las minas y terrenos pertenecientes 
á las haciendas de plata, y también 1a de 18 de agosto da 1824 
sobre coionizacion. 



Dios y Señora nuestra, del santo ángel tn¡ custodio, 'os de mi 
nombre y devocion, y demás de la corle celestial, para que ¡a», 
petren de nuestro Señor y Redentor Jesucristo, que por losinfi 
nitos méritos de su preciosísima vida, pasión y muerte ine per 
done todas mis culpas, y lleve mi alma á gozar de su pre-
sencia: temeroso de la muerte q o es tan natura y precisa a 
toda criatura humana, como incierta su hora, para estar pre-
venido con disposición testamentaria cuando llegue; resolver 
con maduro acuerdo y reflexión todo lo concerniente al desear, 
go de mi conciencia: evitar con la claridad las dudas y pleitos 
que por su defecto pueden suscitarse despues de mi fallecimien. 
to, y 110 tener a la hora de este algún cuidado temporal que ine 
obste pedir á Dios de todas veras la remisión que espero de mis 
pecados- otorgo, hago y ordeno mi testamento en la forma si-
guiente: 

Encomiendo mi al na á Dios nuestro Señor, que de la nada 
la crió, y mando el cuerpo á la tierra de que fue formado; el 
cual hecho cadáver, quiero se amortaje con el habito de nues-
tro seráfico padre San Francisco, y se sepulte en la iglesia par-
roquial, de donde al tiempo de mi muerte fuere parroquiano. 

fcs mi voluntad que asistan á mi entierro, si fuere en núbli-
00, el número completo de sacerdotes de mi parroquia, treinia 
religiosos de S . Francisco, otros tantos dol órden de Santo Do-
mingo, veinte y cuatro po .res del Hospicio, los que acompa-
ñen mi cuerpo hasta la iglesia; y si fuere en secreto, mando que 
mis testamentarios distribuyan en misa» por mi alma á su elec-
ción, sia perjuicio del dereclw de la parroquia, el importe de la 
limosna que por su asistencia se les habia de dar, y que en este 
caso á nada tengan derecho. 

Mando que el día de mi entierro, siendo hora, y si no en el 
inmediato, se celebre por mi alma misa cantada de cuerpo pre-
sente, con diácono, subdiácono, vigilia y responso, y que asistan 
á oficiarla el número do sacerdotes referido, pagándose la limos-
na que se acostumbra (1). 

(1) Algunos testadores ricos suelen mandar que en su par. 
roquia ó en otra parle se les haga novenario y cabo de año, sin 
mas expresión; y se duda si esto ha de ser con el mismo fúne. 
bre aparato que en el entierro; y para quitar dudas y pleitos 
entre los herederos y parroquias ó conventos, jrevendrá cíes, 
cribano al testador que lo exprese con toda claridad, pues de 
omitirlo se ocasionan gastos y difiere el cumplimiento de sti 
voluntad. 

Mando igualmente que se celebren doscientas misas rezada» 
por mi alma, las de mis padres y abuelos y demás de mi obliga-
ción, satisfaciendo de limosna por cada una un peso, de que sa-
oada la cuarta parte correspondiente á la parroquia, las restan-
tes se celebraran en las iglesias y altares que elijan mis testa-
mentarios, como también las referidas en la cláusula anterior. 

Lego por una vez para la conservación de los Santos Luga-
res do Jerusalen y Tierra Santa y demás mandas forzosas, tan-
ta cantidad, y otra tanta á los hospitales de esta ciudad, con cu-
ya limosna aparto á todas del derecho y acción que podian pre-
tender ^ mis bienes 

Para ayudar á la curación «le los pobres enfermos del hospi-
tal de S. Juan de Dios de esta ciudad, mando se entreguen al 
superior de él quinientos y cincuenta pe^os por una vez, y le en-
cargo que los distribuya en este destino y no en otro, y sobre 
ello la conciencia. 

A D. Antonio de Solis, mi hermano, lego la caja y espadín 
de oro de mi uso diario, y á D.' Teresa mi hermana mil pesos 
en dinero por una vez, para tomar estado ó para los fines que 
quisiere; y les pido me encomienden á Dios. 

A l criado m .yor que ine sirva al tiempo de mi muerte, lego 
toda mi ropa de "lana y seda que entonces tuviere: á la criada 
quo me asista y hubiere en mi casa, la cama completa en que 
durmiera con "sus tablas, colchones, cuatro almohadas, otras 
tantas eShanas, la manta y colcha que usare en ella, y asimismo 
cincuenta pesos eu dinero por una vez; y si hubiere des, perci-
ba esto legado la mas antigua, y á la moderna se den solo cin-
cuenta pesos; y les pido me encomienden á Dios. 

Declaro me hallo casado legítimamente con D." Gertrudis 
Meneses, en cuyo matrimonio hemos procreado y tenemos por 
nuestros hijos legítimos áD.Alejandro, D. Antonio, D. José, 1).» 
M muela y D.» María Josefa de Solis, menores, en la edad pupi-
lar, de los cuales y de los demás que procreáremos constante el, 
nsando de las facultades que me confie.-e la ley 3 tit, 1G de la 
part. 6, nombro á la referida mi muger por tutora y curadora 
de sus bienos, ínterin subsista viuda; y en atención á su buena 
conducta, aplicación, gobierno y maternal amor que les profe-
sa, y á que por consiguiente cuidará con el mayor celo y vigilan-
cia de la conservación y aumento de ellos, la relevo de fianzas, 
y consigno frutos por alimentos para su crianza y manu-
tención. Suplico al 6eñor juez ante quien se presente testi-
monio de esta cláusula, apruebe y confiriao este nombramien-
to, y la discierna este encargo con la relevación y consigna, 
cion mencionadas, que asi es mi voluntad; pero si volviera ú 



casarse, mando que aunque de fianzas, se le quite la tutela v 
saquen de su poder 4 mis hijos y sus bienes, y se entreguen "á 
w persona mas cristiana y abonada que pareciere 4 dicho se. 
ñor juez el que le señale para su manutención y crianza lo qie 
contemple preciso segnn su calidad, y no frutos por alimentos, 
L m i S " y e r a l , l e e c u a n < 1 ° h '7" proporción para 
aumento de sus festín >s: sobre todo lo cual le e n c r g o la con-
oienca, y me conformo con la ley 5 de! mismo titulo y p irtida. 

Usando de la potestad que me confieren la, leyes, mejoro en 
el tercio qui quede de mis bienes, despu-s do deducido e' quin-
to, al expresado D. Alejandro, mi hijo, el que le c nsigno en 
fes tierra sitas en tal parte, termino do esta villa: y mando 
que s. su valor no alcanza a completarlo, se lo reintegre lo que 

Í l ° n » ™ ü n M , m , k ' b I e S ; y 8 i ° " e d e ' e l 8 u ' i r « l l c P ™ parte del pago de su legitima paterna. 
A la mención da D.* Gertrudis mi muger. lego el remanen. 

voto r : d C • m L b Í e n e 8 ' 0 1 1 U e h - una c , s , que p w e o e n esta cudad, en tai e l l e ; bien entendido, que si voU 

r Z i t L Z T r a U n . q ? S C a ? ; l s a d 0 6 1 , f l o d e viuda, io ha de 
con S á l d a H l T á m ' 3 ^ P a r ' ^ s e d i r i d í ellos 
oua P ' a ? 1 3 ' 4 c u - v o ñ n P a r a «'«»*> el día en 
üildod L e " a < i e I a n t C : , a " r i v " «meramente de su pro. 
piedad^ posesión, goce y usufructo, y de que pueda enajenarla 
aiitesOd spnes. v e n este caso revoco v anulo este legado: y 

™ t r ¡ r r r d e d U Z C a • • terco; pfro que 
no exced-, do la legitima que a cada uno do mis cinco hijos de. 
be tocar, stnembargode cualesquiera razones y fundamentos que 
hHya para deducirse del (ot ,1 de mis bienes q 

L n í e
1 1

m t ó S ' í p e l c s 6 e n P « ^ *> '«¡ confesor ó do otra p»r-
í "I," ' n , e m 0 n a C O n f e c h a Interior á este t e g -

mento y relación de el, 6 sin fecha firmada de mi puño, 6 es. 
erua por mi aunque no esté firmada, que c o n t e n í ,„andas, 
declaraciones, fundaciones, remisiones, ampliaciones, muta! 

12"' ^ " ^ ' O ' 1 6 «vocacion de todo ó parte de lo que dejo 
ordenado, ú otras cosas concernientes á mi última voluntad, 
mando que se tenga y estime por parte integral de él, que co-
ino tal se protocolice, sin necesidad de precepto judicial, en les 
registros del presento escribano; que su contexto se observe 
« a c i a , integra ó inviolablemente s ¡ n tergiversación, como si 
aquí fuera especificado; y que a los ver-laderos interesadas se 
don las copias y testimonios que pidan de lo que les correspon-
da, pues as, es mi voluntad; pero no estando escrita ó firmada 
por mi, no haga fe judicial ni extrajudicialmonte. 

Para cumplir iodo lo pió que contiene este testamento y con-' 

tuviere h me-noria en caso de dejarla, nombro por mis testa-
mentarios a D. Fulano y D. Fulano, y á cada uno in solidum, 
y les confiero amplio poder para que luego que fallezca se apo-
deren de mis bienes, vendan de los mas efectivos los precisos 
en pública almoneda 0 fuera do ella, y de su producto lo cura, 
plan y paguen todo, cuyo encargo les dure el año legal y el mas 
tiempo que necesitaren, p u s se lo prorogo. 

Despues de cumplido y pagado todo lo expresado del rema-
nente de mis bienes muebles, raices, derecho« y acciones pre-
sentes y futuros, instituyo por mis únicos v universales herede-
ros á los expresados D. Alejandro, D Antonio, D. José, D.* 
Manuela y D.' Maña Josefa de Solis y Meneaos, mis cinco hi-
jos; v de la referida D.* Gertnidis Meneas», mi muger, y a los 
deinas descendientes de legítimo matrimonio que tuviera al 
tiempo de mi mnerte y deban heredarme, para que los hayan y 
lleven por su órden y grado, según su representación j 10 dis-
puesto por las leyes, con la bendición de Dios y la mia. 

Y por la presente revoco y anulo todos los testamentos y de-
mas disposiciones testamentarias que antes de ahora he forma, 
lizado por escrito, de palabra ó en otra forma, para que nmgu. 
no valga ni h iga fe judicial ni extrajudicialmente; excepto este 
testamento y me loria citada que quiero y mando se estime V 
tenga por tal, y se observe y cumpla todo su contexto, como .iu 
última deliberada voluntad, ó en la via y forma que mejor lu-
gar haya en derecho. Así lo otorgo y firmo ante el nresentc 
escribano en esta ciudad de Megioo, ¿ tantos de t i l mes y ano, 
siendo testigos Pedro, Juan, Francisco, Diego y Anselmo de 
tal, vecinos de. ella, y al otorgante, yo el escribano, doy fo que 
conozco. La ley 103 tit. 18 part. 3, trata de la cxíension del 
testamento. 

Declaración de la dote que la muger llevó al matrimonio, y de 
lo que su maridj le ofreció en arras. 

Declaro que cuando D." Fulana, mi muger, so casó conmi-
go, trajo 4 mi poder por dot" y caudal suyo propio en bienes 
muebles, que se tasaron, tanta cantidad, y tanta en dinero, que 
todo ascendía 4 tanto; y que la ofrecí tanto en arras y donacion 
provter nuptias, y de ello otorgué 4 su favor el correspondiente 
resoiiardo. Mando quo se le haga pago de su dote integramen-
te, =y en cuanto 4 las arras se tenga presente mi capital y cau-
dal que me tocare; y si cupiere en la décima parte de mis bie-
nes, se la entregue sin descuento lo que la ofrecí; y no cabien-
do, se la satisfaga la parte que quepa. 



Declaración del capital que llevó el marido. 

Beclaro que cuando contraje matrimonio con Fulana, llevó 
por caudal mió propio tanta cantidad, de que otorgó á mi fa-
vor el capital correspondiente, en tantos de tal mes y año, f u . 
Jan3,_ escribano público. Mando se tonga presente para la de-
ducción de los gananciales ó menoscabos que pueda haber. 

Otra de los hijos que el testador tiene, y d- lo que dió á uno de 
ellos en cuenta de su leg-ítima. 

Declaro que del matrimonio que contraje con fulana, t c n g e 
por mis ¡lijos legítimos á Francisco, Pedro y Juan , de los cua-
les Franc asco se ha casado, y le di tantos mil pesos en cuonta 
de su legitima paterna: mando que los traiga, á colacion y par-
tición con sus heruu.nos, y los reciba en parte de pago de ella; y 
si excediure, se tenga el exceso por mejora. 

Legado del quinto pin• alimentos á un hijo natural. 

Declaro que tengo un hijo natural llamado Pedro, que lo hu-
be en fulana, estando ambos solteros sin impedimento canóni-
co, 110 solo al t iempo de su concepción, sino a l de su nacimien-
to; de suerte que podíamos casarnos sin dispensación; y median-
te hallarme con descendientes !• gitimos procreados en fu lana , 
m i muger, difunta, usando Je la facultad que me conceden las 
leyes 10 y 28 de Toro, lego el remanente del quinto de todos 
mis bienes, derechos y acciones,, que es lo que puedo dejarle 
por razón de alimentos; y si al tiempo de mi fallecimiento n o 
tuviere otro legítimo, >ea m i universal heredero. 

Institución de heredero á un hijo natural por falta de deseen, 
dientes legítimos. 

Por cuanto me hallo sin descendientes legítimos y con un 
hijo natural reconocido, llamado Francisco, que procreó en f u -
lana, estando ambos solteros y sin impedimento canónico para 
contraer matrimonio; por tanto-, sin embargo de que lengo legí-
timos ascendientes, usando de la potestad que me concede la 
ley 10 de Toro, instituyo por único heredero de to ios mis bie. 
lies, derechos y acciones al expresado Francisco, para que los 
haya y ncrede con ia bendición do Dios y la mía. 

Mejora del tercio y quinto hecho á una hija que llevó dote CMO% 
do se casó. 

Declaro que del matrimonio que contraje con fulana, tene-
mos por nuestros hijos legítimos á Francisco y Juana; que esta 
se halla casada con fulano, y que cuando se casó la di en dote 
tanta cantidad; y respecto no poder ser mejoradas las hijas en con-
trato entre vivos por razón de dote ni casamiento, mando que 
traiga a colacion y partición con su hermano la dote que la en-
tregué; puro mediante no estar proliibido que lo sean por últi-
ma disposición, la mejoro en el tercio y remanente del quinto 
de mis bienes, que la consigno en :.ales tierras, para que lo ha-
ya y herede a mas de su legitima; y mando asimismo que en la 
deducción del quinto se observe la ley del Estilo, según se prac-
tica comunmente, y que el tercio se saque del residuo de la he-
rencia. 

Mejora que hace el padre á un hijo, á quien por contrato onero-
so prometió mejorar. 

Declaro que cuando mi hijo fu lano contrajo matrimonio con 
fulana, prometí mejorarle en el tercio y quinto de mis bienes, 
y a ello me obligue en la escritura de capitulaciones que pre-
cedieron; y cumpliendo la obligación que contraje , y lo que 
en este caso mandil la ley 22 de Toro, le mejoro en dicho ter-
cio y quinto, para quo lo haya y herede, á mas de eu legítima 
que debe percibir, y-el tercio se sacará de los bienes que que. 
den bajado el quinto. 

Legado de cosa empeñada en poder del testador. 

Declaro que Pedro de tal me pidió prestados tantos pesos eo. 
bre una salvilla de plata y un aderezo de plata con tantos dia-
mantes y tantas esmeraldas que me entregó en empeño para 
seguridad de la citada cantidad, cíe que nos hicimos el respecti-
vo resguasdo; mando al expresado Pedro las alhajas referidas, y 
reservo á mis herederos la acción que les da la ley 16 tit . 9 de 
la parí . 6, para que usen de ella como les convenga. 

Revocación ad cautclam con cláusulas derogatorias del testa• 
mentó que otorga una muger. 

Y por el presente revoco y anulo los testamentos y demás 
disposiciones testamentarias que ántes de ahora formalioó 



per escrito, de palabra ó en otra forma, para que ningu-
na valga ni liaga fe judicial ni extrajudieialmente. Y por-
que ai tomo estauo de matrimonio 6 aunque no lo tome, puede 
suceder que el miedo, respeto reverencial, o las eficaco» persea, 
siones <S amenazas de mi marido ó de otras personas me se-
duzcan y violenten á variar de disposición, especialmente si 
estoy enferma y tal vez competida manifestare exteriorinente 
que condesciendo; quedaré privada del uso de la natural lioer. 
tad de testar á mi satisfacción, como ahora lo hago; para que 
esta disposición no se frustre en todo ni en parte, declaro que 
la ordpno de ini libre y espontanea voluntad, me obligo a no 
revocarla en manera alguna; y mando que si falleciendo sin he. 
rederos forzosos hiciere otra tal 6 parcialmente contraria, no 
se entienda ni estime revocada esta, á ménes que aquella con. 
tenga en forma específica tales palabras [ajui expresará las 
que sean], y se cite en ellas este testamento y la obligación 
que incluye de no revocarlo, y i o lo uno sin lo otro, pues en 
tal caso ha de tenerse aquella y no esta por mi última delibe-
rada voluntad, ó en la via y forma que mejor lugar haya en de-
recho: en cuyo testimonio asi lo digo, otorgo y firmo ante el pre-
sente escribano en esta villa de &c. 

Cláusulas de exheredacion. 

Mediante que mi hijo Pedro, con desprecio do los manda-
mientos divinoi y de la misma ley de la naturaleza, tuvo la 
osadía de poner en mi, tal día, á presencia de tales personas, 
las manos airadas para herirme 6 matarme, y profirió contra 
mi honor palabras infamatorias, porque le reprendí come pa-
dre sus vicios, amonestándole se abstuviese de ellos, y procura-
se vivir con el arreglo que como cri tiano temeroso ce Dios de-
be tener, y que por este execrable excedo es indigno de titular-
se hijo mío, y tener parte en mis bienes, desde luego para que 
no quede impune, y sirva á otros de ejemplo y escarmiento, 
en uso de las facultades que me confieren las ley s del tit. 7 
part. 6, le abdico y desheredo enteramente de la legitima pater-
na quo después do mis dias le podia tocar; le privo y aparto 
del derecho que á ella podia pretender; y quiero y mando que 
por razón de alimentos, ni por otro titulo ni motivo no sea ad-
mitido total ni parcialmente á su goce, ni tenido por hijo mió, 
como si no hubiera nacido; protesto no nombrarlo en este t u -
taniento por mi heredero ni legatario, sin qac esta preterición y 
desheredación pueda anularse en tiempo alguno. 

Otorgamiento de testamento cerrado y diligencias para su 
apertura. 

En la villa de tal, á tantos de tal mes y año, ante mi el es 
cribano y testigos, Francisco López, vecino de ella y natural 
do &.c. [aquí se expresará su filiación y naturaleza como m el 
testamento nuncupativo], hallándote enfermo de la enfermedad 
que Dios nuestro Señor se ha servido darle, y en su entero jui-
cio, creyendo &.C. [aquí se pondrá la protestación de fe y de 
precación, como en dicho testamento], dijo: que tiene escrito y 
ordenado su testamento en este cuaderno cerrado que me entre-
ga para este acto: que en él deja señalado entierro, hábito y mi-
sas, y nombrados albaceas y herederos: que quiere subsista de 
esta suerte el resto de su vida, y despues de muerto so abra y 
publique con la solemnidad legal: y quo revoca y anula por él 
todos los testamentos y demás disposiciones testamentarias que 
ántes de ahora ha formalizado por escrito, de palabra ó en otra 
manera, para que ninguna valga ni haga fe judicial ni extra. 

judicialmento: manda que solo este testamento se tenga y oh. 
serve por tal, y por su última deliberada voluntad, ó en la via 
y forma quo mas haya lugar en derecho Así lo otorga y fir-
ma, á quien doy fe conozco: rogó á los testigos presenciales, 
que lo fueron Pedro, Juan, Diego, Alonso, Martin, Tomas y 
Estevan de tal, vecinos da esta villa, quo firmasen también, y 
por los que expresaron no saber, que lo hiciese el referido To-
mas.—Francisco López. —Fui testigo: Pedro de tal.—Fui tes-
tigo: Tomas de tal.—Fui testigo: Antonio de tal.—Fui testigo: 
José de tal.—Fui testigo: Domingo de tal.—Testigo á ruego 
de Juan de tal: Tomas de tal.—Testigo á ruego de Diego do 
tal: Tomas de tal.—Ante mi fulano de tal.—Yo, fulano de tal, 
escribano nacional y del número de esta villa de tal, presente 
fui al anterior otorgamiento, y en fe de ello lo signo y firmo. 
— E n testimonio de verdad: Fulano de" tal. 

Pedimento para la apertura del testamento cerrado. 

Pedro Fernandez, vecino de esta villa, ante vd., como mejor 
haya lugar, digo: que Francisco lxipez, vecino también de ella, 
estando enfermo oto'gó el testamento escrito que en debida for-
ma presentó ante fulano, escribano de oste número, en el dia 
tantos de tal mes, y bajo de él f illeció hoy á las siete de la ma-
ñana, poco mas ó menos; y respecto ten>-r entendido que me 
dejó por su testamentario [d lo q'ie seo], para que su cumpla lo 
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que en él dispuso.—A vd. suplico que habiéndolo por prcsn, 
lado, se sirva mandar se abra y publique con la solemni-
dad legal, y que reduciéndolo á escritura pública, se den 6 los 
iuteresados los traslados y testimonios que pidan y les com-
petan, interponiendo á ello para su mayor validación la jmli. 
cial autoridad cnanto ha lugar en derecho, pues asi procede 
de justicia que pido; juro no pedirle de malicia, y para ello &.c. 

AUTO. Por presentado el testamento que se refiere: hágúss 
la justificación que se pretende con los testigos instrumenta, 
les, ¡t cuyo fin comparezcan en este juzgado; y evacuado en la 
parle quo baste, se traiga todo para proveer. É! Sr. D. Fulano, 
juez de esta villa de tal, lo mandó en ella á tantos de tal mes y 
año &c. 

INFORMACION, 

Testigo primero. 

En tal villa, ¡t tr.ntes de tal mes y año. Podro Fernandez, 
contenido en el pedimento y auto anteriores, cumpliendo con 
lo que por este le está mandudo, presentó por testigo C fulano,' 
vecino de ella, de quicr» por ante mi el Sr. D. Fulano, juez 
«•.esta villa, recibió juramento por Dios nuestro Señor y una 
r .fcul de cruz en forma de derecho, y bajo de el prometió deeii 
\crdad, y lo que supiere sobre lo qiie fuere preguntado; y sién. 

Jo por el referido señor juez al tenor de! pedimento citado; y 
habiéndole manifestado el testamento y cuaderno pre» ntado, 
•lijo; Es cicrte que Francisco López, vecino« que fué de es'a 
villa", r»laudo enfermo, y al parecer con pleno usa de las poten, 
oía» y s. ntidos, otorgó en tal día su testamento cerrado ante 
fulano, escribauo de este número, cuyo acto presenció el de-
Jarante, como testigo llamado y rogado, con los domas que 

en él constan, y á vista de todos expresó con palabras claras y 
perceptibles, que lo que dentro de dicho cuaderno ó volumen 
•errado estaba escrito, era su testamento y última voluntad: que 
en él dejaba elegido hábito, entierro y misas, y nombrados al. 
Twceas y heredero: que no quería se abriese hnsta que fullecie. 

y que entóneos precediese para ello la solemnidad prescrita 
por derecho,' y asimismo que "por él revocaba todos les testa, 
montos y demás disposiciones testamentarias que antes Iludie-
se formalizado, s™gun del otorgamiento consta. Todo lo cual 
«presó ante el declarante y demás testigos instrumentales: que 
• un propio tiempo lo oyeron de su boca, porque estallan jun-
tos en la pier.a en <;uo se hallaba i l enfermo, lo vieron T OO¿-

corrieron á dicho acto, y el declarante firmó como testigo con 
el testador y otros que supieron, cuya firma dice: fulano de tal; 
es suya propia, la quo acostumbra hac-r, y por tal la recono-
ce, como también el cuaderno, que está del mismo modo que 
cuando lo firmó; y por ¡os que dijeron no saber, firmó fulano, 
y todos encima de la cubierta del mencionado cuaderno: o 
igualmente dijo que el otorgante falleció en este dia do la en-
fermedad que padecía, por liaberTo visto cadávor [ú oidolo de-
cir], y no le consta haya otorgado posteriormente otro testa-
mento de palabra ni por escrito: quo es lo que sabe y puede 
declarar, y lodo la verdad bajo de dicho juramento, en que se 
afirma, ratifica, y lo firma con el señor juez, y expresa tener 
tantos años de edad, de que doy fe.—Media firma del juez.— 
Firma del testiguo.—Ante mí: Fulano. 

Las deposiciones de los demás testigos [que á lo menos han 
• ¿e ser cuatro] irán contestes con la precedente, mudando lo con-

venjente y preciso en cuanto á las firmas; pues si el testador é 
alguno de los testigos que se examinaren no firmaron, dirá quien 
firmó por ellos. Si se quiere omitir algo del contexto del otor. 
gamiento, se puede hacer remitiéndose á lo que de él consta, 
para que las declaraciones se despachen con mas brevedad, y 
luego corresjtonde el auto siguiente, 

AUTO. Per lo que resulta de la información anterior y me. 
diante estar sin la mas leve sospecha de rotura ni otra el tes-
tamento presentado, se abra, y por el presente escribano se pu-
blique en forma; y hecho, se proveerá á lo demás pretendido: el 
Sr. D. fulano, juez de esta villa do tal, lo mandó &c. 

Diligencio de apertura. 

Incontinenti el expresado señor juez quitó á mi presencia y 
de los testigos examinados el sello [lacre, oblea ó lo que m j con 
que estaba cerrado el citado cuadorno y testamento, y lo abrió 
y leyó para sí tácitamente, y luego me lo entregó- á fia de que 
lo publique, el cual tiene tantos hojas útiles, escritas en papel 
común [ó sellado, según seo], y al pié una firma que dice: 
Francisco López fsi no está firmado se dirár y está sin firma]: 
y su literal tenor es el siguiente» de quo doy fe.—Fulano de tal. 

A qui se ha de inserí ?r el testamento cuando se saqué copia dt 
él; previniendo que primrro se copian el ¡ledimento, informa. 
don, autos anteriores y diligencia de apertura por órden. de •-
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pues el testamento, luego su otorgamiento, y lo último el auio 
que sigue. 

AUTO. E n tal villa, á tantos de tal mes y año, el Sr. D. 
Fulano, juez de clin, habiendo visto estos autos, dijo: Que redu. 
ce á escritura pública, y declara por testamento y última volup-
tad de Francisco López, todo lo que en tantas hojas qne con-
tiene y rubriqué está escrito: manda que se'protocolice én los 
registros del presente escribano, y traslade conforme á la ley, y 
que de él y de estos autos so den á los interesados las copias y 
testimonios que pidieren y les pertenecieren; pues para la ma-
yor subsistencia y validación de todo interpone su autoridad en 
legal forma, y lo firma, de que doy fe.—Firma entera del juez: 
—Ante mi: Fulano. 

Nota.—Sí está escrito en papel sellado, se omitirá en el auto 
el precepto de que se traslade conforme á la ley, porque no es 
necesario. Algunos ponen bajo de un contexto la diligencia dé 
aper'ura y auto último sin separación. Cada uno ajústese á lo que 
•mejor le parezca, pues surte el propio efecto, y nada se varia en 
la sustancia. 

Diligencia para declarar por testamento nuncupativo el ditpun-
to de palabra ante testigos. 

PEDIMENTO. • 

Francisco Pérez, vecino de esta villa, ante vd., como mas ha-
ya lugar, dijo: Que Antonio López, da la misma vecindad, ha-
llándote en tal dia muy agravado de la enfermedad que pade-
cía, pero en su juicio natural, y considerando que según la crí. 
tica situación en que estaba constituido moriria ab intestato; 
por evitar que esto sucediese, mediante no haber escribano en 
esta villa \ó por el motivo que haya], dió Orden á un criado su-
yo para que llamase cinco testigos, todos vecinos de ella que 
fueron Pedro, Sancho, Liego, Martin y Juan de tal; y a su pre-
sencia, precedida la protestación de la fe, les dijo que se con-
templaba mortal, y por si Dios fuese si rvido llamarle á juicio, 
quena se enterrase su cadáver en su iglesia parroquial: que por 
su alma se celebrase, el dia de su entierro, simulo hora, y si no 
en el siguiente, misa cantada de cuerpo presente, con diácono, 
subdiácone, vigilia y responso, y tantas rezadas, su limosna ¿ 
tanto (aqui se expresara lo dunas que hubiese dispuesto): nom-
bró por sus testamentarios á I<orenzo y José de tal, y á cada uno 
i ti solidum, para que evacuasen su voluntad dentro ó fuera del 

término legal: me instituyó por único y universal heredero de 
sus bienes: revocó y anuló todas las disposiciones testamenta-
rias qne anteriora! ónte tuviese hechas; y pidií á los testigos 
referido? que lo fuesen de como todo lo expuesto queria so es-
timase y cumpliese por su testamento nuncupativo y última de-
liberada voluntad, ó en la ti a y forma que mas lugar hubiese 
en derecho, y que así lo declarasen en juicio, si sobre esto iue-
sen preguntados; y mediante haber f'-llecido hoy bajo de esta 
disposición, para que tenga efecto:—A vd. suplico se sirva 
mandar que al tenor de este pedimento se examinen conforme 
á la ley todos los testigos nominados; y constando la certeza de 
su contexto, declarar sus disposiciones por testamento nuncu-
pativo y última voluntad del prenotado Antonio Lopez, y asi-
mismo providenciar quo se protocolicen on los registros del pre-
sente escribano, y den á los interesados los traslados y testimo-
nios que pidieren y fuesen de dar, interponiendo á todo para 
su mayor validación y firmeza la ju acial autoridad cuanto ha 
lugar en derecho, pu«s asi procede de justicia que pido, juro 
lo necesario, y para ello &c. 

A U rO.—Recíbase á esta parte la información que otrece 
por ante el presente escribano, y evacuada, se traiga para pro-
veer lo que haya lugar sobre lo que se pretende: el ar. D. Fu-
lano, juez de esta villa de tal, lo mandó y fimó á tantos &.c. 

INFORMACION. 

Testigo primero. 

En tal villa, á tantos de tal mes y año, unte mí el escriba-
no, Francisco Perez, vecino de ella, presentó por testigo para 
la información que tiene ofrecida y le está mandada dar, á 
Pedro de tal, vecino también de ella, de quien el señor juez 
recibió juramento por Dios nuestro Señor y una señal de cruz 
on forma de derecho, y bajo de el prometió decir verdad y lo 
que supiere sobre lo que fuere preguntado; y siéndolo al tenor 
del pedimento que la motiva, dijo: Que en tal dia, á tal hora 
poco mas ó menos, fué á casa de D Antonio Lopez, difunto, 
en consecuencia de rscado que le envió con un criado suyo, y 
á su presencia, y de Sancho, Diego, Martin y Juan de tal, to-
dos vecinos igualmente de esta villa, expresó: que hallándose 
gravemente enfermo y no queriendo morir intestado, los lla-
maba para que fuesen testigos de su disposición y ultima vo-
1 untad; y con efecto comenzó á decir que creia y confesaba to-
dos los misterios y sacramentos de nuestra santa madr» la Igle-



sia católica, apostólica, romana, en cuva fe y creencia había 
m u l o , vivía y protestaba vivir y morir cómo católico fiel cris-
tiano: que quería se enterrase su cadáver en su parroquia é tal 
hora, con tal fúnebre aparato y acompañamiento, y se le amor, 
tajase con tal hábito: que el dia de su entierro se celebrase por 
su aana misa cantada de cuerpo presente cen diácono, subaia. 
cono, vigilia y responso, y tantas rezadas, su limosna á tanto 
(<w*f se pondrá lo demás que hubiese declarado y mandado). 
Que nombraba por sus testamentarios á Lorenzo y José de tal; 
y a cada uno in solidum. y les daba amplio pouer y facultad 
(•ara cumplir UH'O lo que dejaba ordenado, y nara ello le proro. 
gaba el termino que necesitasen: que instituía por único liere. 
«lero do todos BUS bienes á dicho Francisco Periz, y que revo. 
oaba todos los testamentos y deinas disposiciones testamenta-
rias que ántts hubiese formalizado por escrito, de palabra ó tn 
otra forma, para que ninguna valitse, ni hiciese fe judicial ni 
extra judicialmente, excepto la qu. á presencia del declarante y 
demás testigos expresados manifestó verbalmente y deja referi-
da, la cual quiso se est imase y observase como su testamento y 
última deliberada voluntad, ó en la mejor via y forina que hu-
biese lugar en d e r c h o : todo lo cual expresó clara y distinta-
mente a los mencionados testigos á un propio tiempo, estando 
j ! parecer con el pleno uso de 6U juicio, aunque enfermo, y les 
previno lo tuviesen presente y declarasen si en juicio fuesen pre-
guntados; y sabe el declarante ene el referido testador falleció 
bajo esta disposición, porque oyó decir que no habia otorgado 
posteriormente otra. Que es lo que pasó en aquel acto, puede 
declarar, y todo la verdad bajo del juramento que deja hecho, en 
que se afirma y ratifica, y lo firmo con el seño' juez: dijo ser de 
tantos años de edad poco mas ó menos, y que no es pariente de 
la parte que le presentó, doy fe,—Media firma del juez:—Fula-
no.—Ante m i . — F u l a n o . 

A U T O . E n tal día, á tantos de »al mes y año, el Sr . D . Fu-
laño, juez de ella, habiendo visto estos autos, dijo: que median-
te retultar por las contestes declaraciones de los cinco testigos 
instrumentales examinados, la disposición bajo de que falleció 
Antonio López, v e c i n o que fue de esta villa, dt bia declarar y 
declaraba todo cuanto esta expresado en ellas por su testamen-
to nuneupative y últ ima deliberada voluntad; y en su conse-
cuencia mandó que c o m o tal se observe y cumpla íntegra 6 in. 
violabletmnte: que estos autos 6C protocolicen en los registros de 
escrituras públicas del presente escribano, á que reduce di chía 
disposiciones: que por tal se estimen y tengan, y que de todo 
ttt den á ios interesados los traslados y testimonios que pidieren 

fc fuesen de dar, de manera que hagan fe pues p a r * « mayor 
validación inter'pone la autoridad de su oficio, c u ^ t o puede y 
ha lugar en derecho; y lo firma, d e que doy f e . - F i r m a entera 
del juez.—Ante iní —Fulano« 

Si el testamento fuere dispuesto en cédula ante testigos se 
practicará lo que quída frevenido arriba. Tendrá cuUadodc 
expresar si los testigos ¿e estos doe testamentos "no no p™ 
te del heredero; y si lo son, en que grado, pues d™£delcuar. 
to civil les está prohibido serlo, y por esta razan puede v ciarse 
el testamento, loque no podrán decir en el " 
tura del cerrado, porque ignoran quien es el heredero, y por es-
to no lo puse comí en el de palabra. Asimismo que el notario 
meramente eclesiástico no puede como tal autorizar testamento 
ni escritura pública entre legos, y si los autor,z* son ^ pe-
ro se pueden revalidar los testamentos hechos ante el, practican-
do las diligencias que van referidas en esta notaactrcc délo 
cual véase á Flores de Mena. Var. qu*st. 1 n . 13 al 18, y a los 

que cita. . 
Codicilo abierto. 

E n tal parte, á tantos de tal mes y año, ante mí el escribano 
y testigos, Francisco López, vecino de ella dijo: que en tal día, 
ú tantos de tal mes y año otorgó su testamento ante fulano, es -
cribano público, del cual ha deliberado quitar y enmendar «i-
•gunas cosas y añadir otras; y poniéndolo en ejecución por vía 
de codicilo ó en la forma que mas haya lugar en derecho, or-
dena, declara y manda lo siguiente-

Manda que á mas de tantas misas que deja por su alma, su 
celebren por su intención tantas en tales altares de tal iglesia; 
y que se dé por la l imosna de cada una tanta cantidad. 

Manda que el legado de tanta, cantidad que hizo á Pedro, n o 
se le entregue; y para que no tenga acción á pedirlo, lo revoca 
enteramente. 

Quiere que el residuo del quinto de aus bienes se dé ú tula-
ña s u hija, á cuyo fin se lo lega, para que lo haya _á mas de SH 
legitima. 

Declara que despues de haber otorgado dicho testamento con-
trajo matrimonio fulano su hijo, y que le dió tanta cantidad 
en cuenta de su legitima: manda que !a traiga á colacion y par-
tición, y lo mejora en el tercio de todos sus bienes, cuya de 1 .<;-
eion se ha de hacer despues de sacado •! quinto. 

Así proseguirá con lo drnas que quiera dispontr, no e 



t Z t á t el derecho le concede, y luego pro. seguirá en la siguiente forma. S g 

Todo lo cual quiere que vaha en la via y forma oue meior 

Í Z r Z f Z ? dereC''°- 'ima"da St
 fardel íumpla^y e S 

instablemente; y revoca y anula dicho testamento en todo h 

t Z f e Z Z T 0 " T r ° d Í f ° - v í " ««• conforme con 
el y en todo lo demos lo aprueba, ratifica y deja en su fuer-a» 
rigor para q„e se estime por „ úttima dkJrada " l u i d , l f r ' ¿ ^ u i Z T ' T P r f ' e X l 0 í r ^íootorgal J.ii. i, a guien do fe conozco, s endo tesú*os érc 
e. ,¡ t K l k"hifrf .kech° testamento, no se m^cionarú 
an el rodicito, y se omitirá en el pié de este la clausula de su 
relación y aprobación qv contiene. Si quiere nombra he. 

esve, dad que el testador no puede hacerlo, si lo hiciere no se 
; * V" « Home asi, sino jZ 

1.1™ ' . • de,° V el que in"iiuya llevará la he. 
renca respecto a no tenerlo hecho untes; pero que lo ten'a ó no 
Ttí1¿:r,fcrPOnerTi¿l <"' <° Probación d l°af , 
í s s a í a r s TboT'como <~h- -d «J¿> 

Otorgamiento de codicilo cerrado. 

ole Í T f LÍ!" rcv°^d0' quita.lov enmendado algunas 

«££¡™, 7° <1UC n , e y por tal lo Otorga: v 
quiere y manda qne después que fallezca y no ántes, se abra v 
pubhque con la solemnidad por derecho prescrita, y que su 
contexto valga y se cumpla y ejecute E¡„ tergiversación, co-
mo su ultima dehberada voluntad, 6 en la mejor forma qne 
haya lugar en derecho; pues en lo que fuere opuesto al citado 
tegumento lo revoca y anula, y en todo lo demás lo ratifici v 
deja en su fuerza y vigor: y revoca asimismo lodos los codici-
lo* que ántes de ahora haya formalizado, para que ninguno 
valga judicial ni extr.,judicialmente. Asi lo otorga y firma. 1 
quien yo cl escribano doy fe conozco, siendo testigos &c. ' 

Ene! otorgamiento de codicilo cerrado han de intervenir cin. 
testigos vecinos, pudiendo ter habidos, cemo V l t 4 a expUefie, 

v firmar encima del cuaderno, corno en el testamento escrito; 
mies aunque la ley no lo previene ni manda, versa igual razón, 
V debe obrar la misma dispos'pion legal, por ser instrumento de 
la propia naturaleza, por lo que requiere su apertura idéntica 
solemnidad sin diferencia. En cnanto a la protestacum, revo-
cacion del testamento cuando no lo hizo ántes y otras cosas, vea. 
se la nota precedente. 

Poder para testar. 

En tal villa, á ta' tos de tal mes y año; ante mí el escriba-
no y testigos. Francisco López, vecino de ella &.e. [aquí se pon. 
drala naturaleza y filiación del testador y protestación de ta Jt 
e imploración del divino auxilio, como en el 'estamento nuncu. 
nativo, y luego proseguirá\ dijo: Que por cuanto sus graves 
ocupaciones v otros motivos no le permiten disponer con la cla-
ridad, madurez v reflexión que desea y se requiere, las cosas 
concernientes á su 'última volunta y tiene suma satisf cc.wn 
y confianz i en que Ju^n Rodrigu z, vecino Uui.Mii de esta vi-
lla, su intimo amigo, las desempeñará con el aci-rlo pr ntu 
tud y efic icia correspondiente por habérselas comunicado y es-
tar bien cerciorado de ellas: por tanto, estando, C O T O por la in-
finita misericordia de Dios está bueno, y en su entero junyo, te-
meroso de la muerte, deuda ten precisa á todo viviente humano 
como incierta su hora, para que cuando llegue no lo halle des-
prevenido de disposición testamentaria, en la mejor forma que 
haya lugar en derecho otorga y confiere al citado Juan Rodrí-
guez, tan amplio, firme y eficaz poder como es necesario p a n 
que en su nombre, representando su persona, formalice y orde-
ne dentro rt fuera dei termino legal su testamento y última vo-
luntad, 6 declaración ó disposición de pobre, según el caudal 
que deje, haciendo en él los legados píos, forzosos y graciosos 
que le pareciere, y las mejoras de tercio y quinto ó cualquiera 
de ellos en cualquiera de sus hijos varones, señalando el impor-
te de la mejora en los bienes raices que dejare, sustituyendo a 
sus hijos pupilos, dándoles para sustitutos á sus hermanos ó 
cualquiera de ellos, nombrando por su tutor á Pedro, Diego, 6 
Antonio do tal, y haciendo asimismo las declaraciones, remisio-
nes de deudas, descargos de su conciencia y denws cosas que 
cl otorgante le tiene comunicado y le comunicará en lo suce-
sivo; 6 declarando haber muerto pobre si no dejase bienes de 
que testar, pues aprueba todo lo que con arreglo á las referidas 
facultados practicare, y quiere tenga la misma validación y 
subsistencia que si aquí fuera literalmente expresado, y que por 



do este dSZ T 9 * 8 P o n « a ' y declare c n virtud 

po de s u muer " ÍL T i m a , n » ™ ° ere al tiem. 
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V por el presente revoca y anula todos los testan,*, 
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Testamentos en virtud de poder. 

y t 5 t í S f t S a ' p í S 0 " ,de U 1 n i e 8 7 a ñ 0 - el escriban« y icsugo», redro rernandez, vecino de ella- »n n ^ i . J r 

no público, cuya copia original rae entrega para documentar 
esto testamente e incorporarla en sus traslados, y su literal te-
neres el siguiente (aquí la copia del poder) Concutrdd el po-
der inserto con el que está en el protocolo de este testamento, 
do qee doy fe; y asegurando el otorgante, corno asegura y de-
clara, no estarle revocado, suspenso ni limitado, lo que tie-
ne aceptado, y por el uso de gus facultades, aceptándolo nue-
vamente dijo: Que el mencionado Francisco Lop. z falleció en 
tal dia, buio del poder inserto; y en cumplimiento do lo que en 
él dejó ordenado y le comunico, se hizo en el siguiente su en-
tierro en público, al cual asistieron el número completo de sa-
cerdotes de su parroquia, en la que fué sepultado su cadavsr, 
veinte religiosos de S. Francisco, otros tantos de tal religión, 
y tantos pobres del hospicio: se celebró por su alma misa can-
tada dé cuerpo presente con diácono, subdiácono, vigilia y 
responso, y por todo se pagaron los correspondientes derechos. 

Quiso y encargó el otorgante que se dijesen por tu alma e 
intención Untas misas rezadas, su limosna un peso: y el otor-
gante, cumpliendo con su encargo, declara haber mandado ce. 
lebrar tantas, y quiere que las restantes se digan en la parro-
quia. á la cual, como cuarta parte de todas, tocan, pues esta fué 
la voluntad del difunto. 

Quiso igualmente que para la conservación de los Santos Lu-
gares de Jerusalcn y demás mandas forzosas, so diese tanU 
cantidad por una vez, y otros tantos al hospicio de esta ciudad; 
y el otorgante, en observancia -de su voluntad, manda que si-
les entreguen, y con ellos los aparta del derecho que podían 
pretender á sus bienes. 

Por el preinserto poder mandó que si se encontraba una me-
moria firmada de su puño ó escrita do él aunque no estuviere 
firmada, que contuviese cosas concernientes á su última volun-
tad, se tuviese por parte de este testamenta, so protocolizase 
con él, y se observase íntegramente su contexto; y el otorgan-
te declara, que sin embargo de haber registrado y reconocido 
exactamente sus papeles, no la hallo, ni tiene noticia de que la 
haya dejado. 

Dió facultad al otorgante por el referido poder para mejorar 
á cualesquiera de sus hijos en el tercio y remanente del quinto 
de sus bienes: y en uso de ella, y en virtud de lo que le comu-
nicó, mejora en ellos á Josefa López, su hiji, de edad de seis 

. años, para que respecto no estar criada, le sirva su importe de 
ayuda a su crianza, y cuando llegue el caso para tomar esta-
do, con la condicion de que el quinto se ha de deducir prime-
ra que ol tercie con arreglo á la ley 214 dol Estilo, agregarse 



au residuo si lo hubiere al resto • de -la herencia, y de este sa . 
carso el tercio y no en otros términos, pues esta "fué la volun-
tad de su padre; y mediante no haberle consignado bienes para 
la mejora, y carecer el otorgante de facultad para hacer su con. 
signacion, lo omite. 

Igualmente se la dió para elegir tutores de sus hijos meno-
res con relevación de fianzas, ó cymo le pareciere: y usando de 
ella, nombra por totora y curadora ad bona do la prenotada Jo-
seía Lopoz, á Maria Rubio, su madre, relevada de aquellas, pa-
ra que la eduque, y cuide de ia conserva-ion de sus bienes; y 
en caso de que so vuelva á casar, 6 muera ántes.que la expre'. 
sada su hija llegue á la pubertad, nombra por su tutor á Juan 
Fernandez, su tio, vecino de esta villa; y po; su previo falleci-
miento á Roque Rodríguez, persona de integridid y abono, y 
de la propia vecindad, con la calidad de que estos han de afittn. 
zar á satisfacción de la justicia; y suplica y encarga á los «e. 
ñores jueces antes quienes se presente testimonio do esta cláu-
sula, aprueben y confirmen esta elección, y en su consecuencia 
los hayan por nombrados, y les disciern 'n su encargo en la 
forma enunciada, pues el testador asi lo quiso y comunicó al 
otorgante, el cual lo declara para que consto y se'observe invio-
lablemente su voluntad; y en cuanto á los demás hijos inerores, 
mediante no sor pupilos ni deber darles tutor testamentario, 
por tener facultad de elogirlo por si mismos, ni tampoco ha-
berle comunicado el testador cosa aiguna sobre ello, omite la 
elección. 

De esta suerte irá extendiendo el escribano las demás cláu-
sulas hasta la conclusión del testamento, arr.glándose el c o . 
misario al poder y á lo que el derecho permite al testador en lo 
que le haya comunicado; y si no se luciere algo de lo contenido 
en el poder, expresará el motivo. 

'Declaración de pobre. 

En el nembre de Dios Todopoderoso. Amen. E n tal vi-
Un, á tantos de tal mes y año, ante mí, el escribano y testigos, 
Juan Pérez, vecino de ella [aquí se pondrá la naturaleza, filia-
cion, protestación de la f e é invocación de los santos, como en 
el testamento, y luego proseguirá en esta forma.] Declara: 
que por la calamidad de los t iempos se halla muy pobre, por 
lo que suplica al señor cura propio de tal parroquia de donde 
actualmente es parroquiano, ó al de donde lo sea al t iempo do 
su muerte, lo mandu enterrar de limosna, y haga por su alma 
todo el bien que pueda, pues asi lo espera de tu cristiana 
piedad. 

Aquí podrá el testador hacer mandas, mejoras y todo lo de-
más que en el testamento, disponiendo y hablando de los bie-
nes que pueda adquirir, por si llega á tenerlos, y luego la clau. 
su la de heredero en ia forma siguiente, y a su continuación la 
regular de ,evocacion de otras disposiciones testamentarias an. 

l e T Z si en algún tiempo adquiriese ó le tocaren ^ o s bie-
nes muebles, raices, derechos y acciones por c,ialqui^a titulo, 
causa ó razón, instituye por sus ^ ^ n d f z su 
y Josefa Pertz sus hijos legítimos y de Mana f f c r w ^ , «j 
muger, y á los demás descendientes de legitimo ^monm que 
deban heredarle, para que los perciban por su ordeiy giado 
según su representación, en la fo nna prescrita por derecho, con 
la bendición de Dios y la suya. 

Aceptación de herencia. 

E n tal villa, á tantos de tal mes y año. ante mí el escribano 
y testigos, Francisco López, vecino de ella, d'J0; • •^ llegado 
l su noticia que Juan López, su padre, falleció e . ta p ^ , 
tal dia y dejó algunos bienes y deudas; y representó ignorar 
á cuanto asciende, para que en este caso n o sea perjudicadon, 
esté obligado á m a s de lo que importa la herencia, en la vía y 
forma que mejor lugar haya en d e r e c h o - O t o r g a que acepta 
con beneficio de inventario, y en su consecuencia P ^ l s - o r 
S U de la referida villa lo haya por aceptado y mande a los 
coherederos hagan inventario formal y tasación de sus bienes 
s m oculUicion: que á este fin eli jan los tasadores prácticos e 
inteligentes que les pareciere, pues el otorgante se conforma 
con ellos, y ' s e obliga á estar y pasar por la que hicieren s in 
repugnancia; v practicada que sea, protesta pedir en su vista lo 
que le c o n v e l a , y á ello quiere ser compelido por todo rigor 
de derecho, para lo cual da amplio poder al citadc.señor juez 
lo recibe por sentencia definitiva pasada e n autoridad de cosa 
juzgada &c . 

Repudiación de herencia. 

E n tal parte, á tantos de tal mes y año, ante mi el escriba, 
no y testigos, Francisco López, vecino de ella, dijo: ^ 
López, su hermano, falleció e» tal dia. bajo del testamento que 
habia otorgado en tantos de tal mes y año ante N . , escribano 
en que le instituyó por une de sus herederos en atención a n o 
tenerlos forzosos;'y mediante no convenirle la aceptación de 



«u herencia parí que ninguno de sus acreedores tenga qiíe in-
tervenir y mezclarse con el en cosa alguna, y evitar los gastos 
que se le puedan ocasionar, en la via y forma que mejor lu-
gar haya en derecho, cerciorado del que le compete.—Otorga 
que no quiere ser heredero d¡l expresado su hermano, y por lo 
mismo repudia enteramente la herencia que por su moerte le 
puede tocar; se desiste y aparta del derecho qw» en virtud de 
•u testamento tiene ¿ ella, y l e cede, renuncia y traspasa en 
los otros coherederos, ¿ qui< nos de la que sea en mucha 6 po. 
« a s u m í , hace gracia y donaeion pura, perfecta é irrevocable 
entre vivos, con las seguridades necesarias, y confiere amplio 
poder para que sin su intervención formalicen y hagan in-
ventario, tasación y partición del sobrante de süs bienes, de-
duci las las deudas, del mismo modo que si el otorgante hubie-
ra fallecido ¿riles 6 no hubiera sido instituido; pues por tal 
quiere que se le estime: qu» se apoderen y dispongan de ellos 
como de cosa tnya adquirida con legitimo y justo titulo, y que 
tomen la real tenencia y posesion que en virtud de este ins-
trumento y testamento citado les compete: se obliga á no revo-
car ni reclamar total ni parcialmente esta renuncia, y ai lo hi-
ciere, á mas de no ser oido judicial ni extrajudicialmente, se« 
condenado por el mismo caso en costas, y visto haberla apro-
bado y ratifica lo, da amplio poder á los señores jueces de esta 
villa para que le compelan á su cumplimiento, como por sen. 
tencia definitiva pasada e n autoridad de cosa juzgada y consen-
tida &.C. 

Sí el que repudia la herencia e» hijo ú otro descendiente le-
gitimo del testador, mediante concederle la ley final del tít. 6 
tari. 6. tres años aunque sea mayor de veinte y cinco gara re-
cuperarla despues de repudiada, para que quede ] rituao de es-
ta acción, la renuncia• á específicamente, y jurará no reclamar 
la renuncia: de esta suerte no tendrán recelo los coherederos 
de que intentará su recobro; bien que si deja hijos y muere ñu-
tes que su padre, aunque la renuncia sea con juramento y se 
e ntente con lo que su padre le dio, no estarán obligados sus hi. 
jas á pasar por ella, y así solo lo serán á traer á colación y par. 
lición con sus tios lo que su padre recibió y llevó á poder de 
ellos, y si algo mas les tocaba, lo llevarán por consideración 
de sí mismo, porque son herederos forzosos de sus abuelos, en 
cayo derecho por ser propio, privativo y personalisimo suyo, no 
pudo su padrs perjudicarles, como afirman los autores y se 
jirtchca. 

tiCE.NCíA PARA T E S T A R . 

En tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mi el escrí. 
baño y testigos, Francisco López, vec ino de ella, dijo: Que 
Fernando López, su hijo legitimo, le ha suplicado que median, 
te ser el otorgante su heredero forzoso po r testamento y ab 
intcstato, en caso de no dejar sucesión legitima 6 natural, no 
necesitan sus bienes para mantenerse, y n o permitirle la ley 
tí do Toro disponer inas que del tercio do ellos en ]ierjoicio de 
ñus ascendientes sin su l icencia, le concede facultad para do-
jnrlos todos á la persona que le parezca; y el otorgante en aten-
ción al mucho amor y cariño que profesa al citado s u hijo, y 
a tener caudal suficiente para su decente mantención, y por 
otros justos motivos que le impelen, ha deliberado condescen-
der con su súplica; y para que tenga efecto, en la mejor for-
m a que por derecho haya lugar, de su libre y espontánea vo-
luntad—Otorga y concede amplia l icencia y facultad al expre-
«ado Fernando López, su hijo, para que disponga libre y ente, 
r ímente por testamento, codicilo, cesión, donacion 6 en cual-
quiera otroinsLumento enire vivos, y por causa de muerte, do 
todos los bienes muebles, raices, efectos, derechos y acciones 
que ha heredado de su madre, abuelos paternos y maternos, 
tíos y otros parientes y extraños, y adquiere desde hoy en ade-
lante, y puedan recaer en él por última disposición ab intes. 
tato, donacion ú otro contrato lucrativo ú oneroso por causa 
de presente ó de futuro, sin restricción á favor de ¡a persona 
6 pegonas que le pareciere, exheredando y exc uyendo al otor-
gante de su sucesión en uno <J mas testamentos y contrato1', 
usando de ellos y repartiéndolos 1 su elección, del mismo mo. 
do que si no tuviera ascendiente alguno; pues el otorgante 
qiiiere que pira este caso Be le tenga por uiuerto. En este 
concepto desde ahora se desiste y aparta enteramente, como 
también á los demás sus descendientes, del derecho que 1 di-
chos bienes tiene y puede adquirir y pretende-, excepto qoe 6u 
hijo muera intestado, y lo cede, renuncia y p-«a para siempre 
a favor de tal persona ó personas, á las que constituye dueñas 
absolutas de toda», y como tale» las confiere pode-r irrevoca-
ble con libre, franca y general administración, para que tomen 
de ellos la posesion que en virtud de la última disposición ú 
coutrato que el referido su hijo formalice, les corresponda, y 
los gocen, vendan, cambien, enajenen y hagan de ellos lo que 
quisieren ,co:iio de cosa f u y a propia adquirida con legit imo y 
justo titulo, sin intervención del otorgante, el cual & i m y o j 



abundamiento desde ahora para cuando llegue el caso les hace 
de ellos gracia y donacion pura, perfecta é irrevocable con in. 
ainuaciou, y todo lo demás que sea necesario para su valida-
ción y firmeza: los constituye procuradores y actores de su 
misma causa y negocio: loa que pone en su lugar, grado y pre. 
lacion, con subrogación en forma; y jura por Dios nuestro Se-
ñor y una cruz tal como esta , que no revocará total ni par-
cialmente, ni reclamará esta licencia, poder y renuncia con 
pretexto de ser contrato celebrado entre padre é hijo, ni do te-
ner mas descendientes, ni de ser loco y quedar privado y ex-
cluido de los bienes que de dicho su hijo podia heredar; ni con 
otro alguno, ni los contratos y últimas disposiciones que en 
su consecuencia en formalicen, aunque en ellos no se mencio-
ne ni inserte, y por legales estatutos le sea permitido; me. 
diante 110 necesitar los bienes de su hijo para su mantención, 
como queda expuesto; y si lo hiciere, á mas de no ser oido y 
admitido judicial ni extrajudicialmente, sea visto por el pro-
pio hecho haberla aprobado y formalizado con mayores vincu. 
los y firmezas. Igualmente jura que de este juramento no 
tiene pedida ni pedirá absolución ni relajación á quien pueda 
concedérsela, y aunque de motu propio se le conceda, no usará 
de ella, pena de pcijuro y de incurrir en infamia y demás im. 
puestas por derecho á los infractores de los juramentos solem-
nes, y que no lo tiene prestado de no hacer renuncias, ce-
siones ni donaciones, ni conceder licencias para testar, ni ha 
hecho protesta ni reclamación contra esta, ni la hará; y si pa-
reciere, la revoca y anula, y hace un juramento mas que reía, 
jaciones se le pueden conceder, para la mayor validación y sub-
sistencia de este instrumento y de los que en su virtud se otor-
guen, á cuya firmeza obliga sus bienes muebles, raices, dere-
ohos y acciones &c. 

Los padres y demás ascendientes IM solo pueden concederla 
licencia para testar á sus descendientes legítimos por escritura, 
como la anterior, sino en el propio testamento ó poder para 
testar que otorguen, aprobándolos, firmándolos, obligándose á 
no reclamarlos, como tampoco la licencia, y poniendo las demás 
cláusulas concernientes en los propios instrumentos, pues no bas-
ta que el escribano ó los otorgantes digan que se la conceden, 
antes bien es preciso que los mismos descendientes lo digan, y 
juren no revocarla, y lo firmen si saben, ó un testigo por ellos, 
como si la dieran por escritura sepurada, lo que tendrá presen-
te el escribano para evitar dudas y pleito*. 

Fórmula para nombrar testamentarios universales en el cass de 
que baila el párrafo 4 cap. 17 de los testamentos 

Nombro por mis testamentarios á Pedro y Joan, y á cada 
uno in soltdum, y les confiero amplio i>oder y absoluta facul-
tad para que luego que fallezca, sin intervención, ciencia ni 
concurrencia de mis herederos, ni do la justicia, recojan las 
llaves de mi casa, entren y se apodoren de mis bienes, hagan 
ante escribano descripción <5 inventario extrajudicial de ellos, 
y los tasen, á cuyo fin elijan peritos, paguen lo que estoy de-
biendo, y lo que con motivo de mi fallecimiento se adeudare 
en mi entierro, misas y demás cosas que ocurran, y para ello 
vendan en almoneda ó fuera de ella los suficientes, pidan judi-
cial y extrajudicialmente, y den, tomen y ajusten cuentas, 
nombrando contadores y personas prácticas y tercero en dis-
cordia, ó pidiendo se nombre de oficio en rebeldía, aprobando, 
i as si están arregladas, y en su defecto exponiendo y aclaran-
do los agravios que incluyan: transijan y comprometan todos 
los créditos y deudas que tengo á mi favor y contra mí, y lo« 
pleitos que actualmente están pendientes y en adelante «e sus-
citen: cobren judicial y extrajudicialmente lo que por cual-
quier motivo se me esta debiendo y debiere, y formalicen los 
competentes resguardos á favor de los pagadores, y lastos á los 
que pagaren j-or otros como sus fiadores ó mancomunados: en-
tregüen á los legatarios sus legados: dividan y apliquen á mis 
herederos el residuo de mis bienes con arreglo á la institución, 
deduciendo primero todos los gastos que se ofrezcan, y reco-
giendo de unos y otros las respectivas cartas de pago para su 
seguridad; y practiquen finalmente en todas y cada una do las 
cosas explicadas y sus incidentes cuanto yo practicaría si por 

[1] Que dice así: El que ha sido nombrado albacea, dtbe 
presentarse ai juez luego que tenga noticia de su nombramien-
to para que se le d^ciernu el cargo, prestando antesjuramen'o 
deque usará de él bien y fielmente, dando caución suficiente 
de la seguridad de los bienes cuya administiocion se le confia: 
asi lo dice Murilla [Cure. jur. canon, üb. 3 nüm. 253] citan-
do á Montenegro y Rivera. Sin embargo, la ley 2 tit. 10 part. 
t> solo exige la caución cuando haya just« causa para sospe-
char dei albacea y expresamente la remite por no haberla á los 
religiosos. Fundados en su espíritu criemos que nunca debe-
rá exigirse a los testamentarios, si no es cuando se ofrezcas 
voluntariamente, coma sucede con los tutores. 
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ibi mismo lo hiciera, hasta que so concluya mi testamento. 
consultan-Jo en lo que hubiere duda, con dos letrados de co-
nocida ciencia y experiencia, y ejecutando lo que unánimes re-
suelvan por escrito, á fiu de justificar su conciencia y conduc-
ta con sus pareceres; pues para todo lo referido y lo incidenté 
y para substituir este poder, o en su virtud darlo a otras per-
sonas si les fuere preciso, se lo confiero, y á cada uno ¡n ta. 
lidiar., en amplia forma, con libre, franca y general adminis-
tración. Lo-s constituyo dueños, y los sobrogo en mi propio de-
recho y lugar: les prorogo el termino legal por el que necesi-
ten sin limitación; y prohibo á .todo juez eclesiástico y secu-
lar se mezcle en cosa alguna con apariencia de celo, ni impi-
da á mis apoderados el uso de las amplias facultades que Ira 
dejo concedidas; y si lo intentaren, mando que se quejen de él 
ai superior para que les inhiba enteramente. Asimismo man-
do que si alguno de mis herederos ó legatarios reclamare ó 
se opusiere total ó parcialmente á lo que ejecuten ( ó el que 
primero tome conocimiento de mis bienes) 6 se mezclare sin su 
beneplácito en ello4 ó. intentare judicial 6 extrajudicialmente 
interpretar, limitar 6 tergiversar las facultades que les dejo, se 
entienda por el mismo hecho excluido y no llamado al goce 
de su parte, pues por el presente le excluyo y privo enteramente 
de ella, quiero se reparta entre los demás de su clase, y que mis 
testamentarios ó el que de ellos intervenga, cumpla con hacer 
dicha descripción, y manifestar a mis herederos relación jura-
da ae los gastos ocurridos, y qna estos ester obligados a dar-
te el resguardo correspondiente á su seguridad, sin tener ac-
ción para decir de agravio de dichos gasto8 y división, ni pre-
tender otra cosa que tomar la parte que mis testamentarios di-
gan les toca, porque todo lo fio á su conciencia, y ha de ser 
vista cue en la propia forma se lo doy y lo reciben de mi ma-
no; pues así es mi deliberada voluntad, la que encargo al se-
ñor juea, ante quien se agraviaren, haga se observe literalmen. 
te como suena, para evitar de esta suerte pleitos, g-stos y de-
sazones á mis testamentarios y herederos; y que estos paguen 
las costas que causaren á aquellos, y adema, queden privado? 
de la herencia. 

PARTE PRACTICA 

SEGUN COMES. 

Testamento de un mudo. 
Silo fuere ds nacimiento, se dirá: 

En la ciudad y dia & o. Sépase, que en la mañana de es-
te dia estando presentes y viéndolo y oyéndolo el infrascrito 
escribano y N., N , N. , &c. (Pónganse siete) testigos al efec. 
to llamados y rogados, Diego N . , hijo du «üc., constituido per-
sonalmente en una de las salas de la casa de su acostumbrada 
habitación, sita ¿te. , hallándose con pleno conocimiento, en-
tera memoria y salud corporal, bien que mudo de nacimien-
to, en presencia de N . su muger, N . , y N . sus hijos, y f f . 
su hermano, parientes mas inmediatos del mismo, todos los 
cuales han expresado, que los había hecha llamar y reunir, ha 
presentado' y entregado á mi el infrascrito escribano ciertas 
reales letras en papel de tal sello &c. , impreso en ellas el real 
seilo y con las deiuas formalidades do costumbre, las que he 
recibido con el debido honor, y queriéndolo el referido Die. 
go X. he leido delante de toaos los concurrentes, siendo co-
mo siguen: (Copíense). Y en seguida habiéntiome manifesta-
do dichos parientes del ciiado Diugo N. , qua este quería nacer 
testamento, y quo Bobre ello había conferenciado repetidas ve. 
ees con su familia, yo dicho iscribano se lo he preguntado, y 
habiendo movido la cabeza afirmativamente, le he manifestado 
que lo3 de su familia ó yo mismo le iríamos preguntando todo 
cuanto nos pareciese conducente al intento, y ei podría ex pro. 
sar á cada cosa su voluntad con señas, lo qua escribiría y o e a 
presencia de todos los que estábamos allí reuuidos. Y ha bien 
dolo aprobado dicho l>iego N". con 1a cabeza y con las manos 
le he preguntado cuantos hijos tcni i, a lo que ha conlestadó 
con señas, que dos; y sucesivamente haciéndole vo mis.no v«m 
muger, lujos y hermano las preguntas que han pürecido del" ca-
so sobro todas y cada una de las partes de su testamento, ha 
ido contestando con varios movimientos de cabeza y otros 'si«-, 
nos, debidamente entendidos por mi el infrascrito escribano^ 
testigos y demás referidos, ordenando y .ispouiendo que vo es-
cribiese su testamento del modo que sigue: Primeramente ha 
elegido por albaceas á Lo. [Pónganse todas la* disposiciones]-
Y escrito y leído to<!o esto por mi el infrascrito escribano en 
presencia de los testigos y demás sobrereferidos y habiéndolo 



manifestado á dicho Diego N., precediendo las preguntas n f . 
ocsarias, ha expresado con la «ruina notoriedad y claridad que 
•ntes se ha dicho, que quería que este fuese su último testa, 
mento y valiese como tal, y si no valia por derecho de testa-
mento &.c. [Póngase la cláusula codicilar pag. ¡O), i to-
cando mi mano derecha con la suya ha loado y firmado lasco, 
«as referidas, rogando con señas, que hiciesen de testigos de 
las mismas 4 los que arriba se han mencionado De todo lo 
que Lo que fué hecho &.C., en presencia de mí el escri-
bano y de los siete testigos sobre referidos. 

Si se trata ie un mudo que sepa escribir, algose: \ o Die-
go N., por cuanto por disposición del Altísimo he perdido el 
uso de la palabra; pero ine hallo con mi pleno conocimiento y 
•ntera memoria, queriendo disponer de mis bienes y escribien-
do con mi propia mano, hago y ordeno, tn presencia del in-
frascrito escribano y testigos que al efecto he llamado y rogado, 
este mi último testamento; con el cual nombro albaccas &c. 
(Continúase como los demos.) 

Si fuere mudo accidentalmente y no puede escribir, se empe-
zará como en el mudo de nacimiento, y se dirá: Constituido 
personalmente Diego N . &c., no pudiendo accidentalmente 
hablar ni escribir por razón de su enfermedad y edad avanza-
da, hallándose empero por el favor divino en su sano entendi-
miento y firme memoria, y teniendo expedito el sentido del oí-
do, ha sido preguntado por ini el escribano en presencia de los 
infrascritos testigos si quería hacer testamento, y si para ello 
nos habia llamado y rogado; y habiendo contestado con la ca-
beza afirmativamente, hií hecho y ordenado en nuestra presen, 
oia, en el mejor modo quede derecho podia, este su testanun. 
to y última voluntad, haciéndole yo el infrascrito esci ibano 
las oportunas preguntas, y dando con señas claras é inteligible» 
el referido testador las correspondientes respuestas, en cada co-
sa de por si, resultando de lodo las disposiciones tiguientcs, 4 
saber: Primeramente &.C. Se irán poniendo como en otros casos, 
y despues de la institución de heredero la cláusula codicilar 
y la revocatoria, añadiendo: Rogando y requiriendo á los infras-
critos aquí presentes para que ss acuerden y hagan de testi-
gos de todo lo arriba refei ¡do cuando viniere el caso. Y habién-
dole yo despues leido y publicado ante los mismos testigos todo 
Jo referido y preguntado si era esta su última voluntad, ha 
contestado nuevamente con señas, que era la misma De todo 
lo que, media nto también la debida pregunta y respuesta con 
riñas, me ha pedido y requerido el propio testador, que saque 

una y mucha« copias, y las libre y entregue á él y á tode» 
aquellos do quienes fuere Ínteres &c. 

Testamento de un ciego según el derecho común. 

Sépase, que en la ciudad y «Ha que abajo se «lirá, constituí, 
do personalmente en uno de los aposento» de la casa &c , Bi-
ta &c., Luis N., privado accidentalmente de la vista, ha he-
oho y ordenado su último y mracupativo testamento en poder 
de mí el infrascrito escribano, en el inodo y forma que sigue: 
„ E n nombre de Dios: Amen. Y o Luis N., hijo &c , hallándo-
me detenido en caina de cierta enfermedad de la que teino 
morir, y privado accidentalmente del sentido de la vista, ha-
llándome, empero, con el debido conocimiento, buena me-
moria y uso e x p e d i t o d e la palabra, queriendo disponer de mis 
bienes, estando presentes y oyén'o el infrascrito escribano y 
testigos, que al efecto he llamado y rogado, bago y ordeno 
este mi testamento V última voluntad, con el cual &.e. [Pón-
ganse las disposiciones hasta la cláusula codicilar inclusive.} 
Y ruego á los referidos testigos, aquí presentes, que por 
motivo de mi ceguera tengan á bien suscríoir y firmar en es. 
te mi testamento para su validez. Fué hecho y aprobado este 
testamento en &ic., en la casa «leí testador sita Ser. , en tal 
dia mes y año de la Natividad del Señor, siendo presento« 
por testigos, llamados y rogados por el propio testador, N., 
N., N., &.c. [Pónganse los nombres de los siete.] 

Antiguamente se anadia: E yo José N. notario infrascrito, 
que he escrito estas cosas requerido, llamado y rogado. A cu-
yos testigos y 4 mí el infrascrito escribano ha reconocido cla-
ramente el testador, según ha dicho, por nuestra voz y conver-
sación, afirmando, que ántes de faltarle la vista habia cono-
cido á cada uno de nosotros, y conocia ahora que éramos los 
que oia llamar por nuestros nombres. Y doy yo testimonio 
«le que todos los testigos abajo escritos han estado presentes 
junto conmigo á la recepción y firma de este testamento, y 
que cada uno de ellos se ha suscrito y firmado de su propia 
mano en este papel en qae por mí so ha continuado en la si-
guiente forma." Yo N. juntimente con los domas testigo« 
abajo escritos, por dicho testador llamados y rogados á la 
formacion, firma y publicación de dicho su testamento, me 
suscribo do mi propia mano; suscribiéndose del mismo modo 
los demos testigos hasta siete. Pero en el dia podrá ponerse 
luego de nombrados los testigos Y por razón del impedimento 
do la vista en quo se halla dicho testador, conocido de mi el 



infrascrito escribano, se suscriben los referidos siete testigos 
en cumplimiento de lo que el derecho dispone. 

Si un ciego hace testamento entre sus hijos, á como se dice, 
ínter lilieroe no necesita estas solemnidades, antes bien podrá 
testar como cualquiera otro que no tiene impedimento a'guno 
de derecho-, pero si testare entre extraños se han de guardar 
las antecedentes solemnidades, sea ciego ae nacimiento é acci-
dentalmente. 

Testamento de un obispo. 

E n el nombre de Dios: Amen. Y o N. N . , h i j o & c . , por la 
gracia de Dios y déla svnta &.C., obispo de & c.: For cuanto la 
Santidad de N. N {El Sumo Pontífice que se a), con su bula, 
en nada viciada ni sospechosa, expedida en Roma a tantos con 
el sello y demás formalidades de* estilo de la cnria romana, se 
ha dignado concederme licencia y plena facultad para disponer 
de los bienes muebles l icitamente por mi adquiridos, hasta la 
cantidad de tanto (ó con tales restricciones)i para loa gastos de 
mi entierro y para recompensar los beneficios y servicios que 
he r -cibido de mis parientes y de las personas de mi servidum-
bre y los restantes para objetos píos, según mas largamente 
es de ver en las referidas Letras apostólicas: Por tanto, invo-
cada la gracia del Señor, y hallándome con salud corpo-
ral &c. &c. , queriendo disponer de los mencionados bienes & c . . 
elijo por albaceas &c. (Cont inúese y concluyase como en otros 
casos.) 

C A P I T U L O V I I I . 

De las renunciaciones de herencias y testamentos 
de religiosos. 

P A R T E T E Ó R I C A . 

L O S p á r r a f o s 1 1 1 y 1 1 2 d e ! c a p í t u l o y l i b r o c i t a -
d o s , e n q u e V a t t c l t r a t a d e l d e r e c h o d e t e s t a r y 
d i s p o n e r d e s u s b i e n e s q u e t i e n e n l o s e x t r a n g e r o s , 
a s í c o m o d e l a n i n g u n a j u s t i c i a c o n q u e e n a l g u n o s 
e s t a d o s s e h a a c o s t u m b r a d o c o n f i s c a r s u s b i e n e s , 
a u n q u e s e c o p i a n p o r e l a d i c i o n a d o r d e l a p r á c t i -

Mh d e M u r i l l o , n o s p a r e c e n d e m a s i a d o l a r g o s ; y p o r 
l o m i s m o n o s c o n f o r m a m o s c o n r e m i t i r á u n a y 
o t r a o b r a á l o s e s t u d i o s o s , p r o p o n i é n d o n o s i n d i c a r 
e n e s t e c a p í t u l o , l a s m a t e r i a s d e l a s r e n u n c i a s y d i s -
p o s i c i o n e s d e l o s q u e e n t r a n e n r e l i g i ó n ó q u e m u e -
r e n c i v i l m e n t e , y a s i m i s m o d e l a s l i c e n c i a s q u e l o s 
m e n o r e s n e c e s i t a n p a r a t e s t a r . 

S e f f u n e l s a n t o c o n c i l i o d e T r e n t o , s e s i ó n 2 5 
cap . 16 y 1 9 de Regul., t o d a s las personas d e a m -
b o s s e x o s q u e e n t r a r e n e n r e l i g i ó n , d e b e n r e n u n -
c i a r s u s b i e n e s y f o r m a l i z a r t a l e s r e n u n c i a s d e n -
t r o d e l o s d o s m e s e s ú l t i m o s d e l n o v i c i a d o , y c o n 
e x p r e s a l i c e n c i a d e l o r d i n a r i o e n c u y a d i ó c e s i s e s -
t é e l c o n v e n t o . S i e n d o e s t a r e n u n c i a u n a v e r d a -
d e r a d i s p o s i c i ó n t e s t a m e n t a r i a , e s c o m ú n d e l o s 
a u t o r e s , q u e h a d e s u j e t a r s e p r e c i s a m e n t e á l a s 
m i s m a s r e g l a s q u e l o s t e s t a m e n t o s , y p o r ta l ra-
z ó n s i e l q u e h a y a d e h a c e r a q u e l l a t u v i e r e 
p a d r e s ó a b u e l o s v i v o s , d e b e r e n u n c i a r á s u f a v o r 
í o s b i e n e s , r e s e r v á n d o s e p a r a sí e l u s u f r u c t o , y a l -
g u n a p a r t e q u e n o e x c e d a d e l p r o d u c t o d e l t e r c i o 
í l e e l l o s 1 , c o m o q u e e s t e e s d e l i b r e d i s p o s i c i ó n y 
p u e d e h a c e r l o p a r a s u b v e n i r á s u s n e c e s i d a d e s 
r e l i g i o s a s ; p e r o l o q u e s u e l e h a c e r s e , c o m o d i c e 
L ó p e z F a n d o , e s i m p o n e r á a q u e l l o s e n q u i e n e s 
r e c a i g a n l o s b i e n e s p o r m u e r t e d e l p a d r e , a b u e l o 
ó c u a l q u i e r o t r o a s c e n d i e n t e e n q u i e n s e h a y a n 
r e n u n c i a d o l o s b i e n e s si s e v e r i f i c a s u m u e r t e a n -
t e s d e l a d e l n o v i c i o , l a o b l i g a c i ó n ó c a r g a d e c o n -

(1) Do esta doctrina inferimos, que si el novicio tiene qne 
hacer su renuncia en favor de sus descendientes, como puede 
darse el caso, no podrá reservarse el tercio, sino solamente . 1 
quinto, como en las disposiciones comunes de testamentos de 
los seglares.— E. 
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permita] condenado á muerte según el derecho común no po-
dría hacer testamento: por tanto, queriendo evitar el riesgo de 
morir intestado, y constando á mí y al infrascrito escribano y 
testigos que no se ha proferido todavía contra mi sentencia al-
guna en la indicada causa, hallándome en pleno conocimien-
to. [Continúese como en los demás testamentos.] 

Adviertan, que por el derecho común este testamento aun-
que al principio se hiciese según derecho, se irritaba por la 
que se llama capitis diminutio, aunque fuese la mínima por pár. 
Tafos alib. y non auten de las instituciones, tit. Quib. mod. 
test, infirm.; y así también si el testador fuere condenado á 
muerte. Véase a Guil, Bened. en el cap. Reymuntius, palabras 
Montuo itaque testatore n.° 124 pág. 3h5 donde se contiene 
igualmente lo referido En el día, empero, cuando venga el 
caso, se habrá de tener presente si es aplicable la ley 3 tit. de 
los testamentos 18 del lib 10 de la Nm>. Rec., que permite 
hacer testamento, codicilo ú otra cualquiera última voluntad 
al condenado por delito á muerte civil ó natural, como si «o 
fuese condenado, salvo délo que por tal delito fuese confiscado 
6 sekubiere de confiscar ó aplicar á la cámara ó á otra persona. 
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